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			Introducción

			Raquel Güereca Torres

			Este libro es resultado del proyecto de investigación “Paridad de género en la educación superior y la ciencia”, financiado por el Programa Presupuestario F003 del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología (Conahcyt), en el cual realizamos un análisis sobre las medidas existentes para fomentar la participación de las mujeres en puestos de decisión y en el gobierno de las Instituciones de Educación Superior (ies) públicas y los Centros Públicos de Investigación del país (cpi), así como de las acciones y políticas de igualdad que han implementado. Un eje analítico rector de la investigación es que la democracia paritaria abarca organismos autónomos como las universidades públicas y los centros de investigación por ser espacios para el trabajo remunerado, la discusión pública de los problemas nacionales y globales, la producción de conocimientos laicos y el ejercicio de derechos humanos. Todas las acciones nombradas requieren la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como el ejercicio compartido de la toma de decisiones.

			El reto para la paridad de género en las ies y cpi descansa sobre la carencia de procesos para la elección directa de autoridades y la representación de la comunidad. En las instituciones estudiadas, ninguna cuenta con procesos de elección que incluyan el voto directo de la comunidad a representar o dirigir, para la elección de órganos colegiados o de gobierno, respectivamente. Si bien, algunas consideran la opinión de la comunidad universitaria a través de consultas, la decisión final corresponde a un órgano académico o se realiza a través de la designación directa de quien tiene a cargo el poder ejecutivo estatal. Si consideramos que la paridad de género está acotada a los procesos de la democracia liberal, el reto es mayor, pues no existen procesos electorales en las ies y cpi analizados en esta obra. Aunado a lo anterior, la recuperación de la historia de las mujeres en el gobierno de las ies y los cpi es incipiente y, con ello, ralentiza el proceso de formación de una cultura organizacional centrada en las aportaciones de las mujeres a la gestión y gobierno de la vida académica que forme un capital político transgeneracional.

			El acceso pleno a la paridad de género es parte de la vida democrática que hace posible la participación de las mujeres en todas las instancias de los ámbitos públicos y políticos. Es, junto con la equidad de género, un mecanismo para el acceso pleno a la igualdad entre hombres y mujeres. Por ello forman parte de las políticas para la igualdad de género que se han desarrollado en México a partir de 2001 con: la creación del Instituto Nacional de las Mujeres, el marco jurídico nacional para la igualdad y la transversalización de la perspectiva de género, así como los primeros programas federales dirigidos a las mujeres en el país.

			Dichas políticas para la igualdad de género están impactando en las Instituciones de Educación Superior (ies) y los Centros Públicos de Investigación (cpi) con la creación de protocolos — centrados en el acoso y el hostigamiento sexual— para atender la violencia contra las mujeres, en las modificaciones de 2002 a la Ley de Ciencia y Tecnología (ya derogada), así como en la creación de la Ley General de Educación Superior (lges) y la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (lghcti). Sin embargo, la prevalencia la desigualdad entre hombres y mujeres, así como de estereotipos de género, conduce a formas de interacción social y política en las que no se reconoce ni fomenta la plena participación de las mujeres en los espacios de representación colegiada y del gobierno universitario.

			Durante la primera etapa de esta investigación se realizó un diagnóstico sobre los mecanismos formales para la igualdad de género con los que cuentan 36 ies y tres cpi para incorporar la paridad de género en el gobierno universitario. De esta manera, revisamos la normatividad institucional a partir de la cual se elige y/o designa la dirección o rectoría general1. De manera general identificamos que: 1) no existen políticas afirmativas para impulsar el acceso paritario de las mujeres al gobierno universitario; 2) los protocolos están centrados en la violencia sexual; 3) la armonización normativa con perspectiva de género ha sido un proceso lento.

			La etapa de investigación que da origen a este libro estuvo centrada en el análisis del contexto histórico y político en el que se inscriben los cambios normativos en las ies y los cpi, así como en la recuperación de las experiencias de académicas que han estado al frente en el gobierno universitario. Los mecanismos informales —que derivan de los usos y costumbres, la cultura organizacional y las interacciones de la comunidad universitaria— son los elementos extra-normativos que conforman la experiencia académica y de gobierno universitario. En esta investigación se asume que dichos mecanismos forman parte del orden de género de las sociedades patriarcales en las que se inscriben las ies y los cpi.

			El libro está dividido en dos partes. La primera parte, intitulada “La evolución de la paridad de género desde las políticas públicas”, presenta un análisis histórico sobre la paridad de género en México. El capítulo 1, “Mujeres en la política mexicana: ventanas de oportunidad en tiempos de cambio”, presenta una descripción general sobre las mujeres en la política mexicana a la luz del proceso de institucionalización y transversalización de la perspectiva de género en el Estado. Muestra los cambios promovidos desde el gobierno mexicano para transformar la lógica decisional de una visión androcéntrica a una igualitaria. La autora considera que estos reacomodos políticos son una ventana de oportunidad para transformar las dinámicas estructurales y culturales en las que se construye la paridad de género. En el capítulo 2, “Paridad de género en las ies y los cpi: de las políticas públicas a los mecanismos formales”, las autoras describen la forma en que los cambios en la representación política de las mujeres y su presencia en el gobierno universitario guardan relación con la implementación de políticas universitarias acordes con los avances de las políticas públicas que promueven la igualdad. A partir de un análisis documental y normativo, las autoras decriben la evolución de la paridad de género en el gobierno universitario a la luz de las reformas político-electorales y la legislación secundaria que influyen los cambios en los mecanismos formales de las ies y los cpi. Reformas y legislación, en tanto reglas formales, influyen en la participación de las mujeres en los órganos de gobierno universitario de 36 ies y tres cpi.

			El capítulo 3, “Historia de la integración de las mujers al gobierno universitario en México (2010-2020)”, cierra la primera parte de esta obra colectiva. Las autras abordan el largo y complejo proceso de incorporación de las mujeres a las instituciones de educación superior en México, particularmente en roles de liderazgo y toma de decisiones. Desde la exclusión inicial de las mujeres en las universidades hasta su acceso gradual en el siglo xx, el texto traza una evolución que culmina en el contexto actual, donde las mujeres aún enfrentan obstáculos para su acceso tanto a carreras históricamente masculinizadas como al gobierno universitario. Destacan los retos personales, académicos y profesionales que las mujeres deben sortear para llegar y permanecer en posiciones académicas y administrativas, subrayando que la presencia de mujeres en el gobierno universitario sigue siendo insuficiente en términos de paridad de género. El capítulo enfatiza el papel crucial del movimiento feminista en la lucha por el acceso de las mujeres a la educación superior, así como la necesidad de implementar políticas y prácticas que promuevan la igualdad de género, en términos de dicho acceso, y la creación de un ambiente académico seguro e inclusivo. Se concluye que, aunque ha habido avances, las mujeres continúan enfrentando múltiples formas de discriminación y opresión, lo que subraya la importancia de seguir impulsando cambios sustantivos para lograr una real paridad en la educación y el gobierno universitario en México.

			La segunda parte del libro, intitulada “Integración de las mujeres en el gobierno universitario (2010-2020)”, se conforma de cinco capítulos en los que se describen diferentes perspectivas, avances y experiencias sobre la incorporación y presencia de las mujeres en el gobierno universitario, y sobre la incorporción de políticas para la igualdad en las ies y los cpi.

			El capítulo 4, “Políticas de igualdad de género en las Instituciones de Educación Superior. El caso de seis universidades públicas”, oscila alrededor de las políticas de igualdad de género impulsadas durante los últimos años en las ies mexicanas. Se centra en el análisis en seis universidades públicas (unam, upn, unach, unacar, umsnh y uv) con el fin de tener un panorama sobre los avances y retos de dichas políticas para lograr la creación de entornos inclusivos y equitativos, en los que las mujeres y otros grupos excluidos tengan las mismas oportunidades y derechos. Como punto de partida para el análisis de las políticas públicas con perspectiva de género, las autoras retoman el análisis provisto por Gisela Zaremberg y toman en cuenta las redes, los recursos y la normatividad que posibilitan la óptima legitimidad de las políticas en las universidades. Analizaron documentos oficiales como los acuerdos de creación de las políticas por la igualdad de género, así como de las coordinaciones o unidades que se encargan de implementar y dar seguimiento de las acciones propuestas en las políticas. El análisis de la situación de las seis universidades públicas mexicanas muestra que, aunque se han realizado avances en la institucionalización de las políticas de igualdad de género en algunas de ellas, persisten obstáculos importantes, como la falta de recursos financieros adecuados y la permanencia de estructuras que limitan la participación equitativa de las mujeres en los espacios de decisión y posiciones de liderazgo. Además, la violencia de género sigue siendo una problemática recurrente que debe ser abordada de manera más efectiva a través de políticas que tengan un impacto real y puedan transformar la vida de las mujeres y las relaciones de género en las comunidades universitarias.

			En el capítulo 5, “Gabinete Universitario: una mirada con perspectiva de género desde el sistema de planeación”, la autora presenta una revisión de la estructura orgánica funcional de 37 instituciones contempladas en el universo de estudio del proyecto de investigación. Reflexiona sobre el papel de la planeación universitaria para incidir en la integración de gabinetes universitarios paritarios y con perspectiva de género. La autora denomina como gabinete universitario a todas las instancias de apoyo del máximo órgano de gobierno universitario, pues cumplen funciones definidas en la normatividad institucional y en estatutos de carácter estatal. A la luz de la relación entre los avances en las políticas internacionales para la igualdad de género y del avance en la planeación institucional enmarcada en la Ley de Planeación y en el Sistema de Evaluación del Desempeño, la autora muestra cómo el gabinete universitario es una instancia que tiene oportunidad de incidir en la transformación institucional hacia la igualdad. Concluye que si la cultura de la calidad incluye la equidad e igualdad como obligatoria y vinculada con el presupuesto basado en resultados, dicha estrategia se podría anclar de forma directa con los indicadores del sistema de planeación de las ies; así, sumado a personas integradas en el gabinete universitario con capacitación continua en perspectiva de género, la brecha de género puede cerrarse.

			El capítulo 6, “Mecanismos informales, cultura organizacional y mujeres en el gobierno universitario. Estudio de caso colectivo: ecosur, cimav, ensfep, flacso y unacar”, presenta un análisis sobre las experiencias en el gobierno universitario de mujeres que han estado al frente de dos Centros Públicos de Investigación (cpi), dos ies y una Escuela Normal Superior. El objetivo es identificar los retos de la paridad de género más allá de la normatividad institucional y las políticas públicas que existen en el país para garantizar su acceso. Las autoras plantean que las reglas (mecanismos) informales posibilitan la comprensión de cómo, a pesar de que no se han modificado los mecanismos formales en las ies y los cpi, las mujeres han llegado al máximo órgano rector. Consideran que los mecanismos informales en las ies se refieren a los elementos extra-normativos que conforman la experiencia académica y de gobierno universitario. La cultura organizacional de género, los elementos extra-normativos de la experiencia académica, las tensiones entre la vida personal y laboral de las académicas, la formación universitaria y las redes de apoyo, los usos del tiempo, el desarrollo o presencia de una conciencia de género, la edad y el ciclo de vida (crianza, maternazgo, pareja, cuidado de madre y padre, entre otros), forman parte de los desafíos, las ventajas y desventajas de género en la trayectoria académica y en la experiencia dentro del gobierno universitario. El análisis se basa en las entrevistas realizadas a seis académicas que han ocupado el máximo cargo de gobierno en ies y cpi.

			El capítulo 7, “Índice de diversidad y sensibilidad de género guiado entrópicamente en ies”, presenta una revisión de la política educativa mexicana en las ies que cuentan con indicadores para los procesos de planeación y desarrollo insitucional, diseñados desde lo que plantea el Consejo Nacional de Evaluación dela Política de Desarrollo Social. Las autoras y el autor proponen una metodología a partie de la teoría de la información de Fisher y la entropía de Shannon para determinar, bajo métricas idóneas del comportamiento de las ies, las acciones que pueden favorecer el cierre de las brechas de género en los puestos de decisión. Proponen un Sistema de Equidad Institucional que comprenda una metodología para actualizar la estructura organizacional no sólo en términos de planeación, sino también de seguimiento y evaluación del alcance de estos indicadores. En diferentes ies revisadas en el proyecto la autora y el autor encuentran que la estructura de los sistemas de equidad existentes no necesariamente se soportan en una normatividad y política que les dé el nivel jerárquico para tomar decisiones y no sólo dar recomendaciones. La estructura jerárquica que proponen integra lo siguiente: Comité Central de Diversidad y Equidad; Subcomités Interdisciplinarios de Evaluación de Brechas; Módulo de Información de Fisher para Sensibilidad de Brechas; Dirección de Innovación y Mejora Continua Basada en la Entropia; Proceso de Revisión y Retroalimentación (Ciclo Anual de Evaluación), y Plataforma de Transparencia y Reportes Públicos.

			El capítulo 8, “Las asociaciones científicas: Física como estudio de caso”, cierra esta obra con una reflexión sobre la presencia de las mujeres en un campo disciplinario profundamente masculinizado a pesar de la creciente y sostenida incorporación de las mujeres. Las autoras plantean que la ciencia, como otras actividades profesionales, se conforma por trabajo en equipo y para ello ha sido necesario crear sociedades científicas que faciliten la colaboración y cooperación global para un mejor desarrollo y mayor beneficio a la sociedad. En contraste con las universidades públicas y los centros de investigación donde se percibe un salario, en estas organizaciones —en general— el trabajo es voluntario. Es interesante entonces explorar la paridad de género en este ámbito y eligieron el caso de asociaciones de físicas y físicos por ser un área altamente masculinizada en la que desde hace décadas se promueven acciones de equidad entre sus organismos asociados. Desde 1922 se estableció la Unión Internacional de Física Pura y Aplicada (iupap, por sus siglas en inglés) mientras que en México la Sociedad Mexicana de Física (smf) se fundó en 1950. Las mujeres forman un grupo minoritario dentro de estas sociedades y, para atender su particular situación, en 1999 nace el grupo de trabajo Women in Physics (WiP) dentro de la iupap, lo cual cataliza la creación del grupo Mujeres en la Física (MeF) dentro de la smf en 2002. Las autoras revisan la historia y estructura organizacional de estas agrupaciones poniéndo énfasis en el análisis de la paridad de género en su estructura direccional, particularmente la presidencia de sus órganos de gobierno y cómo las actividades de WiP están transformando estas estructuras para combatir la desigualdad de género.

			Lerma de Villada, diciembre de 2024.

			

			
				
					1 Los hallazgos de esta etapa de investigación pueden consultarse en Güereca, Raquel; Norma Blazquez, Gabriela Martínez; et. al. (2022) en: http://www.redciteg.org.mx/cuadernoTrabajo.php
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			1. 
Mujeres en la política mexicana:
ventanas de oportunidad en tiempos de cambio

			Danay Quintana Nedelcu1

			Introducción

			Este texto es una apretada descripción del actual panorama de las mujeres en la política mexicana, caracterizado por una nueva ecuación de género que las sitúa en un lugar de mayor paridad respecto a los hombres y, por tanto, en mejores condiciones de igualdad para la toma de decisión sobre los asuntos públicos. Ello ha sido posible en gran medida por un sistemático proceso de institucionalización y transversalización de la perspectiva de género en todos los ámbitos y niveles del Estado mexicano. En un lustro, y pandemia mediante, los logros en materia de género, sobre todo intrainstitucionales, son indiscutibles, aunque aún estamos lejos de resolver el persistente problema de la desigualdad (política) entre hombres y mujeres en un país como el nuestro.

			Coherente con el enfoque transversal de las políticas públicas de género, el Estado mexicano y el partido en el gobierno han promovido cambios a su interior con el propósito de que, desde una renovada correlación de fuerzas, la lógica decisional transite de una visión androcéntrica a una crecientemente igualitaria. La expectativa es que este reacomodo en la matriz del poder político —siendo una ventada de oportunidad— consiga detonar y catalizar subsecuentes cambios en la misma dirección y de forma incremental en todos los espacios públicos que conforman la vida en sociedad. La coyuntura se podrá transformar en procesos más imperecederos si todas las dinámicas estructurales y culturales se entretejen en función del mismo propósito.

			1.1 Las ventanas de oportunidad (no se abren solas)

			En los estudios de política pública una ventana de oportunidad es una situación o momento favorable para que un grupo de interés proponga, defienda o desarrolle ideas y posicionamientos en torno a determinados problemas relevantes. Es un momento propicio para introducir cambios en los valores, agendas, decisiones y acciones en el proceso de la política pública. Son contextos de gran dinamismo que pueden ser aprovechados por emprendedores de políticas para priorizar temas que antes eran secundarios en las agendas de gobierno. De acuerdo con la teoría, las ventanas de oportunidad ocurren por la confluencia de tres factores: el reconocimiento ciudadano del problema público, actores políticos que promuevan su atención y solución, y la capacidad técnica para atenderlo mediante la formulación de políticas públicas. Cuando así sucede se alinean en una circunstancia las dimensiones públicas, política y técnica.

			Con estos lentes podemos comprender lo que está ocurriendo en México respecto al género y la política. El crecimiento notable de las mujeres en los distintos ámbitos y niveles del Estado, gobierno y partidos son la señal más clara de la nueva situación. Aún más, la primera mujer presidenta de la República, habiendo alcanzado el mayor respaldo en la historia de las elecciones nacionales, ejemplifica con claridad (y harta complejidad) dicha dinámica. Esto significa, entre muchas cosas, que el nuevo gobierno cuenta con la mayor legitimidad de la que se tenga registro vía voto popular para encabezar la política nacional. En un lenguaje económico: ha recibido el mayor crédito de todos los tiempos, aunque los intereses aún están por definirse.

			El respaldo es indiscutible y también el desafío. Pero más allá de ser mujer, lo cual sabemos no garantiza per se un cambio de paradigma en el estilo de gobernar dado el régimen sociopolítico patriarcal y androcéntrico hegemónico, la narrativa alrededor de este logro por parte de su propia protagonista reconoce de manera explícita que su triunfo obedece a una transformación feminista en curso, y que prioriza en su lucha a las mujeres pobres, trabajadoras, oprimidas, discriminadas, excluidas, violentadas, cuidadoras, indígenas, afromexicanas, migrantes y otra serie de marcadores sociales que bien pueden entenderse desde una mirada interseccional. Este discurso feminista toma sentido en la tradición de las luchas y movimientos sociales por la reivindicación de los derechos en igualdad de condiciones.

			Lo cierto es que, junto a una renovada ola del feminismo en México y el mundo en los últimos años, también ha crecido la disputa al interior del movimiento, diversificándose sus ramas, posturas y voces. Varios hitos de esta pugna en el espacio público sucedieron incluso cuando la hoy presidenta fue gobernadora de la Ciudad de México, siendo las marchas del 8 de marzo —entre otras manifestaciones— al inicio de su gestión, un botón de muestra de las tensiones entre diversos posicionamientos feministas y la actitud que debían tomar frente a tales asuntos las mujeres en altos puestos de decisión de la vida pública.

			Del lado de la Cuarta Transformación que lidera el partido morena (Movimiento de Regeneración Nacional) ha tomado fuerza la identidad de un feminismo que se autorreconoce de izquierda y antineoliberal, frente a los falsos feminismos conservadores (Sánchez Cordero; Gasman; Concheiro y Mor, 2024). Estas mujeres con altos cargos en el Estado mexicano han reforzado la necesidad de que el feminismo, desde estos códigos, apueste por una revolución económica y de justicia para las mujeres como pieza clave en el nuevo proyecto de nación. De tal suerte, la igualdad es un asunto esencialmente civilizatorio.

			Con todo y sus disidencias (e incluso en gran medida gracias a ellas), sin lugar a dudas en el país se vive un nuevo tiempo para las mujeres y, por ende, para los hombres también. Más allá del proceso técnico político, los cambios sobre las cuestiones de género en la sociedad mexicana se constatan en la misma conversación pública: un creciente lenguaje inclusivo en los medios e instituciones, su abordaje en el currículo escolar, en el diseño de espacios públicos más amables y seguros, en las comunidades, en las demandas complejizadas de las mujeres en medio de sus propias diversidades, en la vida cotidiana, que van en su conjunto perfilando un horizonte de igualdad creciente para las niñas de hoy.

			La actual ecuación de poder, con mayor paridad que antes, es consecuencia de un arduo proceso y a la vez condición de apertura de nuevas oportunidades. Además de factores coyunturales, este suceso tiene en su base una larga y difícil historia de luchas, liderazgos y voluntades políticas en constante movimiento. Asimismo, las ventanas se abren (más bien son forzadas a ello) en medio de numerosos candados, resistencias y obstáculos que a veces desvían el curso habitual de los acontecimientos y que pueden ser aprovechados para modificar el juego de poder y las reglas de la acción colectiva. No obstante, la evidencia histórica enseña que en ambientes democráticos los cambios siempre vienen acompañados por resistencias, conflictos, zigzagueos y reveces. El tiempo político obedece a coyunturas dentro de procesos históricos mayores de enormes contradicciones. Por tanto, visualizar las nuevas y buenas oportunidades como parte de una trayectoria mayor de lucha nos obliga a buscar herramientas más sólidas y sistemáticas en aras de enraizar mejor los logros de hoy para el mañana.

			Desde esta óptica podemos comprender lo que está ocurriendo en la política mexicana. Es un buen momento para las mujeres, o al menos mejor que antes), pero es aún más favorable para la sociedad. La paridad en el poder no es sólo positiva para un grupo, sino un interés colectivo. Vivimos un nuevo panorama sin precedentes que está modificando la ecuación del poder entre unas y otros. Claro que no basta con ser la mitad, pero es mejor que ser minoría, y en el camino por la comprensión cualitativa de la democracia, más que por la cuantitativa, se espera que la representatividad paritaria (y por lógica, binaria) dé paso a formas más sustantivas de participación.

			La tradición política dominante ha priorizado la idea de que el poder en democracia se basa en un conjunto de grupos con intereses específicos que pelean entre sí y no siempre en nombre del interés colectivo, sino de los suyos propios, y que si esto se produce en función de las reglas establecidas no hay que cuestionar el resultado. Sin embargo, un cambio de paradigma realmente revolucionario de esta lógica significaría no repetir lo mismo, pero al revés, sino colocar en el centro el sentido público de las decisiones y acciones políticas en beneficio del conjunto en función de las asimetrías, desigualdades y necesidades diferenciadas. Lo público o lo colectivo no es un cuerpo homogéneo, pero tampoco es la sumatoria de sus partes.

			Esta perspectiva analítica es de utilidad para ponderar los alcances de los cambios en la nueva coyuntura y esbozar una prospectiva cautelosa. Por lo tanto, incluso reconociendo que la oportunidad es obvia —que no fácil—, el desafío real se encuentra en consolidar la democracia paritaria como condición necesaria, mas no suficiente, de la mano de la profundización de los procesos de institucionalización de las políticas de género pro-igualdad, blindarlas lo mejor posible y así conseguir que sus efectos trasciendan el corto plazo.

			Siguiendo este argumento, a continuación se reconstruyen de forma sintética los rasgos más importantes en el diseño de las políticas públicas con perspectiva de género de mayor incidencia en los resultados que después se comentan. Ellos obedecen —entre otros factores— a una voluntad explícita de transformar las relaciones de poder entre hombres y mujeres en la política mexicana como condición indispensable para formular, en condiciones paritarias, más y mejores políticas pro-igualdad. Si bien la decisión estratégica de priorizar y transversalizar la perspectiva de género en los circuitos y las reglas de la política formal ha sido crucial en el hecho de que hoy tengamos un mejor panorama en la redistribución intergéneros de poder, sería reduccionista y escolástico pensar esta variable —política formal— y su dinámica —top-down2— de manera descontextualizada y ahistórica. El nuevo panorama, como todos, es multifactorial y cristaliza demandas y luchas sociales de larga data entre las mujeres que ahora han infiltrado al Estado mismo y tendrán el desafío de seguirlo empujando hacia mejores cursos para toda la sociedad.

			Institucionalizar y transversalizar la perspectiva
de género en las políticas públicas

			El discurso político y el feminismo académico coinciden en el hecho de que institucionalizar la dimensión de género en el proceso de las políticas públicas implica, ante todo, reconocer que existe una situación de inequidad y desigualdad entre hombres y mujeres; el más sólido consenso gira en torno a erradicar la violencia de género contra ellas y sobre todo sus asesinatos. En algunos países, como México, el problema de la desigualdad expresada como violencia contra las mujeres y en específico los feminicidios en tanto su manifestación más extrema, ocupan un lugar de prioridad creciente en la agenda gubernamental.

			La institucionalización de la perspectiva de género en las políticas públicas ha evolucionado a lo largo del tiempo. Sus objetivos y mecanismos fueron cambiando de acuerdo con los distintos contextos políticos y sociales, el desarrollo del Estado y su entramado normativo acorde a los principios de los derechos humanos y las libertades individuales. Si bien las políticas de igualdad y equidad en su evolución han incorporado en cierta medida las demandas de las mujeres, ello no sólo ha sido un asunto técnico, sino una dinámica de pugna y conflicto de gran intensidad.

			Las políticas públicas inspiradas en el enfoque de la igualdad de trato representaron la primera generación de políticas que aspiraron a la igualdad de género bajo una comprensión liberal de los derechos. Le siguió el enfoque de oportunidades, variante muy usada hasta nuestros días por su capacidad de focalización. Luego, la transversalización de la perspectiva de género en las políticas públicas pondría en el centro la necesidad de transformar el Estado mismo con la premisa de que lo primero es transformar por dentro el poder político para generar, así, decisiones con mejores resultados.

			Un ejemplo de esta institucionalización transversal de la perspectiva de género se encuentra en el Plan Nacional de Desarrollo que guio el actuar del gobierno de México durante el sexenio 2012-2018. Su diseño a manera de eje transversal consiguió detonar importantes procesos de política pública en este sentido. Las mujeres en el espacio público se convirtieron en un tema de enorme preminencia en la agenda política y, aunque su desarrollo fue más de tipo normativo y administrativo —creación de unidades de género, protocolos contra la violencia hacia las mujeres, capacitación y sensibilización en género, presupuesto etiquetado, entre otras acciones—, se sentaron las bases sociales e institucionales propicias para la situación que hoy registramos como testimonio de importantes saltos cuantitativos y cualitativos.

			La combinación de la transversalización de la perspectiva de género con la política de paridad ha sido quizá uno de los diseños de mayor impacto en la condición de género en el poder político que hoy atestiguamos. Si bien ambas estrategias venían desarrollándose por separado hace al menos una década, no fue sino hasta hace un lustro que se combinaron sus efectos positivos y se han multiplicado sus resultados.

			El principio de paridad se incorporó a la Constitución desde el 2014 (Segob, 2019). Su artículo 41 estableció dicho requisito en las candidaturas de los partidos políticos para los Congreso federal y locales. De acuerdo con Leticia Bonifaz (s.f.) este fue el paso más importante en relación con los derechos político-electorales de las mujeres. En este contexto, la paridad se definió como igualdad, trascendiendo su carácter afirmativo, instrumental y temporal. Se elevó a principio constitucional con el propósito de alcanzar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.

			Cinco años después se afianzaría el principio de democracia paritaria de forma masiva. Bajo el liderazgo de la primera legislatura paritaria, este principio de partición genérica se extendería a los cargos de decisión en los tres poderes del Estado, los tres órdenes de gobierno, las candidaturas de los partidos políticos a cargos de elección popular, los organismos autónomos, así como en la elección de representantes ante los ayuntamientos en los municipios de población indígena (dof, 6-6-2019). Tras un lustro de implementación, hoy se puede constatar su impacto positivo en la reconfiguración y redistribución del poder intergéneros. En este sentido la vida pública hoy es más equilibrada que antes y por tanto más democrática. Además de la alineación y consistencia de todos los órdenes políticos-públicos en torno al principio de paridad, se tipificó la violencia política de género en 2019 y se aprobó la Ley 3 de 3 en el 2023.

			Como parte de este proceso se reformularon en el 2021 la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (lgimh), la Política Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres y el programa homónimo (proigualdad) 2020-2024. En todos sus instrumentos normativos y programáticos la lógica de la transformación ha estado caracterizada en gran medida por un rediseño arquitectónico y el cambio de mentalidad de la administración pública en torno a la necesidad de equilibrar el poder intergéneros.

			1.2. Algunos resultados en materia de género
en las instituciones públicas

			En el México de los últimos años la correlación de fuerzas entre hombres y mujeres en el espacio público y sus principales puestos de dirección ha cambiado de manera significativa. Si en el 2005 ellas ocupaban el 33.98 % del total de los puestos de decisión en la administración pública, 15 años después subieron al 40.35 % (inmujeres, 2024a). Su crecimiento ha sido en todas las áreas de la vida pública y no por razones fortuitas, sino como efecto de una histórica presión de las mujeres mexicanas, cuyas demandas han sido en parte institucionalizadas a lo largo de una trayectoria de políticas con avances importantes y aún mayores pendientes.

			En esta dinámica algunos de los hitos actuales más significativos, porque reflejan una profunda transformación en el camino de alcanzar mayores niveles de paridad e igualdad entre géneros, en las principales instituciones políticas son los siguientes.

			Primera presidenta mujer en México, en una elección histórica con un respaldo del 60 % (casi 36 millones de votos). Claudia Sheinbaum gana, además, con un perfil singular, siendo una reconocida académica del campo de las ciencias y con una militancia y trayectoria política sólidas. Su narrativa política se enmarca desde los feminismos de izquierda y ha anunciado que el país está impulsando una transformación feminista (Sheinbaum Pardo, 2024).

			La onu Mujeres señala que en el mundo ahora hay sólo 28 mujeres electas como Jefas de Estado o de Gobierno. Su proyección es que a este ritmo la igualdad de género en las más altas esferas de poder se logrará dentro de 130 años (bbc, 2024).

			En América Latina la primera mujer electa para presidenta fue la nicaragüense Violeta Barrios de Chamorro, en 1990, con el 54 % de los votos. Le siguió Mireya Moscoso en Panamá (1999-2004). Michelle Bachelet fue dos veces presidenta de Chile (2006-2010; 2014-2018) con una carrera de militancia socialista y en contra de la dictadura en su país. También fue la primera encargada de onu Mujeres, entre otros puestos de relevancia por la igualdad de género —como la creación del Ministerio de la Mujer y la Igualdad de Género en su país. Cristina Fernández de Kirchner también fue dos veces presidenta de Argentina (del 2007 a 2012 y de 2012 a 2015); líder política de las últimas décadas en su país e impulsora de leyes y programas gubernamentales para la inclusión e igualdad de género. En 2004 Laura Chinchilla Miranda fue presidenta en Costa Rica con una destacada trayectoria política y en puestos de seguridad. En Brasil Dilma Rouseff fue electa dos veces presidenta de forma consecutiva (2011-2014 y de 2015-2016), con una trayectoria política muy destacada y también controvertida. Por último, Xiomara Castro es presidenta de Honduras desde 2022.3

			Según datos oficiales, otros indicadores actuales de enorme relevancia que ilustran logros históricos en cuanto a paridad entre hombres y mujeres en los principales puestos de toma de decisión del Estado se muestran a continuación (Tabla 1).

			De acuerdo con estadísticas del inmujeres (2024b) sobre el posicionamiento general de la mujer en el ámbito político, en el año 2005 las diputadas a nivel nacional representaban en 23.6 %, ascendiendo a más de la mitad en el 2020 con 48.2 %. Las mujeres senadoras de la República también registraron un incremento sustantivo hasta alcanzar la paridad con los hombres en el 2020. Si en el 2005 apenas representaban el 21.1 % (inmujeres, 2024c) de los puestos, 15 años después crecieron al 49.2 %. Siguiendo el mismo reporte, en los congresos locales algunas entidades tienden a la feminización representativa. En el 2020 los siguientes estados destacaron por tener más del 50 % de mujeres en dichos espacios: Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, Coahuila, Hidalgo, Morelos (destaca con más de 63 % de representación femenina), Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.

			Tabla 1. Relación entre mujeres y hombres
en la toma de decisión del Estado
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			Fuente: inmujeres, 2024. Toma de decisiones.

			Estos avances pueden entenderse a partir de varias dinámicas y en relación con diversas dimensiones de la vida social. En la vida pública, si un tema ha salido de las fronteras de lo privado-doméstico siendo absorbido por el ámbito público, se trata de la desigualdad entre hombres y mujeres. En este sentido existe un largo consenso en considerar el movimiento feminista como una de las revoluciones del siglo xx, abanderado de numerosas demandas de género en el mundo entero. La violencia doméstica contra las mujeres, la maternidad, los trabajos de cuidado y crianza no remunerados, la doble y triple jornada que tenemos las mujeres, la precarización del trabajo, las violencias de toda índole, la feminización de la pobreza, la esclavitud sexual, las desapariciones forzadas y los feminicidios son algunos de los problemas más representativos que sufren las mujeres, las familias y la sociedad en general.

			El reconocimiento masivo de las brechas de género en nuestras sociedades es indiscutible. La persistencia de la desigualdad y la vulnerabilidad de las acciones de protección han signado los tiempos. Por ejemplo, es ya conocido el informe de la cepal (2021) que ha documentado los impactos negativos de la pandemia de Covid-19 como una coyuntura que significó un retroceso de más de diez años en la ocupación y en las condiciones laborales de las mujeres en nuestra región. En México, inmujeres (s.f.) reportó una disminución de 12 millones de personas de la población económicamente activa al inicio de la pandemia. La tasa de participación económica femenina descendió de 44.9 % a 35 %, similar al comportamiento de los años noventa. El retorno a la búsqueda activa de empleo entre las mujeres se vio retrasada en tiempo y magnitud respecto a los hombres, debido sobre todo a la sobrecarga de trabajo doméstico, de cuidados y de crianza en el contexto del confinamiento que vino a incrementar una dinámica preexistente. Aunque el indicador ha ofrecido cierta mejoría gracias a diversos instrumentos e incentivos, sigue en el entorno del 42 % mientras que los hombres alcanzan casi un 75 %.

			La persistencia de estas brechas se explica, especialmente, por la histórica división sexual del trabajo, gracias a la cual las mujeres dedican casi el triple de tiempo que los hombres a labores domésticas y de cuidados no remunerados. De ahí que se infiera el impacto positivo de las políticas con justicia económica que abonen a la inserción de las mujeres al mercado laboral en condiciones más equitativas. Siguiendo los planteamientos de la economía con perspectiva de género, el gobierno federal saliente destinó el 70 % de los apoyos a mujeres, no sólo de tipo financieros, sino también de capacitación (Mejía Flores, 2024). Asimismo, el aumento histórico del salario mínimo en 130 % tuvo como efecto la reducción del 20 % de la brecha salarial entre hombres y mujeres; aunado a ello se consumaron derechos importantes para las trabajadoras domésticas remuneradas y que redundan en un mayor bienestar para este sector feminizado. Una vez más la cuestión fundamental radica en avanzar ya no en una trayectoria tipo zigzag, en cambio, se pretende orientar los esfuerzos en la función de valores compartidos para consolidar el camino trazado, atacando en su raíz los problemas históricos de las desigualdades a los que se suman los retos de las sociedades contemporáneas.

			En los últimos tiempos en México las mujeres han tomado de forma creciente el espacio público y han conformado diversos colectivos y asociaciones para expresar sus inconformidades y malestares. Las protestas sociales de las colectivas, de las madres buscadoras, las estudiantes universitarias, entre muchos otros ejemplos, han dinamizado la esfera pública y exigido de forma creciente y contundente a las autoridades políticas respuesta a sus históricas exigencias. A esto se le suma el hecho de que el tema de género ha ganado atención en los medios de comunicación tradicionales (muchas veces con tintes amarillistas) y también en las plataformas digitales, sirviendo de instrumento de organización y tribuna de las demandas de numerosas organizaciones sociales.

			En el ámbito político y de políticas, de acuerdo con el Instituto Nacional de las Mujeres, “la reforma constitucional para que haya paridad en todos los cargos de toma de decisiones públicas representa el mayor consenso político en el reconocimiento del liderazgo, el talento y los derechos ciudadanos y políticos de las mexicanas” (inmujeres, 2019, párrafo 1). La frase hace alusión a la reforma del 2019, “Paridad en todo”, cuyo propósito fue transversalizar la paridad de género en todos los procesos de los diferentes órganos del Estado mexicano. Ella elevó al máximo la intención explícita de equiparar la participación política entre mujeres y hombres en los ámbitos decisionales de la vida pública del país — cuyos resultados más inmediatos se mostraron cuantitativamente en párrafos previos.

			De manera reciente destaca un nuevo paso en la institucionalización de la perspectiva y políticas de género: la elevación del inmujeres (creado en el 2001) a Secretaría de Mujeres a nivel de Estado en 2024. Políticamente este paso refleja una clara voluntad de institucionalizar a su máximo nivel la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, así como el diseño de políticas de género basado en los derechos humanos de las mujeres desde una perspectiva universalista. Aunque también implica desafíos importantes, como la transversalidad y presupuestación de sus acciones.

			La siguiente tabla detalla la cantidad de programas que promueven la reducción de las brechas de desigualdad de género con presupuesto etiquetado en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes a los gobiernos de los expresidentes Enrique Peña Nieto (2012-1018) y Andrés Manuel López Obrador (2018-2024).

			Tabla 2. Cantidad de programas que promueven la reducción
de las brechas de desigualdad de género con presupuesto etiquetado
en el Presupuesto de Egresos de la Federación

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							2013

						
							
							2014

						
							
							2015

						
							
							2016

						
							
							2017

						
							
							2018

						
							
					

					
							
							100

						
							
							115

						
							
							109

						
							
							104

						
							
							106

						
							
							113

						
							
							Total 647

						
					

					
							
							2019

						
							
							2020

						
							
							2021

						
							
							2022

						
							
							2023

						
							
							2024

						
							
					

					
							
							110

						
							
							107

						
							
							106

						
							
							104

						
							
							111

						
							
							108

						
							
							Total 646

						
					

				
			

			Fuente: inmujeres (2024d). Toma de decisiones. Programas presupuestarios que promueven
la reducción de las brechas de desigualdad de género.

			Los datos anteriores se refieren a la totalidad de programas presupuestarios etiquetados con el objetivo de reducir las brechas sexo-genéricas en el país a lo largo de los dos gobiernos anteriores. En concreto, si bien la tabla no se refiere al volumen de recursos sino a la cantidad de programas, podemos observar en ese entendido cierta estabilidad al comparar ambos sexenios. Se puede inferir que la continuidad en esta política ha sido un factor positivo en la mejora que estamos registrando en los tiempos más recientes, aunque se requerirían más datos sobre otros indicadores para análisis más profundos.

			Este tipo de presupuesto es un instrumento estratégico de política pública que tiene la encomienda de asignar recursos económicos para incentivar y acelerar procesos de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Por lo general, responde al paradigma de las políticas afirmativas con respaldo económico para implementar acciones gubernamentales en dicho sentido. No debe confundirse con recursos para las mujeres -lo cual sería desde otra lógica-, sino para programas que inciden en una mejor situación de igualdad. En este sentido se consideran un paso de avance en el diseño de presupuestos públicos con perspectiva de género. Si bien en México se abrió la discusión sobre esta forma de presupuestar los recursos públicos desde finales de la década de los noventa, no fue hasta 2008 que se crea un anexo específico y hasta 2013 que como tal se denomina de la manera que hoy lo conocemos.

			Pasando de lo general a una visión más sectorizada para aterrizar esta discusión, habría que agregar que, en el desarrollo de una agenda feminista en la academia, las Instituciones de Educación Superior (ies) han tenido un fuerte impacto en el impulso de acciones pro-igualdad. Aquellas de mayor relevancia están relacionadas con la cultura de la no violencia de género y los protocolos para su atención en las comunidades universitarias; en la recopilación y sistematización de datos desagregados sexo-genéricos; la capacitación y sensibilización de su personal; el lenguaje inclusivo en los procesos institucionales y académicos; los estudios de género en el currículo formal, entre otros indicadores. Es decir, las demandas feministas han dinamizado importantes cambios en el campo educativo y la redistribución del poder desde una perspectiva de género también está en movimiento y en una mejor situación, aunque todavía distante de lo deseable. El impacto de la desigualdad de género en la producción de conocimientos, en las condiciones de vida de las y los docentes, en su productividad, en el currículo, en el ambiente laboral, y en los espacios de toma de decisión del campo educativo han sido objeto de análisis del feminismo académico.

			Sobre todo, el papel de la academia y en específico de las científicas feministas ha consistido en fomentar nuevas agendas de investigación -con enormes resistencias- y campos del conocimiento que han puesto en el centro la cuestión de la desigualdad histórico-social entre mujeres y hombres. Este objeto de estudio ha generado prolíficas teorías, metodologías y evidencias que han venido a formar parte de los nuevos planes de estudio, investigaciones y consultorías. Su incidencia en las políticas gubernamentales y en la conversación pública han trastocado la cultura moderna, las demandas y los derechos, hacia formas más democráticas e inclusivas.

			Sin embargo, otros desafíos persisten de manera caprichosa en la academia, sobre todo referidos a la distribución desigual del poder en los gobiernos e instituciones universitarias. Por ejemplo, como hemos hecho notar en la primera parte de este informe de investigación,4 en el año 2018 el Índice de igualdad de género en las ies no llegaba a dos puntos en una escala donde el máximo es cinco. Es decir, aun reconociendo que la agenda feminista ha sido impulsada en gran medida por las comunidades de mujeres científicas, los cambios al interior de los espacios educativos han sido más de corte temático y reglamentario, pero los pilares del poder educativo se conservan. Las estructuras y lógicas de poder de estas instituciones hacen parte de un marco de la sociedad y cultura patriarcal y por tanto su transformación conlleva acciones en todos los niveles. La educación, junto con la Iglesia, el Estado y la familia son las instituciones más antiguas y conservadoras, claves en la reproducción de las estructuras y culturas sociales. De ahí que cualquier transformación que ocurra en su seno implica ingentes esfuerzos, que vistos desde una perspectiva dinámica podría coadyuvar en procesos de retroalimentación positiva, de forma tal que, bajo determinadas condiciones, voluntades y liderazgos, “pequeños” cambios servirían de detonadores de modificaciones significativas.

			En su etapa más reciente, las leyes más importantes en el ámbito de la educación superior y el científico son sin lugar a duda La Ley General de Educación Superior (2021) y la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (2023). Ambas encuentran su pilote en el Artículo 3 de la Constitución, siendo un verdadero parteaguas en la trayectoria de estas legislaciones, incorporando la perspectiva de los derechos humanos y la igualdad sustantiva como un nuevo paso cualitativo. Por extensión, las dos normativas explicitan el enfoque de género pro-igualdad y equidad —entre otros de igual relevancia, como la interculturalidad. Desde un análisis del diseño de la política, estos ejemplos son señales de un proceso de transversalización e implementación de la perspectiva de género en los intersticios de las dinámicas sectorizadas como ciencia y educación. Otros mecanismos de articulación se han afianzado en este desarrollo, por ejemplo, la creación y el crecimiento de la Red Nacional de Instituciones de Educación Superior. Caminos para la Igualdad de Género (renies Igualdad) de la anueis; la Coordinación para la Igualdad de Género de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), redes de comunidades de mujeres científicas que han protagonizado el debate y las recomendaciones informadas en el camino de la profundización de la institucionalización de la perspectiva de género en las políticas de educación, ciencia, innovación y desarrollo. Muchos de estos temas se abordarán a profundidad en otros capítulos de este mismo libro.

			Reflexiones finales: entre el entusiasmo y la cautela

			La historia de la política y el gobierno es tan antigua como la humanidad. Su modelo patriarcal acumula miles de años. Sin embargo, en México aún no se cumplen 70 años del sufragio femenino, por lo que la participación de las mujeres en el mundo de la política formal es muy reciente. A pesar del corto tiempo, que incluso puede medirse en la vida de una persona, su impacto ha sido cualitativamente significativo no sólo por representar la incorporación de más de la mitad de la población adulta al ejercicio electoral, sino por los efectos positivos verificados en áreas estratégicas de la vida pública.

			Más allá del derecho al voto de las mujeres, la historia de la representación femenina en puestos de decisión en los distintos poderes de la vida pública es aún más reciente. Para tener una idea de esta situación, el promedio mundial de mujeres en el legislativo en el 2021 fue del 25.5 %. Además, muy pocos países alcanzan la paridad, pues alrededor de 20 se acercan al 40 % y 30 contaban con el 30 % (Inter-Parliamentary Union, 2021). Con este panorama el caso mexicano y su ley de “Paridad en todo” destaca de manera muy significativa como un caso de buenas prácticas.

			A su vez, los estudios indican que existe una correlación positiva entre la representación femenina en el poder legislativo y el impulso efectivo de agendas y políticas sustantivas pro-igualdad (Funk, K. D., Paul, H. L., y Philips, A. Q., 2022). Por lo tanto, podemos esperar que esta redistribución equitativa intergéneros constituye, en efecto, una ventana de oportunidad para seguir impulsando políticas con perspectiva de género. En específico, se ha demostrado que con frecuencia la representación femenina en los congresos más allá del 30 % (como un punto de inflexión) es un importante predictor de gastos gubernamentales en educación, salud, seguridad social y defensa. Su presencia en los congresos modifica en gran medida las prioridades de la política social y sus respectivas decisiones de política pública. Asimismo, se ha registrado que los gastos bélicos disminuyen como efecto de esta recomposición de prioridades. Siguiendo esta lógica, podríamos inferir que se abre una etapa positiva para avanzar en la agenda feminista en el legislativo mexicano y que es posible desarrollar de manera definitiva el sistema de cuidados en el régimen de políticas sociales pro-igualdad. Estos impulsos vendrán acompañados de renovados debates, por ejemplo, la puja por la ampliación de los sujetos colectivos hombres-mujeres que hoy guían el principio de paridad y sus políticas, hacia más diversidades identitarias que no clasifican en la taxonomía binaria. La burocracia de políticas en donde se acuerpan las decisiones gubernamentales siempre ha sido lenta y hasta resistente si se compara con las demandas sociales. De seguro, la propia concepción y factibilidad del mecanismo de paridad como instrumento temporal o igualdad en sí misma también es y será una polémica fundamental.

			En el mundo social no existen las relaciones lineales ni los ambientes estériles. Cada paso hacia adelante es resultado de múltiples fuerzas cooperadas y también en tensión. Por lo tanto, la madurez política significa también el reconocimiento de esta complejidad —incluso cuando se está en la cresta— y, en consecuencia, la previsión de adversidades concomitantes a todo proceso que desafía el statu quo.

			Frente a las crecientes complejidades de las sociedades actuales se precisa reforzar, expandir y mejorar las estrategias políticas pro-igualdad como las que hemos mencionado a lo largo de este trabajo. Las oportunidades de mejora son evidentes y el sentido del momento implica aprovechar esa coyuntura creando asideros para extender su impronta en el tiempo. Los sistemas de creación y reproducción de la cultura y el desarrollo, como lo son los sistemas educativos y científicos, tienen una enorme responsabilidad histórica, no sólo de continuar la labor que ahora se dinamiza desde el Estado con sus políticas pro-igualdad, sino, y sobre todo, de estudiarlas críticamente para participar de manera informada y comprometida con el bienestar colectivo bajo un nuevo pacto sexual donde la igualdad y la equidad sean las premisas fundamentales para una mejor sociedad.
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					1 Red de Ciencia, Tecnología y Género (Citeg, A.C.) y Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (Flacso) México.

				

				
					2 En política pública se refiere a una perspectiva de poder, gestión o administración vertical donde el proceso decisional se implementa de arriba hacia abajo.

				

				
					3 Por razones de espacio la información de este párrafo no es en absoluto exhaustivo ni detallado, pero se reconoce de vital importancia la necesidad de analizar las trayectorias de cada caso en aras de comprender mejor los estudios de género y el poder en el caso de las mujeres en los más altos cargos de los países.

				

				
					4 Participación de las mujeres en el gobierno universitario: instituciones de educación superior y centros de investigación (2010-2021). Raquel Güereca (Coord.), Blazquez, Martínez, Mesa, Quintana, Romero, Sánchez. Proyecto Conacyt 309928 Paridad de Género en Educación Superior y Ciencia. 2022, Red de Ciencia, Tecnología y Género. uam Lerma.
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			2. 
Paridad de género en las ies y los cpi:
de las políticas públicas a los mecanismos formales

			E. Raquel Güereca Torres1

			M. Gabriela Martínez-Tiburcio2

			Introducción

			Las primeras acciones que el gobierno mexicano llevó a cabo hacia las mujeres se presentan en la etapa del Estado Moderno, durante la década de 1930, con un régimen de género tradicional y dicotómico para paulatinamente transitar hacia la atención de problemáticas específicas de las mujeres, asociadas a la desigualdad, a partir de la incidencia política del movimiento feminista y de mujeres en el país y en la región. Estos eventos posibilitaron el reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres y la consiguiente ampliación de los marcos normativos internacionales y nacionales.

			La desigualdad que las mujeres enfrentan en México, aún con diversas acciones realizadas por el gobierno mexicano para mitigarla, se encuentra vigente en todos los ámbitos y sectores, como es el caso del sector académico, específicamente en las Instituciones de Educación Superior (ies)3 y —en menor medida— en los Centros Públicos de Investigación (cpi),4 así como en todas las actividades sustantivas que éste conlleva y la participación de las mujeres en sus espacios de decisión (Barrón, Madera y Cayeros, 2018).

			La incorporación sostenida de las mujeres en la educación superior ha sido resultado de la incidencia del movimiento feminista y su lucha por el acceso pleno de las mujeres al derecho a la educación en condiciones de igualdad; así como del proceso modernizador del Estado que a partir de la década de 1950 incorporó a las mujeres en la educación terciaria. Así, en 1970 la matrícula de mujeres inscritas en la educación superior fue doce veces mayor que en 1950, al pasar de 5,507 a 66,809 universitarias matriculadas (Lau Jaiven, 1987).

			Esta presencia de las mujeres en las ies ha cambiado la estructura de género de la producción y reproducción del conocimiento. Arrancó en el siglo xix con la exclusión y marginación de las mujeres en las universidades y durante la primera mitad del siglo xx transitó a su incorporación. De este modo, a partir de la década de 1970 observamos un crecimiento sostenido por la revolución feminista de la academia (Güereca, 2016 y 2019), misma que en 2010 llegó a igualar la presencia de hombres y mujeres en algunos campos de conocimiento, superando el 50 % en la última década.

			Tabla 1. Porcentaje de Mujeres en la educación superior (1950-2023)
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			Fuente: elaboración propia con base en información de Hernández y Hernández (2022, 5) y de la Secretaría de Educación Pública (sep, s.f.).

			De acuerdo con Adriana Ortíz-Ortega, Janette Góngora y Claudia Alonso (2018), el análisis sobre la presencia de las mujeres en la educación superior, como académicas, ha estado centrado en el estudio de: las percepciones de las académicas sobre la desigualdad; las desigualdades de género en las trayectorias académicas, fuertemente influidas por las tensiones entre los ámbitos de la vida privada y la vida pública/productiva; así como en los obstáculos y oportunidades enfrentados por las académicas. En conjunto, estos campos temáticos han posibilitado una discusión teórica que cuestiona la legitimidad de la conformación masculina del gobierno universitario; permite la identificación de los retos específicos de las mujeres, como sujetos de género, para ingresar y promoverse en la carrera académica; e identifica las contradicciones que aún prevalecen entre las expectativas públicas y las cargas de trabajo incuestionables en el ámbito privado. A partir de lo anterior, y desde el enfoque de políticas públicas propuesto por Evangelina García Prince (2008),5 las autoras plantean que los rezagos observables en la igualdad sustantiva se encuentran en el efecto del contrato sexual (Pateman, 1955) en las universidades y en la falta de propuestas de diseño de medidas correctivas contra la discriminación.

			Norma Blazquez y Olga Bustos (2013) recuperaron los testimonios de las primeras directoras de Facultades de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) e identificaron que el avance lento de las mujeres en el gobierno universitario se relaciona directamente con el proyecto de vida personal y la subjetividad, así como con la cultura institucional y de las comunidades académicas. Sin lugar a dudas, para estas autoras, el incremento de la presencia de las mujeres en el gobierno universitario en Facultades, Centros de Investigación e Institutos de la unam se evidencia a partir del año 2000. Lo cierto es que a la fecha de cierre de su investigación (2012) y hasta ahora, no ha habido una Rectora en la unam.

			Consideramos que los cambios en la representación política de las mujeres y su presencia en el gobierno universitario tiene una estrecha relación con la implementación de políticas universitarias acordes con los avances de las políticas públicas que promueven la igualdad. Las ies y los cpi se encuentran dentro de un marco jurídico de disposiciones constitucionales, leyes generales y federales que establecen la igualdad entre hombres y mujeres, que buscan erradicar la discriminación y dar acceso pleno a las mujeres a una vida libre de violencia; así como una convencionalidad internacional reconocida por México en materia de derechos humanos de las mujeres.

			Con el objetivo de describir la situación actual de la participación de las mujeres en los espacios de decisión en las ies y los cpi, este capítulo presenta un panorama general sobre el proceso de construcción de la paridad de género en México y su relación con el gobierno universitario. Los ejes analíticos que orientan esta reflexión son los siguientes:

			1.	La paridad de género forma parte de los mecanismos y modelos político-administrativos que hacen posible el logro de la igualdad entre hombres y mujeres.

			2.	La paridad de género forma parte de toda comunidad en la que existen procesos de representación y gobierno.

			3.	El gobierno universitario se ejerce a partir de los mecanismos formales e informales establecidos por las instituciones educativas y científicas que, históricamente, han sido androcéntricas.

			Incluir la igualdad de género en las políticas de educación superior y ciencia implica un desafío en materia de voluntad y disposición de las autoridades y de quienes dirigen las instituciones encargadas de la educación superior, la ciencia y la tecnología. Requiere capacidad técnica, capacitación de personal, sistematización de información y disposición de recursos, así como la construcción de una cultura organizacional que haga suya la igualdad de género. En este marco, este capítulo centra su atención en el análisis de los mecanismos formales6 para fomentar la paridad de género en los puestos de decisión y representación del gobierno universitario —resultado del avance en las políticas públicas con perspectiva de género—.

			El análisis que aquí presentamos se desarrolló a partir de la siguiente metodología. En un primer momento se realizó una revisión bibliográfica y documental sobre la evolución que ha tenido la paridad de género en el gobierno universitario, identificando los factores que pueden influir positiva o negativamente en la participación de las mujereres en los órganos de gobierno universitario —como lo constituyen las diferentes reformas constitucionales y político–electorales, y la legislación secundaria que influyó en esa evolución—.

			En segundo lugar, retomamos información del Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las ies (onigies)7 que desarrolló un sistema para medir los avances institucionales hacia la igualdad de género en las ies a partir de la Declaratoria Caminos para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educación Superior. Este observatorio (onigies) ha aplicado en cinco momentos anuales ese instrumento de medición, a partir del 2017 y hasta su último reporte en el 2021. Con esta información se ilustran los cambios que se han presentado en las diferentes ies mexicanas.

			Finalmente, se retomaron los hallazgos obtenidos con el diagnóstico realizado durante la primera etapa de esta investigación (Güereca, et al., 2022), en la que se compararon las legislaciones universitarias con perspectiva de género existentes en ies y los cpi para identificar la existencia o no de medidas para fomentar la paridad de género en el gobierno universitario. Se revisaron los documentos normativos de 36 ies, y tres cpi: ciad, colef y ecosur. Los documentos revisados fueron la Ley o Estatuto que da origen a la institución, así como el Reglamento o Ley que establece las características de quienes pueden ocupar los cargos de gobierno universitario, cuál es el procedimiento para acceder a ellos y los requisitos que deben tener quienes los ejerzan.

			Este capítulo se integra por cuatro secciones. En un primer momento presentamos el desarrollo de la política pública con perspectiva de género en México y su relación con las políticas para la igualdad entre hombres y mujeres en la educación superior y la ciencia; en la segunda sección se expone un panorama general de la situación que presenta la participación de las mujeres en el gobierno universitario de las ies en nuestro país. En el tercer apartado se presenta un diagnóstico de las reglas formales que tienen las ies en cuanto a perspectiva de género y la participación de la mujeres en los espacios de decisión en 35 ies y cuatro cpi analizados. Finalmente, se exponen algunas reflexiones y recomendaciones.

			2.1. Género y políticas públicas

			El género es una categoría analítica de las teorías feministas que permite explicar y analizar la forma en que las sociedades patriarcales construyen una desigualdad entre hombres y mujeres, en tanto sujetos de género y en el marco de un sistema heterosexista con la especificidad propia de los períodos históricos, formaciones económico-sociales y condición colonial en que se inscriben. Marcela Lagarde (1996) sostiene que

			El género es una construcción simbólica y contiene el conjunto de atributos asignados a las personas a partir del sexo. Se trata de características biológicas, físicas, económicas, sociales, psicológicas, eróticas, jurídicas, políticas y culturales. El género implica: las actividades y creaciones del sujeto; la intelectualidad y la afectividad, los lenguajes, las concepciones, los valores, el imaginario y las fantasías, el deseo del sujeto, la subjetividad del sujeto; la identidad del sujeto o autoidentidad en tanto ser de género […]; los bienes del sujeto: materiales y simbólicos, recursos vitales, espacio y lugar en el mundo; el poder del sujeto (capacidad para vivir, relación con otros, posición jerárquica: prestigio y estatus), condición política, estado de las relaciones de poder del sujeto, oportunidades; el sentido de la vida y los límites del sujeto. (1996: 26-28)

			La perspectiva de género es un desarrollo teórico y metodológico que tuvo como momento cumbre la década de 1980, durante la cual se formaron en las universidades —desde el feminismo— espacios para la investigación sobre las mujeres. De esta manera, la perspectiva de género está inscrita en el paradigma epistemológico y teórico del feminismo y permite comprender el orden de poderes en el que están inscritos los sujetos de género. En el caso mexicano, la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap), la Universidad Autónoma Metropolitana (uam), El Colegio de México (colmex), y la Universidad Nacional Autónoma de México (unam) desarrollaron de manera sostenida espacios de investigación feministas8 que durante la década de 1990 se expandieron en Cuerpos Académicos y Centros o Programas de Investigación en las ies del país.9

			En el ámbito de la política internacional, la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) representa el reconocimiento de la perspectiva de género como un paradigma científico y un enfoque en las políticas gubernamentales para atender las problemáticas de desigualdad específicas que enfrentamos las mujeres. En la Plataforma de Acción de Beijing los países firmantes acordaron la transversalización de la perspectiva de género como una estrategia para conseguir que los intereses, experiencias, necesidades y preocupaciones de las mujeres sean parte de todas las políticas gubernamentales y la vida sociopolítica de las comunidades. En este contexto, la perspectiva de género se reconoce como la visión científica y analítica sobre las mujeres y los hombres como sujetos de género que se propone eliminar las causas de la opresión de género, la desigualdad, la injusticia y la jerarquización.

			Para poder transversalizar la perspectiva de género se requiere que los temas relativos a la igualdad de género sean parte de la agenda política principal10 del gobierno y se refleje en todas las acciones, proyectos, programas y políticas públicas (Lombardo, 2006: 88); esto es, promover la coordinación política intersectorial con la finalidad de alinear los objetivos sectoriales con la perspectiva de género, planear estrategias de transversalización y destinar recursos para efectuar esas estrategias, así como monitorear y construir indicadores que permitan orientar el sentido de las políticas conforme a los resultados esperados, y generar una cultura organizacional acorde con la incorporación de esta perspectiva (inmujeres, 2008: 43).

			Sin embargo, Evangelina García (2003: 46) establece que un requisito fundamental para desarrollar una perspectiva de género en las acciones políticas de gobierno es la voluntad política, pues sólo este elemento puede asegurar la mayor permeabilidad de la institucionalización de género en la estructura y las funciones de las organizaciones públicas. De esta manera, acorde con Guillermina Díaz Pérez (2011: 49) la institucionalización de la perspectiva de género involucra la creación de leyes, normas, políticas, programas y acciones orientadas a proteger a la mujer.

			En consecuencia, la incorporación de los intereses, necesidades, experiencias y demandas de las mujeres en las políticas públicas requiere de su entendimiento como problemas públicos. Al respecto, Carol Bacchi (2009) señala que en la construcción de los problemas públicos entran en juego las construcciones o representaciones sobre los problemas, mismas que sitúan a los sujetos en determinadas posiciones. De esta manera, los programas políticos atribuyen poderes, visibilidad y recursos, pero también el gobierno puede ocultar y marginar asuntos, evitando que formen parte de la agenda pública.

			En un tenor similar, Laura Chaqués (2004) coincide con las definiciones sobre la política pública que abarcan tanto todo aquello que los gobiernos deciden hacer como lo que deciden no hacer; pero enfatiza lo que no se hace. Así, la autora muestra cómo desde la perspectiva de género se pueden encontrar ausencias en torno a las necesidades de las mujeres pues, aun cuando en una democracia la agenda formal del gobierno debería reflejar los problemas, las prioridades y las preocupaciones de la sociedad en general, puede presentarse que ciertos sectores de la sociedad o asuntos de interés carezcan de representación en el proceso de la creación de la agenda (Elder y Cobb, 2014: 83) —como pueden ser los problemas de desigualdad e injusticia hacia las mujeres. Esta situación puede extenderse a la identificación de políticas públicas con estrategias monoculturales11 de atención a las mujeres.

			Como se mencionó previamente, las políticas públicas son acciones deliberadas del gobierno que buscan intervenir en los problemas públicos para modificar su estado en un sentido determinado (Merino, 2013: 17), generalmente dirigidos a la atención y/o resolución de esos problemas.

			De esta manera, las políticas públicas con perspectiva de género implican acciones de gobierno para intervenir en la desigualdad de género y modificarla en un sentido contrario. Son políticas a posteriori que actúan sobre problemas existentes con el objetivo de erradicarlos. En este sentido, deben considerar el origen de las desigualdades de género e incidir en las condiciones de vida de las mujeres. Lo anterior implica transformar la dimensión de distribución referida a las representaciones sociales que rigen las diferencias en la estructura económica de la sociedad, y la dimensión de reconocimiento referida a las representaciones presentes en la interacción social (Fraser y Honneth, 2006).

			Sumado a esto, Ana María Tepichín Valle (2012) retoma a Caroline Moser (1989) y Maxime Molyneux (1984) y sugiere considerar las necesidades prácticas de género y las necesidades estratégicas de género para el diseño de políticas públicas con perspectiva de género. Las necesidades prácticas de género son “formuladas a partir de las condiciones concretas de las mujeres en función de su posición en la jerarquía de género, la división sexual del trabajo y sus requerimientos para la sobrevivencia” (Tepichín Valle, 2012: 40). Mientras que las necesidades estratégicas de género “derivan del análisis de la subordinación de las mujeres a los hombres […]. Se relacionan con cuestiones de poder, control y de la explotación producto de la división sexual del trabajo.” (Tepichín Valle, 2012: 40).

			Figura 1. Políticas públicas de género transformadoras

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con base en Moser (1989), Molyneux (1984) y Tepichín Valle (2012).

			El principio transformador es un eje rector de las políticas públicas con perspectiva de género, pues no basta con atender una problemática específica de las mujeres sin cambiar la estructura de desigualdad en que se genera. Por ello, y en consonancia con lo planteado por Maxime Molyneux (1984), Caroline Moser (1989) y Ana María Tepichín Valle (2012), el principio transformador de estas políticas requiere que: 1) se reconozcan las necesidades y problemáticas específicas de las mujeres como sujetos de género; 2) se procure la distribución del reconocimiento y los recursos de las mujeres; 3) se establezcan acciones específicas para problemas que afectan a las mujeres como sujetos de género, y 4) se transforme la relación de subordinación política, económica, social, cultural de las mujeres con respecto a los hombres como sujetos de género. De esta manera, el principio transformador se encamina a la desarticulación de los mecanismos de poder propios de la sociedad patriarcal.

			a. Régimen de género y políticas públicas

			Pero ¿cómo se han incorporado las necesidades, demandas, intereses y experiencias de mujeres y hombres en la política pública? ¿Esta incorporación ha contribuido a erradicar las desigualdades de género? Jane Lewis (1994) analizó los estados de bienestar euroccidentales y propuso el concepto regímenes de género para mostrar cómo las políticas públicas tienden a sostener la falta de autonomía de las mujeres. El concepto sirve para mostrar la forma en que las políticas públicas, en general, presentan opciones dicotómicas sobre las mujeres y poco apegadas a las condiciones materiales de existencia. En la descripción que sigue, sobre los periodos que marcan el desarrollo de la política pública con perspectiva de género, se podrá observar cómo ha estado presente un régimen de género tradicional y monocultural que, paulatinamente, comienza a dar giros hacia una perspectiva transformadora de género e intercultural.

			En México existen cuatro importantes períodos en el desarrollo de la política pública con perspectiva de género:

			1)	Antes de 1975, previo a la I Conferencia Mundial de la Mujer y el reconocimiento internacional del proyecto de integración de las mujeres al desarrollo (1970-1980), las mujeres eran consideradas en los programas de gobierno a partir de su función reproductora y familiar. Se les consideraba desde su función de madres y amas de casa. Por ejemplo, a partir de la década de 1930 iniciaron los programas para reducir la morbi-mortalidad materno-infantil y promover la atención a las mujeres con la primera Ley de población de 1936 (Riquer, 2000); el Programa de Bienestar Social Rural, creado en 1953, ofrecía actividades en las que se ofrecían conocimientos de puericultura y economía doméstica; mientras que el Instituto Nacional de Protección a la Infancia (inpi) y el Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez (iman), durante la década de 1960, tenían programas que promovían la participación de las mujeres por el bienestar de la niñez y la familia (Tepichín Valle, 2012). Las políticas públicas, como intervenciones planeadas por el Estado, surgen en la década de 1950 en Estados Unidos para extenderse durante las siguientes décadas en América Latina como parte de los proyectos modernizadores del Estado. Así, más que políticas públicas teníamos políticas gubernamentales con un régimen de género tradicional y dicotómico que sólo era asistencialista con mujeres de “contextos rurales o sin un varón proveedor [que] recibían atención de programas de asistencia y de bienestar para grupos desfavorecidos o “marginales” (Tepichín Valle, 2012: 26).

			2)	1975-1980 corresponde al momento del cambio de estrategia centrada en el componente demográfico bajo la influencia internacional del reconocimiento de los derechos de las mujeres. A pesar de que en México el movimiento feminista no dirigía sus esfuerzos a la interlocución con el Estado, los avances del movimiento feminista internacional tuvieron impacto en la I Conferencia Mundial de la Mujer de 1975, celebrada en el país, misma que trajo consigo el desarrollo de estrategias denominadas “integración de la mujer al desarrollo”. En México, el Consejo Nacional de Población (conapo) fue una institución rectora en los programas dirigidos a las mujeres que estaban centrados en políticas reproductivas. En el ámbito rural destaca que

			a las mujeres campesinas del ejido se les reconoció como sujetas agrarias y se les dotó de tierras para formar unidades agrícolas industriales […]. El Programa de Unidades Agroindustriales de la Mujer fue resultado de las modificaciones a la Ley Federal de la Reforma Agraria de 1971. (Tepichín Valle, 2012: 29)

			Sin embargo, este avance para las mujeres rurales fue efímero, pues duró hasta 1982.

			3)	Década de 1980. El proyecto de incorporación de las mujeres al desarrollo se convirtió en una alternativa para superar las crisis económicas. Con ello surgieron programas que dotaban de recursos económicos a las mujeres para reducir la pobreza en los hogares: Mujeres en Solidaridad (Musol, 1989) que formó parte del Programa Nacional de Solidaridad (Pronasol) y el Programa de Educación, Salud y Alimentación (Progresa). En el periodo de 1988 a 1994 surgen las primeras experiencias dirigidas a superar las situaciones pobreza y marginación de las mujeres indígenas, tales como el Programa de Trabajo con Mujeres Indígenas (ptmi), el Fondo Regional de Solidaridad para Mujeres (frsm), y el Programa Mundial de Alimentos (pma) dentro del Instituto Nacional Indigenista. Por su parte, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (dif) tuvo a su cargo las Cocinas Populares y Servicios Integrales (copusi); la Dirección General de Educación Indígena (dgei) se encargó del Programa de Educación Inicial Indígena; y la Secretaría de Salubridad (ssa) del Programa de Atención Materno-Infantil en Zonas Indígenas.

			4)	Post-Beijing (1995 en adelante). Derivado de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, en 1996 se creó el Programa Nacional de la Mujer “Alianza para la Igualdad” (Pronam) en la Secretaría de Gobernación, en 1998 la Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer (Conmujer), y en el año 2000 se crearon Instancias para el adelanto de la mujer en 28 entidades del país, así como la Secretaría de la Mujer en Michoacán. Esta fue la antesala para la creación, en 2001, del Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres) y los primeros programas federales dirigidos a las mujeres en el país: el Programa Nacional de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres (Proequidad 2000-2006), el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Proigualdad 2009-2012), y el Programa de Institucionalización de la Perspectiva de Género en la Administración Pública (2009).

			Hasta aquí se ha descrito de manera sumaria la evolución de las políticas públicas con perspectiva de género en México y una aproximación a las aportaciones de la teoría feminista a su desarrollo. Se aprecia cómo el diseño de las políticas dirigidas a mujeres en el país arranca con un régimen de género tradicional y dicotómico para paulatinamente transitar hacia la atención de problemáticas específicas de las mujeres asociadas a la desigualdad. No obstante, se ha señalado que dichas políticas son prioritariamente monoculturales, es decir, están diseñadas para un grupo generalizado de mujeres sin considerar las diferencias étnicas y raciales entre ellas.

			b. Políticas para la igualdad entre hombres y mujeres
en la educación superior y la ciencia

			El siglo xxi arrancó con la creación de marcos normativos y políticas públicas con perspectiva de género dirigidas a las mujeres, así como al logro de la igualdad de género. Si bien el punto de arranque fue la “Declaración y Plataforma de Acción” de la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995), sus orígenes se pueden rastrear en las propuestas del movimiento feminista de la década de 1970 en México y su evolución a través de organizaciones no gubernamentales (ong) que se convirtieron en portadoras de algunos elementos de la agenda de las mujeres y en interlocutoras con el Estado; también se ubican en la crítica del feminismo autónomo a dichas agendas y la institucionalización de la perspectiva de género, así como en las movilizaciones feministas de la última década —que arrancaron en abril de 2016.

			De acuerdo con Silvia López Estrada y Elizabeth Maier (2014) el proceso de institucionalización de la perspectiva de género y las políticas de equidad está influido por

			los compromisos internacionales del país con los organismo interestatales y supraestatales; los beneficios para el nuevo modelo económico neoliberal globalizado de reconfigurar la división sexual del trabajo de la modernidad industrial para garantizar el incremento de la tasa media de ganancia; el éxito del movimiento feminista y de mujeres en difundir un discurso de necesidades, intereses y nuevos derechos que, a finales del siglo pasado, ya había transformado -en grados diferenciales- los imaginarios colectivos mundial y nacionales, incluyendo a México. (2014: 45)

			En este contexto multidimensional, a partir de 1999 con la creación del inmujeres y un marco normativo general, en México se desarrolló una política para la igualdad de género que apenas toma forma en la recién creada Ley General de Educación Superior (2021) y los cambios que llevaron a la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias y Tecnologías e Innovación (2023).

			Entre las responsabilidades jurídicas y políticas que tienen las ies y los cpi con la igualdad, destaca la convencionalidad de los derechos humanos de las mujeres, formada por los tratados internacionales firmados por México en el Sistema Universal de Derechos Humanos y en el Sistema Interamericano. Al respecto, destacan los siguientes instrumentos sobre igualdad de género:

			—	Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer (1952).

			—	Cuatro Conferencias Mundiales de la Mujer (México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi, 1985; Beijing, 1995).

			—	Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres (cedaw por sus siglas en inglés) (1979).

			—	Declaración sobre la eliminación de la violencia contra las mujeres, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas (1993).

			—	Conferencia Mundial sobre los Derechos Humanos (Viena, 1993).

			—	Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (El Cairo, 1994).

			—	Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do Pará, 1994).

			—	Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Copenhague, 1995).

			—	Revisiones de Beijing: Beijing +5, Beijing +10; Beijing +15; Beijing +20.

			—	Cumbre del Milenio (2000).

			—	Objetivo 3 del milenio (Igualdad entre los sexos y empoderamiento de la mujer).

			En el ámbito nacional el marco normativo que ha dado sustento jurídico a las políticas de equidad está conformado por:

			—	Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (2001).

			—	Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006).

			—	Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia (2007).

			De este marco normativo han derivado cuatro Planes Nacionales de Desarrollo (pnd) con variaciones en sus marcos interpretativos:12

			—	Programa Nacional de Igualdad y no discriminación contra las Mujeres 2001-2006, centrado en la igualdad de oportunidades sin incluir políticas de autonomía sexual, reproductiva, económica y social de las mujeres (López y Maies, 2014).

			—	Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2009-2012, que centra la desigualdad de género “como un problema de las mujeres” (López Estrada y Maier, 2014: 51).

			—	Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidaes y no Discriminación contra las Mujeres 2013-2018, que a diferencia de los planes anteriores cambia el enfoque conceptual sobre la igualdad “que en esta ocasión se denomina como igualdad sustantiva y se reafirma como igualdad de facto.” (López Estrada y Maier, 2014: 52).

			Para Silvia López Estrada y Elizabeth Maier (2014) estos tres pnd asumen la resolución de una problemática de las mujeres que no considera a los hombres como parte del problema; esto tiene como consecuencia que son políticas dirigidas sólo a mujeres. El pnd 2019-2024 estuvo centrado en estrategias para revertir políticas neoliberales y estableció las problemáticas de las mujeres en el Lineamiento “No dejas a nadie atrás, no dejas a nadie fuera”, así como en el Eje “Libertad e Igualdad” del capítulo sobre Política y Gobierno.

			El acceso pleno e igualitario de las mujeres a la educación superior abarca: el crecimiento sostenido de la matrícula femenina en todos los campos de conocimiento; la visibilización de las aportaciones de las mujeres a las humanidades y las ciencias; el acceso a una vida libre de violencia en las ies y los cpi; así como el acceso pleno e igualitario a los espacios de toma de decisiones y gobierno universitario. Para lograr lo anterior, se requiere el reconocimiento de las ies y los cpi como espacios de poder en los que se producen y reproducen conocimientos, interacciones sociales intra e intergenéricas y una cultura organizacional.

			De acuerdo con Marcela Lagarde (2000) existen ideologías limitantes para el acceso pleno de las mujeres a la educación superior: el velo de la igualdad y la neutralidad de género. El velo de la igualdad consiste en considerar el avance de las mujeres como un logro aislado de las condiciones de género que hace ver la presencia de las mujeres en las ies como un proceso natural derivado del progreso. Esto convierte un problema de poder de género en un problema de voluntad, a partir de una amnesia de género sobre las luchas por la libertad y democracia emprendidas por las mujeres. Por su parte, la neutralidad de género refuerza una noción apolítica de la objetividad que fortalece el sexismo y la misoginia en los conocimientos y las interacciones que se gestan en los espacios académicos.

			En el ámbito normativo nacional para la igualdad de género, la Ley General de Educación Superior (lges), promulgada en 2021, y la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (lghcti), promulgada en 2022, representan un avance normativo que requiere cambios en los mecanismos formales de las ies y los cpi que rigen el campo académico en México. La lges establece que la educación debe regirse por el principio constitucional de igualdad y no discriminación, que debe estar presente en las acciones para prevenir y atender todos los tipos y modalidades de violencia de género. Esto último incluye la violencia política, docente y laboral para lograr espacios universitarios libres de violencia.13

			La lghcti retoma los cambios en materia de perspectiva de género logrados en la reforma de 2013 a la Ley de Ciencia y Tecnología,14 y los sintetiza en: 1) la no discriminación por género en el acceso y ejercicio del derecho humano a la ciencia; 2) la perspectiva de género forma parte de los principios que rigen las políticas públicas en la materia, así como en la inserción de personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras en el Sistema Nacional (de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación); 3) la erradicación del hostigamiento laboral, el acoso sexual y otras formas de violencia en razón de género en los espacios académicos; 4) la paridad de género como uno de los criterios del funcionamiento de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional, los Centros Públicos y los órganos internos consultivos, en la inserción laboral de personas humanistas, científicas, tecnólogas e innovadoras, y 5) la inclusión de información diferenciada por género en el Sistema Nacional de Información.

			Considerando la importancia de los marcos interpretativos (Bustelo y Lombardo, 2006) es importante ubicar el concepto de “género” en el bagaje epistemológico y teórico feminista que hace del concepto una categoría que permite comprender la multidimensionalidad de la desigualdad social e históricamente construida entre hombres y mujeres; que está basada en la opresión de las mujeres por los hombres, y el desconocimiento y discriminación de las personas con identidades y prácticas sexuales no heteronormativas para no despojarla de su contenido crítico y transformador.

			Sin embargo, el artículo 4 de la lghcti no establece una definición del concepto de género que permita identificar directrices precisas en su articulado a propósito de los cinco puntos arriba señalados. La Junta de Gobierno, uno los órganos de gobierno y administración del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (Conahcyt), no incluye a la comunidad científica con voto ni incluye al inmujeres en su carácter de Mecanismo para el Adelanto de las Mujeres, aunque el documento utiliza el concepto: paridad de género e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

			2.2. Paridad de género en ies y cpi: una reflexión
desde el enfoque de políticas públicas

			La paridad de género forma parte de la construcción democrática de las sociedades que toma forma en la convencionalidad y armonización legislativa en materia de derechos humanos de las mujeres, pues posibilita la participación de las mujeres en todas las instancias de los ámbitos públicos y políticos. Es, junto con la equidad, es un medio para lograr la igualdad.

			La igualdad de género es un valor político que forma parte de la ética de la equivalencia humana (Valcárcel, 1993). Surge del reconocimiento de las diferencias constitutivas de la experiencia humana y de la manera como socialmente se construyen las desigualdades. Es una construcción histórica y social. Como valor político de construcción histórica y social requiere de medidas, programas o políticas afirmativas para su logro. Así la paridad y la equidad son los mecanismos para lograr la igualdad. De acuerdo con Amelia Valcárcel (1993) la igualdad como principio ético y político requiere del reconocimiento de la voz (equifonía), diferencia (equipolencia y equidistancia), poder (equipotencia) en los mecanismos de equidad —a los que agregamos la paridad. Para Silvia López y Elizabeth Maier (2014), la equidad

			reconoce las experiencias diferenciales que las distinciones biológicas y socioculturales han impreso en las vidas de hombres y mujeres, requiriendo, en muchos casos, estrategias de políticas positivas transitorias para establecer las condiciones en que se pueda realizar la igualdad de género. (2014: 48)

			La paridad representa una lucha histórica del feminismo mexicano asociada con el reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres y su legítima participación en la vida política del país. Se puede observar a través de los textos normativos que han regulado la vida política del Estado Moderno en México; aunque el reconocimiento de los derechos de las mujeres formó parte de la historia política del siglo xix (Tuñón, Esperanza, 2011; Tuñón, Enriqueta, 2011, y Lau Jaiven, 2011) cuando se abrió la posibilidad del acceso de las mujeres a la educación terciaria, parteaguas para el avance sostenido de las mujeres —en los ámbitos social, político, económico, cultural— a partir de la segunda mitad del siglo xx. De acuerdo con Kenia López y Patricia Olamendi (2023), el reconocimiento de derechos fundamentales de las mujeres para el acceso a la igualdad sustantiva se vincula con las siguientes reformas.

			Tabla 2. Reconocimiento normativo de derechos
de las mujeres en el Estado Moderno

			
				
					
					
				
				
					
							
							Año

						
							
							Reformas

						
					

				
				
					
							
							1952

						
							
							Ratificación de la Convención de Derechos Políticos de las Mujeres por la ONU.

						
					

					
							
							1953

						
							
							Reforma del artículo 34 constitucional para reconocer el derecho de las mujeres al voto. 

						
					

					
							
							1974

						
							
							Reforma al artículo 4º constitucional para reconocer la igualdad jurídica entre hombres y mujeres.

							Modificación del artículo 123 para eliminar restricciones laborales.

							Reformas al Código Civil para reconocer la capacidad legal de mujeres en matrimonio y su derecho a transmitir la nacionalidad a sus cónyuges.

						
					

					
							
							1992

						
							
							Declaración de Atenas.

							Durante la Cumbre Europea “Mujeres al poder” 

						
					

					
							
							1993

						
							
							Reforma al artículo 175, fracción 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

							Primera reforma en materia electoral en materia de género. Los partidos debían promover una mayor participación de las mujeres en la vida política del país.

						
					

					
							
							1996

						
							
							Primera ley de cuotas. 70/30.

							“Los partidos considerarán en sus estatutos que las candidaturas por ambos principios a diputados y senadores, no excedan del 70 % para un mismo género. Asimismo, promoverán la mayor participación política de las mujeres.” Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la cpeum, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia de fuero federal; del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal; y se expide la Ley General del sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Diario Oficial de la Federación, 22 de noviembre de 1996.

						
					

					
							
							2002

						
							
							Segunda Ley de cuotas. 60/40.

							Art. 175-A y 175-B del cofipe para reconocer que las candidaturas a diputados y senadores no puede incluir más del 70 % de candidaturas propietarias de un mismo género. 

						
					

					
							
							2008

						
							
							Tercera Ley de Cuotas. Paridad voluntaria.

							El artículo 218 del cofipe dejaba como libre decisión de los partidos políticos aplicar la paridad de género en las postulaciones a cargos de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto en mayoría relativa como en representación proporcional.

							El artículo 219 del cofipe establecía que al menos el 40 % de las candidaturas propietarias debían ser de un mismo género, procurando llegar a la paridad.

						
					

					
							
							2014

						
							
							Cuarta Ley de Cuotas. Paridad 50/50.

							Reforma al artículo 41 de la cpeum.

							En la fracción I de dicho artículo se estableció que los partidos políticos deben establecer reglas para garantizar la paridad de género en candidaturas a legislaturas federales y locales.

						
					

					
							
							2015

						
							
							Armonización de Leyes Electorales. Paridad 50/50.

						
					

					
							
							2019

						
							
							Reforma constitucional en materia de paridad de género.

							Modificación de los artículos 2, 4, 35, 4, 52, 56, 94, 115.

							Destacan:

							Artículo 41 que establece el principio de paridad de género en los nombramientos de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas; así como en la integración de los organismos autónomos. A los partidos políticos deben regirse por el principio de paridad de género en las postulaciones de candidaturas de los partidos políticos, fomentar dicho principio.

							El artículo 56 mandata a las Cámaras de Diputados y Senadores a conformarse por el principio de paridad de género y alternar entre hombres y mujeres las representaciones proporcionales (plurinominales).

							El artículo 94, establece que los órganos jurisdiccionales deberán integrarse observando el principio de paridad de género. 

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en López y Olamendi (2023) y López (2023a y 2023b).

			El concepto de paridad fue propuesto por el Consejo de las Comunidades Europeas en 1989 a partir de la escasa presencia de mujeres en los poderes legislativos y ejecutivos de la administración pública. En el marco de la Cumbre Europea “Mujeres en el Poder” que congregó a ministras y exministras de Europa Occidental para discutir acerca del avance de las democracias en sus países, la Declaración de Atenas (1992) reconoció la paridad como un elemento para el logro de la igualdad de género. Aunque su estudio y avances se han concentrado en la participación y presencia de las mujeres en los tres poderes y niveles de gobierno, así como en los procesos electorales; consideramos que no basta con aumentar la presencia de las mujeres en los espacios de la política formal para la toma de decisiones si dicha transformación no toca todos los ámbitos de participación de las mujeres y si no transforma las ideas sexistas ni trabaja en la educación política de las mujeres.

			De acuerdo con la Recomendación General Nº 25 del Comité cedaw (1999),15 las políticas de acción positiva son aquellas destinadas a lograr la igualdad real o efectiva mediante fórmulas de desigualdad normativa que tratan de eliminar las consecuencias desfavorables de las diferencias de hecho; por ello conmina a los Estados miembro a entender y aplicar la noción de acción positiva o medidas especiales de carácter temporal.

			En el caso mexicano la lucha por la paridad se remonta a principios del siglo xx en el contexto posrevolucionario, mismo que tomó fuerza en la década de 1990 con cambios constitucionales y legislativos —principalmente en las reformas electorales. En este sentido, la primera reforma electoral en materia de género se realizó en 1993 al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (cofipe); sin embargo, la introducción de la disposición para que los partidos promovieran la participación de las mujeres a través de las candidaturas a puestos de elección popular fue débil (Freidenberg y Alva, 2017: 11).

			Tres años después, con la reforma de 1996, se realizaron cambios que establecieron la disposición de que los partidos políticos incluyeran en sus estatutos reglas para que las candidaturas a diputados y senadores no excedieran el 70 % de un sólo género. También hubo avances en la reforma legal de 2008, pero los cambios que propiciaron las condiciones más favorables para la participación de las mujeres se evidencian mejor en la reforma político-electoral de 2014 (Freidenberg y Alva, 2017: 11).

			Como se muestra en la Tabla 2, la reforma constitucional más importante en paridad de género fue la realizada en 2019, denominada “Paridad en Todo”, pues reformó varios artículos de la Constitución —2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115— con los que estipularon el carácter obligatorio de la paridad de género en los tres poderes de la unión, los órganos autónomos y en los gobiernos estatales y municipales; aunque se contempló que fuera de manera progresiva, ya que requieren de reformas en leyes secundarias (inmujeres, 2021: 21).

			La democracia paritaria abarca organismos autónomos como las universidades públicas y los centros de investigación por ser espacios para el trabajo remunerado, la discusión pública de los problemas nacionales y globales, la producción de conocimientos laicos y el ejercicio de los derechos humanos. Todas las acciones nombradas requieren la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como el ejercicio compartido de la toma de decisiones.

			La gobernanza universitaria es “la manera en que las instituciones se hallan organizadas y son operadas internamente -desde el punto de vista de su gobierno y gestión- y sus relaciones con entidades y actores externos con vistas a asegurar los objetivos de la educación superior” (Brunner, 2011: 137). Así como los cambios en los sistemas políticos contemporáneos tocan la esfera de la educación superior y los centros de investigación, espacios del trabajo académico, y conducen a adaptaciones progresivas; el movimiento feminista ha sido un actor externo e interno que ha impactado la gestión en el mundo académico. Un cambio propio de la segunda mitad del siglo xx fue la incorporación sostenida de las mujeres a la educación superior y la academia (Palomar, 2017; Blazquez, 2013 y 2014; Güereca, 2019). Las mujeres paulatinamente dejan de ser las recién llegadas (García de León, 1994, 2002 y 2011) para posicionarse en espacios del gobierno universitario.

			De acuerdo con Lourdes Pacheco Ladrón de Guevara (2019) la subrepresentación de las mujeres en el gobierno universitario “está vinculada al menos a tres ámbitos: el primero alude a las características de las instituciones; el segundo a la cultura de género y el tercero a la condición de las mujeres en general y a las mujeres universitarias en particular” (2019).

			La politóloga Anne Phillips explica que “cualquier sistema de representación que excluye consistentemente las voces de las mujeres no sólo es injusto, no puede ser considerado siquiera como representación” (1996: 70). En ese sentido, las decisiones y la representación ocurren en diversas organizaciones humanas, no sólo en los partidos políticos. Por ello cualquier subrepresentación y segregación de las mujeres es producto de modelos hegemónicos de masculinidad y feminidad, más que de habilidades o capacidades de mujeres y hombres. La incorporación masiva y sostenida de las mujeres a diferentes ámbitos del espacio público se acompañó de la prevalencia de ideas que las asocian al mundo privado y que promueven una cultura y una identidad diferente para ellos y ellas.

			a. Evolución de la Igualdad de género en la educación superior y la ciencia

			La llegada y permanencia masiva de las mujeres a las Instituciones de Educación Superior (ies) y a los Centros Públicos de Investigación (cpi) se ha incrementado en los últimos veinte años (Barrón, Madera y Cayeros, 2018: 42), lo que ha re-significado su papel en la sociedad. Sin embargo, se siguen presentando barreras que les impiden desarrollarse en estos campos en condiciones de equidad. Las brechas de género persisten en la estructura institucional, en la composición presencial del profesorado y del alumnado que se caracterizan por la segregación horizontal (escasa presencia femenina en algunas ramas y disciplinas del conocimiento) y la segregación vertical (dificultades de las mujeres para acceder a puestos de mayor responsabilidad y decisión, así como a premios y reconocimientos) (Comisión Europea, 2001 y 2006; Bubiníc et. al., 2008; unesco, 2017).

			Con la idea de conocer más acerca de estos temas se han desarrollado investigaciones a nivel mundial y nacional como parte de los estudios feministas que buscan el reconocimiento de los aportes de las mujeres al conocimiento (Blazquez, 2012 y 2014; Blazquez y Bustos 2013a y 2013b; Blazquez y Flores, 2005); así como el análisis de las condiciones de desigualdad que enfrentan en las ies (Castañeda y Ordorika, 2013; Buquet, Cooper, Mingo y Moreno, 2013). También existen investigaciones que muestran que las mujeres generalmente trabajan en puestos menos prestigiosos a pesar de tener la misma formación y experiencia que los hombres; algunas no tienen el mismo historial de publicación para su promoción profesional, y aun aquellas que publican regularmente no tienen las posiciones de alto rango que logran sus colegas varones (Ortiz, Góngora y Alonso, 2018). Asimismo, están excluidas de las redes de comunicación informal que son cruciales para el desarrollo de ideas científicas y de obtención de información, de apoyos y recursos para investigación y no disponen de referentes a quienes pedir asesoría (International Science Council, 2020; Meza y Ponce, 2019).

			Combinando información estadística relativa a la incorporación y presencia de las mujeres académicas con las trayectorias y el proyecto de vida, se ha entendido mejor el proceso de su incorporación y participación en la investigación y la docencia, así como algunos de los mecanismos institucionales e individuales que les limitan dentro de la comunidad académica universitaria (Blazquez y Bustos, 2013).

			También se han realizado diagnósticos críticos sobre la participación del personal académico en los sistemas de estímulo y reconocimiento, así como de los mecanismos de evaluación para la incorporación, permanencia y promoción de las mujeres y los hombres en el Sistema Nacional de Investigadores (sni)16 —como lo demuestra un estudio realizado por Barrón, Madera y Cayeros (2018) y los distintos programas de estímulo académico de las ies (Blazquez, 2014).

			Adicionalmente se han intentado algunas estrategias dirigidas a corregir la baja representación de las mujeres en actividades científicas. Algunas se han centrado en aumentar su participación, por ejemplo, mediante acciones afirmativas17 con programas que promueven el ingreso de jóvenes preparadas en áreas donde hay menos mujeres, la capacitación a nivel individual en competencias profesionales y el fortalecimiento de la confianza en sí mismas. Sin embargo, tales estrategias no enfrentan abiertamente otras barreras de índole más bien estructural o sistémica que surgen de prejuicios de género arraigados en sistemas y prácticas institucionales, y que suelen reflejar sesgos y desigualdades mayormente difundidas en la sociedad. Estas barreras de orden sistémico pueden existir no sólo en los ámbitos de trabajo (por ejemplo, a nivel de gestión y contratación de personal, evaluación del desempeño y remuneración, seguridad, etc.), sino también en las ies, donde la estructura del gobierno universitario puede ser una fuente muy poderosa de discriminación y exclusión.

			Con la intención de brindar un panorama general de la situación que presentan las ies en nuestro país, se recupera información del Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las ies18 (onigies), quien recolecta y da a conocer información estadística comparable y actualizada sobre la distribución de hombres y mujeres en las poblaciones estudiantil, académica y administrativa, además de las acciones emprendidas por la ies para disminuir las desigualdades de género al interior de sus comunidades.

			El onigies desarrolló un sistema para medir los avances institucionales hacia la igualdad de género en las ies a partir de la Declaratoria Caminos para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educación Superior de la renies-Igualdad, sistematizando la información recolectada en ocho ejes temáticos: Legislación con perspectiva de género, Igualdad, Corresponsabilidad, Estadísticas, Lenguaje, Sensibilización, Estudios de género, y No violencia. Su medición estableció niveles de avance del grado de incorporación de la perspectiva de género en la estructura, normatividad y funciones de las ies en escalas del 0 al 5 (donde 0 significa nulo avance y 5 consolidado).19

			Cada eje temático estaba compuesto por un conjunto de componentes subtemáticos que tienen un valor máximo de cinco puntos.20 Para la estimación de cada componente se consideraron dos criterios: 1) el nivel de institucionalización de políticas para atender problemáticas específicas, y 2) el grado de transversalización de dichas políticas en el total de las entidades académicas y dependencias administrativas que conforman a las ies, tomando como referencia sus organigramas oficiales. De los cinco puntos posibles, dos se asignan para valorar a la institucionalización y tres puntos para valorar la transversalización (Ver Tabla 3).

			El onigies ha aplicado en cinco momentos este instrumento de medición, a partir del 2017 y con un último reporte correspondiente al 2021; es decir, fue aplicado cada año. El número de ies que han respondido al instrumento ha variado: en 2017 fueron 40 ies, en 2018, 2019 y 2020 participaron 52, y en 2021 fueron 48 ies las que colaboraron en el estudio. A continuación, se presenta un resumen de la información obtenida en estas cinco evaluaciones (2017-2021), presentando los indicadores calculados por la onigies para las ies que participaron en el estudio en los años antes mencionados.

			En cuanto al indicador del componente de Legislación con perspectiva de género se observa una mejoría en 2021 en el conjunto de las ies —con un indicador de 1.7-, sin embargo, se ha mantenido en grado bajo. En lo que se refiere al indicador de Corresponsabilidad familiar, ha mejorado, duplicando el valor para el 2021 con respecto al 2017, pues pasó de 0.6 a 1.2 —pero sigue siendo incipiente. Otro indicador que presentó un crecimiento en los cinco años estudiados es el de Lenguaje incluyente y no sexista pues, aunque se mantiene en un grado de avance intermedio, pasó de 2.3 a 2.9. El indicador que sí tuvo un mayor crecimiento es el de No Violencia de género, pues en 2017 tuvo 1.5 y para 2021 alcanzó 3; es decir, aumentó el doble y logró un avance en vías de consolidación.21 Por su parte, el Índice de Igualdad de Género en las ies muestra que en 2021 el promedio subió a un grado Intermedio (2 puntos), pues en los años previos presentaba un grado bajo (inferior al 2) —como se observa en la Tabla 3.

			Tabla 3. Información sobre los avances de incorporación
de la Perspectiva de Género en las ies,
según estudio de onigies (2017-2021)

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Información sobre ies

						
							
							2017

						
							
							2018

						
							
							2019

						
							
							2020

						
							
							2021

						
					

				
				
					
							
							No. Total de ies

						
							
							40

						
							
							52

						
							
							52

						
							
							52

						
							
							48

						
					

					
							
							No. ies con avances en lpg

						
							
							38

						
							
							44

						
							
							46

						
							
							47

						
							
							45

						
					

					
							
							Indicador Legislación con perspectiva de género22

						
							
							1.5

						
							
							1.3

						
							
							1.4

						
							
							1.6

						
							
							1.7

						
					

					
							
							Indicador Corresponsabilidad familiar

						
							
							0.6

						
							
							0.9

						
							
							0.8

						
							
							1.1

						
							
							1.2

						
					

					
							
							Indicador de Estadísticas y diagnósticos con enfoque de género

						
							
							1.4

						
							
							1.3

						
							
							1.4

						
							
							1.4

						
							
							1.5

						
					

					
							
							Indicador Lenguaje incluyente y no sexista

						
							
							2.3

						
							
							2.3

						
							
							2.4

						
							
							2.7

						
							
							2.9

						
					

					
							
							Indicador Sensibilización en género

						
							
							2

						
							
							1.3

						
							
							1.7

						
							
							1.7

						
							
							1.7

						
					

					
							
							Indicador Investigaciones y Estudios de Género

						
							
							1.7

						
							
							1.2

						
							
							1.3

						
							
							1.4

						
							
							1.6

						
					

					
							
							Indicador de No Violencia de género

						
							
							1.5

						
							
							1.7

						
							
							2.6

						
							
							2.8

						
							
							3

						
					

					
							
							Índice de Igualdad de Género en las ies México 

						
							
							1.6

						
							
							1.4

						
							
							1.7

						
							
							1.8

						
							
							2

						
					

					
							
							Avance de Transversalización23

						
							
							16.2 %

						
							
							15.8 %

						
							
							19.2 %

						
							
							20.9 %

						
							
							24.7 %

						
					

					
							
							Avance de Institucionalización

						
							
							49.5 %

						
							
							43.2 %

						
							
							49.6 %

						
							
							52.8 %

						
							
							54.1 %

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en información de onigies. ies= Instituciones de Educación Superior.

			A partir de la información que brindan las cinco evaluaciones del onigies, se puede observar que hay avances en la Transversalización de la perspectiva de género en las ies analizadas. Si bien el número total de ies varía, el promedio mejora a partir de 2019, pues el 15.8 % del año 2018 subió a 19.2 % en el 2019. Lo mismo sucede en cuanto a la Institucionalización, ya que presenta avances a partir del 2019 y sigue subiendo hasta el 2021 —pues las ies alcanzan en promedio 24.7 %. En general, e incluso con sus limitaciones, se puede señalar que este sistema de indicadores permite identificar los avances en acciones dirigidas a mejorar la igualdad de género en las ies.

			En este mismo sentido, pero con la finalidad de conocer en mayor profundidad cómo se encuentran los mecanismos formales en las ies, se presenta el siguiente apartado, en el que exponemos los hallazgos del estudio realizado en la primera etapa de esta investigación (Güereca, Blazquez, Martínez, et al., 2022). Aquella consistió en analizar la normatividad de 39 ies, misma que comprende: el estatuto universitario, la legislación universitaria, los protocolos de atención ante la violencia de género, planes o políticas de género y otros documentos oficiales que estipulan la normatividad necesaria y las definiciones de los nombramientos de órganos personales, unipersonales o de gobierno en las ies.

			2.3. Los mecanismos formales en las ies dirigidos
a promover la igualdad de género en los espacios de decisión

			Incluir la igualdad de género en las políticas de educación superior e investigación implica un desafío en materia de voluntad y disposición de las autoridades y de quienes dirigen las instituciones encargadas de la educación superior, la ciencia y la tecnología. En este sentido, algunos estudios han indicado que los contextos institucionales influyen en el comportamiento de las personas y viceversa (Romero y Tinoco, 2011: 15); además, en el caso de mejorar los niveles de representación de la mujer en espacios de decisión, las reglas cumplen un papel fundamental, como lo son las cuotas de género (Lajas y Freindenberg, 2017: 3).

			En México fue hasta el año 1999 que en la Universidad Autónoma de Querétaro se eligió a Dolores Cabrera Muñoz, para el periodo 2000-2006, como la primera rectora (Bustos, 2002). Siendo la Rectoría una de las posiciones con mayor injerencia en las ies, resulta inquietante que tan pocas mujeres sean electas para el cargo. De las universidades analizadas por Güereca, Blazquez, Martínez, et al. (2022), sólo la Universidad Pedagógica Nacional, la Universidad Autónoma de Querétaro, la buap y la Universidad Veracruzana tenían mujeres en el máximo cargo en el año 2022. Durante el periodo de 2010 a 2024 se encontraron 36 mujeres en el máximo órgano rector de las ies y los cpi (Ver Tabla 4).

			Tabla 4. Mujeres en el gobierno universitario
(Rectoras de ies y Directoras de cpi). 2010-2024

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Universidad / cpi

						
							
							Nombre

						
							
							Periodo

						
					

				
				
					
							
							Universidad Autónoma de Campeche (uacam)

						
							
							Enna Alicia Sandoval Castellanos

						
							
							2003-2007

						
					

					
							
							El Colegio de Sonora (colson)

						
							
							Gabriela Grijalva Monteverde

						
							
							2008-2013 2013-2018

						
					

					
							
							Universidad de Celaya (udec)

						
							
							Martha Aguilar Trejo

						
							
							2008-ND

						
					

					
							
							Instituto Politécnico Nacional (ipn)

						
							
							Yoloxóchitl Bustamante Díez

						
							
							2009-2012 2012-2014

						
					

					
							
							Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo (uqroo)

						
							
							Elina Coral Castilla

						
							
							2011-2015

						
					

					
							
							Universidad Anáhuac México (uamx)

						
							
							Yoani Paola Rodríguez Villegas

						
							
							2012-a la fecha

						
					

					
							
							Universidad Veracruzana (uv)

						
							
							Sara D. Ladrón de Guevara González

						
							
							2013-2017 2017-2021

						
					

					
							
							Universidad Hipócrates (uh)

						
							
							Marisol Manzanarez Nava

						
							
							2014-ND

						
					

					
							
							Colegio de México (Colmex)

						
							
							Silvia Elena Giorguli Saucedo

						
							
							2015-2025

						
					

					
							
							Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji (uttt)

						
							
							Irasema E. Linares Medina

						
							
							2016-2019 2019-2022 2022-2025

						
					

					
							
							Universidad Autónoma Indígena de México (uaim)

						
							
							María Guadalupe Ibarra Ceceña

						
							
							2017-2021

						
					

					
							
							Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso)

						
							
							Gloria Del Castillo Alemán

						
							
							2018-2022

							2022-2026

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)

						
							
							Margarita Teresa de Jesús García Gasca

						
							
							2018-2023

						
					

					
							
							Universidad Pedagógica Nacional (upn)

						
							
							Rosa María Torres Hernández

						
							
							2018-2023

						
					

					
							
							Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (inba)

						
							
							Lucina Jiménez López

						
							
							2018-ND

						
					

					
							
							Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. (cimav)

						
							
							Leticia Myriam Torres Guerra

						
							
							2019-2024

						
					

					
							
							El Colegio de La Frontera Sur (ecosur)

						
							
							María del Carmen Pozo de la Tijera

						
							
							2019-2024

						
					

					
							
							Universidad Panamericana (UP)

						
							
							Fernanda Llergo Bay

						
							
							2020-2023

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de Occidente (uadeo)

						
							
							Sylvia Paz Díaz Camacho

						
							
							2020-2024

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm)

						
							
							Tania Rodríguez Mora

						
							
							2020-2024

						
					

					
							
							Universidad de Guanajuato (ugto)

						
							
							Teresita de Jesús Rendón Huerta Barrera

						
							
							2020-2024 

						
					

					
							
							Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)

						
							
							María Lilia Cedillo Ramírez

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla (ensfep)

						
							
							Isela López González

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							Universidad de Sonora (unison)

						
							
							María Rita Plancarte Martínez

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							Universidad del Caribe (unicaribe)

						
							
							Marisol Vanegas Pérez

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora (instituto mora)

						
							
							Gabriela Sánchez Gutiérrez

						
							
							2021-2026

						
					

					
							
							Universidad Autónoma del Carmen (unacar)

						
							
							Sandra Martha Laffon Leal

						
							
							2022-2026

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de Nayarit (uan)

						
							
							Norma Liliana Galván Meza

						
							
							2022-2028

						
					

					
							
							Universidad del Valle de México (uvm)

						
							
							Mónica Porres Hernández

						
							
							2022-ND

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de Aguascalientes (uaa)

						
							
							Sandra Yesenia Pinzón Castro

						
							
							2023-2025

						
					

					
							
							Universidad de Guanajuato (ugto)

						
							
							Claudia Susana Gómez López

						
							
							2023-2027

						
					

					
							
							Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)

						
							
							Yarabí Ávila González

						
							
							2023-2027

						
					

					
							
							Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A.C. (ciad)

						
							
							Graciela Caire Juvera

						
							
							2023-2028

						
					

					
							
							Universidad Tecnológica de México (unitec)

						
							
							Gabriela Martínez Morales

						
							
							2023-ND

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm)

						
							
							María Esther Orozco Orozco

						
							
							ND-2013

						
					

					
							
							Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)

						
							
							Leticia Eugenia Mendoza Toro

						
							
							ND-2016

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de Quintana Roo (UQro)

						
							
							Elina Elfi Coral Castilla

						
							
							2011-2015

						
					

					
							
							Universidad Autónoma de Quintana Roo (UQroo)

						
							
							Consuelo Natalia Fiorentino Cañedo

						
							
							2023-
a la fecha

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			Como se mencionó en apartados previos, en México se han publicado nuevas leyes y realizado reformas dirigidas a la igualdad de género en distintos sectores; tal es el caso de la reforma del 14 de noviembre de 2013 a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la constitucional de 2019 —a la cual se le conoce como “Paridad en Todo” porque estableció la paridad de género en los tres poderes de la unión y en los tres niveles de gobierno, así como en órganos autónomos entre los que se cuentan las ies. Estos elementos de igualdad, como acciones afirmativas y de paridad de género, se encuentran presentes en la Ley General de Educación Superior24 y en la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.25

			En este contexto, un elemento central son las medidas para fomentar la paridad de género en los puestos de decisión y representación del gobierno universitario, es decir, son las instituciones las que explican el desarrollo de la igualdad de género en ese ámbito. De esta manera, las instituciones “son las reglas del juego en una sociedad, pueden ser consideradas las limitaciones pensadas por el hombre para dar forma a la interacción humana” (North, 1993: 13). Así mismo, North (1993) señala que los cambios institucionales influyen en la forma en la que las sociedades evolucionan a lo largo del tiempo, en este caso la posición de la mujer en los órganos de gobierno en las instituciones de educación superior.

			En este apartado se analizarán los mecanismos formales (reglas formales) que explican, o influyen en, la participación de las mujeres en los órganos de gobierno universitario de 39 Instituciones de Educación Superior y Centros Públicos de Investigación, pertenecientes a las regiones de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies). La información se toma del Cuadernillo de Investigación26 (Güereca et al., 2022) que constituyó la primera etapa del proyecto de investigación que da origen a este libro.

			Pero ¿qué son las reglas o mecanismos formales? Para responder esta interrogante se recuperan dos conceptos. Por un lado, Fernández (2021: 4) equipara las instituciones formales con las normas jurídica de carácter general, emitidas por autoridades legislativas o por autoridades que tienen la capacidad de emitir normas, es decir, se comprende a las leyes y normas. Por otro lado, Vélez (2018: 16) señala que las reglas formales son normas que existen en una comunidad formalmente constituida, esto es que son creadas mediante procedimientos formales. Friedberg (1993: 289) menciona que la “función real de las características formales de una organización no es determinar directamente los comportamientos, sino estructurar espacios de negociación y de juego entre los actores”.

			En este sentido, la investigación de Güereca et al. (2022) se centró en el análisis de la normatividad de las ies a partir de las siguientes categorías y dimensiones de análisis:

			Tabla 5. Categorías y dimensiones para el análisis universitario
de los mecanismos formales

			
				
					
					
				
				
					
							
							Categorías

						
							
							Dimensiones (indicadores)

						
					

				
				
					
							
							Tipo de Institución Educativa

						
							
							Autónoma, Federal, Estatal, Colegio…

						
					

					
							
							Tipo de documento normativo

						
							
							Estatuto orgánico, Ley orgánica, Reglamento…

						
					

					
							
							Tiempo (vigencia de los documentos)

						
							
							Año de redacción del documento, y fecha de la última modificación.

						
					

					
							
							Cargo

						
							
							Tipo de autoridades en el gobierno universitario

						
					

					
							
							Lenguaje

						
							
							Excluyente/ No sexista/ Incluyente/ No sexista e incluyente

						
					

					
							
							Definición de género

						
							
							Implícita / Explícita

						
					

				
			

			Fuente: Güereca, Blazquez, Martínez, et. al., (2022: 10).

			Con base en la investigación documental de la legislación y normatividad de las ies, el estudio presenta los siguientes resultados:

			—	Las legislaciones universitarias refieren, principalmente, al estatuto universitario.

			—	Los documentos de la Legislación Universitaria estipulan la normatividad bajo la cual se realizan los procesos para la obtención de nombramiento y representación en posiciones de decisión, su lenguaje es en referencia al género masculino, no hace mención a las mujeres, y tampoco contempla alguna regla dirigida a promover la participación de estas en el gobierno universitario.

			—	Se evidencia la falta de acceso de las mujeres a los puestos directivos de primer nivel en las universidades; la escasa presencia de las mujeres en puestos clave y de mayor poder en las universidades visibiliza un profundo sistema de desigualdad genérica.

			—	En los directorios de las ies consultadas se encuentra la información de mujeres en cargos directivos de las universidades, a excepción de la Universidad Autónoma Chapingo. En algunas de ellas falta información de años anteriores y sistematización, numérica en números absolutos y porcentajes, de la representación de las mujeres en cargos directivos de primer nivel. Por lo anterior, se señala que la información es desigual y con indicadores diversos que dificultan la consulta y sistematización.

			—	La designación de los cargos de gabinete universitario no se garantiza a través de una elección, por lo que valdría la pena explorar cuáles son los canales o vías para el acceso a estos puestos.

			—	Destaca que en las ies que cuentan con normatividad con perspectiva de género esta está acotada a la prevención, atención y sanción de la violencia de género (o el acoso y hostigamiento sexual), así como a los Códigos de Ética.

			—	Adicionalmente, se señala que no se encontraron documentos o normatividad especifica en las legislaciones de las ies analizadas en los/la que se establecieran políticas afirmativas para el logro de la igualdad en el gobierno universitario; además, en los protocolos ante la violencia de género no se incluye la violencia política o laboral contra las mujeres.

			Reflexiones, acciones y recomendaciones

			Con base en la investigación realizada sobre la perspectiva de género y las políticas públicas llevadas a cabo para promover la igualdad y paridad de género en las ies mexicanas, se identificaron dos acciones: la primera es la reforma realizada a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y la reforma constitucional de 2019, conocida como “Paridad en Todo” —pues estableció la paridad de género en los tres poderes de la unión y en los tres niveles de gobierno, así como en órganos autónomos que pueden incluir a la ies.

			Se observa que estas dos reformas influyen directamente en dos leyes vinculadas con la educación superior: la Ley General de Educación Superior y en la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, ambas reformadas durante los últimos cinco años. Como consecuencia de estas reformas, acorde con los resultados de los indicadores calculados por la metodología de onigies, se han tenido mejoras en aspectos de Legislación con perspectiva de género, en el indicador de Corresponsabilidad familiar, en el de Lenguaje incluyente y no sexista, y el indicador que presenta mayor avance es el indicador de No violencia de género; por eso es que, en los últimos cinco años, el Índice de igualdad de género en las ies ha mejorado, pues pasó de 1.6 a 2.

			Sin embargo, cuando se revisan y analizan de manera más específica la normatividad y legislación universitarias de cada una de las ies, es posible identificar que no hay avances significativos, pues no se encontraron documentos o normatividad especifica en los que se establezcan políticas afirmativas para el logro de la igualdad en el gobierno universitario. Además, en los protocolos ante la violencia de género no se incluye la violencia política o laboral contra las mujeres. Por lo tanto, no se garantiza con esta normatividad que una mujer pueda asumir el liderazgo de una ies. De hecho, y puesto que son pocas las mujeres que han sido nombradas Rectoras o Directoras Generales, las razones o elementos que lo han permitido están más allá de las reglas formales.

			En este contexto consideramos que los componentes mínimos de una política para la igualdad en las ies y los cpi debe considerar lo siguiente:

			—	Diagnósticos institucionales con perspectiva de género que permitan identificar: los avances diferenciados de mujeres y hombres en los campos de conocimiento, la producción científica y los salarios; el acceso a financiamiento para la investigación; la prevalencia de todos los tipos y modalidades de la violencia de género; la distribución por sexo en el gobierno universitario y en los espacios de representación de la comunidad universitaria y científica; la tensiones entre la vida laboral y familiar, y las percepciones de género de la comunidad.

			—	Transversalizar la perspectiva de género en el currículo oficial de los programas universitarios.

			—	Incorporar programas para la igualdad de género en los Planes de Desarrollo Institucional.

			—	Armonización legislativa de los Reglamentos de las ies y los cpi que incluya la prevención, atención y sanción de todos los tipos y modalidades de la violencia contra las mujeres en los Protocolos; así como la paridad de género en el gobierno universitario y los órganos de representación de las comunidades universitarias y científicas.
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			3. 
Historia de la integración de las mujeres
al gobierno universitario en México (2010-2020)1

			Itzel Cadena Alvear2

			Karla Mayela Martínez Vargas3

			Katia Yarisbeth Yañez Cardiel4

			Introducción

			Desde el origen de la Universidad en occidente, las mujeres no han sido parte del proceso de construcción del saber institucional, ni como sujetos de conocimiento ni como sujetos de estudio. Las mujeres y otros grupos vulnerados permanecieron segregados de los espacios de formación al menos tres siglos, si consideramos que la Universidad de Bologna (s. xii) es una de las instituciones de educación superior con uno de los registros más antiguos de participación de mujeres en sus aulas en el siglo xv (Palermo, 2006).

			En el caso de la universidad moderna, como herencia del pensamiento Ilustrado, se observa un proceso similar, aunque ya con un pensamiento secular de la educación y opuesto a la tradición educativa administrada por la Iglesia. Esta nueva universidad modificó los contenidos, pero conservó las estructuras. El intelecto y la razón eran del Hombre, inaccesibles a las mujeres y los “salvajes” por su “naturaleza”, incapaces de decisión y objetividad. Tal como lo establecía la Declaración de Derechos de los Hombres y los Ciudadanos al finalizar la Revolución Francesa, y a la que se opuso Olympe de Gouges en 1791.

			En México, por su parte, la Universidad y las Instituciones de Educación Superior contemporáneas encuentran su origen en cuatro momentos indispensables: (1) el establecimiento y la organización educativa de la Real y Pontificia Universidad de México, en el siglo xvi; (2) los ideales liberales de la Ilustración Francesa retomados por Porfirio Díaz; (3) los ideales progresistas de las Leyes de Reforma que separaron a la Iglesia del Estado (Alvarado, 2001; Palomar, 2017), y (4) las políticas post-revolucionarias, en las que se dio una amplia atención a la tierra, la libertad y la educación.

			Con estos procesos las mujeres accedieron a nuevos niveles de educación, no sin continuar en una posición subordinada. Mientras que la educación superior se consolidaba para los hombres a finales del 1800, las mujeres fueron segregadas de ella hasta inicios del siglo xx —con destacadas excepciones que se presentan en la primera sección del capítulo. No fue hasta finales del siglo xx que las mujeres ingresaron de manera sistemática a la educación superior, pues como se muestra en los anuarios estadísticos de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), pasaron de ser 1,512 mujeres (20.72 % de la población estudiantil) en 1924, a ser 58,216 mujeres (44.67 %) en 1990 (Departamento de estadística de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1959: 5; 1990: 27).

			Pero la incorporación de las mujeres a la educación superior no supuso su participación en posiciones de dirección y gobierno universitario. Así como debieron arrebatar su derecho a graduarse después de estudiar y, posteriormente, a ejercer su profesión, las mujeres que lograron desempeñar cargos académicos en las universidades también han afrontado olas de resistencia para ocupar posiciones de decisión dentro de las escuelas, facultades e institutos de los que forman parte.

			Ifigenia Martínez Hernández fue la primera mujer en ocupar el cargo de dirección, en el periodo 1966-1970, en la Facultad de Economía de la unam; esto sucedió casi doscientos años después del primer director, el Ingeniero Fausto de Elhuyar y de Zubice, de la Facultad de Ingeniería5 en el periodo 1792-1821 (Blázquez y Bustos, 2013). Transcurrieron otros treinta y cuatro años para que Leticia Mendoza Toro fuera nombrada la primera rectora de una universidad en el periodo 1996-2000 (Blazquez y Bustos, 2013) y, posteriormente, Dolores Cabrera Muñoz en el 2000, en la Universidad Autónoma de Querétaro (Blazquez, 2014). En cualquier caso, en los más de cien años de historia de la unam aún no ha habido una Rectora.

			En este sentido, el presente capítulo tiene como propósito mostrar la historia de la integración de las mujeres al gobierno de las Instituciones de Educación Superior (ies) en México en el periodo de 2010-2020, así como reflexionar en torno a los desafíos, históricos y vigentes, y a las posibilidades actuales respecto a su ingreso a espacios de toma de decisión en las universidades. Ponemos énfasis en los procesos de elección y la aún carente paridad en los puestos directivos y de rectoría de las ies. Se toma como punto de referencia el periodo de 2010 al 2020 en el marco del proyecto conahcyt 309928 “Paridad de Género en Educación Superior y Ciencia”.

			Partimos de la premisa de que, a pesar de los avances actuales, persisten el androcentrismo, clasismo, racismo y discriminaciones múltiples hacia las mujeres en posiciones de dirección en las ies. Ello hace indispensable “historizar” la integración de las mujeres al gobierno universitario en México. Historizar y no historiar, en el sentido de Gabriela Delgado, al “problematizar reflexiva y conscientemente los hechos” para transformarlos (en Bedolla et al., 2023). Conocer el prolongado camino que las mujeres han recorrido y continuamos recorriendo para habitar las Instituciones de Educación Superior y todos sus espacios, de manera justa y digna, nos permite establecer horizontes de acción colectiva para el cambio.

			Entretejer esta historia ha significado hablar también del acceso de las mujeres a la educación superior, destacando el imprescindible papel que han desempeñado las estudiantes universitarias, ya que, al igual que en la actualidad, en el siglo xix fueron ellas quienes exigieron el cumplimiento de las legislaciones universitarias y federales para acceder a la universidad, posteriormente exigir la aplicación de exámenes y poder ejercer su profesión, hasta lograr constituirse en académicas desde el siglo xx y hasta la actualidad.

			Como podrá observarse, ha sido la presencia de las mujeres en las ies lo que permitió, en primera instancia, vislumbrar las afectaciones que su exclusión generaba en la producción de conocimiento científico. Lo que influyó en que también se percibieran los efectos negativos que tiene excluir a las mujeres de los procesos y puestos de toma de decisiones, pues su sistemática exclusión del gobierno universitario se ha reflejado en el mantenimiento de formatos organizativos jerárquicos y androcéntricos basados en la distribución desigual de los recursos institucionales (Güereca, 2022), en los que todo campo biográfico feminizado es excluido.

			Presentamos este apartado histórico con la convicción de plantear problemas, identificar obstáculos y vislumbrar nuevos caminos, mas no de sumar datos. Así, el presente capítulo se divide en tres secciones. En la primera parte realizamos un recorrido por la historia de la incorporación de las mujeres en las ies mexicanas, enfatizando el rol de las colectivas feministas universitarias como gestoras de los primeros andamios para el alcance del derecho a la educación superior. Posteriormente revisamos quiénes fueron las primeras mujeres en alcanzar posiciones de decisión y a qué desafíos se han enfrentado de forma sistemática.

			La tercera sección abarca la imbricación de opresiones que las mujeres de diversos contextos afrontan para incorporarse a las ies, retomando las miradas críticas de autoras como Mara Viveros, Ochy Curiel, Leila González y Angela Davis. Esto con el propósito de visibilizar la necesidad del análisis de la situación de las mujeres más allá del género y en un complejo entramado entre el género, la racialización, la clase social y otros ejes que diferencian las situaciones de vida de cada una. Esta perspectiva analítica es importante porque permite develar aquello que constriñe las opciones de las mujeres y deriva en que sólo ciertas sujetas alcancen a ser designadas o electas como parte de los gobiernos universitarios. Finalmente generamos una breve reflexión a partir de lo antes abordado.

			Para este propósito trabajamos con artículos de investigación e informes de instituciones clave como la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies) y el Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educación Superior (onigies). Además, nos acercamos a parte del gran acervo bibliográfico y de archivo histórico respecto a cómo es que las mujeres fuimos formando parte del quehacer cotidiano en cada uno de los rubros de las ies —como cuerpo estudiantil, docente y administrativo. Entre ellos destacan las trayectorias marcadas por Norma Blazquez y colaboradoras (Blazquez et al., 2023), Ana Buquet, Hortensia Moreno y Araceli Mingo (2013), Norma Blazquez y Olga Bustos (2013) en torno a la ocupación de puestos de dirección en las ies, entre otras dimensiones. Estas fuentes permiten rastrear los hitos de lucha desde diversos contextos, así como sus implicaciones y particularidades; es decir, muestran en qué universidades ha habido un mayor avance en cuanto a la paridad y qué condiciones han posibilitado que ciertas mujeres ingresen al gobierno universitario y otras no.

			3.1 La incorporación de las mujeres en las
Instituciones de Educación Superior en México

			La incorporación de las mujeres a las universidades y sus gobiernos proviene de diversas luchas entrelazadas, especialmente las de las activistas e intelectuales feministas —quienes han sido clave para el acceso a los derechos humanos a nivel global.

			La lucha desde el movimiento feminista es clave para el ingreso de las mujeres a las ies. Ha sido una piedra angular en las diversas convenciones que se generaron para promover la vida libre de violencia hacia las mujeres y otros grupos vulnerados. Algunos hitos son los siguientes: las Conferencias Mundiales sobre la Mujer, la primera organizada por la Organización de las Naciones Unidas (onu) en la Ciudad de México en 1975; la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (cedaw, 1979); la Convención sobre los Derechos de la Niñez, y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer Belém do Pará en 1994 (renies, anuies 2023; Ranero-Castro, 2018). Los acuerdos derivados de estos encuentros fueron cruciales para el reclamo de los derechos de las mujeres, incluyendo su derecho a la educación y a la participación social y política.

			La lucha feminista en las ies mexicanas sucede desde 1969 y 1975 cuando académicas como Delia Selene de Dios y Alaíde Foppa lucharon por crear materias con perspectiva de género, así como espacios de divulgación de la mirada feminista (Blazquez et al., 2023). En este movimiento inicial las mujeres denunciaron constantemente las violencias cotidianas que sorteaban para existir y ser nombradas en el espacio público, y más específicamente en el espacio universitario. Denuncias que, posteriormente, al consolidarse en demandas políticas de acción colectiva, derivaron en la disposición institucional de los Estados y, por ende, de las universidades, de incorporar la perspectiva de género a sus legislaciones. Este proceso se sostuvo en la integración de los acuerdos internacionales de finales de siglo xx ya mencionados. Además, los tratados del nuevo milenio, entre los que destacan la Declaración de las Nacionales Unidas sobre la Educación y Formación en Materia de Derechos Humanos (Naciones Unidas, 2011), y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones Unidas, 2015) son fundamentales.

			El reconocimiento de estos acuerdos no sólo resultó en legislaciones nacionales,6 sino que a través de la lucha feminista han sido las bases para la creación de herramientas, protocolos y lineamientos en las ies. Ejemplo de ello es la Política Institucional de Género de la unam (Coordinación para la Igualdad de Género, 2022) y su influencia en la creación de centros, institutos y programas académicos dedicados a los estudios de género y la investigación feminista, tanto en México como en otras partes del mundo (Bedolla et al., 2023).

			Esta Política Institucional de Género se ha sostenido y se sostiene en los pilares que las estudiantes, académicas y administrativas feministas han levantado a lo largo del tiempo y con mayor fuerza desde el último tercio del siglo xx. Entre estos pilares se encuentra el Grupo Autónomo de Mujeres Universitarias (gamu), que naciera en 1979 a raíz de la organización de mujeres estudiantes de las facultades de Psicología, Ciencias Políticas, Economía, y Ciencias (Hierro, 2020[1999]), y que fuera una de las semillas más importantes para la institucionalización y el reconocimiento público de la teoría, la movilización y la práctica feminista en la Universidad; además, sostuvo sus actividades en la educación feminista, planteada como la mejor estrategia para erradicar el androcentrismo y la desigualdad que históricamente han marcado a la universidad (Bedolla et al., 2023).

			Otro de los pilares indispensables fue el Centro de Estudios de la Mujer (cem), inaugurado el 10 de diciembre de 1984, después de que las “jóvenes gamusas” (Hierro, 2020[1999]: 69) hicieron pública la primera denuncia de hostigamiento sexual ejercido por un docente e hicieran visibles las violaciones que ocurrían cada vez con más frecuencia en la universidad (Bedolla et al., 2023). El cem no sólo representó la fuerza de las organizaciones académicas y estudiantiles feministas en la unam, sino que abrió la puerta a la institucionalización del proyecto feminista, ya que, después de consolidar amplias redes de trabajo dentro y fuera de la universidad, se transformaría en 1992 en el Programa Universitario de Estudios de Género (pueg) —mismo que en el 2016 se convirtió en el hoy conocido Centro de Investigaciones y Estudios de Género de la unam (cieg).

			Al tiempo en que el pueg crecía surgieron otras iniciativas indispensables para la institucionalización de la investigación y acción feminista en la unam. Un ejemplo destacado es el actual Programa de Investigación Feminista del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades (ceiich), que inició en el año 2000 (Blazquez y Güereca, 2015 en Bedolla et al., 2023). De manera paralela, emergieron organizaciones de estudiantes y académicas que no buscaban la institucionalización, sino la injerencia en el gobierno universitario a través del cuestionamiento y la generación de propuestas para la igualdad de género desde la autonomía. El Colegio de Académicas Universitarias (cau), inaugurado el 02 de febrero de 2001, fue uno de estos ejercicios; al día de hoy sus logros van más allá de la Política Institucional de Género de la unam, puesto que en el 2012 fundaron la Red Mexicana de Ciencia, Tecnología y Género (Red citeg) (Bedolla et al., 2023) —la cual realiza y promueve investigaciones con perspectiva de género feminista a lo largo del territorio mexicano.

			Los efectos de la institucionalización de la perspectiva de género feminista en la universidad y la conformación de organismos autónomos que den seguimiento y observancia a las resoluciones institucionales para la construcción de ies igualitarias y seguras, se perciben no sólo en las publicaciones resultantes de estas redes e institutos —que son indispensables—, sino también en la capacidad organizativa y movilizadora de las estudiantes, académicas, investigadoras y administrativas feministas que hoy, aún bajo el velo de “intrusas” —por hacer referencia a Buquet et al., (2013)—, continúan el arduo proceso de consolidación del proyecto feminista en las universidades.

			La lucha feminista que inició a finales de los años sesenta en la unam hoy se refleja nuevamente en el ímpetu de las estudiantes y el cobijo de las académicas que, en conjunto, denuncian las todavía existentes condiciones de desigualdad, segregación y violencia en contra de las mujeres y otros grupos vulnerados en la universidad.

			En la segunda mitad de la década de 2010 la violencia de género en el ámbito universitario se convirtió en un tema de debate nacional detonado por el feminicidio de la estudiante Lesvy Osorio. Florecieron diversas colectivas feministas de jóvenes universitarias que posteriormente, y aun enfrentando múltiples obstáculos , por medio de pliegos petitorios, paros de actividades (incluso sostenidos durante la pandemia por la COVID-19), ciberactivismo y demandas elaboradas en conjunto con aliadas académicas y trabajadoras de diversas universidades, impulsaron la creación de protocolos para la atención y prevención de la violencia de género, así como comisiones internas para la creación de espacios seguros para las mujeres y las disidencias sexo-genéricas.

			Inspiradas por movimientos globales como #NiUnaMenos y #MeToo, las estudiantes mexicanas comenzaron a organizarse y alzar la voz contra la violencia de género y el acoso sexual en las universidades (Cerva, 2020). Estas protestas fueron cruciales para visibilizar un problema que había sido ignorado durante mucho tiempo y para exigir cambios estructurales en las instituciones educativas. En respuesta a estas demandas, varias universidades comenzaron a actuar. La unam, por ejemplo, estableció la Coordinación para la Igualdad de Género en 2019 con el objetivo de fomentar un ambiente libre de violencia y discriminación de género en la universidad, e implementaron protocolos para prevenir y sancionar el acoso sexual y otras formas de violencia de género en sus campus. Aunque estos protocolos representaron un avance, su aplicación efectiva y la eliminación de la impunidad siguen siendo desafíos significativos.

			La investigación en estudios de género y feminismo se fortaleció a partir de la segunda década del siglo xxi. Varias universidades, en respuesta a las demandas académicas y estudiantiles, crearon centros e institutos dedicados a estudiar la situación de las mujeres en la sociedad, como el Centro de Estudio de Género de la Universidad Veracruzana (ceguv) en el 2013, el Centro de Investigaciones y Estudios de Género de la unam (cieg), la Coordinación Institucional de Equidad de Género de la Universidad Autónoma del Estado de México en el 2016, el Centro de Estudios de Género del Colegio de México en el 2021,7 y el Centro de Estudios Críticos de Género y Feminismos de la Universidad Iberoamericana en 2024.

			No obstante, aunque la investigación ha avanzado, su impacto en la política educativa y la vida cotidiana en las universidades ha sido limitado. A menudo los estudios no se traducen en cambios concretos en la cultura institucional o en la vida diaria de las mujeres. Problemas como la violencia de género, la segregación vertical y la segregación horizontal en las Instituciones de Educación Superior, son al día de hoy cotidianos (Blazquez y Bustos, 2013; Güereca, 2022; Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). El acceso de las mujeres a la educación superior en México fue el primer paso a finales del siglo xix, pero la disputa por espacios dignos e igualitarios continúa.

			En la década de 1970 en las universidades de México estudiaban aproximadamente 8,100 mujeres, mientras que en la actualidad el cupo de este grupo poblacional supera el millón y por cada 100 estudiantes 50 son mujeres (Ranero-Castro, 2018). Si bien este aumento es significativo, la matrícula universitaria aún se distribuye de forma dispar cuando observamos las áreas ctim (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas; stem por sus siglas en inglés) dentro del sistema de educación superior, tal como se verá más adelante.

			El Sistema de Educación Superior en México (ses) cuenta con 4,478 instituciones en el país, de las cuales 1,077 son instituciones públicas, 49 son Universidades públicas federales, 35 Universidades públicas estatales, y 23 son Universidades públicas estatales de apoyo solidario (Sistema Integrado de Información de la Educación Superior, 2024). Del total de 36 posiciones de Rectoría en universidades públicas autónomas, sólo seis son ocupadas por mujeres8 (Consorcio de Universidades Mexicanas, 2024).

			Las ies mexicanas tienen como compromiso el desarrollo científico y la transformación social, lo cual —a partir de las convenciones y encuentros por los derechos de las mujeres anteriormente mencionados— requiere de la inclusión de la perspectiva de género, del reconocimiento y la garantía de los acuerdos firmados en materia de igualdad y paridad desembocados de dichas convenciones (renies, anuies, 2023), así como de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prohíbe la discriminación por motivos de etnicidad, nacionalidad, género, edad, condiciones de salud, creencias religiosas, opiniones, preferencias sexuales u otra que atente contra la dignidad, libertad y los derechos humanos (renies, anuies, 2023). Aunado a esto se cuenta con la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2003), la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2006), la ya mencionada Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Lagarde, 2007), y la Ley General de Educación Superior (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2021).

			La incorporación de las mujeres a la universidad ha sido un proceso gradual, lleno de desafíos y que ha variado significativamente de un país a otro. No obstante, entre ellos existen similitudes: 1) del siglo xv hasta inicios del siglo xix las mujeres que ingresaron a la universidad provenían de familias aristócratas;9 2) algunas de estas mujeres viajaron a países en los que la educación superior era bien vista para las féminas, como lo fueron Estados Unidos de Norteamérica e Italia; 3) las carreras que las mujeres podían estudiar, la mayoría de las veces de manera segregada, fueron medicina, partería (obstetricia), odontología, y docencia parvularia y primaria; 4) obtener el grado profesional no significaba que pudieran ejercer —a diferencia de lo que sucedía con los hombres—, y 5) el posterior ingreso sistemático de las mujeres a la educación superior se vio revestida por la influencia del pensamiento Ilustrado, pero sobre todo por la lucha feminista que se consolidó a inicios del siglo xix (Palermo, 2006).

			En México la incorporación de las mujeres a la educación superior se amplió cuando, en el siglo xix, las instituciones educativas y el Estado legislaron el inicio de las escuelas secundarias10 y normales —ambas exclusivas para señoritas— (Alvarado, 2001; Palermo, 2006). Se trataba de escuelas que no consolidaron sus principios de educación en un enfoque de derechos, sino en la necesidad de educar a quienes “naturalmente” estaban destinadas al cuidado de las infancias y, por lo tanto, a la formación de los ciudadanos.11

			Por estas razones de fondo, las mujeres aún no eran consideradas como parte de la Universidad, sino que eran parte exclusivamente de las carreras o áreas consideradas aptas para ellas, como la medicina —dirigida a la partería, la atención de los “dolores de mujeres” y el cuidado de infancias—, la odontología —considerada una profesión secundaria en la que las manos de las mujeres eran más adecuadas—, la docencia —para la formación de infantes—, así como la literatura y las artes —herencia de las tradiciones indicadas para las mujeres durante el siglo previo en los Colegios de señoritas— (Alvarado, 2001; Carrillo, 2002; Palermo, 2006; Díaz, 2009).

			Estados Unidos de Norteamérica fue el primer país en permitir el ingreso de mujeres a las Instituciones de Educación Superior de manera oficial, en 1830. Durante la primera mitad del siglo le siguieron Francia, Suiza, Inglaterra, Italia; y durante las últimas décadas del 1800, España, Bélgica, Dinamarca, Alemania, Rusia y América Latina institucionalizaron dicho proceso (Palermo, 2006).

			En España, según explica la autora de Las primeras universitarias en España, Concepción Arenal fue una importante figura del feminismo español y una de las primeras en luchar por el acceso de las mujeres a la educación superior en 1849, se cuenta que se disfrazó de hombre para poder estudiar Derecho en la Universidad de Madrid. En 1872 María Elena Maseras Ribera experimentó por primera vez la entrada de mujeres a la universidad, aunque sólo como oyentes en la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona (Flecha, 1996). En aquellos años “se van matriculando una serie de chicas, pero no se les quiere emitir el título porque éste tiene un carácter profesional y no podían ejercer”, explica Flecha, catedrática de la Universidad de Sevilla. Después, María Elena Maseras fue la primera mujer en matricularse oficialmente en una universidad española en 1872, aunque obtuvo su título en 1882, y en 1888 se doctoró en Medicina siendo una de las primeras mujeres en alcanzar este grado académico.

			Para el caso de México, si bien la primera mujer en obtener un título profesional fue Margarita Chorné y Salazar en enero de 1886,12 al titularse como Dentista en la Escuela Nacional de Medicina, con aval de la Junta Directiva de Instrucción Pública del Distrito Federal (Díaz, 2009), Chroné no fue la primera mujer en cursar estudios universitarios. Esto dado que, antes de ser institucionalizada, la dentistería era ejercida en México sólo por dentistas extranjeros. A partir de 1841 se solicitaba que quien ejerciera la dentistería aprobara un examen de titulación en la Escuela Nacional de Medicina, al cual acudían aquellos hombres —después de Margarita también las mujeres— que habían aprendido la profesión al asistir en sus gabinetes a dentistas profesionales formados en otros países. No fue hasta el año 1904 que se inició la enseñanza de la odontología en México (Díaz, 2009) con la apertura de la primera escuela dental: el conocido Consultorio Nacional de Enseñanza Dental (cned) —que para 1914 fuera reconocido por la Universidad Nacional de México (actualmente unam) como la Escuela Odontológica Nacional— (Hirose y Díaz, 2010: 206).

			La primera mujer en matricularse en una universidad en México fue Matilde Petra Montoya Lafragua, quien en 1882 ingresó a la Escuela Nacional de Medicina. Sin embargo, su inscripción quedó formalmente registrada el 11 de enero de 1883 (Carrillo, 2002) y después de afrontar varios obstáculos —entre ellos la negación de aplicar los exámenes anuales y el examen final en Medicina— logró obtener el título como médica cirujana el 24 de agosto de 1887 (Carrillo, 2002). Aunque previamente ya se había graduado como partera en 1873, este título no contaba con el mismo reconocimiento dado que en la época la partería no era considerada una disciplina científica y estaba referida centralmente a las mujeres, (Carrillo, 2002; Palermo, 2006).

			Con la llegada del último cuarto del siglo xix las condiciones de desigualdad educativa en la que se encontraban las mujeres en México se hicieron más evidentes. Su marginación a instituciones formativas especiales para señoritas —como la “Escuela Secundaria para Personas del Sexo Femenino” inaugurada en 1869, que en 1890 pasaría a ser la “Escuela Normal de Profesoras” (Alvarado, 2001)—, constató la creencia social que se tenía con respecto a la educación de las mujeres: la aparición de dichas instituciones tuvo origen en la época de Reforma, en la que los ideales liberales otorgaban importancia a la educación igualitaria entre hombres y mujeres sin discriminación de clase o racialización, sin embargo, el cumplimiento de estos principios no se llevó a cabalidad.

			El mismo proyecto liberal que otorgó a las mujeres el acceso a la educación secundaria, creó de manera paralela la Escuela Nacional Preparatoria (enp) en 1867. Si bien oficialmente no era exclusiva para varones, sí establecía una clara distinción entre ambos géneros a través de las asignaturas y los contenidos destinados a cada nivel de educación. Además, tanto las normas sociales de la época como la reciente incorporación de las mujeres a una educación poselemental no propiciaron la participación de las mujeres en la enp. Sólo algunas de ellas lograron ingresar de manera excepcional a partir de 1883 (Alvarado, 2001).

			En este contexto las mujeres, aunque con un nivel más de estudios, continuaron subordinadas a la idea de que su función era ser madres, esposas y, más recientemente, educadoras, por lo que gran parte de la sociedad continuaba creyendo que su formación profesional no era necesaria. Sin embargo, la transición de la Escuela Secundaria para Personas del Sexo Femenino a la Escuela Normal de Profesoras fue el inicio del cambio. A finales del siglo xix e inicios del siglo xx las mujeres que luchaban por ingresar a espacios que les habían sido prohibidos iban en aumento. Algunas comenzaron su ingreso a la Escuela Nacional Preparatoria, requisito indispensable para posteriormente ingresar a la educación superior, mientras que otras lograron acceder a la formación profesional. Así, la incorporación de las mujeres a la educación superior se afianzó a lo largo del siglo xx, ya no como parte del privilegio aristocrático o como excepciones a las normas de la época, sino como un derecho de las mujeres.

			A partir de 1910 se permitió a las mujeres matricularse en las universidades (Flecha, 1996). Esto marcó un antes y un después, ya que las mujeres pudieron acceder a una mayor diversidad de carreras, más allá de aquellas tradicionalmente femeninas como enfermería, música, arte industrial, pintura, contaduría, trabajo social, letras, historia, química, educación física, filosofía, odontología, química-farmacéutica, dibujo arquitectónico, medicina y pedagogía. Durante las décadas de 1920 y 1930, con el impulso de las reformas educativas promovidas por José Vasconcelos, comenzó a crecer el acceso de las mujeres a la educación superior. Sin embargo, aún predominaba la idea de que las mujeres debían estudiar carreras “femeninas”, como enfermería, pedagogía o trabajo social.

			En los años 50 y 60 más mujeres ingresaron a la universidad de manera cada vez más constante y multitudinaria. La unam, como principal universidad del país, vio un aumento significativo en la matrícula femenina, especialmente en carreras como Derecho, Medicina y Ciencias Sociales; actualmente, de una matrícula total de 369,607 estudiantes, 51.97 % son mujeres, en tanto que el 48.03 % son hombres (Gaceta unam, 2024). No obstante, la participación de las mujeres en carreras históricamente masculinizadas ha sido lenta, ya sea por las limitaciones morales que han llevado a las mujeres a elegir una profesión “más adecuada” a su sexo, por los obstáculos de la cultura profesional a la que debían enfrentarse —como el hecho de desenvolverse en espacios construidos social y materialmente por y para los hombres—, o por la evidente influencia de la división sexual del trabajo en la configuración de los campos de conocimiento en las universidades (Palomar, 2017).

			Ejemplo de esto es el ingreso de las mujeres al campo de las stem. En el caso de la Ingeniería, la primera mujer en ingresar a este campo fue Dolores Rubio Ávila —que en 1909 se inscribió en la Escuela Nacional de Ingenieros (eni) en la carrera de ensayador metalurgista. En 1912 Dolores fue asignada como “responsable de gabinete de mineralogía, geología y paleontología de la eni” (Huerta, 2023). Actualmente no existe registro de su titulación, sin embargo, es reconocida como la primera mujer en ocupar un cargo académico en la Escuela Nacional de Ingeniería (Morelos, Montiel y García en Coordinación para la Igualdad de Género, 2022b). Posteriormente, Concepción Mendizábal Mendoza ingresó a la carrera de Ingeniería civil y se tituló en 1930. A partir de ese momento el registro de mujeres en Ingeniería incrementó, aunque no fue hasta 1960 que el número de mujeres aumentó de manera constante.

			Para el caso de la unam el registro de mujeres al campo stem aumentó dadas las condiciones socioeconómicas durante y después de la Segunda Guerra Mundial, las cuales dieron pie al ingreso masivo de las mujeres a la educación universitaria (Huerta, 2017). No obstante, en campos del conocimiento como Arquitectura, Medicina y Química este proceso logra observarse hasta llegada la década de los sesenta: en 1940 tenían entre 9 y 303 mujeres registradas, y para 1960 las mujeres registradas iban de 225 a 1,340. Sin embargo, en el caso de la ingeniería, este gran incremento es perceptible hasta 1980, tal como se observa en la Tabla 1.13

			Tabla 1. Ingreso de las mujeres a las ctim unam, 1924-2024
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							2000

						
							
							1642

						
							
							3759

						
							
							5401

						
							
							2012

						
							
							2441

						
							
							4453

						
							
							7209

						
							
							4613

						
							
							11822

						
							
							933

						
							
							1746

						
							
							2679

						
							
							1599

						
							
							6730

						
							
							8329

						
							
							3390

						
							
							2150

						
							
							5540

						
							
							2329

						
							
							2180

						
							
							4509

						
					

					
							
							2010

						
							
							2611

						
							
							3671

						
							
							6282

						
							
							2720

						
							
							3703

						
							
							6423

						
							
							7301

						
							
							7239

						
							
							14540

						
							
							1434

						
							
							2723

						
							
							4157

						
							
							2194

						
							
							9515

						
							
							11709

						
							
							3804

						
							
							2451

						
							
							6255

						
							
							3260

						
							
							2781

						
							
							6041

						
					

					
							
							2020

						
							
							3615

						
							
							3759

						
							
							7374

						
							
							4132

						
							
							5333

						
							
							9465

						
							
							7637

						
							
							8530

						
							
							16167

						
							
							2280

						
							
							4309

						
							
							6589

						
							
							3100

						
							
							9419

						
							
							12519

						
							
							5025

						
							
							2597

						
							
							7622

						
							
							3943

						
							
							3412

						
							
							7355

						
					

					
							
							2024

						
							
							3491

						
							
							3557

						
							
							7048

						
							
							3992

						
							
							6030

						
							
							10022

						
							
							7860

						
							
							8401

						
							
							16261

						
							
							2319

						
							
							5196

						
							
							7515

						
							
							3563

						
							
							10132

						
							
							13695

						
							
							7283

						
							
							3215

						
							
							10498

						
							
							4427

						
							
							3852

						
							
							8279

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del Departamento de estadística de la Universidad Nacional Autónoma de México (1959; 1963; 1974; 1981), la Dirección General de Estadística y Desarrollo Institucional (1990 y 2000) y la Coordinación General de Planeación y Simplificación de Gestión Administrativa unam (2020 y 2024).

			Durante el último cuarto del siglo xx las exigencias feministas por el cumplimiento de las legislaciones se hicieron más fuertes; a través de la organización de estudiantes, académicas y administrativas universitarias se abrieron instancias de estudio y reflexión de la condición de las mujeres en la sociedad y la educación, tal es el caso de instituciones como el pueg-cieg, entre otras ya mencionadas. Con ello se han establecido estrategias para promover el acceso de mujeres a espacios que continúan masculinizados. El movimiento de 1968, si bien fue principalmente un levantamiento estudiantil y social en general, también tuvo un impacto en la lucha por los derechos de las mujeres al cuestionar las estructuras de poder y promover una mayor igualdad en diversos ámbitos, incluyendo el educativo.

			Como se ha podido observar, la incorporación de las mujeres a la universidad es una historia rica y compleja que ha evolucionado en función de los contextos sociales, culturales y políticos de cada época. En ese sentido, durante los años de 2010 a 2020 la incorporación de las mujeres a la universidad en México experimentó avances significativos, pero también reveló desafíos persistentes en términos de igualdad de género. Este periodo fue testigo de un aumento en la participación femenina en la educación superior, así como de un enfoque creciente en la lucha contra las desigualdades y la violencia de género en el ámbito académico. Durante 2020 el número de mujeres matriculadas en instituciones de educación superior en México superó al de hombres en varias carreras y universidades (anuies, 2020) de hecho, las mujeres representaban aproximadamente el 51 % del total de la matrícula universitaria en el país. En cualquier caso, aunque más mujeres acceden a la universidad, persisten las diferencias en la elección de carreras. Las mujeres siguen estando subrepresentadas en campos como las ingenierías y las ciencias exactas, mientras que predominan en áreas como la educación y las ciencias sociales.

			Durante esta década las mujeres continuaron superando a los hombres en términos de matrícula universitaria. En los datos del inegi para el 2020, las mujeres representaban alrededor del 53 % del total de estudiantes en educación superior en México. Este aumento fue particularmente notable en áreas como Ciencias Sociales, Educación y Salud. Asimismo, más universidades mexicanas comenzaron a ofrecer programas académicos y cursos con perspectiva de género. Esto reflejó una mayor conciencia sobre la importancia de estudiar y entender las desigualdades de género en diversos campos, desde las ciencias sociales hasta las ciencias exactas, y se vio un aumento en la investigación académica relacionada con temas de género, feminismo y derechos de las mujeres. Estas investigaciones no sólo contribuyeron a enriquecer el conocimiento en estos campos, sino que también influyeron en las políticas públicas y en la creación de iniciativas para promover la igualdad de género en las ies.

			A pesar de estas iniciativas, la implementación efectiva de políticas de igualdad ha sido desigual y muchas mujeres siguen enfrentando barreras sistémicas, como la discriminación en el acceso a puestos de liderazgo académico.

			3.2. El ascenso de las mujeres en el gobierno
universitario (2010-2020)

			Además de los acuerdos generados en las conferencias y convenciones internacionales mencionadas con anterioridad, entre las legislaciones mexicanas se encuentra la Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencia. Esta expresa la importancia de la participación de las mujeres en el ámbito político, así como la gravedad de la violencia política contra las mujeres en razón de género (Capítulo IV BIS, De la Violencia Política, artículos 20 Bis y Ter.), comprendida como

			toda acción u omisión, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2024: 10)

			Esto torna indispensable la participación de las mujeres en los diferentes niveles del gobierno universitario, así como en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

			En el caso del personal docente las mujeres han ido ocupando más cargos de profesorado, no obstante, es necesaria la revisión del nivel que ocupan (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, en el 2019 las mujeres ocupaban el 39.30 % de la planta docente en las universidades públicas autónomas, en contraste con un 60.70 % de hombres.

			Durante el periodo 2010-2020 el número de mujeres investigadoras en México aumentó, y más mujeres comenzaron a ocupar posiciones de liderazgo en proyectos de investigación. Sin embargo, a pesar de estos logros, las mujeres siguen enfrentando barreras para alcanzar los niveles más altos de la carrera académica, como el acceso a financiamiento y la publicación en revistas de alto impacto. Aunque más mujeres alcanzaron posiciones destacadas en la academia, como catedráticas y decanas, la representación femenina en los niveles más altos de la jerarquía académica sigue siendo insuficiente.

			Así como las mujeres “debieron saltar una y otra barrera para lograr estudiar en la Universidad primero, obtener el título en segundo lugar y acceder al ejercicio profesional después” (Palermo, 2006: 21), también han tenido que luchar para acceder a puestos directivos. Ya decía Gabriela Cano que en 1919 las maestras en Ciudad de México “padecían discriminación laboral expresada por salario menor y la imposibilidad de ascenso a categorías administrativas y académicas superiores” (en Hierro, 1990: 77).

			La primera mujer en acceder a una posición de decisión fue la Lic. Ifigenia Martínez Hernández como directora de la Facultad de Economía de la unam, en el periodo 1966-1970. Después, de 1977 a 1981, en la Facultad de Economía, la Mtra. Lilia Elena Sandoval Espinosa fue la segunda directora en la unam, y en ese mismo periodo llegaría la tercera directora, la Dra. Graciela Rodríguez Ortega, en la Facultad de Psicología.

			Para el 2010 ya habrían sido nombradas once directoras de escuelas y facultades en la unam a lo largo de aproximadamente veinte periodos. Entre ellas se encuentran la Dra. Ana María Cetto Kramis en la Facultad de Ciencias, durante el periodo 1978-1982, y la Maestra en Ciencias Alette López Trujillo en la Facultad de Estudios Superiores de Iztacala, durante los periodos 1987-1991 y 1991-1995. Luego la Dra. Juliana González Valenzuela en la Facultad de Filosofía y Letras, en 1990-1994 y 1994-1998; la Mtra. Cristina Puga Espinoza en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de 1996 al 2000; la Dra. Lucy Ma. Reidl Martínez en la Facultad de Psicología en los periodos 2001-2005 y 2005-2009. Posteriormente, en las Facultades de Estudios Superiores Acatlán y Aragón en los periodos 2001-2005 y 2005-2009, la Mtra. Hermelinda Osorio Carranza y la Arquitecta Lilia Turcott González, respectivamente; la Dra. Victoria Ma. Antonieta Martín Granados en la Facultad de Contaduría y Administración en el periodo 2005-2009; la Dra. Suemi Rodríguez Romo en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán en los periodos 2005-2009 y 2009-2013; la Dra. Gloria Villegas Moreno en la Facultad de Filosofía y Letras durante el periodo 2009-2013, y la Dra. Rosaura Ruiz Gutiérrez en la Facultad de Ciencias, durante el periodo 2010-2014 (Blazquez y Bustos, 2013).

			En lo que respecta al nivel más alto del gobierno universitario fue Leticia Eugenia Mendoza Toro la primera mujer en ser nombrada rectora de una universidad en el periodo 1996-2000, en la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca (Blazquez y Bustos, 2013). Después de ella, las mujeres fueron electas rectoras, también por primera vez, en la Universidad Autónoma de Querétaro (2000-2006), la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (2004-2012), la Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo (2007-2011), la Universidad Autónoma de Campeche (2007-2015), la Universidad Pedagógica Nacional (2007-2015), el Instituto Politécnico Nacional (2009-2013), la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (2010-2014) y la Universidad de Quintana Roo (2011-2015) (Blazquez y Bustos, 2013).

			En el periodo 2010-2020 el ascenso de las mujeres en el gobierno universitario en México refleja un avance significativo en la participación femenina en roles de liderazgo académico. Aunque la matrícula femenina en educación superior había crecido, su representación en cargos directivos no reflejaba este incremento. Las barreras estructurales y culturales, como la falta de políticas de igualdad de género y la persistencia de estereotipos de género, limitaban las oportunidades para que las mujeres accedieran a puestos de poder en las instituciones educativas.

			La introducción de políticas institucionales durante estos años comenzó a establecer comisiones de género y la creación de protocolos para prevenir y atender la violencia de género. La visibilidad de las mujeres académicas y la presión social para la inclusión de la perspectiva de género en la gestión universitaria contribuyeron a que más mujeres ocuparan cargos directivos. Las universidades, al integrar la perspectiva de género en sus políticas institucionales de manera más robusta, promovieron la participación femenina en todos los niveles de la administración universitaria. En este periodo se empezó a notar un leve incremento en el nombramiento de mujeres como rectoras en universidades públicas y privadas, aunque su número seguía siendo bajo (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). Sin embargo, el aumento de mujeres en el gobierno universitario contribuyó a un cambio en la cultura organizacional de las universidades, favoreciendo la diversidad y la inclusión.

			Datos de ascenso en cargos de dirección para las mujeres en este período

			En México, entre 2010 y 2020, varias mujeres ocuparon puestos de dirección general y rectoría en universidades públicas y privadas, así como en centros de investigación, marcando hitos importantes en la educación superior del país. En los primeros años de la década podemos mencionar a Martha Aguilar Trejo, de la Universidad de Celaya (2008-ND); Yoloxóchitl Bustamante Díaz del Instituto Politécnico Nacional (2009-2012 y 2012-2014); María Esther Orozco Orozco en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (ND-2013); Elina Coral Castilla de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo (2011-2015); Leticia Eugenia Mendoza Toro que por segunda vez fuera rectora de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (ND-2016); Yoani Paola Rodríguez Villegas en la Universidad Anáhuac México (2012-actualidad); Sara D. Ladrón de Guevara González de la Universidad Veracruzana (2013-2017 y 2017-2021), y Marisol Manzanarez Nava en la Universidad Hipócrates (2014-ND).

			En la segunda mitad de la década, de 2015 a 2020, se encuentran Silvia Elena Giorguli Saucedo del Colegio de México (2015-2025); Irasema E. Linares Medina de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji (2016-2019, 2019-2022 y 2022-2025); María Guadalupe Ibarra Ceceña de la Universidad Autónoma Indígena de México (2017-2021); Lucina Jiménez López del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura ( 2018-ND); Margarita Teresa de Jesús García Gasca de la Universidad Autónoma de Querétaro (2018-2023); Rosa María Torres Hernández de la Universidad Pedagógica Nacional (2018-2023); Gloria del Castillo Alemán de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (2018-2022 y 2022-2026). Así como María del Carmen Pozo de la Tijera en El Colegio de la Frontera Sur (2019-2024); Leticia Myriam Torres Guerra en el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. (2019-2024); Fernanda Llergo Bay en la Universidad Panamericana (2020-2023); Sylvia Paz Díaz Camacho en la Universidad Autónoma de Occidente (2020-2024); Claudia Susana Gómez López de la Universidad de Guanajuato (2020-2024), y Tania Rodríguez Mora en la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (2020-2024).

			A continuación, se presenta la relación de algunas de las mujeres que asumieron roles de rectoría o dirección general en instituciones clave, entre las que se encuentran las ya mencionadas, además de rectoras que asumieron su cargo en años cercanos al año 2010 y aquellas mujeres que han asumido su puesto durante el proceso de investigación y redacción del presente capítulo, incluyendo los años de 2021 a 2023.

			Tabla 2. Rectoras en México

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							No.

						
							
							Universidad

						
							
							Estado

						
							
							Nombre

						
							
							Cargo

						
							
							Periodo de mandato

						
					

				
				
					
							
							1

						
							
							Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (uabjo)

						
							
							Oaxaca

						
							
							Leticia Eugenia Mendoza Toro

						
							
							Ex-rectora

						
							
							ND-2016

						
					

					
							
							2

						
							
							Universidad Autónoma de Campeche (uacam)

						
							
							campeche

						
							
							Enna Alicia Sandoval Castellanos

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2003-2007

						
					

					
							
							3

						
							
							Universidad de Celaya (udec)

						
							
							Guanajuato

						
							
							Martha Aguilar Treja

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2008-ND

						
					

					
							
							4

						
							
							El Colegio de Sonora (colson)

						
							
							Sonora

						
							
							Gabrlela Grijalva Monteverde

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2008-2013 2013-2018

						
					

					
							
							5

						
							
							Instituto Politécnico Nacional (ipn)

						
							
							cdmx

						
							
							Yoloxóchitl Bustamante Diez

						
							
							Ex-Rectora

						
							
							2009-2012/2012-2014

						
					

					
							
							6

						
							
							Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm)

						
							
							cdmx

						
							
							María Esther Orozco Orozco

						
							
							Ex-Rectora

						
							
							ND-2013

						
					

					
							
							7

						
							
							Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo (uqroo)

						
							
							Quintana Roo

						
							
							Elina Coral Castilla

						
							
							EX-Rectora

						
							
							2011-2015

						
					

					
							
							8

						
							
							Universidad Anáhuac México (uamx)

						
							
							México

						
							
							Yoani Paola Rodríguez Villegas

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2012-a la fecha

						
					

					
							
							9

						
							
							Universidad Veracruzana (uv)

						
							
							Veracruz

						
							
							Sara D. Ladrón de Guevara González

						
							
							EX-Rectora

						
							
							2013-2017; 2017-2021

						
					

					
							
							10

						
							
							Universidad Hipócrates (uh)

						
							
							Guerrero

						
							
							Marisol Manzanarez Nava

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2014-ND

						
					

					
							
							11

						
							
							Colegio de México (colmex)

						
							
							cdmx

						
							
							Silvia Elena Giorguli Sauceda

						
							
							Rectora

						
							
							2015-2025

						
					

					
							
							12

						
							
							Universidad Tecnológica de Tula-Tepejl (utti)

						
							
							Hidalgo

						
							
							lrasema E. Unares Medlna

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2016-2019 1 2019-2022 /2022-2025

						
					

					
							
							13

						
							
							Universidad Autónoma Indígena de México (uaim)

						
							
							Sinaloa

						
							
							Maria Guadalupe lbarra Ceceña

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2017-2021

						
					

					
							
							14

						
							
							Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura (inba)

						
							
							cdmx

						
							
							lucina Jiménez lópez

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2018-ND

						
					

					
							
							15

						
							
							Universidad Autónoma de Querétaro (uaq)

						
							
							Querétaro

						
							
							Margarita Teresa de Jesús García Gasea

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2018-2023

						
					

					
							
							16

						
							
							Universidad Pedagógica Nacional (upn)

						
							
							cdmx

						
							
							Rosa María Torres Hernández

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2018-2023

						
					

					
							
							17

						
							
							Facultad latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso)

						
							
							cdmx

						
							
							Gloria Del Castillo Alemán

						
							
							Directora General

						
							
							2018-2022 1 2022-2026

						
					

					
							
							18

						
							
							El Colegio de la Frontera Sur (ecosur)

						
							
							Chiapas

						
							
							Maria del Carmen Pozo de la Tijera

						
							
							Rectora

						
							
							2019-2024

						
					

					
							
							19

						
							
							Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. (cimav)

						
							
							Chihuahua

						
							
							leticia Myriam Torres Guerra

						
							
							Rectora

						
							
							2019-2024

						
					

					
							
							20

						
							
							Universidad Panamericana (up)

						
							
							cdmx

						
							
							Fernanda llergo Bay

						
							
							Ex-rectora

						
							
							202D-2023

						
					

					
							
							21

						
							
							Universidad Autónoma de Occidente {uadeo)

						
							
							Sinaloa

						
							
							Sylvia Paz Díaz Camacho

						
							
							Ex-rectora

						
							
							202D-2024

						
					

					
							
							22

						
							
							Universidad de Guanajuato (ugto)

						
							
							Guanajuato

						
							
							Teresita de Jesús Rendón Huerta Barrera

						
							
							Ex-rectora

						
							
							202D-2024

						
					

					
							
							23

						
							
							Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm)

						
							
							cdmx

						
							
							Tania Rodríguez Mora

						
							
							Rectora

						
							
							202D-2024

						
					

					
							
							24

						
							
							Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (buap)

						
							
							Puebla

						
							
							María lilia Cedilla Ramírez

						
							
							Rectora

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							25

						
							
							Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla (ensfep)

						
							
							Puebla

						
							
							lsela López González

						
							
							Rectora

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							26

						
							
							Universidad de Sonora (unison)

						
							
							Sonora

						
							
							Maria Rita Plancarte Martínez

						
							
							Rectora

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							27

						
							
							Universidad del Caribe (unicaribe)

						
							
							Quintana Roo

						
							
							Marisol Vanegas Pérez

						
							
							Rectora

						
							
							2021-2025

						
					

					
							
							28

						
							
							Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora (instituto mora)

						
							
							cdmx

						
							
							Gabriela Sánchez Gutiérrez

						
							
							Directora General

						
							
							2021-2026

						
					

					
							
							29

						
							
							Universidad del Valle de México (uvm)

						
							
							cdmx

						
							
							Mónica Porres Hernández

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2022-ND

						
					

					
							
							30

						
							
							Universidad Autónoma del Carmen (unacar)

						
							
							Campeche

						
							
							Sandra Martha Latfon Leal

						
							
							Rectora

						
							
							2022-2026

						
					

					
							
							31

						
							
							Universidad Autónoma de Nayarit (uan)

						
							
							Nayarit

						
							
							Norma liliana Galván Meza

						
							
							Rectora

						
							
							2022-2028

						
					

					
							
							32

						
							
							Universidad Tecnológica de México (unitec)

						
							
							cdmx

						
							
							Gabriela Martinez Morales

						
							
							Ex-rectora

						
							
							2023-ND

						
					

					
							
							33

						
							
							Universidad Autónoma de Aguascallentes (uaa)

						
							
							Aguascallentes

						
							
							Sandra Yesenia Pinzón Castro

						
							
							Rectora

						
							
							2023-2025

						
					

					
							
							34

						
							
							Universidad de Guanajuato (ugto)

						
							
							Guanajuato

						
							
							Claudia Susana Gómez López

						
							
							Rectora

						
							
							2023-2027

						
					

					
							
							35

						
							
							Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (umsnh)

						
							
							Michoacán

						
							
							Yarabi Ávila González

						
							
							Rectora

						
							
							2023-2027

						
					

					
							
							36

						
							
							Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A.C. (ciad)

						
							
							Sonora

						
							
							Graciela Caire Juvera

						
							
							Rectora

						
							
							2023-2028

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			Esta relación nos permite observar que existen casos en los que una misma mujer ha ejercido en más de una ocasión los cargos directivos, ya sea de manera continua o con intervalos de descanso. Tal es el caso de Leticia Eugenia Mendoza Toro que culminó su primer periodo en el año 2000 y posteriormente su segundo periodo en 2016. Sara D. Ladrón de Guevara González que tuvo el cargo durante dos periodos continuos, del 2013 al 2021. Irasema E. Linares Medina durante tres periodos, del 2016 al 2025, y Gloria del Castillo Alemán con dos periodos, del 2018 al 2026.

			Otro caso destacable que se observa en la Tabla 2 es el de la rectora Yoani Paola Rodríguez Villegas de la Universidad Anáhuac México, que inició su administración en el año 2012 y después de doce años continúa ejerciendo el cargo. Por otra parte, se observan universidades en las que hasta el año 2023 han tenido más de una rectora —sin considerar las instituciones en las que una misma mujer ha ejercido el cargo durante más de un periodo, como es el caso de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, la Universidad Autónoma de Querétaro y la Universidad de Guanajuato. No obstante, en 2020 aún se observan brechas de género en la distribución de los cargos de mayor jerarquía en las universidades, con un número de rectoras y directoras aún limitado en comparación con sus contrapartes masculinas.

			La presencia de mujeres en roles de liderazgo académico ha servido como inspiración para nuevas generaciones de estudiantes y académicas, reforzando la importancia de la igualdad de oportunidades. Estas mujeres han sido pioneras en la gestión universitaria en México e impulsoras de cambios importantes en la gobernanza universitaria, la inclusión y la mejora de la calidad educativa en el país.

			Desafíos de las mujeres

			Las mujeres y los hombres no son grupos homogéneos. Sus experiencias pueden variar significativamente según factores como la edad, la clase social, la raza, la etnia, la orientación sexual, etcétera. Reconocer estas diferencias permite entender mejor las coexistencias entre múltiples formas de discriminación y los privilegios.  Al reconocer las diversas realidades se pueden identificar mejor las desigualdades interseccionales que afectan a diferentes grupos de mujeres y hombres, esto incluye la discriminación múltiple que pueden enfrentar las mujeres indígenas, las mujeres con discapacidades o las mujeres de bajos ingresos.

			Si hablamos de las políticas educativas y de género deben ser contextualmente relevantes para ser efectivas. Entender las diversas realidades ayuda a desarrollar intervenciones que realmente resuelvan los problemas específicos de cada grupo y las políticas bien informadas y adaptadas a contextos específicos mejoran los resultados educativos y profesionales para todas y todos las/os estudiantes, especialmente aquellos situados entre los grupos marginados. Por estas razones, visibilizar las diversas realidades contribuye a fomentar una cultura de inclusión y respeto en las instituciones educativas, ya que se enriquece el entorno con una variedad de perspectivas y experiencias.

			Las mujeres pueden enfrentar una variedad de retos personales, académicos, familiares y laborales que influyen en su experiencia y éxito (oit, 2017). A continuación, mencionamos los más relevantes.

			•	Retos personales: el manejo del estrés, la presión académica y la carga de trabajo pueden ser abrumadoras, causando mayor estrés y ansiedad debido a que necesitan encontrar tiempo para el cuidado personal y la salud mental, especialmente cuando compaginan múltiples responsabilidades como la maternidad, el cuidado de enfermos, el ser madre soltera, etcétera; las mujeres pueden enfrentar microagresiones y comentarios sexistas que minimizan su confianza y bienestar; el acoso sexual y la discriminación de género son problemas persistentes que afectan negativamente su experiencia académica.

			•	Retos académicos: las mujeres pueden tener menos acceso a recursos académicos como financiamiento, laboratorios y equipos; la falta de referentes femeninos puede limitar las oportunidades de orientación y desarrollo profesional; las mujeres pueden sentir la presión de tener que demostrar constantemente su valía en un entorno altamente competitivo.

			•	Retos familiares: las mujeres a menudo llevan la carga principal del cuidado de los hijos e hijas, lo que puede interferir con sus estudios; las responsabilidades domésticas adicionales pueden limitar el tiempo disponible para la investigación y el estudio; las expectativas y presiones familiares pueden no siempre apoyar la búsqueda de una educación avanzada, especialmente en contextos donde se espera que las mujeres prioricen la familia sobre la carrera; la falta de apoyo emocional de la familia puede aumentar el estrés y la carga mental.

			•	Retos laborales: compatibilizar un trabajo de tiempo completo puede ser extremadamente difícil y agotador; la falta de flexibilidad en el lugar de trabajo puede limitar la capacidad de las mujeres para sus actividades laborales y la vida personal.

			Las mujeres enfrentan múltiples retos que pueden afectar su rendimiento y bienestar. Abordar estos desafíos requiere un enfoque multidimensional que incluya el apoyo institucional, el desarrollo personal y cambios culturales y sociales.

			Las mujeres y los espacios de poder

			Existen varios autores y textos académicos que abordan la compleja relación entre la alta participación de las mujeres en la educación superior y la equidad de género. Pierre Bourdieu, en su libro La dominación masculina (1998), menciona que las estructuras sociales y culturales perpetúan la desigualdad de género. Aunque no se centra exclusivamente en la educación superior, su análisis sobre el capital social y cultural puede aplicarse para entender cómo las desigualdades de género persisten en el ámbito académico. Judith Butler, en su libro El género en disputa (1990), analiza cómo las normas de género afectan las oportunidades y experiencias de las mujeres en todos los ámbitos, incluyendo la educación superior. Arlie Hochschild y Anne Machung, en su libro The Second Shift (1989), mencionan que las responsabilidades domésticas y familiares afectan a las mujeres trabajadoras, incluyendo aquellas con educación superior, ya que las responsabilidades adicionales pueden limitar las oportunidades de carrera y contribuir a la desigualdad de género.

			Las mujeres están subrepresentadas en los espacios de poder en las universidades debido a un principio simbólico que perpetúa las inequidades en la sociedad. Esto se traduce en discriminación de género, lo que hace que las mujeres y otras “minorías” tengan menos oportunidades de ser contratadas, reciban salarios más bajos, participen menos en la toma de decisiones y estén excluidas de los espacios de mayor prestigio y poder.

			Las mujeres no están en los lugares más prestigiosos y visibles de las universidades porque se piensa que son muy diferentes de los varones, es decir, no son tan dedicadas y no son lo suficientemente inteligentes (Buquet et al., 2013). Desde luego, se trata de un problema especialmente delicado: “la primera reacción cuando se habla de violencia de género en las universidades es preguntarse si ésta realmente existe, o incluso si está bien planteado el tema de estudio” (Mendoza, 2011, p. 8).

			El equilibrio de género en la participación general y la reducción de la brecha en la contratación de personal académico se comprometen cuando se examinan la participación y los ingresos en función de los nombramientos, categorías y niveles (Buquet et al., 2013). Esto no sólo crea diferencias de estatus a nivel simbólico, sino que también produce disparidades salariales y contractuales entre los diferentes nombramientos.

			La doble jornada es un obstáculo significativo para que las académicas alcancen los niveles más altos en sus carreras. Es necesario implementar políticas y medidas que promuevan la equidad de género y permitan a las mujeres desarrollar plenamente su potencial académico. Esta situación, en la que las mujeres deben asumir tanto responsabilidades laborales como domésticas y de cuidado, genera una brecha significativa en sus trayectorias académicas y limita sus posibilidades al tener que dividir su tiempo entre el trabajo y las responsabilidades familiares, sus posibilidades de competir con sus colegas varones se ven significativamente afectadas.

			Diversas investigaciones evidencian que las mujeres académicas dedican al menos el doble de tiempo que los hombres a labores relacionadas con el hogar. Un estudio realizado en la Universidad de Stanford (Schiebinger y Gilmartin, 2010) muestra que las mujeres realizan 54 % de las tareas domésticas y los hombres el 28 %. Este tiempo extra, sumado a las 60 horas de trabajo académico que en promedio realizan tanto hombres como mujeres, afecta la productividad académica de las mujeres. Así, se resume a dos horas al día dedicadas a su individualidad como mujeres y cuatro horas al día para la individualidad de los varones. Las mujeres dedican tantas horas adicionales al trabajo doméstico que esto equivale a una o dos jornadas laborales completas más en comparación con sus colegas varones.

			Desafortunadamente, para que las mujeres puedan superar los desafíos del ámbito académico necesitan condiciones familiares diferentes a las de los hombres, es decir, no tener una familia. Las desventajas que enfrentan las mujeres académicas generan nuevos dilemas sociales, como la postergación de la maternidad o la decisión de no formar una familia debido a la dificultad de conciliar la vida familiar con una carrera académica exitosa.

			El conflicto familia-trabajo

			El hogar se considera tradicionalmente un espacio femenino, lo que limita la participación masculina en las tareas domésticas y de cuidado. Los hombres que desafían estas normas se enfrentan a prejuicios sociales. Es necesario transformar las concepciones de género para lograr una corresponsabilidad en el ámbito familiar.

			Noelia Correa (2021) ha abordado el tema del desdibujamiento de los límites entre lo personal-familiar y lo profesional en el caso de las mujeres académicas, destacando cómo estas fronteras suelen ser más permeables para ellas en comparación con sus colegas masculinos. Correa señala que, debido a las expectativas sociales y culturales, las mujeres académicas a menudo enfrentan la presión de equilibrar sus responsabilidades familiares y domésticas con sus roles profesionales, lo que puede llevar a una superposición entre ambos ámbitos.

			Este desdibujamiento implica que las mujeres académicas tienden a llevar las demandas del hogar al espacio de trabajo y viceversa, lo que puede generar tensiones y desafíos adicionales en su desarrollo profesional. Según Correa, esta situación es un reflejo de las desigualdades de género persistentes en la sociedad, donde las mujeres siguen siendo las principales responsables del cuidado y la gestión del hogar, incluso cuando ocupan posiciones de alta demanda en el ámbito académico (2021). Además, subraya que este fenómeno tiene implicaciones significativas para la salud mental y el bienestar de las mujeres académicas, quienes deben navegar por las expectativas contradictorias de ser exitosas, tanto en lo personal como en lo profesional, a menudo sin el apoyo necesario para gestionar estas demandas de manera equilibrada.

			Este análisis pone de relieve la importancia de crear políticas y estructuras institucionales que reconozcan y aborden estas desigualdades, promoviendo un ambiente más equitativo y sostenible para las mujeres en la academia. La alta participación de las mujeres en las universidades es frecuentemente vista como un indicador de igualdad debido a varios factores históricos y sociales. Sin embargo, es una mala apreciación debido a que la alta participación no garantiza condiciones de equidad entre mujeres y hombres.

			Observamos entonces, en gran medida un progreso hacia la igualdad de oportunidades, pues proporciona a las mujeres herramientas y conocimientos que potencian su independencia y su capacidad para participar activamente en la sociedad. Sin embargo, a pesar de tener títulos universitarios, las mujeres suelen ganar menos que sus homólogos masculinos, pues la brecha salarial persiste debido a factores como la discriminación de género, la interrupción de carreras por motivos de maternidad y la infravaloración de trabajos tradicionalmente femeninos; las mujeres en las universidades pueden ser objeto de acoso sexual y discriminación, lo que afecta su rendimiento académico y bienestar emocional; las responsabilidades familiares y domésticas a menudo recaen desproporcionadamente sobre las mujeres, dificultando su capacidad para dedicarse plenamente a sus estudios; no todas las mujeres enfrentan las mismas barreras, las mujeres de minorías étnicas, con discapacidades o de bajos ingresos pueden enfrentar obstáculos adicionales, lo que demuestra que la mera participación numérica no refleja la totalidad de sus experiencias y desafíos.

			El ingreso de mujeres a posiciones de toma de decisión, como el cargo de Rectoría en las ies, enfrenta diversos desafíos que reflejan las barreras estructurales que persisten en el ámbito académico. Aunque ha habido avances en la inclusión de mujeres en cargos de rectoría, las mujeres siguen estando subrepresentadas en comparación con sus colegas masculinos. Este fenómeno refleja una brecha de género que aún persiste en el liderazgo académico, donde los hombres continúan dominando las posiciones de poder y toma de decisiones.

			En esta lógica, las mujeres en cargos de rectoría suelen enfrentarse a expectativas más altas que sus homólogos masculinos, sintiendo la presión de demostrar constantemente su competencia y liderazgo, pues a menudo enfrentan estereotipos de género que cuestionan su capacidad para liderar grandes instituciones (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). Estos sesgos, tanto explícitos como implícitos, pueden influir en las decisiones de contratación y promoción, limitando las oportunidades para las mujeres. Y es que, como ya dijimos, las mujeres académicas a menudo experimentan un desdibujamiento de los límites entre su vida personal-familiar y su rol profesional (Correa, 2021). Esto puede llevar a un agotamiento significativo, ya que deben equilibrar sus responsabilidades familiares con las demandas de un cargo altamente exigente. Frecuentemente las universidades carecen de políticas que faciliten la conciliación de la vida laboral y personal, lo que agrava las dificultades para las mujeres en posiciones de liderazgo.

			Las mujeres rectoras a menudo tienen menos acceso a las redes informales de poder y apoyo que tradicionalmente han sido dominadas por hombres (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). Esto puede limitar su influencia y capacidad para implementar cambios significativos en sus instituciones; a su vez, la falta de modelos femeninos en posiciones de liderazgo también dificulta el acceso a mentorías y apoyo, que son cruciales para el desarrollo y éxito de las mujeres en estos roles.

			Por otro lado, las rectoras a menudo enfrentan resistencia cuando intentan implementar cambios que promuevan la igualdad de género o desafíen el statu quo. Esta resistencia puede provenir de diversas partes de la comunidad universitaria, incluyendo el personal administrativo, los docentes y los estudiantes (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). Las mujeres en estos cargos están sujetas a un proceso más riguroso y a menudo se les exige justificar sus decisiones de manera más exhaustiva que a sus pares masculinos.

			Mantenerse en el cargo de rectora puede ser un desafío dado que la combinación de presiones profesionales y personales puede llevar al agotamiento o a la decisión de renunciar. Las mujeres rectoras también enfrentan el reto de balancear su liderazgo con las expectativas de otros roles que se espera cumplan fuera de la universidad, buscan no sólo liderar con eficacia, sino también dejar un legado que pueda inspirar y facilitar el camino para futuras generaciones de mujeres en el ámbito académico. Sin embargo, esto requiere enfrentar y superar múltiples obstáculos.

			3.3. Imbricación de opresiones y desafíos vigentes

			Las mujeres racializadas somos desde un principio
etnógrafas de las universidades;

			formamos parte de ellas, sí, pero también las observamos,

			muchas veces porque se supone que no pertenecemos
a los lugares que acabamos habitando.

			Sara Ahmed (2021: 172)

			Las esferas de educación superior son atmósferas embebidas de estructuras sociales que permean en las conductas, actitudes y percepciones de las personas que las componen. Las universidades producen y legitiman cuerpos de conocimiento que a lo largo de la historia han colocado como centro e ideal epistémico a la figura masculina-colonial-heterosexual, impulsando así intereses excluyentes de las otredades, entre ellas las mujeres (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). Autoras referentes del estudio de la configuración de las ies han analizado cómo es que las estructuras de género, racialización, segregación de clase, etnicidad y capacitismo forman parte de la red que configura la manera como se produce conocimiento dentro de las ies, así como las relaciones que se forjan dentro de aquella en términos de organización de recursos materiales y cognitivos (Blazquez y Bustos, 2013; Bustos, 2002; Buquet et al., 2013).

			Los sesgos androcéntricos14 que han permeado en la creación de las universidades a nivel global han impactado, también, en cómo se estructuran sus normativas, sus composiciones de personal directivo y las posibilidades de acción que llegan a tener las mujeres que se incorporan al cuerpo colegiado. Esto es palpable al dar cuenta de la brecha aún vigente entre mujeres y hombres para el acceso a espacios de toma de decisión (segregación vertical), así como a disciplinas que requieren de habilidades que históricamente han sido vinculadas con lo masculino (segregación horizontal; i.e. racionalidad, sistematización).

			A estos elementos se añade la Cultura Institucional de Género, la cual involucra ejes múltiples que refuerzan la segregación de las mujeres y otros grupos marginados. Araceli Mingo y Hortensia Moreno (2015) describen tres ejes: 1) El derecho a no saber, que se tiene acerca de las problemáticas que enfrentan las mujeres, ya sea ignorando lo que ocurre a pesar de conocer los hechos denunciados, desdeñando el significado que adquiere el androcentrismo en los problemas que señalan las mujeres, viendo los hechos denunciados como sucesos aislados, adoptando actitudes defensivas a nivel personal o institucional, tomando las denuncias como daños hacia la institución, viéndose como sujetos neutrales ante “conspiraciones feministas”. 2) Ignorancia cultivada, que posibilita a los grupos hegemónicos reafirmar su supuesta inocencia individual alrededor del ejercicio sistemático del privilegio masculino en las instituciones. 3) Silenciamiento sistemático, al fomentar la normalización de la violencia hacia las mujeres.

			Estos ejes se imbrican en la experiencia vivida de las mujeres que se incorporan a las ies, restringiendo su libre capacidad de acción y decisión, por ello volveremos a estos elementos más adelante. Por ahora describiremos la estructura de las ies mexicanas, así como los esfuerzos que se llevaron a cabo para que las mujeres lograran formar parte de las universidades.

			La Cultura Institucional de Género refuerza prácticas como la verticalidad y la unidireccionalidad, acciones asociadas con la estructura de género masculina. Por su parte, las estructuras de organización feminizadas se vinculan con la horizontalidad y la cooperación, las cuales, bajo una mirada androcéntrica, pueden ser vistas como “liderazgos blandos”, lo que puede contribuir al menor acceso de las mujeres a posiciones jerárquicas, sumado a la división sexual del trabajo y a la configuración masculinizada de los espacios de gestión universitaria, de los cargos de autoridad, de los ritmos de trabajo, de los acuerdos para la toma de decisiones y las formas de socialización (Pacheco et al., 2023).

			Actualmente es evidente una transición hacia los análisis de la desigualdad de género en la educación superior desde la perspectiva interseccional, en la cual el género no se trata de forma aislada, sino que está vinculado de manera transversal con otras opresiones (e.g. diversidades cognitivas-corporales, racialización, disidencias sexo-genéricas, etnicidad, segregación de clases). Estos elementos complejizan la reflexión en torno a la posible incompletitud o ineficacia de las legislaciones universitarias, la organización de los gobiernos universitarios y la cultura institucional llevada a cabo en las ies (García Guevara, 2021).

			Esto último se ilustra con las políticas emergentes cuyas principales estrategias fueron materializadas en protocolos, normas y guías para la atención, prevención y acompañamiento de casos de violencia de género —insumos que surgen recientemente ante diversas protestas principalmente organizadas por las mujeres de la comunidad universitaria. Estas estrategias no necesariamente han sido transversalizadas en toda la estructura universitaria ni configuradas para enfrentar la complejidad de vivencias de las comunidades universitarias. Además, muchas de estas acciones no abordan los ejes mencionados que se imbrican en la experiencia vivida de las personas que componen a las ies, ejes sobre los cuales apenas se cuenta con censos poblacionales o algunos programas de formación profesional y docente.

			Ante este panorama complejo, Patricia Castañeda Salgado y Patricia Torres Mejía (2015) señalan la necesidad de llevar a cabo cambios sustantivos para conformar estrategias integrales y proactivas viables en el entramado social articulado por esta diversidad de condiciones socioeconómicas, políticas, culturales e ideológicas. Para ambas autoras es indispensable analizar la vulnerabilidad que viven las comunidades que se encuentran intersectadas por condiciones de marginalidad además del género.

			Muchas ies continúan atrincheradas en estructuras de opresión que imponen barreras estructurales generalizadas y con diversos impedimentos anclados a antecedentes coloniales y androcéntricos de la producción de conocimiento, lo cual continúa contribuyendo a cómo es que se estructuran las posibilidades para ingresar, mantenerse y ascender en la organización universitaria (García Guevara, 2021).

			La presencia incrementada de mujeres académicas con altas credenciales no se ve reflejada en el acceso a puestos de gestión y decisión como puede ser la Rectoría. Las mujeres continúan representando una minoría en los altos cargos y posiciones de gobernación universitaria (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023). Así, los cargos de gestión mayormente ocupados por mujeres son correspondientes a Departamentos y Centros de Docencia, Posgrado, y/o de Investigación Científica (Pacheco-Ladrón de Guevara et al., 2023).

			Por otro lado, en la actualidad se está transicionando hacia modelos de educación inclusiva que no sólo impactan en la configuración de los planes de estudio, sino también en la participación de la población universitaria en todos los niveles de posicionamiento en las ies. La educación inclusiva refiere a la participación en la educación sin importar el sexo, género, condición económica-social, origen étnico, situación geográfica, necesidades específicas del aprendizaje, condición etaria, religión (anuies, 2022). A partir del 2015, desde la unesco y su Oficina Internacional de la Educación, Educación para Todos (EpT), se cataloga como estrategia de acción a la “Educación Inclusiva” con el propósito de abordar la marginalización y la exclusión de ciertos grupos humanos.

			En el año 2021 se sumó el eje de educación para el desarrollo sostenible (García Guevara, 2021). Este puente transversal en el entorno educativo y de formas de pensar-hacer dentro de las universidades posibilita pensar en otras formas de gestión más allá de la clave androcéntrica tradicional que prima la verticalidad y el control por encima de la cooperación y la horizontalidad comúnmente asociadas con lo femenino, por tanto, considerada como inferior o “débil” (Pacheco et al., 2023). Este nuevo giro en la educación puede abrir camino a la posibilidad de otras maneras de gestionar los gobiernos universitarios: de forma no excluyente y considerando la complejidad de ejes que configuran condiciones de vida diferenciadas —incluso más allá del género, considerado una de las piezas en todo un complejo engranaje de opresiones.

			Lo anterior nos lleva a considerar que el género no es una categoría de opresión aislada, sino entramada con opresiones como la racialización, la clase social y la etnicidad. En este sentido, la noción de “imbricación de opresiones” funciona como una herramienta de análisis del entramado de opresiones que se configuran en la vivencia de las personas en este sistema moderno-colonial. El término “imbricación de opresiones” surge gracias a la labor de feministas como Angela Davis, bell hooks, Audre Lorde, Chela Sandoval, María Lugones, Gloria Anzaldúa y Ochy Curiel —en oposición al feminismo ilustrado, blanco, heterosexual— desde un sentipensar feminista que visibiliza la necesidad de construir prácticas políticas que consideren el ensamblaje de los sistemas de dominación como el sexismo, la heterosexualidad obligatoria, el racismo y el capitalismo con el propósito de articular luchas feministas más críticas, planteando la necesidad de analizar las múltiples opresiones de forma simultánea (Correa, 2023; Curiel, 2022).

			En resonancia, Patricia Hill Collins (1990) aporta la “matriz de dominación”, una herramienta analítica para señalar que las categorías de opresión ocurren de manera simultánea, entrelazadas en nuestra experiencia del mundo, con el propósito de expandir el foco de atención en torno a cómo se interconectan en una misma estructura de dominación las opresiones por raza-clase-género.

			Visiones más abarcadoras, como la mencionada anteriormente, se han plasmado también en la experiencia vivida de mujeres en la escena sociopolítica afrofeminista; tal es el caso de Mara Viveros y Francia Márquez, quienes colocan al centro la problematización de la imbricación de opresiones alrededor de la representación de las mujeres en el poder, ya sea en las ies o en instituciones gubernamentales. Francia Márquez, activista socioambiental y feminista, desafía al sistema político al hablar de los derechos de las mujeres y las comunidades afrodescendientes a tener opciones a futuro, que en el mecanismo de poder colonial les fueron negados. Además, ha puesto en la esfera pública el término “interseccionalidad” denunciando la importancia de esta herramienta para la lucha contra todas las violencias estructurales (Ríos, 2023). Mara Viveros (Viveros en Ríos, 2023), por su parte, cuestiona el paradigma moderno colonial desde el cual se excluye a las mujeres racializadas e indígenas de siquiera ingresar a los espacios académicos, posicionándose desde la interseccionalidad como una herramienta teórico-metodológica para el análisis de la dominación y las desigualdades. Ambas referentas posibilitan pensar más allá del género, enfatizando la revisión de la denominación de “sujetas oprimidas” de forma situada, dinámica e histórica en contextos particulares.

			Estas visiones cuestionan la representación femenina de unas como un logro de todas, tomando en cuenta que muchas de las mujeres representantes en el poder no necesariamente comparten una agenda feminista o de derechos humanos. En palabras de Nancy Fraser y sus colaboradoras (Fraser, Arruza y Bhattacharya, 2019), el hecho de que pocas mujeres rompan techos y laberintos de cristal no garantiza que la democracia feminista se preocupe por las mujeres precarizadas, racializadas, migrantes, indígenas (Gallardo y Machoa, 2024). Esto se vincula con la racialización de la división del trabajo (también denominada “colonialidad del trabajo” en Lugones, 2008) que constriñe la posibilidad de que las mujeres racializadas ingresen a ciertos espacios de producción de conocimiento en la estructura moderno-colonial —como son las instituciones gubernamentales y las ies.

			En diálogo con esta visión más abarcadora, las teóricas del punto de vista (Harding, 1997) brindan un abordaje acerca de cómo es que las condiciones e historia de vida diferenciadas permean en la forma en que se gestionan o coordinan acciones en diversas disciplinas, de los márgenes societales al centro del gobierno universitario para el caso de académicas comprometidas con la agenda feminista y antirracista.

			Cabe destacar la crítica de Adriana Guzmán, feminista comunitaria, quien señala que la democracia feminista es una ilusión por medio de la cual las mujeres de clase alta se equiparan a las lógicas masculinas a costa de la explotación de sus subalternas. Asimismo, Adriana Guzmán denuncia que cuando el feminismo se institucionaliza se pierde la capacidad de indignación, además de que muchas de las legislaciones incorporadas por el Estado por/para la vida digna de las mujeres visibilizan un delito público del patriarcado, pero no tienen presupuesto suficiente o voluntades políticas que tengan interés en la construcción de entornos más seguros para las mujeres (Adriana Guzmán en López-Andrada y Muñoz, 2020).

			En contraparte, feministas como Rosa Campoalegre y Claudia Miranda (2021) alientan los liderazgos feministas, “liderazgos otros”, “utopías de reparación” que son producto de

			abrir grietas y fisuras para que tengamos por dónde respirar [...], para interrumpir la cultura de eliminación de las mujeres será necesario crear otras rutas [...], reconocer la importancia de las trayectorias de las luchas por oportunidades de acceso y trabajar con demandas afrodiaspóricas que lideresas negras y sus instituciones han impulsado. (Miranda y Campoalegre, 2021: 142-143).

			En sintonía con Ochy Curiel (2022), señalan la potencia de crear conocimiento y promover reivindicaciones feministas desde dentro de las luchas feministas, sosteniendo que la experiencia de vida es también fuente de conocimiento desde el que las mujeres subalternizadas pueden abordar sus procesos y conectar con las prácticas políticas (Curiel, 2022; Gallardo y Machoa, 2024).

			Por otro lado, también es relevante problematizar si las mujeres que llegan a posiciones de gestión y toma de decisiones buscan o no impulsar proyectos emancipatorios para las mujeres y otras comunidades oprimidas. En el caso de las ies mexicanas, un ejemplo de mujeres que están adoptando un compromiso con perspectiva de género es el de algunas directoras en la unam, quienes han enunciado su compromiso con la agenda igualitaria. Por ejemplo: Marcela Amaro Rosales, directora del Instituto de Investigaciones Sociales para el periodo 2024-2028 (Gaceta unam, 2024c); Elisa Speckman Guerra, directora del Instituto de Investigaciones Históricas (Gaceta unam, 2023); Ana Elena Escalante Hernández, directora del Instituto de Ecología (Gaceta unam, 2024d), y Ana Carolina Sepúlveda Vildósola, directora de la Facultad de Medicina (Gaceta unam, 2024b). Entre las acciones que impulsan estas directoras están la contratación de investigadoras especializadas en epistemología feminista y perspectiva de género (peg) en las áreas disciplinares particulares de sus institutos —fortaleciendo programas de formación con peg en colaboración con la Coordinación para la Igualdad de Género de la unam—, y el fomento de la igualdad de oportunidades para el crecimiento académico y el compromiso para responder de forma inmediata ante la violencia de género.

			Un caso ejemplar que apoya la apuesta de Rosa Campoalegre sobre liderazgos feministas para la creación de utopías otras es la dirección ejercida por Mara Viveros en la Universidad Nacional de Colombia, quien ha llevado la perspectiva interseccional a su investigación, docencia y trabajo como directora; en ese sentido, ella misma habla de la ausencia o poca representación de mujeres negras en las instituciones:

			En muchas reuniones directivas he sido la única mujer afrodescendiente presente; incluso en muchas reuniones públicas del feminismo colombiano he sido la única mujer que ha tenido la oportunidad de hablar. Esto te puede producir sentimientos encontrados. En mi caso, creo que cada vez me molesta más. Me parece importante no ser la única persona que tenga esa visibilidad y si la tengo, que sea para dar voz a otra gente que no tiene acceso a esas oportunidades. (Mara Viveros en Ríos, 2023: 8)

			Además, Viveros reconoce la narrativa meritocrática que embebe la experiencia de las personas que pertenecen a la academia y al gobierno universitario, cuestionando y problematizando su condición diferenciada como mujer negra:

			La meritocracia ignora y oculta las desigualdades presentes en el punto de partida de personas que están inscritas en un ordenamiento sociorracial. Esto lleva a que las personas terminen pensando que el éxito o el fracaso dependen únicamente de su esfuerzo y voluntad y que cuando algo no funciona, se debe a una deficiencia personal, sin darse cuenta de que las deficiencias son sistémicas y están arraigadas en el racismo estructural. Mi experiencia en la universidad pública, que valora mucho la meritocracia, también me ha llevado a cuestionar la ideología de pertenecer a una élite selecta. En la universidad todos somos considerados muy especiales, porque logramos pasar un examen de admisión, donde solo una décima parte de las personas que se presentan son admitidas [...] Empiezo a confrontarme con esa ideología de pertenecer al décimo talentoso, que está muy presente en algunos discursos de las personas negras que han tenido un ascenso social. Pero también descubrí que las trayectorias no son iguales para todos y que el género desempeña un papel importante. (Mara Viveros en Ríos, 2023: 8-9)

			Por último, destaca que las mujeres racializadas usualmente se preocupan no sólo por su propio ascenso social, sino también por el bienestar colectivo de las personas racializadas en desventaja que se encuentran a su alrededor (Viveros en Ríos, 2023). Esto se encuentra también en sintonía con los análisis teóricos que se mencionaron anteriormente sobre la situación de algunas mujeres que ingresan a posiciones de poder en las ies y establecen gestiones colaborativas y de comunidad, en comparación con las lógicas masculinas de verticalidad y competencia. Cabe señalar que no necesariamente es así en todos los casos, pues algunas mujeres que ingresan a posiciones de toma de decisión replican la cultura institucional de género.

			El estudio de la complejidad de condiciones diferenciadas de las mujeres que ingresan a las ies con el ímpetu de romper grietas para abrirle camino a otras es necesario, especialmente tomando en cuenta los múltiples ejes de opresión que pueden estar o no vinculados con su vivencia, posibilitando u obstaculizando sus caminos en las esferas universitarias.

			Reflexiones finales

			La década de 2010 a 2020 fue un período de importantes avances para las mujeres en la educación superior en México, pero también reveló los desafíos estructurales que aún resta superar. De cara al futuro, es crucial seguir trabajando en políticas y buenas prácticas que promuevan la igualdad de género, no sólo en términos de acceso a la universidad, sino también en la creación de un ambiente académico seguro, inclusivo y equitativo. Asimismo, considerar al género no de forma aislada, sino como parte del complejo de opresiones género-raza-clase que configura la vivencia de las mujeres y otras comunidades oprimidas, condicionando de forma particular sus posibilidades para el ingreso, la permanencia y el ascenso en las ies.

			Entre 2010 y 2020 México vio un progreso notable en el ascenso de las mujeres en el gobierno universitario, aunque el camino hacia la paridad de género en este ámbito continúa siendo un desafío. Este proceso ha sido acompañado por un cambio cultural que ha comenzado a redefinir el liderazgo académico en el país. Adicional al ascenso de las mujeres en el gobierno universitario en México, este avance refleja un proceso de transformación en las estructuras de poder dentro de las instituciones educativas, impulsado tanto por presiones internas como externas. Este proceso también subraya la importancia de la perseverancia y el activismo de las estudiantes y las académicas que han jugado un papel crucial en la visibilización de la necesidad de igualdad de género.

			A pesar de los avances persisten desafíos significativos, como la necesidad de cambiar actitudes culturales profundamente arraigadas y superar las barreras que aún limitan la plena participación de las mujeres en los niveles más altos de la administración universitaria. Esto sugiere que, aunque se han logrado progresos, el camino hacia la verdadera igualdad de género en el gobierno universitario en México es un proyecto en curso.

			La alta participación de las mujeres en las universidades es un paso importante hacia la igualdad de género, pero no es suficiente por sí sola para garantizar dichas condiciones. Es necesario abordar las desigualdades estructurales y culturales que persisten tanto en el ámbito académico como en la corresponsabilidad de cuidados para lograr una verdadera igualdad. Aunque la última década ha visto progresos importantes en la inclusión de las mujeres en la educación superior en México, todavía quedan muchos retos por superar. La lucha por la igualdad de género en la universidad es un proceso en evolución que requiere un compromiso continuo tanto de las instituciones educativas como de la sociedad en general.

			Pese a que el avance de las mujeres hacia posiciones de rectoría es un logro significativo, persisten numerosos desafíos que requieren atención. Estos desafíos subrayan la necesidad de políticas más inclusivas, la transformación de las culturas organizacionales que históricamente han privilegiado las prácticas androcéntricas, la necesaria capacitación en peg de las agencias que componen a las ies, reiterar la conversión de los términos “igualdad” y “equidad” en práctica continua ante las resistencias aún vigentes, así como el compromiso continuo y la digna rabia para alcanzar la igualdad sustantiva en todos los espacios de las universidades.
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					11 Se redacta en masculino atendiendo a las condiciones históricas de la época citada, en la que las mujeres no estaban vinculadas al ejercicio de la ciudadanía, aun cuando durante la Reforma se haya buscado su formación política, sin embargo, ésta no se concreta hasta los inicios del tercer cuarto del siglo xx.

				

				
					12 Margarita Chorné y Salazar también fue la primera mujer en recibir un título profesional en América Latina. Sin embargo, al no haber tomado cursos en una institución de educación superior, es Eloísa Díaz, graduada en Medicina y Farmacia el 27 de diciembre de 1886 en Chile (Palermo, 2006), la primera mujer en obtener un título universitario en América Latina.

				

				
					13 Los anuarios y agendas estadísticas de la unam no tienen registro de los datos estadísticos del año 1960. Por lo que se han utilizado los datos del año 1961.

				

				
					14 El androcentrismo refiere al punto de vista masculino como única concepción de la realidad válida, la cual coloca al sujeto masculino-colonizador-heterosexual como el centro y referente universal de la humanidad.
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			Introducción

			En este texto abordamos las Políticas de Igualdad de Género en las Instituciones de Educación Superior (ies) mediante el estudio de seis universidades públicas. El propósito es dar un panorama sobre los avances y retos actuales que enfrentan estas ies en México al promover un entorno universitario inclusivo y equitativo, donde todas las mujeres y otros grupos excluidos tengan las mismas oportunidades, derechos y trato en el ámbito académico. Para ello revisamos algunas nociones que son el punto de partida para una mejor comprensión de las políticas públicas, en particular de las políticas públicas con perspectiva de género, su institucionalización y transversalización en las ies.

			De acuerdo con María Gabriela Martínez (2018), las políticas públicas se definen por ser acciones integradas por agentes, negociaciones, intercambios y fases cuyo objetivo radica en modificar las situaciones sociales en beneficio público sustentado en el reconocimiento de problemáticas de carácter público (e.g. la necesidad de promover la igualdad social y la mejora de las condiciones de vida de cierta comunidad). Señala que las fases que integran el proceso heurístico de las políticas públicas son: (i) la formación de una agenda estructurada por la justificación de la atención del problema público; (ii) el diseño de la ruta, incluyendo la definición de la problemática y el plan de acción; (iii) la implementación de la política pública; (iv) la evaluación de la política pública. Este proceso se ilustra con fases que “legitiman y refractan sistemas de relaciones sustentados en prácticas y creencias que promueven u obstaculizan el cambio en la situación de desigualdad de género” (Quintana, 2018: 59).

			En cuanto a las políticas públicas con Perspectiva de Género (peg), diversas teóricas consideran dos elementos esenciales: la institucionalización y la transversalidad (Martínez, 2018; Zaremberg, 2013; Pazos Morán, 2008; Lombardo, 2002). La institucionalización de la política comprende la creación de leyes, normas, estructuras o políticas para promover la igualdad de género en la institución. Alude también a la estabilidad de las acciones para resolver los problemas públicos de género que preocupan a la institución (Zaremberg, 2013; Buquet, 2022). La transversalidad implica introducir la peg en toda la estructura de gobierno, así como en sus acciones y espacios cotidianos, incluyendo un presupuesto sensible al género (Martínez, 2018). La transversalidad se aplica con el objetivo de que las acciones por la igualdad de género no sean aisladas y esporádicas, sino que se lleven a cabo en la totalidad de la estructura de la institución de la que se trate, y que trasciendan los periodos de los cargos de decisión o gobierno (Zaremberg, 2013).

			En adición a estos dos elementos, los enfoques de igualdad de oportunidades3 y de igualdad de trato también se destacan como mecanismos para la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas (Zaremberg, 2013). Las políticas públicas con peg introducen las nociones de equidad e igualdad de género en los procesos de formación, diseño, planeación, implementación y diagnóstico de la realidad social en la comunidad en la que se apliquen. Gisela Zaremberg indica, como factores decisivos en la gestión de políticas públicas con peg, la existencia de reglas efectivas que garanticen los derechos y las personas que efectúen las legislaciones; se trata de dos elementos que pueden estar sujetos a intereses particulares de las ies, a tensiones en los objetivos a lograr y a fluctuaciones políticas a lo largo del tiempo, lo cual implica problemáticas para el sostenimiento de la política pública con peg a largo plazo (Zaremberg, 2013).

			4.1. Panorama general de las Políticas de Igualdad
de Género en las ies mexicanas

			Las Políticas de Igualdad de Género en las universidades se consideran como un conjunto de normas, directrices y acciones diseñadas para garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades, derechos y trato en el ámbito académico. Estas políticas buscan eliminar cualquier forma de discriminación o desigualdad de las mujeres y de otros grupos excluidos, promoviendo un entorno inclusivo y respetuoso que favorezca la participación equitativa de estudiantes, personal docente, administrativo y funcionariado. Pueden incluir medidas esenciales para construir espacios educativos que impulsen la justicia y la igualdad sustantiva, como por ejemplo: la implementación de protocolos para la atención y prevención de la violencia y la discriminación de género; asegurar que todas las personas tengan las mismas oportunidades de acceso a los recursos; el desarrollo de programas de formación y sensibilización sobre temas de género; facilitar la conciliación de la vida académica, laboral y personal con las responsabilidades de cuidados; promover la igualdad en la representación de género en todos los niveles universitarios incluidos los comités de dictamen y evaluación, los reconocimientos y premios, así como los puestos de liderazgo y decisión.

			En este marco y considerando la literatura previa, nos interesa resaltar que, aunque existen avances, aún persiste un panorama de desigualdad pues, a pesar del incremento de mujeres en las ies, a la vez se mantiene el poco o nulo ingreso de las mujeres a espacios de toma de decisión y dirección (Quintana y Blazquez, 2017; Blazquez, Fernández Rius y Meza Montes, 2016).

			Adicionalmente, en estas instituciones diversos grupos de académicas y estudiantes han desarrollado proyectos y propuestas innovadoras desde la teoría feminista y la peg, así como espacios autónomos e institucionalizados para la formación, concientización y diálogo crítico en torno a las problemáticas de género situadas en sus contextos, generando demandas por la igualdad en la educación superior y la investigación, siendo un factor primordial en la instalación de las políticas públicas en las universidades (Castañeda Salgado, Ballesteros, Palacios, Tena Guerrero y Blazquez, 2023).

			Sumado a lo anterior, en la actualidad se han impulsado diversas redes e iniciativas como la Red Nacional de Instituciones de Educación Superior “Caminos para la Igualdad de Género” (renies-Igualdad), de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anuies), para promover la igualdad sustantiva en las ies públicas y privadas de México, contando con datos cualitativos y cuantitativos para generar estrategias de fortalecimiento y consolidación de la igualdad de género (renies-Igualdad, 2023). A esta red se han adscrito las universidades que se analizan en el presente texto, a excepción de la Universidad Autónoma del Carmen (unacar).

			La renies surge a partir de la convocatoria hecha por el Programa Universitario de Estudios de Género (pueg, ahora cieg) de la unam, en el año 2009, en conjunto con la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados, la Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres) dirigida a las ies mexicanas con el propósito de desarrollar ejes normativos para el impulso de la igualdad de género con énfasis en la igualdad de oportunidades, conciliación de la vida personal y profesional, generación de diagnósticos con peg, lenguaje inclusivo y sensibilización con peg de la comunidad universitaria (renies, anuies, 2023). En concordancia con la renies, anuies, es que surgen las unidades de igualdad de género con el propósito de transversalizar la peg a partir de ejes de intervención —establecidos en la Declaratoria de la renies— para disminuir las desigualdades, estos ejes son: legislación, igualdad, corresponsabilidad, lenguaje incluyente, sensibilización, estadísticas con peg, atención y prevención de la violencia y estudios de género (renies, anuies, 2023).

			Una iniciativa derivada de lo anterior ha sido el Observatorio Nacional para la Igualdad de Género (onigies), que fue diseñado colectivamente con fundamento en la Declaratoria renies a favor de la construcción de espacios de conocimiento libres de sexismo, segregación, violencia, discriminación y cualquier otra forma de desigualdad basada en la condición de género de las personas que integran las comunidades académicas. Se trata de una herramienta y metodología de trabajo que surge del esfuerzo interinstitucional realizado desde el 2017, con el propósito de recuperar, medir y dar cuenta de los avances individuales, conjuntos y sostenidos de las ies participantes en materia de derecho a la igualdad de género, no discriminación y una vida libre de violencia. Incluye a instancias como la anuies, el inmujeres, la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia (conavim) y su operación técnica está a cargo de la Coordinación para la Igualdad de Género (cigu) de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), donde se hospeda como un servicio nacional. En este observatorio se evalúan y sistematizan los avances de las ies mexicanas para la construcción de la igualdad de género al interior de sus comunidades, organizando sus datos en los siguientes ejes: 1) legislación, 2) igualdad de oportunidades, 3) corresponsabilidad, 4) estudios de género, 5) estadísticas, 6) lenguaje, 7) sensibilización y 8) no violencia. Para los propósitos del presente texto, es de interés revisar el eje de legislación, el cual incluye los siguientes subcomponentes: 1) normatividad institucional, 2) órganos de igualdad de género, 3) planes de igualdad de género y 4) recursos financieros para el impulso de la igualdad de género (onigies, 2021).

			El último informe de onigies correspondiente al 2021 muestra los avances de 48 ies mexicanas, entre las que están las seis seleccionadas para nuestro análisis. Durante el 2021 se muestra un Índice de igualdad general de 2.0 de 5, indicando una incorporación intermedia de la peg, lo cual expresa la necesidad de impulsar medidas para garantizar la igualdad y una vida libre de violencia en todas las estructuras de las ies (onigies, 2021). En este periodo el eje con mayor necesidad de atención fue el de corresponsabilidad de los cuidados (1.2 de 5), ya que 27 de las 48 ies analizadas no cuentan con planes o estrategias oficiales para la promoción de la corresponsabilidad de cuidados (i.e. democratización de la sobrecarga de trabajo que históricamente ha recaído sobre las mujeres, impulso de esquemas de reconocimiento, solidaridad y flexibilización de las demandas institucionales para la realización de actividades domésticas y de cuidados).

			Si bien estas iniciativas, en conjunción con las acciones llevadas a cabo, son procesos necesarios y relevantes, no implican una incidencia directa en la mejora de condiciones de vida de las mujeres universitarias en todos los niveles, lo cual se ejemplifica con la persistente violencia de género en las ies hasta la actualidad. Como señala Ana Buquet

			las experiencias de implementación de las políticas de igualdad de género en las ies se han mostrado, en algunos casos, ineficaces para la transformación de las relaciones de género dentro de las comunidades universitarias, así como en limitaciones en el impacto a largo plazo, lo cual es evidente ante los obstáculos vigentes para el acceso equitativo a reconocimiento, al acceso a espacios seguros para las mujeres, a posiciones de dirección y toma de decisiones, a remuneraciones justas y distribución material y simbólica equitativa. (2022: 53)

			Con el propósito de analizar las Políticas de Igualdad de Género y sus impactos en el avance para atender y prevenir la violencia de género, así como la participación de las mujeres en puestos de dirección y toma de decisiones, a continuación hacemos un análisis sobre el desarrollo de sus instancias de gestión de Políticas de Igualdad de Género y/o igualdad sustantiva en las siguientes ies mexicanas: Universidad Nacional Autónoma de México (unam), Universidad Pedagógica Nacional (upn), Universidad Autónoma de Chiapas (unach), Universidad Autónoma del Carmen (unacar), Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo (umsnh) y la Universidad Veracruzana (uv).

			4.2. Metodología

			En el estudio elaborado en la primera fase de este proyecto se realizó la búsqueda, sistematización y el análisis de documentos normativos, informes y otros datos disponibles de las ies (Güereca Torres, 2022). A partir de este antecedente buscamos profundizar en el eje de legislación de las cinco ies mencionadas anteriormente, utilizando la tipología de análisis de las unidades y enlaces de género que existen en estas instituciones como mecanismos para la gestión y seguimiento de políticas públicas con peg, que ofrece Gisela Zaremberg (2013), y agregamos otras variables que consideramos pertinentes para nuestro estudio: año de constitución, personalidad jurídica, presupuesto, finalidad u objetivos, proyectos, programas y acciones, y enjambre de transversalidad e impactos principales registrados hasta el año 2024.

			En primer lugar, se realizó la búsqueda de unidades de género responsables de la gestión y el seguimiento de las Políticas de Igualdad de Género en cada universidad, mediante los siguientes datos:

			•	Antecedentes cronológicos sobre su historia de conformación.

			•	Puntaje total en Índice de igualdad, en especial en la legislación según el último informe de onigies (2021).

			•	Documentos normativos tales como los acuerdos de creación donde se especifican los objetivos, las responsabilidades y obligaciones de las unidades o coordinaciones de género.

			•	Documentos emitidos por las unidades o coordinaciones de género donde se expresen las acciones, programas o planes de trabajo.

			•	Informes o estadísticos que publiquen las unidades de género donde se expresen los impactos en la comunidad universitaria.

			•	Indicadores del Semáforo de la Igualdad de Género en las ies del Diagnóstico de Unidades de Igualdad de Género de la Red Nacional de Instituciones de Educación Superior, Caminos para la Igualdad (renies, anuies, 2023), en el que se indaga el grado de implementación e impacto de las políticas institucionales en igualdad de género en ies públicas y privadas. Se incluyen los siguientes elementos de las unidades para la igualdad de género: situación jurídica, posición en la estructura, recursos humanos capacitados, tamaño de la unidad, recursos financieros, toma de decisiones y programa de atención de violencia de género.

			Cabe señalar que a partir del Proyecto de investigación conahcyt 309928 “Paridad de Género en Educación Superior y Ciencia” se obtuvo una entrevista con la actual rectora de la unacar, la Dra. Sandra Laffón, por lo cual se añadieron elementos importantes de su testimonio en torno a las acciones que se han llevado a cabo en dicha institución para la igualdad de género.

			Con estos elementos se generaron combinaciones tipológicas de acuerdo a qué tan óptima y legítima resulta la unidad o coordinación de género estudiada, es decir, si la ies contiene el entrecruzamiento de las siguientes dimensiones: a) normatividad o reglas que garanticen la peg, b) redes o enlaces de género que posibiliten la capacidad de agencia de las agentes por la igualdad de género en las ies; c) recursos, denotando los recursos financieros y de capacidades en la cultura institucional para la incorporación de la peg (Zaremberg, 2013). A partir de estas tres dimensiones es posible inferir si la unidad de género en cuestión tiene o no legitimidad formal viable, dependiendo de si cuenta o no con todas las dimensiones.

			4.3. Hallazgos principales

			4.3.1. Universidad Nacional Autónoma de México

			La Universidad Nacional Autónoma de México es una institución pública de México fundada el 21 de septiembre de 1551 como la Real y Pontificia Universidad de México, y consolidada en el proyecto de Justo Sierra en 1881, para unificar escuelas y colegios de educación superior de la Ciudad de México. En el año 1929 se tornó una institución autónoma, dejando de depender de la Secretaría de Educación Pública (unam, 2024a). Actualmente, la unam tiene 16 facultades de educación superior, nueve unidades multidisciplinarias, 36 institutos, 13 centros, 14 programas universitarios de investigación y cinco escuelas nacionales. En el ciclo 2023-2024 la unam cuenta con un alumnado de bachillerato de 107,061, en licenciatura de 233,346 y en posgrado de 32,578 (unam, 2024b).

			De acuerdo con el eje de legislación del onigies, en el último informe del año 2021, la unam presenta una puntuación de 3.5 de 5, lo cual se interpreta como un grado de avance en institucionalización y transversalización en vías de consolidación e implica que, si bien su puntuación está por encima de la media de las ies mexicanas, aún se requiere mayor impulso de las medidas para garantizar la igualdad de género (onigies, 2021). En este eje se desglosan los siguientes componentes con sus correspondientes puntajes: normatividad institucional (5.0), órganos de igualdad de género (4.9), planes de igualdad de género (3.2) y recursos financieros para el impulso de la igualdad de género (2.1). Como se puede observar, esta última es el área con mayor rezago, mientras que en la normatividad institucional se indica un buen avance.

			La historia de la lucha por la igualdad en la unam se destaca por la presencia de agrupaciones de mujeres en la comunidad que han entretejido resistencias y demandas feministas por la vida digna en la universidad. En esta tradición feminista se enfatizan los logros que emergieron desde grupos como “Lucha Feminista” en 1977, el “Grupo Autónomo de Mujeres Universitarias” en 1979 —conformado por mujeres universitarias en la Facultad de Psicología de la unam— y el grupo de lesbianas feministas “Lesbos” en 1977 —convergiendo luego en el Frente Nacional por la Liberación y los Derechos de la Mujer que buscaba la adquisición de los derechos en los ámbitos económico, político, social y sexual (Bartra, Poncela y Lau, 2002).

			Se puede decir que el feminismo universitario en la unam comenzó en 1969 con el primer curso con perspectiva feminista que impartió Delia Selene de Dios. En 1975 se estableció la cátedra “Sociología de las Minorías” y el programa “Foro de la Mujer” en Radio unam, impulsados por Alaíde Foppa y otras académicas feministas (Bedolla, Blazquez, Ballesteros y Flores Palacios, 2023). En los años 80 se consolidaron esfuerzos como el seminario “Mujer y trabajo” (Flores Palacios, 2023) y el Primer Foro Universitario de la Mujer, que dieron lugar al Centro de Estudios de la Mujer en 1983 en la Facultad de Psicología, enfocado en “investigar y mejorar la situación de las mujeres mexicanas” (Bedolla, 2023: 65).

			Entre 1979 y 1984 se entreteje la formación del Grupo Autónomo de Mujeres Universitarias4 (gamu), que defendía el feminismo con el lema “lo personal es político” (Bedolla, Blazquez, Ballesteros y Flores Palacios, 2023). En 1981 participó en debates sobre educación y derechos humanos, organizó la primera campaña contra la violencia universitaria y la primera marcha contra las violencias sexuales en Ciudad Universitaria (Flores Palacios, 2023). En 1990, como veremos en un momento, el Congreso Universitario estableció el compromiso con los estudios de género y feminismo en la institución (Ceballos y Cheháibar, 2003 en Buquet, 2022).

			En el año 2005 se estableció la reforma al artículo no. 2 del Estatuto General de la unam donde se señala que: “En todos los casos las mujeres y los hombres en la Universidad gozarán de los mismos derechos, obligaciones y prerrogativas, reconocidos y garantizados por las normas y disposiciones que integran la Legislación Universitaria” (Junta de Gobierno unam, 2023: 1). Durante el mismo año se aprobó la creación de la Comisión de Seguimiento a las Reformas de la Equidad de Género, y luego la Comisión Especial de Equidad de Género del Consejo Universitario (ceig, 2021). Esta Comisión elaboró los “Lineamientos Generales para la Igualdad de Género en la unam” y el “Glosario para la Igualdad de Género” publicados en la Gaceta unam el 7 de marzo del 2013.

			El documento “Lineamientos Generales para la Igualdad de Género en la unam” establece normas generales para la regulación de la equidad de género como “condición indispensable y necesaria para lograr la igualdad de género” (unam, 2013: 2), especificando los siguientes ejes guía para la elaboración de políticas estratégicas para la igualdad de género (unam, 2013: 8-9): (i) igualdad de oportunidades de mujeres y hombres para el acceso a distintos ámbitos universitarios; (ii) combate a la violencia de género y la discriminación en lo laboral y académico; (iii) estadísticas de género y diagnósticos con perspectiva de género, y (iv) lenguaje y sensibilización a la comunidad universitaria.

			Estas acciones se sumaron a la conformación anterior del Programa Universitario de Estudios de Género de la unam (ahora Centro de Investigaciones y Estudios de Género, cieg) creado en el año 1992. Igualmente, en el año 2000 destacan el Programa de Teoría, Perspectiva y Enfoques de Género, hoy Programa de Investigación Feminista (pif) del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades (ceiich), y la Cátedra Internacional “Marcela Lagarde y de los Ríos” para Estudios de Violencia de Género. En 2004 el pueg desarrolló el proyecto de Institucionalización y Transversalización de la Perspectiva de Género para disminuir la discriminación por razones de género y establecer la equidad en las estructuras académicas y administrativas de la unam (pueg, 2005). El pif diseñó y llevó a cabo en el ceiich el diplomado “Género, desarrollo y democracia”, el cual fue un paso inicial para la gestación de los programas de estudios de género ante la alta demanda para la especialización profesional y académica en investigación feminista (Castañeda Salgado, Gutiérrez Castañeda, Tena Guerrero y Blazquez, 2023). En el año 2020 se creó el Programa de Posgrado en Estudios de Género (Hernández, 2020) gracias a la labor conjunta de académicas del ceiich, el cieg, la Facultad de Filosofía y Letras y el Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias (crim) en respuesta al Plan de Desarrollo Institucional de la Rectoría en el periodo 2015-2019 (unam, 2017; Castañeda Salgado, Gutiérrez Castañeda, Tena Guerrero y Blazquez, 2023).

			Es importante destacar que fue a partir de los pliegos petitorios y denuncias de las colectivas de mujeres organizadas durante los paros de actividades llevados a cabo a lo largo del 2017, desencadenados por el feminicidio de la estudiante Lesvy Berlín Rivera Osorio, que se generaron acciones y respuestas institucionales. Algo similar sucedió entre el 2019 y el 2020 debido a la agudización de casos de violencia de género en la universidad antes y durante la pandemia de covid-19. Estos eventos marcaron hitos en la configuración de la organización de mujeres universitarias, quienes consolidaron espacios (interpersonales y sociodigitales) y herramientas para atender las olas de violencia sexista en la unam, tales como las Comisiones Tripartitas Autónomas en diversas facultades y las Unidades de Atención de Denuncias de Violencia de Género.

			En adición a lo expuesto en los párrafos anteriores, en el año 2016 la unam presentó el Protocolo para la Atención a Casos de Violencia de Género —a cargo de la Oficina de la Abogacía General— y el Documento básico para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la unam, así como el Acuerdo del Rector Dr. Enrique Graue Wiechers para el establecimiento de Políticas Institucionales de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de Casos de Violencia de Género (unam, 2020a). En este acuerdo se señala la obligación de las autoridades y titulares de las entidades académicas, administrativas y otras instancias de la unam de: institucionalizar programas, actividades educativas y de capacitación en identificación y prevención de la violencia de género; el diseño y promoción de campañas de sensibilización para la eliminación de estereotipos de género; el fomento a la cultura de denuncia; la difusión clara acerca de los procesos de atención y sanción institucional en casos de violencia de género en la unam; el desarrollo de diagnósticos cualitativos y cuantitativos sobre la situación de violencia de género en la universidad, así como el seguimiento permanente de las estrategias de prevención para la mejora continua. Adicionalmente se responsabilizó a la Oficina de la Abogacía General como instancia para coordinar y asesorar la atención y el acompañamiento de casos de violencia de género.

			En el año 2020 se modificó el Artículo 95, sección vii, de la Legislación Universitaria para estipular como causa grave “La comisión de cualquier acto de violencia y en particular de violencia de género que vulnere o limite los derechos humanos y la integridad de las personas que forman parte de la comunidad universitaria” (Junta de Gobierno unam, 2023:1).

			A partir de estos acontecimientos, en marzo del año 2020 se crea la Coordinación para la Igualdad de Género (cigu), como una instancia dedicada a diseñar, instrumentar y operar políticas institucionales que permitan consolidar la igualdad de género en las entidades, dependencias e instancias universitarias (unam, 2020a). A partir de esa fecha la cigu continuó con los objetivos y acciones impulsadas con anterioridad en la unam —en respuesta a las demandas y la lucha de las mujeres universitarias en conjunción con la toma de las instalaciones y los pliegos petitorios que se expandieron en diversas instancias— tal es el caso del trabajo académico realizado por diversas entidades como el cieg, la Facultad de Filosofía y Letras, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, el ceiich y la Escuela Nacional de Trabajo Social (Buquet, 2022).

			Actualmente la cigu articula las labores en materia de igualdad de género de todas las comunidades de la unam a través de mecanismos como las Comisiones Internas para la Igualdad de Género (cinig) en todas las facultades, escuelas, centros e institutos de la unam, el programa de Personas Orientadoras Comunitarias (poc), el Programa de diversidades y disidencias sexo-genéricas y el Programa Integral de Trabajo con Hombres.

			Los documentos revisados para el análisis del nivel de legitimidad formal de la cigu fueron:

			a)	Planes de Desarrollo Institucional de la unam 2015-2017; 2018-2022; 2023-2027.

			b)	Acuerdo de creación de la cigu (2020).

			c)	Acuerdo por el que se establecen políticas institucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de casos de violencia de género en la unam (2016).

			d)	Lineamientos generales para guiar la conformación y el funcionamiento de las Comisiones Internas para la Igualdad de Género en entidades académicas y dependencias universitarias de la unam (2020).

			e)	Normativa para la incorporación de la perspectiva de género en planes y programas de estudio (2019).

			f)	Documento básico para el fortalecimiento de la política institucional de género en la unam (2018).

			Asimismo, consultamos las publicaciones de la cigu en donde aborda sus programas y/o acciones específicas, como “Pintando el currículo de violeta: Creación y trayectoria de las asignaturas de género en la unam” (García Velázquez, Morales Magaña y Quijano Velasco, 2024), para el ámbito de la educación con peg; y el trabajo transversal para la atención y prevención de la violencia de género mediante el programa de las Personas Orientadoras Comunitarias y las Comisiones Internas para la Igualdad de Género (Amozurrutia Nava, 2024).

			A continuación, se muestra el análisis de la tipología de Políticas de Igualdad de Género y sus implicaciones con respecto a la unidad principal actual de gestión de políticas de igualdad de género en la unam, que es la Coordinación para la Igualdad de Género.

			Tabla 1. Coordinación para la Igualdad de Género, unam

			
				
					
					
				
				
					
							
							Coordinación para la Igualdad de Género (cigu)

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2020

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							“Órgano de carácter ejecutivo con capacidad para el diseño, instrumentación y operación de políticas institucionales en materia de igualdad de género, y se articula de manera transversal con las secretarías, coordinaciones, entidades, dependencias e instancias universitarias” (unam, 2020a).

							Depende de la Rectoría y se articula de forma transversal hacia las coordinaciones, secretarías, entidades, dependencias e instancias universitarias de la unam.

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							N/I presupuesto etiquetado sensible a género.

							En el acuerdo de creación de la cigu se indica: “La Coordinación ejercerá los recursos económicos que se les asignen para cumplir sus funciones de acuerdo con la normativa aplicable” (unam, 2020a).

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							Diseñar, implementar, dar seguimiento y evaluar las políticas institucionales de igualdad de género, no discriminación, prevención de la violencia y de desarrollo armónico e igualitario de la universidad.

							Diseño de políticas institucionales de los cuidados en la universidad, que reconozcan las necesidades de cuidados y de las personas cuidadoras de la comunidad universitarias para la redistribución de las cargas de trabajo doméstico y de cuidados.

							Impulsar procesos de armonización normativa en los niveles de administración central y de forma transversal en las estructuras académicas y administrativas de la unam.

							Impulsar la transversalidad de la peg en planes y programas de estudio en todas las áreas de conocimiento y niveles educativos de la unam, al igual que la formación del personal administrativo y docente.

							Diseñar, implementar y evaluar programas culturales y educativos desde la peg.

							Construir y fortalecer la imagen de la unam como referente de igualdad de género, diversidades sexo-genéricas y de prevención y atención a la violencia de género.

							Coordinar, articular y coadyuvar el monitoreo de los programas de la cigu para transparentar su desempeño integral.

							Construir puentes de vinculación comunitaria con peg para generar mecanismos y estrategias en cada entidad y dependencia universitaria. 

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							Educación para la Igualdad.

							Cultura y Comunicación para la Igualdad.

							Políticas de Igualdad y No Discriminación.

							Transversalización de Políticas Institucionales.

							Gestión Comunitaria y Erradicación de las Violencias.

							Programa de Personas Orientadoras Comunitarias (poc).

							Comisiones Internas para la Igualdad de Género (cinig).

							Investigación con perspectiva de Género.

							Corresponsabilidad de Cuidados en la unam.

							Diversidades y Disidencias Sexogenéricas.

							Programa Integral de Trabajo con Hombres.

							Planeación, Vinculación y Proyectos especiales en alineación con el pdi de Rectoría.

							Diagnósticos, estadísticas e informes anuales para el cumplimiento de metas y acciones programadas de acuerdo con el pdi.

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							•	Interuniversitaria: Enlace con la Oficina de la Abogacía General, la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención a la Violencia de Género (dduiavg) y la Dirección General de Atención a la Comunidad (dgaco) para la gestión de planes y acciones conjuntas para la erradicación de la violencia de género en la unam. A través de las Comisiones Internas para la Igualdad de Género (CInIG), se impulsa la política institucional de igualdad de género de la unam en sus entidades académicas y dependencias universitarias en coordinación con la cigu.

							•	Interinstitucional: inmujeres, onu Mujeres; onigies; anuies-renies Igualdad.

						
					

					
							
							Impactos

							principales

						
							
							•	Estudio diagnóstico sobre la corresponsabilidad de los cuidados en la comunidad académica de la unam. Informe de Resultados. (cigu, 2023a).

							•	Primera consulta universitaria sobre las condiciones de igualdad de género de la comunidad lgbtiq+ en la unam (cigu, 2022b).

							•	Impulso para la política de cuidados mediante el establecimiento de espacios de cuidados (salas de lactancia, cambiadores de pañales, ludotecas, baños de acceso universal, regaderas, vestidores, espacios recreativos y de descanso) y directorio para su consulta (cigu, 2024b).

							•	Docencia, capacitación y sensibilización para la comunidad universitaria y público en general por medio de cursos y talleres.

							•	Comunicación de tópicos, entrevistas y actividades con perspectiva de género y/o enfoque feminista por medio del programa de radio “Violeta y Oro”; la publicación quincenal “La Boletina” que reúne información sobre actividades en la unam con peg o sobre feminismos y diversidades; y “Miércoles para la igualdad”, donde se entrevista a especialistas clave de temas relevantes con peg y/o feminismos.

							•	Creación del Sistema de Seguimiento y Transversalización de la Política Institucional en materia de Igualdad de Género de la unam (stig) para sistematizar los avances en torno a la detección de problemas de desigualdad de género en la comunidad universitaria. Las cinig dan seguimiento a la implementación de la política de igualdad de género por medio del stig.

							•	Intervención comunitaria y acciones para la prevención de la violencia de género.

							•	Creación del Programa de Personas Orientadoras Comunitarias (poc) en cada dependencia y entidad de la unam.

							•	Impulso para la creación y capacitación de las cinig conformadas de acuerdo con los Lineamientos generales para guiar su conformación y funcionamiento en entidades académicas y dependencias universitarias de la unam (cigu, 2024a).

							•	Acciones enfocadas en las disidencias sexogenéricas.

							•	Documentos y guías para las buenas prácticas de igualdad de género.

							•	Creación del Programa Integral de Trabajo con Hombres.

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en los recursos de la cigu disponibles en su sitio web y la metodología de análisis de Zaremberg (2013). La organización de elementos analizados se basa en las tablas de estudio de unidades y enlaces de género, en Zaremberg (2013: 92-98).

			A partir de esta información observamos en la Tabla 2 las combinaciones tipológicas del entrecruzamiento de las tres dimensiones de interés.

			Tabla 2. Combinaciones tipológicas: cigu

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Óptimo-Con legitimidad/formalidad inviable

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							No etiquetados

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en la tipología de Zaremberg (2013).

			De acuerdo con el Semáforo de Igualdad de Género de renies-anuies, la cigu en la unam se encuentra consolidada como unidad para la igualdad de género al contar con personal altamente capacitado, toma de decisiones propias, programa con peg en operación, posición propia en su estructura y presupuesto asignado y ejercido (renies, anuies, 2023).

			A pesar de que en la unam se ha reconocido la necesidad del “gasto en género” desde el año 2011, su ejercicio aún presenta obstáculos vinculados con los programas que apoya, su duración y cancelación por recortes presupuestarios (Saavedra, 2023).

			Otras dificultades que se han rastreado en la consolidación de la igualdad de género en la unam se vinculan con tres dimensiones (Castañeda Salgado, Villavicencio Mendoza y Santoyo Olivos, 2019): (a) social, acompañada de un proceso socioeducativo y de concientización en torno a la problemática; (b) jurídica institucional, donde se aborda el marco normativo, legal y de política institucional de la universidad; (c) de planificación y diseño urbanístico con peg y en clave diversa. Relacionado con esto, entre los obstáculos cotidianos que tensionan los derechos de la comunidad universitaria, especialmente de la población más marginada, se encuentran los sesgos androcéntricos en el ámbito universitario, la cultura de género dominante (acompañada de sexismo, racismo y discursos de odio hacia la comunidad lgbtqi+), los sesgos en la normatividad universitaria, el debilitamiento de la ciudadanía y la falta de educación en derechos humanos (Castañeda Salgado, Villavicencio Mendoza y Santoyo Olivos, 2019).

			Para este análisis destacamos particularmente los sesgos de la normatividad universitaria y la debilidad de la ciudadanía, ya que involucran problemáticas presentes en las estructuras jurídicas universitarias que regulan la vida en la unam y las normativas que surgen en respuesta a las realidades emergentes.

			Relacionado con lo anterior, desde la cigu se ha establecido un trabajo colectivo para fortalecer la educación en peg y sobre derechos humanos por medio de asignaturas en materia de igualdad de género con carácter curricular obligatorio, gestadas entre el año 2021 y 2022 a partir del regreso presencial a la unam posterior a la pandemia de covid-19. Para la conformación de las asignaturas de género se trabajó en colaboración con las cinigs y las pocs5 de cada entidad para identificar docentes con el perfil idóneo para impartir las asignaturas (García Velázquez, Morales Magaña y Quijano Velasco, 2024).

			El último Informe sobre la Implementación del Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de género de la unam (Oficina de la Abogacía General, 2020) continúa reportando cifras incrementadas de violencia de género en la universidad, donde la mayoría de las personas que reportaron violencia eran mujeres y esta violencia fue ejercida mayoritariamente en vínculos de jerarquía académico-alumna en educación superior (n= 427). Acerca de los agresores se reporta que el 33.9 % de los agresores del personal académico corresponden a Facultades y Escuelas en el campus central de Ciudad Universitaria, 29.5 % a las Facultades de Estudios Superiores (fes), 13.2 % a la Escuela Nacional Preparatoria (enp) y 10.5 % a los Colegios de Ciencias y Humanidades (cch). Se identificó que la violencia de género más denunciada fue la violencia sexual (67.3 %), psicológica (40.4 %) y física (17.4 %). En este informe se contemplan diversos tipos de violencia, aunque no se muestra la violencia política ni tampoco la violencia laboral.

			Estos hallazgos son relevantes ya que la violencia de género impacta también en la permanencia y el ascenso de las mujeres en las ies. Como señala Lourdes Pacheco (2023), la presencia de las mujeres en el ámbito académico no se refleja necesariamente en el acceso a las posiciones más altas de gestión, como son la Rectoría o la Secretaría General de las universidades en México, debido a factores organizacionales anclados a la cultura institucional del género —que refuerza la violencia de género y la división sexual del trabajo— dificultando la conciliación del trabajo productivo con el trabajo de cuidados.

			Hoy en día y por primera vez, la posición de Secretaria General en la unam está a cargo de una mujer, la Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda6. No obstante, hasta el 2024 la unam no ha contado con una Rectora, el nombramiento más alto que se designa por la Junta de Gobierno. La Junta de Gobierno de la unam es el órgano encargado de nombrar o remover a quienes integrarán el Patronato, a quienes dirigen las Facultades e Institutos de Investigación y de la resolución de conflictos entre autoridades universitarias; actualmente se integra por 15 personas, de las cuales ocho son mujeres7 (Junta de Gobierno unam, 2024). El Patronato está involucrado en la administración, formulación y designación de presupuesto, bienes y recursos financieros de la universidad. Hasta el año 2024 (Patronato Universitario unam, 2024) se nombró a una mujer como presidenta de la Junta de Patronos: Elsa Beatriz García Bojorges.8

			El proceso de incorporación de la paridad de género en la unam ha sido paulatino, lo cual puede observarse en la inclusión de la igualdad de género como uno de los principales ejes rectores de los Planes de Desarrollo Institucional (pdi) de las últimas rectorías. En los pdi del Dr. Enrique Graue Wiechers (2015-2019; 2019-2023) se planteó la incorporación de la protección de los derechos humanos en todas las labores de docencia, investigación, planes y programas de estudio dirigidos a la comunidad universitaria (cigu, 2022a). En el pdi de 2015-2019 (unam, 2017) se expresa el impulso a Políticas para promover el reconocimiento de los estudios de género por los sistemas de evaluación (unam, 2017: 23-24). En este mismo plan de desarrollo se expresó el punto 11 acerca de Derechos Humanos y Género, donde:

			La Universidad debe ser tolerante e incluyente, por lo que se requiere privilegiar la cultura de respeto y el auxilio a la discapacidad. Es necesario atender también y como tema prioritario, el de la equidad de género, entre otros aspectos para que se reconozcan las diversas etapas por las que atraviesan las mujeres y se les brinden los apoyos específicos con el fin de favorecer su vida académica y profesional, en un ambiente libre de violencia en cualquiera de sus manifestaciones. (unam, 2017: 40)

			El programa estratégico de la sección 11 del pdi 2015-2019 (unam, 2017) incluye: derechos humanos y equidad de género; atención a la discapacidad; equidad de género, incluyendo la difusión de la Política Institucional de Género elaborada por la Comisión Especial de Equidad de Género del Consejo Universitario.

			En el pdi 2019-2023, en el Programa 1.2 de Igualdad de género, no discriminación, inclusión y diversidad (unam, 2017: 9-10), se planteó como objetivo la incorporación permanente de la peg en la investigación y los planes y programas de estudio de la unam, así como la difusión, formación y extensión a toda la comunidad universitaria, la instalación de cinigs en todas las entidades y dependencias universitarias, incrementar y capacitar a más pocs para los casos de violencia de género y la aplicación de las políticas en materia de igualdad de género y derechos humanos para generar cambios estructurales.

			Más recientemente, en el pdi 2023-2027 del Dr. Leonardo Lomelí Vanegas (unam, 2024c), actual Rector, la igualdad de género, la sustentabilidad y el respeto a los derechos humanos y sociales se enfatizan como valores que conforman su planeación. En este pdi la igualdad de género es un eje transversal, impactando así a todo el quehacer universitario para la promoción de la igualdad de género y la inclusión de la diversidad en todos los programas y proyectos de la unam.

			El avance en los planes de trabajo de las rectorías es crucial para la materialización de las Políticas de Igualdad de Género, sin embargo, aún queda camino por impulsar y consolidar. Por ejemplo, respecto a los marcos normativos de la universidad resonamos con la reflexión de Patricia Castañeda y colaboradoras (2023), quienes destacan que la normatividad universitaria que pretende responder generalizadamente a la comunidad se enuncia en lenguaje masculino, tanto en el Estatuto General como en la Ley Orgánica; igualmente sucede con los requisitos para cada puesto de mayor autoridad, lo cual se entrelaza con los obstáculos materiales que impactan en la participación política de las mujeres, las cuales no son nombradas ni representadas en dichos documentos.

			El análisis del caso de la unam muestra los avances y los retos aún pendientes. A lo largo de los años se han implementado varias iniciativas para promover la equidad de género y combatir la violencia dentro de la institución, destacando la creación de la cigu en 2020.

			Entre los avances significativos se observa también la creación de la Defensoría de los Derechos Universitarios y su área de Igualdad y Atención a la Violencia de Género, la cual se encarga de atender los casos de violencia y del Protocolo para la atención de casos de violencia de género.

			Aunque la unam tiene importantes logros en la creación e institucionalización de políticas de igualdad de género, y en la elaboración de diversos programas para prevenir la violencia y promover la igualdad, aún enfrenta grandes desafíos. La resistencia institucional y cultural, junto con la falta de recursos asignados, limitan el impacto de estas iniciativas. Además, la violencia de género y la discriminación siguen siendo barreras importantes para la participación plena de las mujeres en la universidad.

			Para continuar con los avances será crucial aumentar la asignación de recursos económicos específicos para las políticas de género, reforzar la educación en derechos humanos y equidad de género, y romper con las estructuras que dificultan la representación de mujeres en los cargos de mayor autoridad en la unam.

			4.3.2. Universidad Pedagógica Nacional

			La Universidad Pedagógica Nacional (upn) es una institución pública de educación superior que cuenta con 71 unidades y 135 subsedes en la República Mexicana. Formalmente se fundó en 1979 con cinco áreas académicas: docencia, investigación, difusión cultural, servicios bibliotecarios y apoyo académico, con un sistema escolarizado de educación y un sistema de educación a distancia (upn, 2021). A partir del Programa de Modernización Educativa, de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), se creó el Plan de Desarrollo Educativo de Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000). Así, con el Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa, en 1992 se elaboró la propuesta de descentralizar la educación y crear más unidades de la upn en toda la República Mexicana.

			Para el año 1993 la upn tuvo su primera rectora designada, Magdalena Gómez Rivera.9 La upn ha tenido cinco rectorías ocupadas por mujeres (de un total de 16): Sylvia Beatriz Ortega Salazar10 (1999-2000 1er periodo; 2007 al 2013 2do periodo), Marcela Santillán Nieto11 (2001 al 2007) y Rosa María Torres Hernández (2018 a la actualidad).

			La upn se enfoca en la formación de educadoras/es y en generar conocimiento basado en las necesidades del país considerando la diversidad sociocultural (upn, 2023a). En el año 2022 tuvo 8,976 estudiantes matriculadas/os, 81.7 % mujeres y 18.3 % hombres, 1,664 mujeres egresadas y 269 hombres, 75 mujeres graduadas y 27 hombres graduados (Data México, s.f.).

			El último informe de onigies señala a la upn-Ajusco, ubicada en la Ciudad de México, con un total de 3.1 de 5 en el puntaje total del Índice de igualdad para esta sede, y 0.4 de 5 en la upn-Guadalajara. Respecto al puntaje de la upn-Ajusco, se desglosa el eje de legislación con un total de 3.2 de 5 en: normatividad institucional (2.5), órganos de igualdad de género (4.0), planes de igualdad de género (3.7), recursos financieros para el impulso de la igualdad de género (2.4). Esto indica un avance del 57.1 % en transversalización y de 75 % en institucionalización de la igualdad de género. Una limitante de este informe es que sólo provee los datos de la unidad Ajusco, por lo que sería pertinente la revisión de la situación de las 70 unidades faltantes.

			En el año 1999 la upn inició programas de posgrado con la oferta de la “Especialización en Estudios de Género”, diseñada por académicas de la upn Ajusco con base en los compromisos de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing para la profesionalización en el tema de equidad de género (Fuentes Fierro et al., 2014). Esta especialización fue gracias también al “Diplomado de Género en Educación Básica”, iniciado en el año 1997 y dirigido a docentes y directivas, así como a esfuerzos conjuntos de organizaciones feministas como “Mujeres en Acción Sindical” (Miguez Fernández et al., 2021).

			Como se mencionó anteriormente, la upn cuenta con una rectora en funciones, la Dra. Rosa María Torres Hernández,12 quien integró su equipo con mayoría de mujeres. Cabe destacar que la upn ha presentado un avance sustancial durante su gestión, ya que el Índice de igualdad aumentó de 1.6 —en el informe de onigies del año 2017— a 3.1 en 2021 (considerando que el máximo puntaje es de 5). En el informe ejecutivo del año 2023 se menciona que la distribución por género del año muestra un 75.6 % de mujeres ocupando puestos de alta jerarquía (upn, 2023b).

			Durante el año 2021 la upn publicó la “Política Institucional para la Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación” (upn, 2021), la cual fue creada en colaboración con inmujeres. Las directrices de la Política Institucional de Igualdad de Género de la upn comprenden la prevención, atención y sanción del acoso y hostigamiento sexual; formación y sensibilización con enfoque intercultural en igualdad sustantiva, diversidad, derechos humanos y eliminación de todas las formas de violencia de género, así como garantizar la igualdad de oportunidades entre las personas que componen la comunidad universitaria (Gaceta upn, 2021). A partir de esta iniciativa se crea el Programa de Estudios de Género con enfoque intercultural, interseccional y de derechos, así como la Unidad de Igualdad de Género e Inclusión para la atención y seguimiento de las acciones propuestas en la política.

			En adición, es a partir del periodo de rectoría 2019 de la Dra. Rosa María Torres Hernández que se elabora el “Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y acoso sexuales, cualquier otra forma de violencia en razón de género y discriminación en la Universidad Pedagógica Nacional”.

			En la Tabla 3 se muestra el análisis de la Unidad de Igualdad de Género, basado en los siguientes documentos oficiales:

			a)	Programa Integral de Desarrollo Institucional (pidi) 2020-2024.

			b)	Acuerdo de Creación de la Unidad de Igualdad de Género de la upn (2022).

			c)	Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual, cualquier otra forma de violencia en razón de género y discriminación en la Universidad Pedagógica Nacional (2021).

			d)	Política Institucional para la Igualdad de género, Inclusión y No Discriminación (2021).

			Tabla 3. Unidad de Igualdad de Género e Inclusión, upn

			
				
					
					
				
				
					
							
							Unidad de Igualdad de Género e Inclusión 

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2021

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							Área adscrita a la Rectoría por medio de la Secretaría Administrativa.

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							N/I

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							“Coordinar las actividades de impulso, ejecución y seguimiento de los programas, políticas y mecanismos que promuevan la consolidación de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como la inclusión y la no discriminación; transversalizar e institucionalizar la perspectiva de género y el enfoque de derechos humanos; implementar estrategias en la materia con el fin de coadyuvar con las áreas de la Universidad para el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de la Política Institucional para la Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación; así como para prevenir y atender el hostigamiento sexual y el acoso sexual, la violencia por razones de género y la discriminación en las unidades upn de la Ciudad de México” (upn, 2022).

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							Prevención y sensibilización en igualdad de género, derechos humanos, inclusión y no discriminación.

							Asesorías dirigidas a la comunidad universitaria en tópicos de igualdad de género, derechos humanos, inclusión y no discriminación.

							Realización de cuatro campañas de sensibilización y aplicación del lenguaje incluyente y no sexista en al menos 50 % de las unidades upn, estrategia 1.3.2.3 (upn, 2020: 32).

							Inclusión del lenguaje incluyente y no sexista en 100 % de las comunicaciones internas y de instancias oficiales de las unidades de la upn cdmx, estrategia 1.3.2.4 del PIDI (upn, 2020: 32).

							Canalización a víctimas de violencia de género a instancias especializadas-externas para atención médica, psicológica y/o jurídica.

							Atención ante la violencia de género e implementación del Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento sexual y Acoso Sexual, estrategia 1.3.1 del pidi (upn, 2020: 31)

							Proyecto Inter-Unidades 2023 “Juntxs por la diversidad: acciones en espacios digitales para eliminar el racismo, la violencia y la discriminación desde la universidad”, a cargo de las Unidades de Igualdad de Género de la Unidad upn 131 Hidalgo, upn Chihuahua, la upn 097 y la Unidad 095.

							Programa de Especialización de Género en Educación.

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							•	Interinstitucional: Enlace con el Instituto Nacional de las Mujeres (inmujeres), la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (conavim), y la Subsecretaría de Educación Superior.

							•	En la upn: Red con el Comité de Ética y el Consejo Técnico de la upn para asesoría en el proceso de atención con peg a las denuncias por violencia de género. Se estableció la Red Nacional de Género de la upn con docentes de todas las Unidades del país, así como el Centro de Orientación y Estudios de Género (coeg) de la upn en la unidad 095 de la cdmx (upn, 2021). 

						
					

					
							
							Impactos

							principales

						
							
							•	Aumento de mujeres en posiciones de decisión en la upn: De acuerdo con el último informe de onigies (2021), el 90 % del cuerpo directivo se compone por mujeres en la upn Ajusco, en el máximo cuerpo colegiado el 63.6 % se compone por mujeres, así como el cuerpo académico con 64 %.

							•	Elaboración del “Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, cualquier otra forma de violencia en razón de género y discriminación en la upn”.

							•	Investigación con enfoque de género e inclusión en la educación básica y superior (e.g. Alaníz Hernández y Farfán Mejía, 2016). A estos tópicos se añaden investigaciones desde la perspectiva descolonial (Medina Melgarejo, 2008) e intercultural (Pérez Ruiz, Ruiz Lagier y Velasco Cruz, 2015).

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en las variables de análisis de Zaremberg (2013) e información disponible en el sitio web de la Unidad de Igualdad de Género e Inclusión de la upn.

			Con base en lo anterior, construimos la tabla de tipología de redes, normatividad y recursos de la Unidad de Género e Inclusión de la upn:

			Tabla 4. Combinaciones tipológicas: uigi, upn

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Óptimo-Con legitimidad/formalidad inviable

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							No etiquetados

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia, basada en la tipología de Zaremberg (2013).

			Desde el 2010 la upn forma parte de la renies-anuies “Caminos para la Equidad de Género”. De acuerdo con el Semáforo de Igualdad de Género de renies (renies, anuies, 2023), la upn-Ajusco se encuentra en proceso de consolidación de su Unidad de Igualdad de Género e Inclusión, lo cual es evidente en su grado de toma de decisiones propias respecto a los acuerdos renies y en relación con el nivel de incidencia de la titular de la unidad para proponer cambios en la upn, así como en la cantidad de personal especializado con el que cuenta la uigi.

			En el pidi-upn se definen cinco ejes para la “Transformación de la Educación Superior 2020-2024: Compromiso Social, Transformación de la Educación, Cobertura con Equidad, Gobernanza y Financiamiento”, colocando como prioridades el bienestar social comunitario, la equidad, la gratuidad, la laicidad y el cuidado del medio ambiente13 (upn, 2020). Dentro de los principios del pidi-upn está la “incorporación de la perspectiva de género en las funciones académicas, actividades administrativas y directivas para favorecer la igualdad sustantiva erradicando cualquier tipo de violencia, con énfasis en la que viven niñas y mujeres” (upn, 2020: 10). Asimismo, se reconoce la necesidad de inclusión de la diversidad, así como de eliminar la marginación, la discriminación y las violencias por clase social, idioma, creencias o racialización. En la estrategia 1.3.5 del pidi-upn 2020-2024 se señala la propuesta de “alinear la normativa universitaria y sus formas de gobierno para favorecer la participación de las mujeres en decisiones sustantivas y el derecho a una vida libre de violencia” por medio de: (a) la actualización del Reglamento de Estudios de Licenciatura y de Estudios de Posgrado donde se reconozca el derecho a una vida libre de violencias, y (b) el establecimiento de la igualdad de género en la participación del gobierno universitario (upn, 2020: 33).

			La upn ha tenido un avance importante en cuanto a la institucionalización de la peg, la normatividad para promover la atención a la violencia de género y la creación de la Unidad de Igualdad de Género e Inclusión; no obstante, aún persisten barreras estructurales y culturales que dificultan la plena implementación de dichas políticas en esta ies. La violencia de género sigue siendo un problema significativo y la cultura de silenciamiento limita la capacidad de las víctimas para denunciar y buscar justicia. De acuerdo con el Diagnóstico de Violencia de Género de la upn (2022), se ha observado que las alumnas de la upn aún no perciben un entorno de confianza para la realización de denuncias, y existe todavía una cultura de subordinación y miedo reforzada por la lógica vertical de la institución que impide la fluidez de procesos horizontales de acompañamiento. Además, se especifica que la violencia de género se ejerce mayoritariamente por docentes varones (n= 27), estudiantes (n=22) y administrativos (n=14) hacia mujeres estudiantes dentro de las instalaciones de la upn. De estos casos reportados en el diagnóstico, 61 de 72 fueron denunciados, lo cual se vincula con la cultura de silenciamiento sistemático en la universidad, a pesar de que el 90 % de la población de la upn se integra por mujeres.

			Ello coincide con la elaboración teórica de Araceli Mingo y Hortensia Moreno (2015) en torno a la cultura institucional de género dominante que se ha perpetuado en las ies mexicanas. Las autoras refieren que esta cultura institucional se basa en: (a) el derecho a no saber, (b) la ignorancia cultivada y (c) el silenciamiento sistemático, obstaculizando que las mujeres y otras personas marginadas denuncien, ya que se han impuesto como normatividad implícita en las ies —tanto como evadir que la violencia de género es una problemática estructural-sistemática en la comunidad universitaria. Estos elementos se expresan, por ejemplo, con la naturalización de la violencia de género, la trivialización de los sentires de las mujeres que la viven, los obstáculos burocráticos e institucionales para presentar denuncias y los costos emocionales que esto conlleva, ya que “el mutismo se ha impuesto como norma” (Mingo y Moreno, 2015: 141).

			Por lo anterior es fundamental que la upn continúe fortaleciendo sus Políticas de Igualdad de Género, asignando recursos financieros adecuados para su implementación y promoviendo una cultura universitaria libre de violencia y discriminación. Sólo de esta manera podrá garantizarse un ambiente inclusivo y seguro para toda la comunidad universitaria.

			4.3.3. Universidad Autónoma de Chiapas

			La Universidad Autónoma de Chiapas (unach) es una universidad pública autónoma creada en 1974 por el Decreto no. 98 que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas con el propósito de “democratizar el acceso a la educación superior, impulsar el desarrollo científico y tecnológico del estado y contribuir a la formación de ciudadanos íntegros y comprometidos con el desarrollo social” (unach, 2010:1). El 7 de abril de 1975 tomó protesta el primer rector de la unach, Federico Salazar Narváez.

			En el último informe de onigies, la unach se reporta con un total de 1.9 de 5 en el Índice de igualdad. En el eje de legislación con peg la unach muestra un índice de 3.2 de 5, con 20.8 % de avance en Transversalización y 100 % de avance en Institucionalización (onigies, 2021). Los ejes con más bajo puntaje son el correspondiente a lenguaje inclusivo (0.0 de 5), corresponsabilidad de cuidados (0.3 de 5) y de estadísticas y diagnósticos con enfoque de género (1.1).

			La incorporación de la peg en la unach ha sido paulatina y reciente. A lo largo del Proyecto Académico 2014-2018 se reconocieron como principios rectores a la inclusión y la equidad, entendidas desde la búsqueda de igualdad de oportunidades para incorporar a distintos grupos sociales (unach, 2015: 61). En este mismo proyecto académico se menciona la necesidad de un modelo de equidad de género que considere la igualdad de derechos entre mujeres y hombres. Sin embargo, este eje rector de equidad y sus propuestas se consideraron como elementos externos con los que interactúa la universidad, pasando desapercibidos en el interior de la gestión de la unach (Aguilar Pinto, 2024).

			La unach representa un caso interesante debido al trabajo conjunto que ha realizado con las colectivas de mujeres feministas de Chiapas y la institucionalización consecuente de la peg. Los esfuerzos de la unach se incrementaron a partir de las exigencias de las mujeres universitarias organizadas, quienes protestaron por el feminicidio de Mariana Sánchez Dávalos, estudiante de medicina que durante la realización de su servicio social fue asesinada —el 27 de enero de 2021— por un estudiante (Hernández, 2021). Ante las irregularidades e ineficacia de la unach para atender el caso y proteger a su estudiantado,14 el 31 de enero del 2021 las estudiantes organizadas de medicina de la unach convocaron a un paro de actividades hasta que fueran cumplidas sus exigencias para la creación de un protocolo de protección de estudiantes y pasantes. Este paro de actividades duró 52 días, y 33 días de plantón, hasta que el rector firmó el pliego petitorio de las mujeres universitarias organizadas:

			Ya existe un protocolo para atender la violencia y nosotras estamos en constante vigilancia para su cumplimiento. Volvimos a nuestras casas, pero nuestra casa otra, aun rota, sigue siendo ese patio y esa Ciudad Universitaria como espacio de lucha que resignificamos por Mariana y por todas. Nos dicen que hicimos historia en nuestro estado, pero la verdad es que nosotras solo queríamos justicia, amigas y clases. (Mujeres de la Red de Colectivas Feministas de Chiapas, en Ruiz Coutiño, 2022)

			En el proyecto académico siguiente, 2018-2022, se incluye un apartado específico sobre Equidad de Género donde se menciona que la universidad busca

			generar un espacio laboral y de aprendizaje en un ambiente de respeto e inclusión, libre de cualquier tipo de violencia. Cumpliendo su función social y humanística, tiene el interés y cuenta con una amplia trayectoria institucional en la búsqueda de la igualdad de género, la prevención y la erradicación del acoso y la violencia de género y la generación de estrategias que permitan el desarrollo integral, armónico y con respeto a los derechos humanos de la comunidad universitaria. (unach, 2019: 85).

			En este proyecto se señala la creación del Plan Institucional de Equidad de Género y el Programa Institucional contra la Violencia, la Violencia de Género, Hostigamiento, Acoso Sexual, Discriminación dentro de la unach (unach, 2019), así como el Protocolo de Actuación ante Situaciones de Violencia, Violencia de Género, Hostigamiento y Acoso Sexual y/o Discriminación. En el proyecto académico 2022-2026 se incorporó el subprograma de “Género, espacios libres de violencia y derechos universitarios” con el objetivo de transversalizar la peg mediante procesos de formación, sensibilización y aplicación de políticas “justas y equitativas que aseguren un entorno universitario seguro, libre de violencia y de prejuicios e inclusivo para toda la comunidad universitaria” (unach, 2023: 175) por medio de las siguientes estrategias:

			•	Función docencia: (i) incorporar en todas las dimensiones del currículum temas con peg, derechos humanos y universitarios; (ii) capacitación, formación y actualización en temática de género y derechos humanos; (iii) proporcionar apoyo psicoemocional y académico a las personas de la comunidad universitaria que han experimentado violencia de género.

			•	Función investigación: (i) fomentar la peg en la investigación realizada por la unach; (ii) fomentar los estudios con peg y derechos humanos en la educación superior y utilizar los hallazgos para mejorar las prácticas y políticas institucionales.

			•	Función extensión-vinculación: (i) generar acciones que posibiliten proteger y promover la salud y bienestar de la comunidad sin importar su género, consolidar alianzas con organismos y dependencias de diversos sectores e ies que gestionen buenas prácticas en materia de género y derechos humanos.

			•	Función de gestión y apoyo institucional: (i) institucionalizar protocolos de actuación, normativas y buenas prácticas con peg y derechos humanos; (ii) consolidar la estructura de los Comités de Género y de la Defensoría a los Derechos Humanos y Universitarios para la instrumentación de las políticas; (iii) incrementar los recursos económicos, materialización de las políticas y programas de género, derechos humanos y universitarios.

			Además de estas estrategias, con el motivo de accionar hacia la prevención y atención de cualquier tipo de violencia, hostigamiento y acoso en contra de las/los integrantes de la unach, e incorporar capacitaciones sobre “la cultura de género y respeto de los derechos humanos” (unach, 2021b: 4), el 14 de febrero del 2021 se creó el Programa Integral para prevenir y erradicar las violencias en la unach. A partir de este programa se generaron comisiones de género y comisiones contra la discriminación y el racismo, las cuales están coordinadas por la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios.

			La Defensoría trabaja en colaboración con la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach, la Coordinación para la Evaluación de Políticas Públicas para la Transversalización del Género de la unach, la Secretaría para la Inclusión Social y Diversidad Cultural y la Coordinación de Bienestar y Atención a la Comunidad Universitaria. De acuerdo con el protocolo de la unach, son estas instancias quienes “se coordinarán en la elaboración de estrategias de sensibilización, capacitación, formación y comunicación para transformar prácticas, creencias y comportamientos en la comunidad universitaria que laceren los derechos humanos” (unach, 2024a: 21).

			El 8 de abril del 2021 se creó la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach (unach, 2021c) como resultado de acuerdos generados en conjunto con las mujeres universitarias de la Red de Colectivas Feministas Universitarias de Chiapas (recofunach), quienes organizaron mesas de diálogo para la comunidad universitaria para la gestión de una agenda compartida para construir “una universidad libre de hostigamiento, acoso y violencia de género en todos sus espacios, libre de racismo y discriminación” (unach, 2021a).

			A continuación, se muestra en la Tabla 5 el análisis de la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach con base en los siguientes documentos:

			a)	Acuerdo por el que se crea la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach (2021b y 2021c).

			b)	Plan Institucional de Equidad de Género de la unach (2021).

			c)	Proyecto Académico 2022-2026 (2023).

			d)	Programa Institucional contra la Violencia, la Violencia de Género, Hostigamiento, Acoso Sexual, Discriminación dentro de la unach (2019).

			e)	Protocolo de Actuación ante Situaciones de Violencia, Violencia de Género, Hostigamiento y Acoso Sexual y/o Discriminación (2021a).

			Tabla 5. Coordinación para la Igualdad de Género, unach

			
				
					
					
				
				
					
							
							Coordinación para la Igualdad de Género de la unach

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2021

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							Dependiente de Rectoría, adscrita para presupuesto y organización a la Secretaría Técnica de Rectoría; tiene un carácter ejecutivo responsable de diseñar, instrumentar y operar políticas institucionales para la igualdad y equidad de género.

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							N/I

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							Elaborar e instrumentar políticas y estrategias transversales que promuevan la igualdad y equidad de género, prevengan y atiendan las prácticas de violencia y favorezcan la no discriminación por ninguna condición sea raza, etnia, clase social, edad, discapacidad, posición política, credo religioso o cualquier otra.

							Promover una cultura de respeto al interior de la Universidad, relativa a la igualdad de género e inclusión de las diversidades.

							Incorporar la perspectiva de género en los planes de estudio, fomento de la investigación, en las actividades de difusión y en las actividades extracurriculares o de extensión universitaria, en coordinación con las instancias universitarias correspondientes.

							Conformar entornos y territorios universitarios seguros e inclusivos para las mujeres y toda la comunidad universitaria.

							Impulsar la creación y operación de las Comisiones de Genero.

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							•	Formación, capacitación, sensibilización y asesoría en peg y feminismos.

							•	Transversalización e Institucionalización de la peg.

							•	Ruta de Atención para casos de violencia por razones de género en la unach.

							•	“Mercafem”, programa para impulsar la autonomía económica de las mujeres.

							•	Protocolo de Actuación ante Situaciones de Violencia, Violencia de Género, Hostigamiento, Acoso Sexual y Discriminación (unach, 2021a).

							•	Programa Integral para prevenir y erradicar las violencias en la Universidad y Comisiones de Género y Comisiones contra la Discriminación y el Racismo en cada Unidad Académica. Este programa pasó a coordinarse por la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios en el año 2022.

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							•	Interuniversitarios: Coordinación de Políticas Públicas para la Transversalidad de Género, Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios, oficina de la Abogacía General, Secretaría para la Inclusión y Diversidad Cultural, Coordinación de Bienestar y Atención a la Comunidad Universitaria, Radio unach y Gaceta unach.

						
					

					
							
							Redes

						
							
							•	Con colectivas feministas: Red de Colectivas Feministas de la unach.

							•	Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios.

							•	renies-anuies.

							•	Secretaría de Igualdad de Género de Chiapas para la instauración de la unidad de género de la unach.

						
					

					
							
							Impactos

							principales

						
							
							Creación del Programa Integral para prevenir y erradicar las violencias en la unach. La creación de comisiones de género y contra el racismo. El enlace con las redes de colectivas feministas de la unach. 

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia basada en los indicadores de Zaremberg (2013) e información de la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach.

			La siguiente tabla muestra las combinaciones tipológicas de la Coordinación para la Igualdad de género de la unach y da cuenta de que se trata de una coordinación que aún requiere presupuesto etiquetado sensible al género para su legitimidad.

			Tabla 6. Combinaciones tipológicas: Coordinación
para la Igualdad de Género, unach

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Óptimo-Con legitimidad/formalidad inviable

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							N/I

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia basada en la tipología de Zaremberg (2013).

			De acuerdo con el Semáforo de Igualdad de Género de renies-anuies, la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach se encuentra aún en desarrollo; es decir, cuenta con personal medianamente capacitado y un programa con peg para la atención y prevención de la violencia de género en construcción. Respecto al indicador de toma de decisiones propias, renies señala la necesidad de mayor autonomía de la unidad (renies, anuies, 2023).

			Además de la Coordinación para la Igualdad de Género de la unach, otra instancia que se articula en esta universidad con el propósito de implementar acciones para la igualdad de género es la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios (ddhu), la cual busca accionar con base en los ejes de igualdad, equidad, respeto a la dignidad, no-violencia, no-discriminación y legalidad. Propone como plan de trabajo del año 2024 la realización de “cambios normativos, programáticos y operativos para el respeto pleno a los derechos humanos, así como la prevención y atención a todo tipo de violencia dentro de la comunidad universitaria” (unach, 2024b).

			A continuación, mostramos el análisis de la Defensoría de la unach.

			Tabla 7. Defensoría de los Derechos Humanos
y Universitarios-género, unach

			
				
					
					
				
				
					
							
							Defensoría de los Derechos Universitarios de la unach

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2008

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							Órgano de carácter independiente responsable de la promoción y defensa de los derechos humanos y universitarios de la comunidad universitaria. 

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							Presupuesto específico no inferior a $500,000 MXN para el desarrollo de actividades de las Comisiones de Género y las Comisiones contra la Discriminación y el Racismo (unach, 2021c).

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							“Contribuir e incidir en las acciones y políticas universitarios de manera pertinente, oportuna e igualitaria para transversalizar la perspectiva de género en las funciones sustantivas, investigación, docencia y extensión, que permita la mejora continua atendiendo los cambios socioculturales actuales de la Universidad.” (unach, 2024).

							Contribuir a la prevención de la Violencia de Género en la unach.

							Capacitar en peg al alumnado, docentes y personal administrativo de la unach.

							Fomento de la cultura de igualdad de género en la comunidad de la unach. 

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							•	Brindar atención, acompañamiento y seguimiento a las personas víctimas de violencia de género y/o discriminación.

							•	Emite los documentos de recomendación ante violencia de género, acreditando la violación de los derechos humanos de quien denuncia.

							•	Coordinación del Programa Integral para prevenir y erradicar las violencias en la unach (2021) y Comisiones de Género y Comisiones contra la Discriminación y el Racismo en cada Unidad Académica.

							•	Formación y capacitación en peg: Conferenciad de Prevención de Violencia de Género y Prevención de Violencia en el Noviazgo; semanas de difusión y módulos informativos sobre Prevención de la violencia de género; realización de “Foro Feminista”; Participación en redes de Género Nacional y del Sureste de la anuies; semanas de difusión y módulos sobre Derechos Humanos; Congreso Mujeres Salud y Calidad de Vida; feria de la Juventud; Libro sobre “Violencia Digital contra las mujeres que participan en la política” de la Dra. Maricela Hazel Pacheco Pazos, directora de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios.

							•	Enlaces de género.

							•	Certificación Estándar de Competencia EC0539 “Atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género” para “verificar que las personas tengan los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes necesarias para atender, ejecutar [...] y orientar de manera presencial a las mujeres víctimas de violencia de género” (unach, 2024b).

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							•	Interuniversitarios: Coordinación de Políticas Públicas para la Transversalidad de Género, Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios, oficina de la Abogacía General, Secretaría para la Inclusión y Diversidad Cultural, Coordinación de Bienestar y Atención a la Comunidad Universitaria, Radio unach y Gaceta unach.

						
					

					
							
							Redes

						
							
							•	Con colectivas feministas: Red de Colectivas Feministas de la unach.

							•	Red de Organismos Defensores de los Derechos Universitarios.

							•	renies-anuies.

							•	Secretaría de Igualdad de Género de Chiapas para la instauración de la unidad de género de la unach.

						
					

					
							
							Impactos principales

						
							
							Creación del Programa Integral para prevenir y erradicar las violencias en la unach. La creación de comisiones de género y contra el racismo. El enlace con las redes de colectivas feministas de la unach.

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia basada en el análisis propuesto por Zaremberg (2013) y en información obtenida de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios de la unach (s.f.).

			Por otro lado, el Protocolo de Actuación de la unach sí contempla la violencia política y la violencia digital.

			Tabla 8. Combinaciones tipológicas: ddhu, unach

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Óptimo-Con legitimidad/formalidad 

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							Específicos para las comisiones de género

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia basada en la tipología de Zaremberg (2013).

			La ddhu de la unach cuenta con legitimidad al tener todas las dimensiones necesarias para la institucionalización y transversalización de las acciones con peg. Asimismo, la ddhu busca continuar la atención, orientación y canalización con peg, revisar y actualizar la cultura de paz en la normatividad, las políticas y los procesos administrativos de la unach, así como el diagnóstico de la normatividad universitaria para gestionar modificaciones con peg y cultura de paz. También se señala el fomento de investigación y estudios con peg y de derechos humanos, al igual que su difusión a toda la comunidad universitaria. Señalan la promoción de actualización, certificación y evaluación sobre los estándares de atención y prevención de la violencia.

			Por otro lado, las jóvenes universitarias en colectivas feministas de la unach han entretejido acciones como el acompañamiento a las alumnas víctimas de violencia de género y proporcionan espacios seguros para las estudiantes de la unach. Algunas de las colectivas feministas que han adquirido fuerza hacia la comunidad están incorporadas a diversas áreas en la universidad, visibilizando distintas violencias expresadas en contextos situados en sus disciplinas y regiones, conformando la recofunach: “Brujas, Colectiva de Feministas Universitarias”; “Dalias Colectiva de Feministas Universitarias”, colectiva de la Facultad de Derecho Campus III de la unach en San Cristóbal de las Casas, Chiapas; “Neuronas, Colectiva de Feministas Chiapanecas en el área de salud” o “Red de mujeres que origina la sinapsis. Confiable, enérgica, e imparable”, incorporada por psicólogas, médicas, enfermeras, nutriólogas, odontólogas, gerontólogas y biomédicas; “Rosa Luxemburgo, Colectiva Universitaria” del Campus III de la unach; “Colectiva de Feministas Ingenieras: Concepción Mendizábal” de la Facultad de Ingeniería en el Campus III (Aguilar Pinto, 2024).

			En el último informe de la Defensoría de la unach (ddhu), enlazada directamente con la Coordinación para la Equidad de Género de la unach (2023), se señala que hubo actividades de formación (i.e. talleres, conversatorios, cursos, conferencias, foros, pláticas, infografías) y sensibilidad en peg, derechos humanos e interculturalidad. A través de la Coordinación para la Evaluación de Políticas Públicas para la Transversalización del Género (cepptg), de la Defensoría de los Derechos Humanos y Universitarios de la unach, se proporcionaron capacitaciones de acuerdo con las necesidades de cada unidad académica (14 en total). Asimismo, se creó el Centro Evaluador de la ddhu que tiene un eje particular para evaluar la atención presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género (unach, 2023). Respecto a la transparencia acerca de las actividades realizadas por estas instancias, es hasta el año 2024 que se especifica en el Protocolo de actuación ante violencia de género, artículo 24, que

			La ddhu, la Coordinación para la Evaluación de Políticas Públicas para la Transversalización del Género, la Coordinación para la Igualdad de Género, las Comisiones contra la Discriminación y Racismo, así como las Comisiones de Género deberán elaborar en conjunto un informe anual que será publicado para la comunidad universitaria en el primer trimestre del año, mismo que contendrá la información relativa al número de personas que han atendido o que estén siendo atendidas por quejas y/u orientaciones en casos de cualquier tipo de violencia, incluyendo violencia de género, hostigamiento, acoso, discriminación o racismo. (unach, 2024a: 35)

			Un elemento interesante de la unach es que en su Protocolo de atención ante violencia y discriminación se tipifica la violencia y/o discriminación por motivos de discapacidad de acuerdo con la Ley General para la Inclusión de las personas con discapacidad, diferenciando entre discapacidades físicas, mentales, intelectuales y sensoriales (unach, 2024a).

			En contraparte a los esfuerzos planteados, la Coordinación en cuestión no ha brindado información diagnóstica, de evaluación o de informe de actividades donde se reflejen los hallazgos de las acciones que hasta ahora se han implementado. Esto resulta problemático debido a que no se profundiza en los mecanismos de seguimiento y mejora situada en los contextos universitarios (Zaremberg y Subiñas, 2010), lo cual es indicador de que la unach requiere la conjugación de evaluaciones sobre los impactos de las acciones de la Coordinación para la Igualdad de Género para una política óptima.

			Como podemos observar, la unach es un ejemplo de respuestas institucionales en reacción a la articulación organizada de las colectivas feministas de mujeres universitarias, quienes —a partir del feminicidio de Mariana Sánchez Dávalos— lograron entramar esfuerzos para priorizar la seguridad de las mujeres en la comunidad de esta ies. Si bien estas acciones representan grandes avances traducidos en el terreno institucional a través de la ddhu y la Coordinación para la Igualdad de Género, es de considerar que no basta con que el enfoque de género permee en acciones reactivas ante las denuncias de la comunidad, sino que también es necesario su seguimiento e impacto a largo plazo para el cambio de la cultura institucional de género que por ahora todavía refuerza las violencias hacia las mujeres y otros grupos marginados.

			Destaca la falta de evaluación y seguimiento en algunos programas implementados, ya que no se han publicado resultados de las acciones realizadas, lo que dificulta medir el impacto real de estas políticas y muestra la necesidad de mayor transparencia y compromiso institucional para garantizar la seguridad y equidad de género, en el largo plazo, mediante un cambio profundo para erradicar la violencia de género y garantizar un entorno inclusivo y seguro para toda la comunidad universitaria.

			4.3.4. Universidad Autónoma del Carmen

			La Universidad Autónoma del Carmen (unacar) fue fundada en el año 1967 en el estado de Campeche. Por iniciativa del entonces gobernador, José Ortiz Ávila, esta ies se enfoca, principalmente, en ámbitos como la agricultura y la ingeniería mecánica-eléctrica. Actualmente la unacar cuenta con una matrícula de 3,500 estudiantes, cinco campus en Ciudad del Carmen y programas de licenciatura, posgrado y educación continua en ciencias, tecnología y humanidades.

			El onigies muestra que la unacar tiene un Índice de igualdad de género de 1.3 de 5, señalando un avance bajo en institucionalización y transversalización de la peg. Para el informe del año 2017 la unacar presentó índices bajos en la mayoría de los ejes, principalmente en programas de corresponsabilidad (0.5 de 5), estadísticas y diagnósticos con peg (0.2 de 5) y atención y prevención de casos de violencia de género (0.2 de 5). En el eje de legislación tiene el componente más bajo en la normatividad institucional (0.0 de 5), ya que no ha institucionalizado la peg en sus marcos normativos o emitido normas oficiales para la igualdad de género. Asimismo, registra un avance bajo en transversalidad y órganos de igualdad de género (١.٤ de ٥).

			Durante el comienzo de la rectoría de José Antonio Ruz Hernández (periodo 2017-2021), la unacar inició con una Unidad de Género en la Coordinación de Vinculación Universitaria, sin embargo, esta sólo se mencionó en un comunicado en contra de la violencia de género, sin mostrar sus ejes de trabajo. Posteriormente, Ruz Hernández presentó su renuncia ante el consejo universitario tras paros de labores por parte de personal sindicalizado y jubilados debido a la falta de pago de pensiones y cuotas (Castro, 2022). Así, Sandra Laffón, actual rectora de la unacar, tomó protesta en noviembre del 2022. En el marco de las acciones de la Dra. Sandra Martha Laffón15 particularmente en el periodo del 2022-2023 del pdi 2021-2025, la unacar cuenta con una Unidad de Igualdad Sustantiva.

			Los documentos consultados para el análisis de la situación de la unacar y su unidad de género, la Unidad de Igualdad Sustantiva, fueron:

			a)	Plan de Desarrollo Institucional 2021-2025.

			b)	Gaceta Universitaria, Órgano informativo de la unacar donde se emiten comunicados oficiales sobre los acuerdos, propuestas y convenios institucionales.

			c)	Protocolo de la Universidad Nacional Autónoma del Carmen para la Prevención y Atención a las Víctimas de Violencia por Razón de Género (٢٠٢١).

			d)	Protocolo de la unacar para prevenir, atender y erradicar la violencia laboral (2021).

			Presentamos el análisis de la Unidad de Igualdad Sustantiva de la unacar en la siguiente tabla.

			Tabla 9. Unidad de Igualdad Sustantiva, unacar

			
				
					
					
				
				
					
							
							Unidad de Igualdad Sustantiva

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2021

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							N/I

							Se integra por personas orientadoras integrantes de la comunidad universitaria designadas por Rectoría por medio de convocatorias que se publican cada dos años. 

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							N/I

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							Guiar e informar a todas las personas de la comunidad universitaria que lo requieran, dando elementos para determinar qué es violencia de género y los tipos de violencia que existen con el fin de que quien reciba la orientación pueda identificar si se encuentra en una situación de violencia de género.

							Proporcionar información sobre qué es el Protocolo para la Atención de Casos de Violencia de Género en la Universidad Autónoma del Carmen, qué procedimientos contempla, qué hacer, cómo y a dónde acudir en caso de querer levantar una queja por violencia de género

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							•	Formación y Capacitación: Plática “Aprendamos sin discriminar” (27 de octubre 2022); Taller de Coeducación no sexista (2019).

							•	Programa Institucional de Mentorías Mujeres en stem-unacar.

							•	Convenio de colaboración con el Instituto del Estado de Campeche (imec) para el fomento de la educación de la igualdad de género (Gaceta Universitaria Órgano Informativo de la unacar, 2022).

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							•	Interuniversitarios: Oficina del Abogado General y Defensoría de los Derechos Universitarios.

							•	Interinstitucionales: Instituto de la Mujer del Estado de Campeche (imec).

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Red de Mujeres Constructoras de la Paz (mucpaz).

						
					

					
							
							Impactos principales

						
							
							N/I

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en información obtenida de unacar SITIO Oficial (2022) y unacar (s.f.).

			Tabla 10. Combinaciones tipológicas: Unidad de Igualdad Sustantiva, unacar

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Sin legitimidad formal-inviable

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							No

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							No

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en la tipología de Zaremberg (2013).

			En el pdi 2021-2025 de la unacar (unacar, 2022a) aparece la igualdad como parte de los valores de “cofraternidad”, misma que aplicaría “sin distinciones de género, raza, condición social o religión” porque busca “consolidar la relación armónica y estrecha que se establece entre académicos, estudiantes y administrativos en su diaria relación de convivencia y trabajo” (unacar, 2022a: 106). A lo largo de este pdi, y en tanto compromiso a desarrollar durante el tiempo que transcurra hasta el año 2030, se establecen la igualdad sustantiva y la equidad como elementos cruciales de las acciones a llevar a cabo con base en la Agenda para el Desarrollo Sostenible de la unesco, objetivo 4 de “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos” (unacar, 2022a: 19; unesco, 2024). El pdi 2021-2025 es acorde con las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 del Estado de Campeche, donde se nombra como misión número 3 la “Inclusión, bienestar y justicia social”, incluyendo la estrategia de “buen trato, actuación ética y respeto de los derechos humanos de mujeres y hombres en un plano de igualdad”.16

			En el pdi que estamos refiriendo, las autoridades universitarias plantean actualizar el sistema integral de la legislación universitaria de la unacar —en el apartado 11.1.14 Gobierno y gestión universitaria, Actualización del sistema integral de legislación universitaria—, esto con el propósito de reorientar los mecanismos institucionales que permitan la igualdad de género y la erradicación de la violencia (unacar, 2022a: 73). Asimismo, en los ejes transversales incluyen el eje T3 de “Sustentabilidad, equidad, inclusión y cultura de paz” (unacar, 2022a: 111) —donde las y los docentes deben asegurar la igualdad de condiciones entre el estudiantado para garantizar el éxito en su curso.

			Recientemente, en el año 2024, a partir del encuentro de rectoras y directoras de las ies afiliadas a la anuies, se firmó el Acuerdo Nacional por una Cultura de Paz y Erradicación de la Violencia de Género en la unacar. En este acuerdo se comprometieron las rectoras y directivas a “diseñar, construir y ejecutar políticas institucionales e interinstitucionales necesarias para instaurar una estrategia integral, articulada y con alcance local, regional y nacional para erradicar la violencia de género en todas sus formas” (unacar, 2024).

			Asimismo, la Dra. Sandra Martha Laffón Leal señala la responsabilidad social universitaria y la transparencia como principales compromisos de la universidad. De ello da cuenta el siguiente testimonio obtenido en una entrevista realizada dentro del proyecto que se describe en este libro:

			tenemos mucha deuda con atender estos dos temas [...] la estructura no existe, apenas la estamos creando y reorganizando. Ante esta falta de estructura en la institución para atenderlo, lo vamos a atender desde Rectoría y sí tengo que involucrarme más de manera personal para poder llegar a reunir todas estas voces e iniciativas que ya hay. Tenemos observatorios contra la violencia que están relacionados con la Facultad de Educación y la Facultad de Administración, pero está aislado. Tenemos en el área de Secretaría General las cuestiones que atienden denuncias contra el abuso y el acoso, con la abogada general. (Entrevista con la Dra. Sandra Martha Laffón, rectora de la unacar, 11 de julio 2024)

			El Protocolo de la Universidad Autónoma del Carmen para la Prevención y Atención a las Víctimas de Violencia por Razón de Género, coordinado y asesorado por la Oficina del Abogado General,17 fue publicado en el año 2021. En este se estableció la creación de la Unidad de Igualdad Sustantiva (analizada anteriormente) que está encargada de guiar e informar a la comunidad universitaria sobre el protocolo. La Unidad se integra por:

			personas orientadoras integrantes de la comunidad universitaria que colaboran con la estrategia en contra de la violencia de género a título voluntario y que reciben capacitación y seguimiento en materia de igualdad de género, no-discriminación, violencia de género, así como legislación y procedimientos aplicables en la unacar. (unacar, 2021: 12).

			La Rectoría designa por proceso de selección bianual a las personas orientadoras de la Unidad de Igualdad Sustantiva y la actual titular de la Unidad de Igualdad Sustantiva es la Mtra. María Candelaria Figueroa Guzmán.18

			En la entrevista realizada a la actual rectora de la unacar mencionó una ausencia importante respecto a las acciones por la igualdad de género, lo cual ha sido también denunciado por las mujeres de la comunidad universitaria:

			Entrevistadora - ¿Hay acciones específicas dirigidas a las mujeres universitarias?

			Dra. Sandra Laffón -No, no, en especial, no específicamente, y me preocupa mucho porque precisamente las del grupo de mujeres son las que hicieron un escrito acusándome de discriminación contra el género, pero es la percepción de las posiciones que he tenido que mover por qué pues a nadie le gusta que le digan, “¿sabes qué? Ya no, no, no voy a necesitar que estés aquí”. Quizá hay que cambiar las formas, [...] Pero ante esta circunstancia, lo que sí me he dado cuenta es que nos falta esa atención y aun cuando ellas están organizadas y existe alguien, no hemos logrado que exista un conocimiento general en cada facultad, en cada alumno; sobre los procedimientos para las denuncias contra abusos no llegan y están tocando puertas por todos lados y no se ha podido concretar eso. Entonces sí tenemos que atenderlo de manera personal. Y tengo que darme el tiempo para eso. No hay un sistema que nos ayude a asegurar que las alumnas conocen el procedimiento para denuncias de estos abusos o violencia contra el género. Darles foros o espacios para que se manifiesten también en ese sentido, no hay una estructura que ayude a eso. También tengo que hacer un cambio nuevo en los servicios al estudiante. (Entrevista con la Dra. Sandra Martha Laffón, rectora de la unacar, 11 de julio 2024)

			Respecto al contexto de nombramiento de la rectora Sandra Laffón, es importante mencionar que los elementos prioritarios de su gestión han sido los rezagos estudiantiles y la crisis económica y administrativa en la que se situó al llegar al poder en la unacar: “La administración que hoy encabezo recibió esta institución en una situación financiera lamentable y con algunas responsabilidades pendientes e insostenibles. Sin embargo, las actividades educativas y administrativas diarias continúan de manera estable y con financiamiento garantizado” (unacar, 2023:1). Este panorama podría dar cuenta de la consecuente ausencia de agendas particulares con peg, así como las acciones de formación, evaluación y capacitación por la igualdad de género que hasta ahora han operado aisladamente.

			En el último informe de actividades de rectoría se mencionaron, como parte del eje transversal de responsabilidad social, la Jornada de la Cultura de Paz 2022 en conjunto con la formación de la Red de Mujeres Constructoras de la Paz (mucpaz) y el impulso a la

			cultura libre de hostigamiento y acoso sexual con la socialización del Protocolo de la Universidad Autónoma del Carmen para la Prevención y Atención a las Víctimas de Violencia por Razón de Género, y la realización de programas, festivales, actividades de sensibilización, capacitación y prevención. (unacar, 2023:1).

			El caso de la unacar resuena con la propuesta de Zaremberg (2013) acerca del aislamiento interno y externo al que se enfrentan los nodos organizacionales que están “en solitario”, lo que implica una situación de fragilidad debido al escaso personal o a la poca posibilidad de acción conjugada con la alta demanda de labores por realizar. Ante esta ausencia de redes, las mujeres involucradas en la coordinación de acciones con peg se enfrentan con altos costos y desgaste, incluso si cuentan con recursos o normativas para sus labores.

			En esta ies la rectoría se enfrenta a la escasez de recursos presupuestales ante la precariedad en la que la Dra. Sandra Laffón comenzó su gobierno, lo cual es un factor relevante para el inicio, mantenimiento y evaluación de acciones constantes con peg. En el Informe Institucional 2022-2023 se dice que la unacar enfrenta desafíos importantes para la profesionalización y los avances en equidad de género porque aún hacen falta estrategias para políticas normativas y de formación con peg, así como evaluaciones de los avances conseguidos y en la generación de pedagogías inclusivas (unacar, 2022b).

			4.3.5. Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo

			La Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo (umsnh) se fundó el 15 de octubre de 1917 en Morelia y Uruapan, Michoacán, junto con el Colegio de San Nicolás de Hidalgo, las Escuelas de Artes y Oficios, la Industrial y Comercial para Señoritas, la Superior de Comercio y Administración, la Normal para profesores y profesoras, Medicina y Jurisprudencia, la Biblioteca Pública, el Museo Michoacano y el Observatorio Meteorológico de Chiapas (umsnh, 2024). Actualmente cuenta con facultades en Apatzingán, Ciudad de Hidalgo y Tangancícuaro de Arista. En el 2022 la umsnh tuvo 6,767 egresos —de los cuales 3,875 fueron mujeres y 2,892 hombres— y 442 graduaciones 196 mujeres y 246 hombres (Data México, s.f.). Yarabí Ávila González19 es la rectora desde el 7 de enero del 2023.

			El informe de onigies (2021) coloca a la umsnh en un Índice de igualdad bajo (2.0 de 5 puntos) con 20.1 % de avance en transversalización y 53.6 % de avance en institucionalización de la peg. El eje de legislación (1.7 de 5) se desglosa en los siguientes componentes: normatividad institucional (0.0 de 5), órganos de igualdad de género (2.3 de 5), planes de igualdad de género (0.9 de 5) y recursos financieros para el impulso de la igualdad de género (2.2 de 5). Aunado a lo anterior, el cuerpo directivo y el académico están mayoritariamente compuestos por varones: 69.9 % de hombres y 30.1 % de mujeres, 39.2 % de mujeres y 60.8 % de hombres, respectivamente.

			Con el propósito de “diseñar, implementar y evaluar la política institucional a través de ejes de trabajo organizados en comisiones [...] para institucionalizar y transversalizar la perspectiva de género, inclusión y cultura de paz” (umsnh, 2023: 3-4), se creó la Coordinación General para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz, cuya coordinadora general actual es Martha Rocío Hernández Martínez.

			Los documentos oficiales revisados para el análisis de la Coordinación general para la Igualdad de Género de la umsnh fueron los siguientes:

			a)	Acuerdo de Creación de la Coordinación General para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz (umsnh, 2023).

			b)	Protocolo para la Prevención, Actuación y Erradicación de la Violencia de Género de la umsnh (2023).

			De igual forma, para describir esta Coordinación, revisamos los comunicados oficiales de prensa de la umsnh.

			Tabla 11. Coordinación General para la Igualdad de Género,
Inclusión y Cultura de Paz, umsnh

			
				
					
					
				
				
					
							
							Coordinación General para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2023

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							Dependiente directa de Rectoría y trabaja de forma transversal con todas las dependencias de la universidad (umsnh, s.f.).

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							N/I

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							Diseñar, implementar y evaluar la política institucional a través de ejes de trabajo organizados en comisiones que operan diversos programas y proyectos para la institucionalización y transversalización de la peg, inclusión y la cultura de paz.

							Trabajo conjunto con los Enlaces de Género (designados por las directivas de c/dependencia) de las dependencias académicas y administrativas de la umsnh.

							Planeación de actividades con peg en conjunto con los Enlaces de género y los Comités de Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz.

							Diseño de campañas de información, sensibilización y capacitación en torno a la prevención de violencia de género dirigidas a los tres sectores de la comunidad (sujetas a aprobación de Rectoría). 

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							•	Capacitaciones periódicas a los comités y enlaces de género de cada dependencia académica donde abarcan tópicos en torno a la peg, no-discriminación, violencia de género y procedimientos aplicables de acuerdo con la legislación universitaria.

							•	Foro de “Identidades y expresiones de género en la umsnh” en el marco del día internacional del Orgullo lgbtttiq+ (umsnh, 2023).

							•	Jornadas por una universidad sin violencia de género. Universidad más libre de violencia. (umsnh, 2024).

							•	Plan “Cero tolerancia a la violencia de género” (umsnh, 2024).

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							•	Interuniversitarios: Enlaces de Género de cada dependencia académica; Comités de Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz; Unidad de Atención Integral de la Violencia de Género (con tal de dar seguimiento de los casos de violencia de género); Departamentos de Atención Psicológica.

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Interinstitucional: renies-anuies.

						
					

					
							
							Impactos principales

						
							
							N/I

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en información obtenida de Prensa umsnh (2023), umsnh (s.f.) y Coordinación General de Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz. umsnh, (s.f.).

			Tabla 12. Combinaciones tipológicas: Coordinación General
para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz, umsnh

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Sin legitimidad formal-inviable 

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Redes

						
							
							No

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							No

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en la tipología de Zaremberg (2013).

			Destaca que hasta ahora la Coordinación —de reciente creación— no ha publicado informes de seguimiento de los proyectos o acciones que ha llevado a cabo desde su conformación.

			Como menciona el reporte del Semáforo de Igualdad de Género de renies-anuies (2023), la Coordinación General para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz de la umsnh se encuentra en proceso de implementación y con nulo acceso a la toma de decisiones respecto a los acuerdos con renies, así como la nula incidencia de la titular para proponer cambios en la normatividad de la universidad (renies, anuies, 2023). Las insuficientes capacidades de decisión propia de las unidades de género —ya sea en los acuerdos con peg, en la posibilidad de incidir sobre la normativa de la universidad o en las políticas institucionales—, pueden generar impactos negativos en la progresión de la institucionalización de las Políticas de Igualdad de Género (renies, anuies, 2023).

			Así, desde el marco tipológico que ofrece Gisela Zaremberg, se interpreta que la Coordinación General de Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz de la umsnh cuenta con “voluntad débil”; es decir, las titulares de la unidad enfrentan una voluntad política fuertemente resistente a la incorporación de la peg en la organización universitaria, lo cual involucra obstáculos incluso si existen reglas y recursos, estos se debilitan al enfrentarse a la cultura institucional dominante (Zaremberg y Subiñas, 2010).

			El análisis de los esfuerzos por promover la igualdad de género en la umsnh revela avances, pero también desafíos persistentes. Si bien la creación de la Coordinación General para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz representa un paso significativo hacia la institucionalización de la peg, el progreso en términos de igualdad sigue siendo limitado. Esta universidad ha implementado acciones visibles (como campañas, protocolos y capacitaciones), pero la información antes descrita refleja un lento avance en áreas clave como la normatividad institucional y la formulación de planes de igualdad de género. Aunque se ha revisado el Protocolo para la Prevención, Actuación y Erradicación de la Violencia de Género, la falta de informes de seguimiento sugiere que es necesario fortalecer los mecanismos de evaluación para garantizar la efectividad de las acciones emprendidas y medir los impactos reales para ajustar las estrategias según sea necesario.

			4.3.6. Universidad Veracruzana

			La Universidad Veracruzana (uv) es una ies pública apoyada económicamente por el gobierno del estado y establecida desde 1917 en la Constitución Política de Veracruz. En 1940 la uv promulgó su Ley Orgánica con enfoque nacionalista y revolucionario (uv, 2023). Su campus central se ubica en Xalapa, capital de Veracruz, y cuenta con diversas sedes en el estado conformando centros de investigación en ciencias y humanidades. La uv se extiende en 14 municipios de Veracruz; ofrece licenciaturas, carreras técnicas, especializaciones y posgrados en áreas técnicas, de humanidades, económico-administrativas, ciencias de la salud, ciencias biológicas y agropecuarias, y artes y humanidades (uv, 2024). Cada región donde se ubica la uv tiene una persona titular de Vicerrectoría con funciones de dirección, organización y coordinación de actividades académicas y administrativas. En el año 2022 la uv tuvo 66,679 personas matriculadas, de las cuales 53 % fueron mujeres. En este mismo año la uv tuvo 437 personas graduadas, de quienes 248 fueron mujeres.

			De acuerdo con el onigies (2021), la uv cuenta con un Índice de igualdad de 2.3 de 5 con un eje de legislación de 2.6 de 5, con 22.3 % de avance en transversalización y 87.5 % de institucionalización. A este total en el eje de legislación le corresponden los siguientes componentes: normatividad institucional 2.5 de 5, órganos de igualdad de género 3.8 de 5, planes de igualdad de género 2.2 de 5 y recursos financieros para el impulso de la igualdad de género 2.0 de 5. El máximo cuerpo colegiado de la uv se compone por un 49.6 % de mujeres y 50.4 % de hombres en direcciones administrativas, así como 50 % de mujeres y 50 % de hombres en direcciones académicas (onigies, 2021). Cabe señalar que desde el primer Índice de igualdad obtenido en el año 2017 (2.3 de 5), no ha habido un aumento significativo en comparación con el más reciente del año 2021.

			Actualmente la rectoría está ocupada por el Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez (periodo de administración 2021-2025). En dos periodos anteriores la rectoría (2013-2017; 2017-2021) estuvo a cargo de la Dra. Sara Ladrón de Guevara González.20 Durante su rectoría hubo coordinadoras y directoras en siete direcciones académicas, cinco centros de idiomas, 10 institutos de investigación y nueve centros de investigación. Además, en su gestión se creó la Coordinación de la Unidad de Género de la uv (Acuerdo de Creación, 2014).

			La Coordinación de la Unidad de Género tiene como misión “promover, respetar, proteger y garantizar el cumplimiento de la legislación sobre la igualdad de derechos humanos de las mujeres y los hombres” por medio de “acciones necesarias para tal fin, mediante procesos de equidad, entre quienes integran la comunidad universitaria y logrando espacios 100% libres de violencia para las mujeres y para las personas pertenecientes a la comunidad lgbtttiq+” (uv, 2024). Para este propósito cuenta con las siguientes áreas, que reportan sus actividades y resultados a la coordinadora de la uge:

			•	Área de atención a la violencia de género.

			•	Área jurídica encargada de difundir, asesorar y promover el cumplimiento de las leyes nacionales, instrumentos internacionales de los que México forme parte, las leyes estatales y la normatividad universitaria en equidad e igualdad de género en toda la comunidad universitaria, así como “elaborar las propuestas de modificación al Reglamento para la Igualdad de Género y presentarlas ante la Coordinadora de la Unidad de Género” (uge, 2024: 15).

			•	Área de capacitación, la cual diseña, implementa y da seguimiento a espacios educativos de sensibilización y capacitación (cursos, talleres, campañas educativas) con peg para toda la comunidad universitaria de la uv.

			Analizamos la Coordinación de la Unidad de Género (uge) de la uv a partir de los siguientes documentos oficiales:

			a)	Acuerdo de Creación de la Coordinación de la Unidad de Género (2014).

			b)	Programa Institucional para la Igualdad de Género (2017; 2019; 2020; 2021; 2022; 2023).

			c)	Informes Anuales de la Coordinación de la Unidad de Género uv (2015; 2017; 2018; 2019; 2020, 2021; 2022; 2023).

			d)	Protocolo para atender la violencia de género de la uv (2020).

			e)	Reglamento de Equidad de Género (2024).

			Tabla 13. Coordinación de la Unidad de Género uv.

			
				
					
					
				
				
					
							
							Coordinación de la Unidad de Igualdad de Género uv (uge)

						
					

					
							
							Año de constitución

						
							
							2014

						
					

				
				
					
							
							Personalidad Jurídica

						
							
							Unidad administrativa adscrita a Rectoría. La coordinadora de equidad de género de la uv es designada y/o removida por Rectoría en los términos de la legislación universitaria de la uv (Acuerdo de Creación, 2014).

						
					

					
							
							Presupuesto

						
							
							$55,816 MXN para la vinculación de la Coordinación de la Unidad de Género con otras instancias académicas del gobierno de Veracruz (uv, 2021).

							$46,440 MXN para el diseño y ejecución del Programa Institucional de Igualdad de Género 2021 y 4 programas regionales con el Comité de Equidad de Género y representantes de equidad de género regionales.

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							“Transversalizar la peg en la uv con el objetivo de eliminar las brechas de género a través de acciones que contribuyan a lograr una igualdad real y sustantiva entre hombres y mujeres, erradicando la violencia de género” (uv, 2022: 3).

							“Promover los derechos y oportunidades mediante acciones como la prevención, atención, sanción, restauración y erradicación de la violencia de género” (uv, 2022: 3)

						
					

					
							
							Proyectos/

							Programas/

							Acciones

						
							
							Programa de Trabajo 2021-2025 “Por una Transformación integral” (uge, 2023b) con ejes prioritarios de derechos humanos, equidad de género y diversidad sexual para lograr la igualdad sustantiva. En este programa se plantean las siguientes acciones:

							•	Formular lineamientos de prevención y atención de la violencia de género.

							•	Asesoría y acompañamiento de los casos de violencia de género por medio del enfoque de justicia restaurativa.

							•	Sistematización de información para la creación de políticas públicas universitarias con peg y no-violencia.

							•	Implementar campañas permanentes de buenas prácticas para la prevención de la violencia de género.

							Programa Institucional de Igualdad de Género 2020 (uge, 2020) cuyos ejes son (1) liderazgo académico, (2) visibilidad e impacto social, con las siguientes líneas de acción son:

							•	Creación y actualización de oferta educativa que transversalice la peg a nivel regional y nacional por medio de (a) impartición de cursos actualizados de “Género y vida cotidiana”, derechos humanos con peg; (b) actualizar el Programa de Formación de Académicos (profa) con temáticas de redacción de textos académicos con lenguaje incluyente y derechos humanos en la docencia; (c) formación de Área de Formación de Elección Libre (afel) de equidad de género presente en todos los planes de estudios de licenciaturas de la uv.

							•	Apoyo al estudiantado por medio de la supresión de la deserción escolar como producto de la desigualdad sexo-genérica a través de (a) diseño y aplicación de herramientas diagnósticas para definir acciones preventivas de brechas de género; (b) gestionar un foro de exposición de investigaciones con peg con tal de involucrar a la comunidad estudiantil; (c) convocar a las/los estudiantes a participar en la uge realizando servicio social.

							•	Vinculación y responsabilidad social universitaria por medio del establecimiento de políticas institucionales para la equidad de género y de la promoción de la equidad de género como parte de la cultura universitaria a través de las siguientes acciones: (a) proponer salarios equitativos e igualitarios, dignos y proporcionales a la carga de trabajo de quienes colaboran en la uge; (b) establecer un convenio de colaboración entre los sectores público, privado y social para la atención integral de la uv; (c) definir indicadores para medir, detectar y atender la violencia de género en la uv; (d) fortalecer el Observatorio de Igualdad de Género de la uv con un equipo de personal transdisciplinario coordinado por la uge; (e) impartir cursos y talleres en cada región acerca de tópicos centrales de la peg, violencia de género, derechos humanos; (f) elaborar y difundir el Protocolo para Atender la Violencia de Género en la uv en las regiones, así como la Guía para la Atención de casos de violencia de género; 

						
					

					
							
							
								(g) elaborar el Anteproyecto de modificación del Reglamento para la Igualdad de Género de la uv; (h) reuniones rotativas para dar seguimiento, evaluar y actualizar el Programa Institucional de Género.

							•	Cultura humanista y desarrollo sustentable por medio de la vinculación de la uge con otras instancias académicas, organizaciones de la sociedad civil y dependencias públicas del gobierno: (a) participación en las reuniones de renies-anuies; (b) presencia en el Programa Espacio de Mujeres Líderes de Instituciones de Educación Superior de las Américas (emulies) de la Organización Universitaria Interamericana (oui) para el fomento de mujeres que ocupan posiciones de toma de decisiones en las ies; organización del Segundo Congreso de Políticas Universitarias de Género oui-emulies en octubre del 2020 en conjunto con la cigu, unam y el complejo de Universidades de Canadá (llevado a cabo de forma virtual debido a la pandemia por covid-19).

							Plan de Trabajo de la uge 2019 (uge, 2019) en el marco del Programa Institucional de Igualdad de Género 2017-2021 cuyos ejes estratégicos fueron (1) visibilidad e impacto social de la uge y (2) cultura humanista y desarrollo sustentable a través de acciones específicas como:

							•	Diseño y ejecución del Programa Institucional de Igualdad de Género y 4 programas regionales con 2 reuniones con el Comité de Equidad y enlaces de género rotativas para el diseño, seguimiento y evaluación del Programa.

							•	Realización de 5 ciclos de jornadas por unidades académicas donde se aborde la violencia contra las mujeres, así como cursos con peg para visibilizar la violencia contra las mujeres, atención y acompañamiento en casos de violencia sexual a toda la comunidad universitaria.

							•	Participación en las redes estatales y nacionales de equidad de género de las ies y anuies.

							Planes para el 2024 (UGE, 2024): cultura de paz y no-violencia, apoyos a población estudiantil en condiciones de vulnerabilidad.

						
					

					
							
							Enjambre de Transversalidad

						
							
							Representantes de Equidad de Género por regiones de la uv.

							Coordinaciones regionales.

							Observatorio de Igualdad de Género de la uv (oiguv).

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Interuniversitarias: Defensoría de Derechos Universitarios; Clínica Universitaria de Salud Reproductiva y Sexual; Observatorio Universitario de Violencias contra las Mujeres; Centro de Estudios de Género de la uv; Dirección General de Difusión Cultural (dgdc); Escuela para Estudiantes Extranjeros uv; Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios (cendhiu); Dirección de Comunicación Universitaria (dgcu); Dirección de Asuntos Jurídicos (daj); Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa; Dirección de Relaciones Laborales (drl), Secretaría Académica; Coordinación Universitaria de Atención Estudiantil (cuae).

							Interinstitucionales: renies-anuies, Red de Género de la Región Sur-Sureste de anuies; Organización Universitaria Interamericana; Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia, Xalapa (dif Xalapa; Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Xalapa); Coordinación Universitaria de Observatorios (cuo); Universidad Nacional Río Negro de Argentina; Universidad Santo Tomás de Chile; Fundación Universitaria San Martín de Colombia; Secretaría de Cultura del gobierno de Veracruz.

							Otras: Colectivas Sobrevivientes de Feminicidio.

						
					

					
							
							Impactos principales

						
							
							•	La creación del Protocolo para atender la violencia de género en la uv (2020).

							•	Visibilización de la violencia de género, acoso y hostigamiento sexual como faltas en el Estatuto General, en el Estatuto del Personal Académico y en el Estatuto del Alumnado (2008; uv, 2022).

							•	Medidas de protección de la víctima ante violencia de género en el Estatuto General y en el Reglamento para la igualdad de género.

							•	Para el año 2023 se implementaron 757 conferencias, seminarios, foros, cursos, diálogos, talleres, actividades artísticas y exposiciones para la sensibilización con peg para autoridades, estudiantes, representantes de equidad de género y personal docente y administrativo de la uv (uge, 2023a).

							•	Desde el oiguv se implementó la creación del Sistema de indicadores para monitorear la Igualdad de Género en la uv con el Índice Global de Igualdad de género para el diagnóstico de las diversas expresiones de desigualdad de género en la comunidad universitaria, su ubicación por regiones y su interrelación con otros ejes de discriminación como la condición etaria, la etnia, discapacidad (López-Lara y Flores-González, ٢٠٢٢).

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en Zaremberg (2013) e información acerca de emulies, oui obtenida de Teleuv (2021) e Igualdad de Género unam (2021).

			Tabla 14. Combinaciones tipológicas de la uge, uv

			
				
					
					
				
				
					
							
							Tipologías

						
							
							Óptima-con legitimidad viable

						
					

					
							
							Normatividad

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Redes

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Recursos

						
							
							Sí (2019)

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en Zaremberg (2013).

			El caso de la uge representa, de acuerdo con la tipología de Gisela Zaremberg (2013), la situación óptima para unidades de género que buscan institucionalizar y transversalizar la peg, ya que tiene todas las dimensiones aquí analizadas: redes interuniversitarias e interinstitucionales, normas y recursos. No obstante, los recursos financieros que se especifican en la Tabla 12 corresponden al presupuesto destinado en el año 2019, pues no encontramos archivos donde se detalle el monto específico destinado en otros periodos para la ejecución de labores de la uge.

			El Semáforo de Igualdad de Género de renies-anuies muestra que la uge se encuentra aún en desarrollo para los ámbitos de situación jurídica, cantidad de personal capacitado con peg, nivel de toma de decisiones propias y con influencia en la normatividad de la uv (renies, anuies, 2023).

			Aunado a lo anterior, la uge presenta desafíos reportados en su programa más reciente: la necesidad de mayor sensibilización por parte de las autoridades universitarias para que sea de su conocimiento la ruta de atención ante casos de violencia de género, así como la incorporación de la peg en su labor universitaria (uv, 2022). Lo anterior se reconoce debido a que la actual Coordinación cuenta únicamente con siete personas contratadas para la atención a toda la comunidad de la uv. Además, en el documento del Programa de Trabajo 2021-2025 se señalan como debilidades las siguientes: ausencia de comunicación efectiva sobre la Coordinación de la Unidad de Género entre las autoridades; desconocimiento de las autoridades acerca de los procedimientos universitarios y las formas de atención respecto a sus atribuciones; falta de interés en algunas autoridades para la incorporación de la peg; ausencia de instrumentos para garantizar una vida libre de violencia en la universidad; inasistencia a los espacios de capacitación con peg por parte de autoridades de la uv; espacio físico e inmobiliario insuficiente para garantizar la confidencialidad; insuficiencia de recursos financieros y humanos para lograr los objetivos de la coordinación; ausencia de departamentos específicos para atención y capacitación; resistencias de las representaciones sindicales para la atención y sanción de la violencia de género; el trabajo de las coordinaciones regionales es honorífico, por lo que no se puede exigir perfiles especializados o atención eficiente (uv, 2022: 7-8). En este sentido, el programa del año 2024 para la uge plantea la expansión de la Coordinación en tres rubros: recursos financieros, departamentos específicos para la ejecución de las acciones del programa e incremento de personal especializado en peg.

			Por otro lado, respecto a la mención focalizada de programas o acciones en pro de las mujeres en posiciones de toma de decisiones, podemos rescatar que la uv ha participado activamente en espacios como la emulies de la Organización Universitaria Interamericana para el fomento de mujeres en posiciones de gestión, dirección y coordinación, tal como se muestra en la Tabla 12. Además, en el Protocolo para atender la violencia de género en la uv se menciona como factor de relevancia de la peg en las ies el acceso igualitario a oportunidades, derechos y acceso a recursos económicos y representación política (uge, 2021: 16). Adicionalmente, como parte de los principios rectores de este protocolo, se enuncian la igualdad sustantiva y la no-discriminación refiriendo a la responsabilidad de la universidad en procurar “las condiciones suficientes y necesarias para el acceso al ejercicio de sus derechos, considerando sus contextos, las relaciones de poder, las asimetrías estructurales, las particularidades identitarias, funcionales, culturales, sociales, económicas y políticas” (uge, 2021: 20).

			Asimismo, en el Reglamento para la Igualdad de Género (Título VII de la promoción para la igualdad de género en las entidades académicas y dependencias, Capítulo I, Artículo 32), aparece la promoción de las mujeres en posiciones de toma de decisión en las entidades académicas y dependencias de la uv para el fomento de la equidad e igualdad de género, al igual que la prevención de la discriminación por condición de género, orientación o preferencia sexual.

			La uv contrasta con la mayoría de las unidades de género analizadas en este capítulo debido a su considerable transparencia en cuanto a programas, acciones, seguimiento de planes y desarrollo de estrategias para incorporar la peg en la universidad. Al igual que la cigu de la unam, la uge cuenta con diversos mecanismos y programas que posibilitan la transversalización de la peg, tal es el caso del observatorio oiguv para la realización de diagnósticos sobre desigualdades de género, las áreas en las que se divide la uge para diversos propósitos y las personas responsables por regiones: Regional Xalapa, Regional Veracruz-Boca del Río, Regional Orizaba-Córdoba-Tequila, Regional Coatzacoalcos-Minatitlán-Huazuntlán y Acayucan-Selvas, Regional Poza Rica-Tuxpan-Ixhuatlán de Madero Espinal.

			Reflexiones finales

			El propósito del presente texto fue analizar el alcance e impacto de las unidades de género encargadas de diseñar, implementar y/o dar seguimiento de las políticas para la igualdad de género de seis ies mexicanas con base en la tipología de análisis de Gisela Zaremberg (2013). En este análisis se indagó el funcionamiento de tres dimensiones primordiales para la institucionalización y transversalización de la peg (Zaremberg y Subiñas, 2010): normatividad, redes y recursos. La dimensión de normatividad o reglas refiere a modificaciones en el sistema de normas de operación en las ies para el avance de la política de género, así como a los cambios en el sistema de sanciones e incentivos. La dimensión de redes —interinstitucionales o interuniversitarias— involucra la ampliación de relaciones clave para el avance de la Política para la Igualdad de Género. Los recursos implican el presupuesto específico, etiquetado para incorporar la peg y su vínculo con el plan de acción de la unidad o coordinación para la igualdad de género.

			Se analizaron las unidades o coordinaciones de género de las siguientes ies: la Coordinación para la Igualdad de Género de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), la Unidad de Igualdad de Género e Inclusión de la Universidad Pedagógica Nacional (upn), la Coordinación para la Igualdad de Género y la unidad de género de la Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad Autónoma de Chiapas (unach), la Unidad de Igualdad Sustantiva de la Universidad Autónoma del Carmen (unacar), la Coordinación General para la Igualdad de Género, Inclusión y Cultura de Paz de la Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo (umsnh) y la Coordinación de la Unidad de Género de la Universidad Veracruzana (uv).

			Indagar acerca de las redes, normas y recursos de las unidades o coordinaciones de género en las ies mexicanas es crucial para visibilizar sus configuraciones, así como la transparencia de sus procesos, los impactos en la comunidad universitaria y las áreas de oportunidad. Las unidades o coordinaciones de igualdad de género son de reciente creación, en conjunción con los planes y las políticas para la igualdad de género en las ies con el propósito de incorporar la peg en las universidades. Y es que en México estas Unidades surgieron de los Enlaces creados en 2009 en la Administración Pública, a nivel federal y estatal (renies, anuies, 2023).

			Las unidades o coordinaciones de igualdad de género actúan como organismos que promueven una cultura institucional más equitativa y se encargan de coordinar, sensibilizar, capacitar y evaluar políticas de género en las ies. Algunas unidades de género se encargan también de acompañar procesos jurídicos y educativos en casos de violencia de género dentro de la universidad. En este contexto, como se puede observar en este capítulo, los esfuerzos que las coordinaciones o unidades implementan para identificar y corregir desigualdades de género son clave para entramar mayor seguridad para las mujeres y comunidades que tradicionalmente han sido excluidas y discriminadas en las ies; asimismo, se encuentran en el desarrollo de acciones para transversalizar la peg, ya sea estableciendo enlaces con personas, comisiones y/o coordinaciones clave en las diversas extensiones que se despliegan en sus territorios (por ejemplo, centros de investigación, institutos, facultades y escuelas que se encuentran en regiones fuera del núcleo central de la universidad).

			Entre los hallazgos más relevantes se encuentra la incidencia que los movimientos feministas de las mujeres universitarias han tenido en la posibilidad de existencia de las Políticas de Igualdad de Género y las unidades que se dedican a implementarlas y darles seguimiento. Por ejemplo, en el caso de la unam y la unach, las colectivas feministas han sido agentes de cambio, incluso más allá de los límites institucionales, proponiendo ideas innovadoras para la conformación de comisiones y espacios que hoy en día se encuentran en función (e.g. La Comisión Tripartita Constituyente en la Facultad de Filosofía y Letras de la unam, integrada por mujeres universitarias para realizar recomendaciones a las directivas de sus facultades en temas de violencia de género y reparación integral de los casos de denuncia). También han propuesto otras vías para la búsqueda de justicia, acompañamiento y reparación.

			Las ies responden y plasman sistemas particulares de jerarquía en clave de género, racial, étnica y de clase social, reforzando un orden androcéntrico tanto en sus marcos normativos como en sus agendas políticas —lo cual es visible en las agentes que toman o no lugar en las posiciones donde se dirige a la institución. En el ámbito normativo y de institucionalidad sintonizamos con Patricia Castañeda Salgado y colaboradoras (2019), quienes proponen que es necesario actualizar la normatividad con perspectiva de derechos humanos y de género, así como el establecimiento de mecanismos más flexibles para el fomento de una cultura de denuncia ante la violencia en la universidad y un lenguaje que incluya a las mujeres al enunciar las posibilidades de acción en todos los niveles de incorporación en las ies.

			Algunos de los obstáculos que se encuentran en las ies analizadas son unidades de género en situaciones precarias en alguna o todas las dimensiones, sin recursos sensibles al género, sin voluntad propia o incidencia en la normatividad y transformación de la universidad en donde se encuentran.

			Por otro lado, la explicación teórica sobre el poco o nulo acceso de las mujeres al gobierno universitario se asocia al cúmulo de barreras invisibles que no permiten a las mujeres avanzar en organizaciones como las ies. Esto se conjuga con las múltiples violencias y discriminaciones que viven las mujeres en los entornos universitarios, facilitando su deserción (a este conjunto de elementos se le denomina también “techo de cristal”, Pacheco-Ladrón de Guevara, 2023) y la disminución de la presencia de mujeres conforme se eleva el nivel y la categoría de dirección en la academia (Blazquez, 2019). A la conceptualización anterior se adiciona el “laberinto de cristal”, el cual refiere al conjunto de impedimentos asociados a los roles del género femenino —la maternidad hegemónica y el trabajo de cuidados obligatorio— que las mujeres tienen que sobrepasar o conciliar para llegar a posiciones de toma de decisiones (Pacheco-Ladrón de Guevara, 2023). Así, Lourdes Pacheco expresa que el inacceso de las mujeres al gobierno universitario en las ies mexicanas es debido a elementos organizacionales de estas instituciones, organizadas por la división sexual del trabajo y factores vinculados con las condiciones personales y del sistema familiar; es decir, el conflicto presente en las académicas para conciliar el trabajo productivo y de cuidados (Pacheco-Ladrón de Guevara, 2023; Correa García, 2023).

			Estudios sobre las experiencias de gestión en gobiernos universitarios muestran que hay condiciones diferenciadas en las formas como se toman decisiones entre mujeres y hombres en estas posiciones. Estas condiciones diferenciadas se asocian a la socialización de género; mientras los “liderazgos masculinos”21 se relacionan con la verticalidad, el paternalismo, el control y la unidireccionalidad, los “liderazgos femeninos” se asocian a la horizontalidad, la cooperación y el consenso, siendo a la vez percibidos como formas de gestión “débiles” en comparación con el eje androcéntrico tradicional de gobierno (Pacheco-Ladrón de Guevara, 2023). Los roles de género permean en diversas esferas sociales como las ies y resultan en sistemas de organización que condensan estructuras dicotómicas de opresión, las cuales son antagónicas, exhaustivas (agotando el universo del discurso) y excluyentes (Maffía, 2016), por lo que no es plausible la gestión horizontal y de cooperación sin que sea asociada a la inferioridad; esto, como observamos, se vincula también con las posibilidades y obstáculos que enfrentan las mujeres en las ies, lo cual es evidente también ante la aún vigente atmósfera de violencia de género en las universidades.

			Sumado al género, es necesario mencionar que otras barreras como la segregación de clase, la racialización, la etnicidad, la pertenencia a la comunidad lgbtiq+ y otros ejes de opresión se imbrican en la experiencia de las mujeres y múltiples poblaciones históricamente desplazadas, lo cual complejiza su libre acceso, mantenimiento y avance en posiciones académicas y de gestión en las universidades. En este contexto de gran complejidad, se vuelve imperioso adoptar metodologías críticas con peg e interseccionales que den cuenta de los diferentes aspectos de las desigualdades que enfrenta la comunidad universitaria.

			Recomendaciones

			Con el propósito de continuar el entramado de posibilidades para las mujeres en las ies es necesario garantizar la fortaleza de las acciones ya gestionadas desde la lucha de las antecesoras y proseguir con la formación y pedagogía crítica feminista en siguientes generaciones. Al respecto compartimos algunas consideraciones:

			•	Entrelazamiento con las colectivas feministas universitarias. El activismo de las colectivas feministas ha sido decisivo para impulsar la institucionalización de la perspectiva de género en las ies. Sin estas acciones muchas políticas actuales no habrían sido posibles, por lo cual es necesario continuar entretejiendo lazos con las colectivas, con disposición a la escucha activa y al diálogo para la creación de propuestas transformadoras.

			•	Actualizar las normatividades y el lenguaje con el que se enuncian. A pesar de los esfuerzos realizados, las ies continúan reproduciendo jerarquías de género y otros tipos de opresión, arraigados principalmente en sus marcos normativos y la cultura organizacional de las ies. Es fundamental actualizar las normatividades para promover una cultura de denuncia y un lenguaje inclusivo.

			•	Asegurar el financiamiento etiquetado con enfoque de género. Las unidades o coordinaciones para la igualdad de género enfrentan precariedades en cuanto a recursos y normatividad, lo que impide un avance efectivo en la transformación institucional. El financiamiento con enfoque de género ha mostrado ser un factor clave para promover la igualdad en las ies, pero sigue siendo insuficiente.

			•	Garantizar la continuidad y el fortalecimiento de las acciones en favor de la igualdad de género. Esto requiere formación crítica en las siguientes generaciones, así como una mayor coordinación entre las direcciones y las coordinaciones para la igualdad de género.

			•	Proveer información accesible y clara respecto a las propuestas, programas, proyectos, informes, evaluaciones y diagnósticos. Entre las limitantes encontradas en este estudio, uno muy importante es la disponibilidad de información de libre acceso de las ies. En el caso de algunas universidades no existe el acceso a los documentos oficiales, por lo cual su análisis se complica.

			Fue entre el 2019 y 2020 que se comenzó a institucionalizar la peg en las ies. Inició en instituciones como la unam gracias al activismo de las jóvenes universitarias. La acción y exigencia feminista de las mujeres universitarias ha sido, históricamente, motor de las transformaciones en política pública con perspectiva de género y han enfrentado constantes obstáculos y resistencias por parte de la población inmersa en la cultura institucional del género. Desde el activismo feminista, las mujeres continúan generando propuestas innovadoras para la formación y la investigación en epistemología feminista y peg, presentando formas distintas de articulación para cuestionar a la academia desde dentro (Cerva Cerna, 2020).

			Este “tinte violeta” ha permeado las múltiples formas de denuncia, acompañamiento y creación de conocimientos de las mujeres en las universidades (Esquivel Domínguez, González Pérez y Tena Guerrero, 2023) y ha influido en las trayectorias pedagógicas y de orientación en la enseñanza hacia la consolidación de la academia feminista. A partir del 2020 estos esfuerzos muestran el ímpetu institucional desde las diversas rectorías por ajustarse a la peg, ya sea por el convenio con renies-anuies y/o por las demandas de la masa crítica de mujeres feministas organizadas que han luchado por mejores condiciones en las universidades. Las unidades o coordinaciones aquí analizadas —con estructuras jurídicas y organizacionales que aún necesitan perfeccionarse— son un primer paso de un largo camino por recorrer.
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					19 Yarabí Ávila González es doctora en Gerencia y Política Educativa, con Mención Honorífica y con distinción académica magna cum laude. Es doctora en Dirección de Empresas por la Universidad Complutense de Madrid, maestra en Gestión y Dirección por la Universidad de Barcelona y Licenciada en Contaduría Pública. Ha sido Secretaria de Política Social del Gobierno del Estado de Michoacán (2014-2015), Subsecretaria de Administración e Innovación de Procesos del Estado de Michoacán (2014), Contralora de la umsnh (2014), Diputada local electa del Partido Revolucionario Institucional del estado de Michoacán (2018-2021; 2015-2018) e Integrante de la Comisión de Igualdad de Género y de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Congreso de Michoacán (Congreso de Michoacán, 2024). 

				

				
					20 La Dra. Sara Ladrón de Guevara González es licenciada en Antropología con especialidad en arqueología por la uv. Es maestra en Arqueología e Historia del Arte por la Universidad de París y doctora en Antropología por la unam. Es integrante de la Academia Mexicana de Ciencias. Fungió como Secretaria académica de la uv (1997-2001) y como presidenta de la región Sur-Sureste de anuies, así como directora del Museo de Antropología de XA (1995-1997; 2005-2013) y de la Galería del Estado del Instituto Veracruzano de Cultura (1995). Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores desde 1993 en el nivel II, además, cuenta con el reconocimiento de Perfil deseable promep en Arqueología del Paisaje y Cosmovisión (Academia Mexicana de la Historia, 2024).

				

				
					21 En la literatura se nombran estos conceptos como “liderazgos de hombres” o “liderazgos de mujeres” (Pacheco-Ladrón de Guevara, 2023). No obstante, consideramos necesario desesencializar los roles de género pautados en las formas de gestión en las instituciones; así, comprendemos que la socialización del género en clave dicotómica femenino-masculino condiciona las formas posibles de acción en los actores sociales en clave de género, categorizados a partir de las características sexuadas.
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			5. 
Gabinete Universitario, una mirada
con perspectiva de género desde el sistema de planeación

			Lorena Romero Salazar1

			Introducción

			En el presente capítulo abordo una revisión de la estructura orgánico funcional de 37 instituciones contempladas en la muestra del proyecto conacyt-inmujeres “Paridad de Género en Educación Superior y Ciencia”. Presento una reflexión sobre el papel que el sistema de planeación universitario puede tener en la integración de gabinetes universitarios paritarios y con perspectiva de género. Hago hincapié en las semejanzas y diferencias entre elementos históricos que han desfavorecido el cierre de brechas —por medio de mecanismos formales e informales— porque refuerzan estereotipos de jerarquías androcentristas. Esta preocupación se complementa con propuestas para actualizar los sistemas de planeación a la luz de la política de educación superior, en el marco del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (seaes), para reforzar una evolución sostenida de las Instituciones de Educación Superior (ies) y los Centros de Investigación (ci) hacia equidad.

			5.1. Sobre el desarrollo institucional en ies públicas
y el papel de la instancia de Planeación

			A la luz del análisis de Brunner (2011), la gobernanza de estas instituciones ha oscilado —a lo largo de sus respectivas historias— entre tres regímenes básicos de gobierno y gestión: I) universidad moderna, II) autogobierno universitario y III) partes interesadas. En este sentido, las de mayor antigüedad iniciaron con un enfoque de orden eclesiástico y transitaron hacia la universidad moderna, con independencia del Estado en términos de obtener su autonomía a mediados del siglo pasado. Pero en términos de las políticas nacionales y su dependencia económica, esta última por los subsidios estatales y/o federales, las instituciones se transformaron para responder a un bien público y respuesta a las partes interesadas con una inevitable reorganización administrativa.

			Aunque lo deseable es que estas transformaciones sean empatadas con una transversalización de la perspectiva de género, tal como está establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la Ley de Paridad (dof, 2019), todavía se trata de un camino pendiente. Como han enfatizado autores y autoras tales como Daniela Cerva (2017), María del Carmen Díaz-Fernández y colaboradores (2017) y Raquel Güereca Torres (2019), restan todavía transformaciones de orden político-administrativo para que la transversalización de género permee la gestión de estas organizaciones.

			A partir de la revisión de la estructura jerárquica de 37 instituciones —34 de las cuales son universidades públicas federales, estatales o pedagógicas, y tres colegios—, se verificó que en ellas prevalece la figura de rector(a), misma que cuenta con funciones definidas según las normas y los estatutos de carácter estatal. En estas instituciones existe una instancia de apoyo para la Rectoría, misma que tiene diferentes denominaciones: Vicerrectorías, Coordinaciones Generales, Coordinaciones, Secretarías, Divisiones, Coordinaciones de Campus Universitarios, entre otras que aquí agrupo bajo la denominación Gabinete universitario para simplificar la lectura del presente capítulo. Las especificaciones de las denominaciones refieren al ámbito de su competencia —entre las funciones sustantivas y adjetivas de cada ies o ci—, siendo las más comunes: docencia, investigación, extensión y vinculación, administración y planeación, entre otras (Figura 1). Cada instancia en el gabinete tiene tareas de coordinar, dirigir, dar seguimiento y evaluar el desempeño a su cargo —dentro de la gestión universitaria— y todo tipo de actividades que coadyuven al alcance del objetivo y los fines institucionales.

			El desarrollo institucional de las ies revisadas se sustenta en Planes de Desarrollo de las administraciones en periodos definidos por la normatividad aplicable, en ellos se desglosan los objetivos, las estrategias y metas para el periodo rectoral. Estos Planes concilian las actividades sustantivas y adjetivas de la institución.

			Figura 1. Ejemplo de áreas que integran un gabinete universitario

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia.

			En la revisión que hice aparece un sistema de planeación y un área de planeación con funciones generales (Figura 2). El área de planeación es la encargada de conformar un plan de desarrollo, a partir de información diagnóstica, que busque actualizar su plan de trabajo en torno a metas y objetivos de corto, mediano y largo plazo. A su vez debe validar el seguimiento del plan con indicadores cualitativos, cuantitativos y mixtos para propósitos del control de la gestión universitaria. Todo esto es reflejado —y puede revisarse— en informes anuales de acceso público en las páginas electrónicas de las ies.

			Ahora bien, los procesos de planeación resguardan cierto grado de autonomía por la forma de organización interna, así como por las necesidades y los compromisos con la comunidad universitaria, pero deben enmarcarse en políticas públicas. Las políticas nacionales, e incluso la visión Latinoamericana y del Caribe, se manifiestan hacia la igualdad —al menos de forma enunciativa. Sin embargo, siguiendo a Benavente y Valdés, “Si bien las políticas tienen en general un presupuesto asignado para su implementación, no siempre están garantizados los recursos administrativos, cuestión que constituye un factor importante para el éxito de las políticas para la igualdad” (2014: 118). Es decir, todos los procesos requieren operar a partir de presupuesto, el cual contiene una contribución estatal y/o federal. Sobre esto versa la siguiente sección.

			Figura 2. Funciones generales del área de Planeación de una ies

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia.

			5.2. La planeación institucional y el presupuesto

			Para el caso de las ies cuyo presupuesto, más allá de sus ingresos propios, deriva de subsidios con recursos estatales o federales, estas deben realizar un ejercicio presupuestal en el marco de políticas públicas que cada año se actualizan. Sin embargo, en un esquema general, este ejercicio se realiza no bajo un enfoque de presupuesto inercial —basado en insumos y procesos—, sino bajo la metodología del “Presupuesto basado en Resultados (PbR)”. Esta metodología busca establecer de forma clara y sencilla los objetivos y resultados que permitan el cumplimiento de programas que cuenten con recursos presupuestarios conforme a los planes de desarrollo de los diferentes órdenes de gobierno (estatal y federal). Legalmente se fundamenta en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es coordinada desde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a la Ley de Planeación y bajo el denominado Sistema de Evaluación del Desempeño. Es así como los procesos de planeación de las ies tienen como referente la metodología de PbR al acoplar la planeación con el ejercicio presupuestal.

			En las ies el ejercicio del presupuesto implica una programación que no puede ser independiente de la construcción de la planeación en sí misma ni del desarrollo de las ies. Es así como la normatividad pública convoca a las instituciones a integrar su planeación con el apoyo de la Metodología del Marco Lógico (mml), “una herramienta que facilita el proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos” (shcp, 2016: 15). Dicha metodología se sintetiza de la siguiente manera (Figura 4).

			Figura 3. Modelo general del Presupuesto basado en Resultados
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			Fuente: elaboración propia con base en Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp, 2016).

			Figura 4. Etapas de la Metodología del Marco Lógico (mml)
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			Fuente: elaboración propia.

			La mml inicia con (a) la identificación de una problemática o situación negativa que debe resolverse. Considerando que en estas situaciones hay personas involucradas, el paso (b) comprende identificarlas para asociar y distribuir las responsabilidades rumbo a la solución de la situación. En un siguiente paso (c) se analiza el problema con una herramienta conocida como árbol de problemas para distinguir no sólo las posibles causas, sino también los efectos. Las raíces del árbol son las causas, mientras que en las ramas se describen las implicaciones, así, es en ambas direcciones donde se puede considerar la incorporación de la perspectiva de género para atravesar cada análisis. En la etapa (d) se construye un segundo árbol, sólo que en este caso el tronco es el objetivo, mientras que las raíces son las soluciones y los medios para alcanzarlas. La copa y las ramas de este segundo árbol contienen las implicaciones de alcanzar el objetivo (Ortegón et. al., 2005; shcp, 2016).

			Una vez aplicada la mml, el seguimiento de cada uno de los objetivos conduce a la integración de una Matriz de Indicadores para Resultados (mir), como se muestra en la Figura 5, no sólo para tener claridad en los elementos que permitan su cumplimiento, sino en relación con cómo se van a validar los avances e incluso los supuestos que caen en las teorías de análisis de riesgos.

			Figura 5. Formato de Elaboración de la mir
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			Fuente: elaboración propia con base en shcp (2016).

			Es precisamente esta mir la que se inserta en la programación presupuestaria de la Figura 3. Desde este marco de referencia se acopla el ejercicio presupuestal con indicadores de desempeño que deberían incluir una visión con perspectiva de género. Aquí se enuncian las generalidades para identificar dónde, desde esta reflexión, se propone su incorporación.

			Dado que los indicadores de desempeño de las ies públicas no sólo buscan el cumplimiento de objetivos, sino el reconocimiento de calidad, este es un binomio en el que propongo enfatizar cuando de equidad se trata.

			Cabe señalar que adicionalmente a los compromisos nacionales existen otros internacionales, como el aprobado por el Senado de la República sobre la adhesión de nuestro país a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará). Este compromiso implica reconocer, explícitamente, a que “la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida” (dof, 1999). Además, la construcción de ies con calidad e igualdad es parte de dos Objetivos del Desarrollo Sostenible: el quinto, “Educación de Calidad”, y el cuarto, “Igualdad de Género” (onu, s.f.). En síntesis, desde antes de 1995 México ya había firmado su compromiso.

			Los Sistemas de Gestión de la Calidad (sgc) de cada ies se basan en normas específicas: la Norma ISO 9000:2015/NMX-CC-9000-IMNC-2015, sobre Fundamentos y vocabulario del sgc; la Norma ISO 9001:2015/NMX-CC-9001-IMNC-2015, que delimita los Requisitos, y la Norma ISO 19011:2011/NMX-CC-9001-IMNC-2012 —que plantea las directrices para la auditoría del Sistema de Gestión. En el marco de un Modelo de Administración de Riesgos (mar), dichos sistemas remarcan el análisis y la búsqueda de soluciones. La administración de riesgos busca ser preventiva para asegurar que cada proceso del sgc opere satisfactoriamente.

			Para lo anterior se establece una pirámide de liderazgo para el seguimiento del sgc que vuelve a involucrar a las personas integrantes del Gabinete Universitario. Independientemente del número de procesos que cada ies incluya en su sgc, quien aparece como administrador/a del proceso es una instancia del gabinete, de tal forma que en el mar siempre hay referencia al alcance de objetivos y metas institucionales plasmadas en la planeación institucional de quien ocupe la Rectoría o Dirección general de la ies. Esto hace inminente la necesidad de acoplar la planeación con los modelos de Gestión de la Calidad, con la transversalización de la perspectiva de género y con un incremento de mujeres en los puestos de decisión. De este modo, es importante capacitar a quienes estén en los círculos de calidad, pues ello les permite aportar —con perspectiva de género— en cada paso del Ciclo de Deming2 —característico de un sgc para la mejora continua de las ies. Al ser este un ciclo permanente, permite establecer una mejora continua de procesos.

			Figura 6. Ciclo de Deming

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con base en el Ciclo de Deming en la que se basa
la Norma ISO 9001:2015 (ISO, 2015).

			Esto sería actualizando los indicadores que guían la planeacion institucional: (1) en el marco del PbR con dimensiones sobre la equidad de género y desarrollando dicha planeación con estrategias que transversalicen la equidad, (2) con evidencias que sean verificables, (3) es desde estas evidencias que se pueden evaluar los resultados y, de ser necesario, actuar, y (4) para tomar medidas correctivas en el cumplimiento de objetivos y, así,que así las ies mantengan una cultura de calidad que contenga por default a la cultura de equidad.

			Las metodologías y herramientas desglosadas en esta sección son aplicadas en la gestión de las ies en el Sistema de Planeación; este, aunque esté coordinado desde una instancia de planeación institucional, debe ser analizado, discutido e integrado por las demás áreas del Gabinete Universitario; es decir, debe permear en la planeación de áreas de funciones sustantivas y adjetivas y estar debidamente coordinado por el área de planeación y/o desarrollo instititucional.

			5.3. De quienes desarrollan los procesos
de la Planeación Institucional

			Como he mencionado a lo largo de este capítulo, el Gabinete Universitario —como instancia de apoyo a quien dirige la ies— representa al conjunto de personas que bajo el sistema de planeación puede incidir de forma inmediata en una trasformación institucional hacia la igualdad. Retomando la visión de que la gobernanza de las ies tiene un compromiso de atención a las partes interesadas, se hace evidente el caminar de estas instituciones hacia lo que el inmujeres (Corona, 2002) ha denomindo Cultura Institucional y Equidad de Género en la Administración Pública. También se encuentran análisis sobre la pertinencia de incrementar la participación de mujeres en puestos de decisión y la paridad en puestos operativos de organizaciones privadas(Ferrary y Déo, 2022).

			Desde el punto de vista de las políticas públicas es importante señalar que al inicio del desarrollo del proyecto de investigación que da vida a este capítulo, en 2019, operaba la Ley para la Coordinación de la Educación Superior (dof, 1978). Sin embargo, en el año 2021 entró en vigor La ley General de Educación Superior (lges 2021) (dof, 2021) Así que la motivación del proyecto sigue vigente, pues este camino hacia la igualdad en las ies se complementó en junio del 2021 en un acuerdo interistitucional, el de la Red Nacional de Instituciones de Educación Superior (renies 2021a; renies 2021b), denominado “Caminos para la igualdad” y cuya visión se construyó bajo el siguiente esquema (Figura 7).

			Figura 7. Soporte de estructuración de “Caminos para la igualdad”, renies

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con base en renies (2021a y 2021b).

			En dichos acuerdos, y en relación con el análisis previo en ocho Comisiones, se refleja la obligatoriedad de transversalizar la perspectiva de género en diferentes niveles de las ies. Además, hacen patente que esta transversalización también debiera alcanzar al Gabinete Universitario e incluyen los acuerdos para ello —subrayando los vinculados a una instancia de este tipo capacitada para transversalizar la perspectiva de género en todas las etapas de la gestión universitaria. De esto da cuenta la Tabla 1, en la que destaco particularmente los elementos sobre equidad de género.

			Tabla 1. Desglose de estrategias identificadas por las ocho Comisiones de renies
en su propuesta sobre “Caminos para la igualdad”

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 1. Legislación y presupuesto

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

					
							
							El logro más importante en materia de legislación ha sido que en la mayoría de las universidades existe un protocolo de atención a la violencia. Las que no lo tienen están en proceso de elaboración o de aprobación.

						
							
							–	Se propone trabajar en la aplicación del marco normativo sobre igualdad de género con base en la Ley General de Educación Superior, además de su difusión mediante campañas que promuevan su implementación.

							–	Armonizar con el principio de igualdad todos los documentos de legislación de las ies como: leyes orgánicas o el acta constitutiva, los estatutos, el Plan Institucional de Desarrollo, los Reglamentos y la normativa de presupuestos y transparencia.

						
							
							–	Promover una campaña donde se dé a conocer la necesidad de incluir la igualdad de género en la legislación universitaria e incorporar dos principios: el 3 de 3 y la rendición de cuentas y transparencia.

							–	Promover que las ies que no cuenten con un protocolo sean respaldadas para que lo realicen.

								Se propone la figura del Consejo Consultivo para generar funciones de acompañamiento y asesoría por parte de exrepresentantes institucionales de la renies.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 2. Igualdad sustantiva

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
							–	Los logros en este eje se manifiestan principalmente en los programas de sensibilización y capacitación.

							–	También se considera un logro de la igualdad sustantiva la implementación de  protocolos de prevención, atención, seguimiento, a casos de violencia de género.

						
							
							–	Que la igualdad sustantiva –de acuerdo con la Ley General de Educación Superior– se integre como una política institucional.

							–	Crear en cada Facultad/ División/ Coordinación, una Comisión paritaria de Igualdad de género, y que a sus integrantes se les otorguen descargas de sus actividades académicas para que emprendan las funciones de seguimiento de la implementación de la igualdad de género.

						
							
							–	Generar espacios para compartir experiencias de éxito para impulsar la igualdad de género en las ies.

							–	Instrumentar acciones afirmativas para garantizar la participación de las mujeres en puestos de dirección de primer y segundo nivel.

							–	Garantizar la paridad de género en la composición de tribunales o comisiones responsables de evaluar los concursos de oposición, contratación, promoción y definitividad.

						
					

					
							
							–	Además, en todas las ies se han desarrollado estadísticas desagregadas por sexo.

								Algunas instituciones tienen unidades de género vinculadas a las Rectorías, lo que implica tener nivel en la toma de decisiones.

						
							
								Incorporar el principio de paridad en los reglamentos internos de contratación, promoción y definitividad.

						
							
							–	Establecer condiciones para la continuación de sus estudios a alumnas embarazadas respetando su derecho a la educación.

							–	Capacitar en perspectiva de género a través de cursos obligatorios en todas las facultades y programas educativos.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 3. Corresponsabilidad de la vida personal, familiar,
laboral y de los cuidados

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
							Ejercicio de licencias de paternidad y facilitar los trámites para ejercerla.

						
							
							–	Promover normas específicas armonizadas con la Ley Federal del Trabajo e integrar en los contratos colectivos la responsabilidad de cuidados para involucrar a los sindicatos.

								Incidir en los obstáculos que imposibilitan la lactancia materna como la sobrecarga de trabajo de maternidad, la falta de acceso a salario justo, la igualdad y corresponsabilidad de cuidados, y del trabajo no remunerado.

						
							
							–	Promover acciones que se encarguen de la flexibilidad de horarios, teletrabajos y guardias, para que los hombres también ejerzan su paternidad y así fomentar la corresponsabilidad.

							–	Llevar a cabo una campaña que promueva la corresponsabilidad y la sensibilización en las nuevas formas de maternidad y paternidad, donde se incluya romper roles y estereotipos tradicionales.

							–	Reforzar cursos de sensibilización de paternidades responsables y que sean obligatorios para toda la comunidad de la ies.

							–	Realizar acciones afirmativas como permisos de maternidad y paternidad, horarios flexibles, espacios de lactancia, entre otras, para el estudiantado.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 4. Información, seguimiento y evaluación con perspectiva de género

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
							Desagregar por sexos bases de datos e indicadores de todos los niveles.

						
							
							–	Generar una propuesta homologada de diagnósticos, que pueda ser comparable y evaluable por la Red.

							–	Incorporar en los informes institucionales un apartado de acciones a favor de la igualdad de género.

							–	Generar un sistema de indicadores para evaluar el impacto de las acciones y sus procesos en igualdad de género.

						
							
							–	Diseñar instrumentos para medir la igualdad de género en las ies, cuando menos una vez por cada administración o rectorado.

							–	Lograr que se asignen recursos para generar diagnósticos con variables interseccionales.

							–	Proponer un diseño metodológico con puntos mínimos de criterios a diagnosticar y evaluar.

							–	Elaborar un instrumento para obtener aspectos cualitativos que no se identifican con las variables del Observatorio Nacional (onigies).

							–	Incluir en las cédulas de registro del estudiantado opciones para registro de otras adscripciones identitarias.

							–	Emitir anuarios estadísticos desagregados por sexos.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 5. Lenguaje incluyente

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
								Contar con un acervo documental de manuales, guías, recomendaciones institucionales, cursos y talleres, lineamientos en algunas normativas, campañas y plataforma digital para la implementación del lenguaje incluyente.

						
							
							–	Institucionalizar el lenguaje incluyente para visibilizar a las mujeres en la comunicación verbal y escrita, así como en la normatividad, títulos, actas de examen, constancias, páginas web y papelería administrativa, difusión, comunicados, discursos y categorías académicas, entre otras —como los contratos colectivos de trabajo.

							–	Generar una cultura del uso del lenguaje incluyente y no sexista.

						
							
							–	Elaborar un documento base que impulse la transversalización y el uso del lenguaje incluyente y no sexista en la ies.

							–	Sensibilizar y capacitar a través de talleres y pláticas al personal administrativo involucrado con la normativa y en contacto con la comunidad académica de las ies.

							–	Diseñar e implementar campañas de sensibilización al interior de renies y a nivel Institucional que contribuyan al uso del lenguaje incluyente y no sexista, en especial el 25 de mayo, día del natalicio de Rosario Castellanos, y valorar instituir en las ies ese día como “Día del lenguaje no sexista”.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 6. Sensibilización, formación y capacitación

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
							Todas las ies han generado acciones de sensibilización y capacitación de igualdad de género.

						
							
							Replantear las formas de abordar la sensibilización, a partir de las líneas de intervención de la renies, para que las estrategias y programas educativos sean desde la misma perspectiva y los nuevos paradigmas.

						
							
							–	Orientar la capacitación de toda la comunidad universitaria hacia la transformación de las mentalidades, a fin de que se logre una cultura institucional con igualdad de Género.

							–	Crear mecanismos de buenas prácticas para vincular el Plan Universitario de Igualdad de Género con el Plan de Desarrollo Institucional.

							–	Compartir acuerdos con las instancias de género para generar estrategias vinculadas de sensibilización y capacitación.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 7. Violencia de género y discriminación

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
							Se han generado en la mayoría de las ies mecanismos y acciones para prevenir, atender y sancionar las violencias de género.

						
							
							Colaborar en la elaboración y revisión de protocolos de prevención y atención de las violencias de género, retomando las experiencias exitosas, con las integrantes de la Red.

						
							
							–	Compartir buenas prácticas, tales como: acciones de prevención, investigación de casos de violencia y homologación de sanciones.

							–	Vigilar la aplicación de medidas de reparación del daño y no repetición, junto con acciones integrales de apoyo a las víctimas.

							–	Identificar el peligro y promover el cuidado de la seguridad de quienes integran los comités de apoyo a víctimas.

							–	Crear mecanismos e instrumentos que detecten personas y áreas de trabajo con problemas de violencias de género.

							–	Contar con medidas que impidan la contratación a personas con antecedentes de agresión (aplicación de la 3 de 3).

							–	Analizar la posibilidad de elaborar un banco de agresores.

							–	Incorporar en los instrumentos de evaluación docente indicadores de violencia.

						
					

				
			

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Comisión 8. Estudios de las relaciones de género

						
					

					
							
							Logros

						
							
							Retos

						
							
							Estrategias

						
					

				
				
					
							
							Posicionar en el ámbito nacional la perspectiva de género y las políticas de igualdad en las ies.

						
							
							Delimitar los trabajos de las instancias de género en las ies para dar seguimiento a cada uno de los puntos marcados en el eje.

						
							
							–	Crear y asignar nombre a una comisión que genere información, incida y promueva la investigación, así como en el diseño y cambios curriculares.

							–	Impulsar la generación de unidades o áreas específicas para la atención de la violencia, transversalización y los estudios de género.

							–	Identificar los procesos de transversalización en las ies y diseñar un modelo que funcione como guía.

							–	Crear un observatorio cualitativo para compartir acciones colaborativas y buenas prácticas.

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en renies (2021b).

			Desde el año 2023 se plasmaron las directrices para el Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior —integradas por el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior (2023). En ellas se propone que las ies generen sus propios indicadores para medir su evolución hacia el cumplimiento de la Ley General de Educación Superior. Para ello se incorporan siete criterios transversales adicionales a los marcos de análisis de capacidad y competitividad académica que venían manejándose anteriormente. Los siete criterios son:

				I.	Compromiso con la responsabilidad social.

				II.	Equidad social y de género.

				III.	Inclusión.

				IV.	Excelencia.

				V.	Vanguardia.

				VI.	Innovación social.

				VII.	Interculturalidad.

			Estos criterios deben analizarse y medirse en cada uno de los ámbitos de la ies, donde el ámbito macro es la propia ies y el más interno refiere a la formación de estudiantes, reforzando lo abordado no sólo en este capítulo, sino en todo el presente libro.

			A la luz de las diferentes etapas de planeación y análisis del gabinete universitario, se identifican elementos que debieran permear en el quehacer de dichos órganos de apoyo a la Dirección General o Rectoría de las ies. Sin embargo, en las ies revisadas, las instancias encargadas de dar seguimiento a la equidad de género son en su mayoría instancias de promoción y no de decisión. Por otra parte, sin la capacitación —mediante mecanismos formales e informales de cada responsable de un área del Gabinete Universitario— es más lento y tortuoso el camino hacia la equidad institucional pues, lejos de trasmitir la cultura de la equidad, se llega a permear como un conjunto de indicciones; incluso alcanzar la paridad en el gabinete universitario aporta, pero no asegura la transversalización mientras no se cuente con un perfil de capacitación y sensibilización de la perspectiva de género.

			Reflexiones finales

			Si desde la cultura de la calidad se incluye la categoría de equidad e igualdad como obligatoria, vinculada al modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), se podría anclar de forma directa con los indicadores del Sistema de Planeación. Sin embargo, las personas que estén en el Gabinete Universitario deberían responder a un perfil específico con previa capacitación, y bajo el compromiso de capacitación continua, que incluya las temáticas de perspectiva de género. De esta forma su participación en coordinar, dirigir, dar seguimiento y evaluar el desempeño de su parte del Gabinete también buscará el cierre de las brechas de género.

			En el marco del sistema de planeación, los indicadores que llevan a la ies al alcance de sus metas y objetivos serán referente de la tendencia hacia la igualdad de género y, por lo tanto, también del incremento en su ranking dentro de un renovado Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educación Superior.

			Adicionalmente, es necesario decir que entre los documentos revisados en las páginas de las ies no aparecen requisitos oficiales para el personal que llegue a ser parte del gabinete universitario. Los requisitos, no formales, son a discreción de la Rectoría o Dirección general, aunque en la mayoría de los casos sí cuentan con normatividad aplicable al área de representación.

			Una discusión más amplia de la construcción de indicadores con perspectiva de género, hacia el cierre de brechas de género en las ies, es motivo de otro capítulo de este mismo libro.

			Por último, reitero que las reflexiones con las que inicié mi aportación en el marco del proyecto inicial de investigación no sólo son vigentes, sino pertinentes considerando la búsqueda de cumplir la lges 2021 como nuevo paradigma de las ies.
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					2 El Ciclo de Deming refiere al análisis de procesos en cuatro etapas: 1) Planear estableciendo objetivos metas y recursos; 2) Hacer al desarrollar las actividades que contemplen los procesos alcanzando resultados específicos como productos o servicios; 3) Verificar, en esta etapa se evalúan los resultados y se determina elementos a mejorar; 4) Actuar en esta etapa se analizan los resultados de la etapa anterior para determinar las acciones correctivas necesarias para mejorar el proceso.
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			6. 
Mecanismos informales, cultura organizacional
y mujeres en el gobierno universitario.
Estudio de caso colectivo: ecosur, cimav, ensfep,
flacso y unacar

			E. Raquel Güereca Torres

			M. Gabriela Martínez-Tiburcio

			Introducción

			La institucionalización de la equidad de género en las políticas públicas y su aplicación en Instituciones de Educación Superior (ies) han orientado los estudios feministas a utilizar diferentes perspectivas teóricas y analíticas, tales como el enfoque neoinstitucionalista y organizacional, para entender cómo la equidad de género las ha permeado y adoptado (Romero y Tinoco, 2011: 16). Desde esta perspectiva, las ies son consideradas organizaciones —esto es, un grupo de individuos vinculados por una identidad común hacia ciertos objetivos (North, 1993: 15)— que serían las responsables de llevar a cabo los cambios institucionales promovidos por las políticas públicas de equidad de género, pues acorde con Circe Romero y Rolando Tinoco (2011: 24) estas organizaciones públicas educativas no sólo aplican políticas públicas provenientes de marcos institucionales macro o externos que pueden ser la razón precisa de esos cambios (Brunsson y Olsen, 2007: 25), sino que también construyen políticas públicas educativas, además de su actuación pública al interior de estas organizaciones en los aspectos administrativos y de estructura organizacional.

			Sin embargo, recuperando a Romero y Tinoco (2011: 23), los organismos académicos y educativos públicos cuentan con comunidades epistémicas propias que pueden generar conocimiento sobre qué, cómo y bajo qué valores se realizará el proceso de institucionalización de la equidad de género. De esta manera, Nils Brunsson y Johan Olsen (2007: 18) señalan que “cada organización tiene su historia, y con el paso del tiempo desarrolla sus propias ideas acerca de cuál trabajo es importante, qué resultados son buenos y cómo pueden alcanzarse dichos resultados”.

			Con base en lo expuesto, se identifican dos tipos de estructuras organizacionales (Brunsson y Olsen, 2007: 26): la formal, que es la más visible y por lo tanto es importante que se adapte a las normas institucionalizadas de la sociedad —estas se pueden observar a través de reglas, normas o protocolos de atención a la violencia en el caso de las ies; y la informal, que se refiere a una estructura totalmente diferente (a la formal) para coordinar sus actividades, es decir, son las reglas o limitaciones informales que se encuentran incrustadas en costumbres, tradiciones y códigos de conducta (North, 1993: 17). De esta manera las organizaciones pueden desarrollar estándares dobles, una ideología para uso interno y otra para uso externo (Brunsson y Olsen, 2007: 27).

			Este capítulo presenta un estudio de caso colectivo sobre las experiencias en el gobierno universitario de mujeres que han estado al frente de un Centro Público de Investigación (cpi), ies estatales o una Escuela Normal Superior. La experiencia de las mujeres en el gobierno universitario nos permite mirar los retos de la paridad de género más allá de la normatividad institucional y las políticas públicas que existen en el país para garantizar su acceso pues, como se aprecia en los capítulos que conforman la primera parte de este libro, la igualdad de género en las ies y los cpi no ha tenido avances en la armonización legislativa que las y los reconozca como espacios de toma de decisiones y de ejercicio de representación que permitan introducir los logros que en materia electoral hay en México, pues se han acotado a partidos políticos, poder legislativo y poder ejecutivo (secretarías de estado).

			Como se aprecia en los capítulos que anteceden, en las ies y los cpi se identificaron mecanismos formales androcéntricos, pues la conformación de la cultura organizacional de género y la normatividad que establece los procesos de acceso, permanencia, promoción y participación en la vida colegiada, y en el gobierno universitario, tienen un anclaje con la experiencia masculina que predominó en la academia hasta la segunda mitad del siglo xx.

			El presente capítulo está integrado por los siguientes apartados. En primera instancia se encuentra esta introducción; como segundo apartado exponemos de manera muy general los conceptos y elementos teóricos sobre las reglas informales y la cultura organizacional, y la relación de esta con el acceso de la mujer a cargos de toma de decisión y de dirección en ies. El tercer apartado exhibe la metodología que se utilizó para realizar esta investigación; el siguiente apartado presenta el caso de estudio múltiple compuesto por tres ies y dos cpi; por último se exponen algunas reflexiones.

			6.1. El papel de las reglas informales y la
cultura organizacional en el acceso de las mujeres
al gobierno universitario

			Las instituciones informales, de acuerdo con Gretchen Helmke y Steven Levistsky (2004: 727), son definidas como las reglas socialmente compartidas, generalmente no escritas, que se crean, comunican y aplican fuera de los canales oficialmente sancionados; a diferencia de las instituciones formales que, como se mencionó previamente, son reglas y procedimientos que se crean, comunican y aplican a través de canales ampliamente aceptados.

			En este sentido, las instituciones informales pueden verse desde dos perspectivas contrastantes: una considera que estas reglas informales pueden ser funcionales, es decir, que brindan soluciones a problemas de interacción y coordinación social, y mejoran la eficiencia de las reglas formales; la otra perspectiva señala que las reglas informales pueden ser disfuncionales o problemáticas y socavan el desempeño de las reglas formales. No obstante, estudios más recientes sugieren un panorama más complejo, en el que las reglas informales a veces refuerzan o sustituyen a las instituciones formales que parecen socavar (Helmke y Levistky, 2004: 728).

			De esta manera, las reglas o instituciones informales podrían ayudar a entender que, a pesar de que los mecanismos formales no se han modificado para buscar una paridad de género en el gobierno universitario, varias mujeres han ocupado un cargo en la toma de decisiones, pero también pueden ayudar a comprender los motivos por los cuales esta situación es todavía incipiente.

			Con base en lo expuesto, los mecanismos informales en las ies se refieren a los elementos extra-normativos que conforman la experiencia académica y de gobierno universitario

			derivan de la sociedad universitaria, sus usos y costumbres, así como su cultura organizacional. No forman parte de una estructura normativa ni procedimental avalada por quienes integran la institución, (son) [...] aspectos vinculados con el orden de género de las sociedades patriarcales, forman parte de la manera en que se interpreta y acciona la normatividad de las ies para el avance de las mujeres en los órganos de gobierno. (Güereca, 2022: 85)

			Dentro de las reglas informales se encuentran: la cultura organizacional y el clima organizacional. Pero ¿qué se entiende por cultura organizacional, clima organizacional y su relación con el acceso de la mujer a un cargo de gobierno universitario? Siguiendo con este mismo enfoque de las reglas informales, Claudia Toca y Jesús Carrillo (2009: 120) definen la cultura organizacional (CO) “como el conjunto de instituciones informales compartidas que gobiernan y legitiman la conducta de una colectividad organizacional”. Idalberto Chiavenato (2000: 636) presenta un concepto más detallado, indicando que la CO se puede definir como “un conjunto de valores, creencias, tradiciones y modos de ejecutar las tareas que, de manera consciente e inconsciente, cada organización adopta y acumula con el tiempo, y que condiciona fuertemente el pensamiento y el comportamiento de sus miembros”.

			El clima organizacional, por su parte, se encuentra íntimamente ligado a la moral y a la satisfacción de las necesidades humanas de sus miembros (Chiavenato, 2000: 637); también puede ser entendido como la personalidad de la organización, y se acumula con la cultura, lo que permite reafirmar tradiciones, valores, costumbres y prácticas. Aplicado a la perspectiva de género, se refiere a la suma de las interpretaciones y los comportamientos que tienen los integrantes de la organización sobre la equidad de género (Romero y Tinoco, 2011: 18).

			En este marco, diversos estudios han señalado que la cultura organizacional, entendida como parte de los factores organizacionales, se relaciona con las barreras que las mujeres enfrentan para ocupar puestos de liderazgo y en toma de decisiones (Zárate y Sánchez, 2024; Pacheco- Ladrón de Guevara et al., 2023; Romero y Tinoco, 2011). Al respecto, Laura Elena Zárate y María Eugenia Sánchez (2024: 13) mencionan tres tipos de barreras: 1) internas asociadas a la identidad de género femenina debido a la influencia de la socialización y el desarrollo de características diferenciales entre hombres y mujeres al momento de participar para un puesto elevado; 2) externas asociadas a la cultura organizacional y los estereotipos de género derivados de la cultura patriarcal y las relaciones asimétricas de poder entre hombres y mujeres, y 3) barreras provocadas por el rol reproductivo y las responsabilidades familiares, específicamente en la compatibilidad entre el espacio doméstico y el laboral para las mujeres.

			Estas autoras también señalan que las dinámicas patriarcales en la cultura organizacional pueden manifestarse en cuatro procesos (Zárate y Sánchez, 2024: 13): a) reglas informales y redes masculinas, b) políticas de recursos humanos en la selección de personal y desarrollo de carreras, c) escasez de mentorización para mujeres, y d) falta de políticas organizacionales para conciliar el trabajo y la familia.

			Lourdes Pacheco Ladrón de Guevara et al. (2023), por su parte, identificaron factores organizacionales que influyen en las académicas para tener acceso a puestos de poder y en la construcción de liderazgo, estos son:

			•	Los liderazgos femeninos se desarrollan en ambientes de discriminación de género, puesto que las mujeres universitarias, a pesar de que cuentan con credenciales académicas suficientes para ocupar puestos de poder, son valoradas de acuerdo con las características asignadas a las mujeres: la falta de autoridad, la sumisión, la valoración respecto del cuerpo y no del talento y otros;

			•	las mujeres perciben que para ocupar puestos de autoridad son evaluadas a partir de estereotipos de género, entre ellos la falta de tiempo para dedicarse al trabajo por atender a su familia;

			•	los cargos de autoridad se ejercen en ambientes masculinizados, los cuales son hostiles para las mujeres;

			•	las tomas de decisiones entre el funcionariado, entre los que predominan los varones, se realizan a partir de pautas de construcción de acuerdos entre los hombres, los cuales derivan de sus propias formas de socialización en ambientes extrainstitucional (comidas, fiestas, clubes);

			•	los ritmos de las reuniones se realizan de acuerdo con las características de los hombres, por lo que los horarios y extensión de las reuniones producen malestar en las mujeres ya que dificulta los tiempos dedicados al descanso y a la familia. (2023: 43)

			No obstante, un elemento que ha abierto el espacio a los liderazgos de las mujeres en las universidades es el éxito que han tenido en la vida académica y que las visibiliza al interior de sus comunidades. Los logros pueden consistir en “obtener altas credenciales académicas, recibir premios científicos, reconocimientos nacionales o internacionales y medallas al mérito, esto las sitúa en un lugar de reconocimiento a partir del cual se encuentran posicionadas para acceder a cargos de poder y gestión” (Pacheco Ladrón de Guevara et al., 2023: 44).

			Por otro lado, Laura Elena Zárate y María Eugenia Sánchez (2024) mencionan algunas dimensiones organizacionales de estudio que, desde nuestra perspectiva, también podrían fomentar la equidad laboral e impulsar a las mujeres a destacar en cargos directivos, aquellas son:

			a)	La primera se refiere a la educación de género-filosofía organizacional, que engloba la visión de las participantes respecto a las acciones necesarias para fomentar la igualdad de género, la equidad laboral y el trato justo; y la filosofía organizacional que permite crear políticas educativas para cerrar la brecha de género y reivindicar el papel de las mujeres dentro de los cargos directivos.

			b)	La segunda consiste en una red de apoyo-liderazgo organizacional, la cual alude a las redes que existen en las organizaciones para ayudar a las mujeres a solventar los obstáculos dentro de los puestos de trabajos y evitar que renuncien al crecimiento profesional y tener más líderes mujeres.

			c) La última corresponde a la dimensión de lecciones de vida y comprende todos los aprendizajes que las mujeres líderes comparten con otras mujeres para impulsar su crecimiento profesional y personal.

			Con base en lo expuesto previamente, Lourdes Pacheco Ladrón de Guevara et al., (2023: 46) concluyen que los cambios en los contextos organizaciones pueden ser fundamentales para propiciar liderazgos de nuevo tipo, basados en los liderazgos desplegados por las académicas; aun cuando factores personales y familiares de las mujeres son esenciales para explicar sus liderazgos, el cambio organizacional podrá potenciar liderazgos de mujeres con el objetivo de impulsar a más de ellas decidiendo en las universidades, cuestión primordial en el momento actual.

			De esta manera, Circe Romero y Rolando Tinoco (2011: 19) señalan que el trasfondo académico y político de la perspectiva de género es parte indisociable de las organizaciones, mismas que deben hacer uso del conocimiento, generarlo y operar políticamente para fomentar cambios institucionales que les permitan lograr la transversalidad de la paridad de género; por esta razón es necesario profundizar en estudios de cultura y clima organizacional desde el campo de los estudios de género en las ies.

			En función de lo anterior, se considera que los mecanismos informales se expresan en la cultura organizacional de género, en los elementos extra-normativos de la experiencia académica, en las tensiones entre la vida personal y laboral de las académicas, en las redes de apoyo, los usos del tiempo, el desarrollo o presencia de una conciencia de género, la edad y el ciclo de vida (crianza, maternazgo, pareja, cuidado de madre y padre, entre otros); así como en los desafíos, las ventajas y desventajas de género en la trayectoria académica y en la experiencia dentro del gobierno universitario.

			6.2. Metodología: un estudio de caso colectivo

			Este apartado tiene el interés de identificar qué factores influyen o permiten que una mujer pueda acceder a cargos de poder y de decisión como rectoras o directoras, a pesar de que las normas formales no se han modificado para modificar las condiciones y lograr ese objetivo —como otros capítulos de esta obra lo han ilustrado. Considerando que el objeto de estudio es la experiencia de una mujer que logró ser directora o rectora de una ies y que los factores por analizar son las reglas informales —que comprenden elementos como la cultura organizacional y el clima organizacional—, al tratarse de elementos cualitativos se requieren herramientas cualitativas más profundas, por lo que consideramos idóneo realizar un estudio de caso.

			Pero al identificar que hay varios casos que pudieran ser susceptibles de estudio, pues en los últimos cinco años el número de mujeres que ocupan o han ocupado un cargo directivo o de rectora en alguna ies o cpi se ha incrementado, consideramos pertinente realizar un estudio de caso colectivo (Stake, 2013). Este tipo de estudio permite acercarnos a diferentes experiencias de las mujeres en los cargos directivos de diversas ies, así como contribuir a una mejor comprensión del papel e influencia que tuvieron las reglas informales para que esas mujeres pudieran alcanzar cargos de poder y gestión.

			La elección de las ies para este estudio de caso colectivo se fundamenta en dos razones. En primer lugar, tomamos como base los resultados del Índice de Igualdad de Género ies México que presentó el Observatorio Nacional para la Igualdad de Género en las Instituciones de Educación Superior (onigies), en donde destaca que dentro de las ies sin avance en la Legislación con perspectiva de género, para los años 2018, 2019 y 2020, se encontraban el Colegio de la Frontera Sur (ecosur) y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso). Sin embargo, para el año 2021, ya presentan un avance incipiente (ecosur) y bajo (flacso), situación que llama la atención pues, aunque todavía es muy limitado el desarrollo en materia legislativa en estas dos ies, son instituciones que han sido dirigidas por mujeres. Por otro lado, es relevante mencionar el caso de la Universidad Autónoma del Carmen (unacar) que sólo participó en el estudio de onigies del año 2017. Según las mediciones, esta ies tenía un grado de avance bajo en el índice de Igualdad de Género, pero destacó porque el 46.2 % de sus direcciones estaban ocupadas por mujeres, esto es, 42 de 91 cargos directivos (onigies, 2018).

			La segunda razón consistió en incorporar ies y cpi que no participaron en el estudio de la onigies, con la intención de contrastar con las que fueron parte de ese estudio; estas son: el Centro de Investigación en Materiales Avanzados (cimav) y una Escuela Normal Superior. De esta manera, el estudio colectivo está compuesto por las experiencias de seis mujeres que están y/o estuvieron al frente de esas ies y cpi. Cabe mencionar que las mujeres de los casos seleccionados fueron la primera o la segunda mujer en ocupar el cargo directivo en las instituciones a estudiar.

			Tabla 1. Áreas temáticas y dimensiones analíticas.
Entrevista para mujeres en el gobierno universitario

			
				
					
					
				
				
					
							
							Área Temática

						
							
							Dimensiones analíticas (narrativas)

						
					

				
				
					
							
							1. Formación Universitaria y trayectoria académica.

						
							
							•	Influencia familiar para la selección de carrera.

							•	Influencia familiar en el desarrollo del trabajo académico.

							•	Razones personales y sociales para la elección de la disciplina en la que se formó.

							•	Impacto de la formación profesional y disciplinaria en el ejercicio del gobierno universitario.

							•	 Ventajas de género en la carrera y disciplina elegida.

							•	Desventajas de género en la carrera y disciplina elegida.

							•	Obstáculos y oportunidades institucionales para el desarrollo de la trayectoria académica. 

						
					

					
							
							2. Experiencias en el ejercicio del gobierno universitario

						
							
							•	Razones para ser directora/rectora.

							•	Ingreso al gobierno universitario.

							•	Apoyo de la comunidad universitaria y colegas.

							•	Resistencias de la comunidad universitaria.

							•	Apoyos institucionales para ocupar cargos de dirección.

							•	Significados asociados al ejercicio del gobierno universitario.

							•	Dificultades en el ejercicio del gobierno universitario.

							•	Diferencias de género en el ejercicio del gobierno universitario.

							•	Acciones dirigidas a mujeres.

							•	Percepciones sobre la igualdad.

							•	Políticas para la igualdad en la institución.

						
					

					
							
							3. Tensión entre el binomio gobierno universitario/trayectoria académica con la vida personal. 

						
							
							•	Dificultades personales

							•	Diferencias de género vividas.

							•	Oportunidades y sesgos de género.

							•	Barreras en la trayectoria académica.

							•	Desventajas por ser mujer.

							•	Ventajas por ser mujer.

							•	Ciclo de vida y trayectoria académica.

							•	Cambios en la relación de pareja.

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			Para la realización del estudio de caso colectivo se aplicó una entrevista semiestructurada a: dos exdirectoras (ecosur), una directora general en funciones (cimav) de un cpi, una directora de una Escuela Normal Federalizada, una rectora de una universidad estatal autónoma (unacar) y una directora general en funciones de un organismo internacional autónomo de educación en Latinoamérica (flacso México). Para el diseño de la entrevista consideramos tres áreas temáticas con sus respectivas dimensiones analíticas (narrativas).

			Características generales de la ies seleccionadas

			El Colegio de la Frontera Sur (ecosur) forma parte del sistema de cpi de Conahcyt —que agrupa a 27 instituciones científicas y tecnológicas públicas del país e imparten docencia a nivel posgrado. Surge, por Decreto, en 1994 con la transformación del entonces Centro de Investigaciones Superiores del Sureste (cies) fundado en Chiapas en 1974. Inició con las unides de San Cristóbal de las Casas y Tapachula, Chiapas, a la que se sumó la unidad Chetumal. En 1995 se incorporó el Centro de Investigaciones de Quintana Roo (fundado en 1979) y se constituyó la Unidad de Villahernosa, Tabasco; y en 1996 la Unidad Campeche. En el año 2000 se le otorgó el reconocimietno como cpi por parte de la Secretaría de Educación Pública (sep) y el entonces Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). De 1994 a la fecha, cuenta con dos exdirectoras generales, tres exdirectores generales y un director en funciones (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 1998; El Colegio de la Frontera Sur, 1999).

			El Centro de Investigación en Materiales Avanzados (cimav) es uno de los 27 cpi del Conahcyt —reconocido como tal en el año 2000—, creado como Sociedad Civil (S.C.) en 1994 en Chihuahua, Chihuahua. En 2005 se establece la subsede de Monterrey y en 2014 la de Durango. Realiza investigación científica, desarrollo tecnológico y formación de recursos humanos en el campo de materiales, energía y medio ambiente. Destaca que la subsede Monterrey forma parte del Parque de Investigación e Innovación Tecnológica (piit) que está basado en el modelo de triple hélice (gobierno, academia y empresa), donde contribuye con el desarrollo de investigación en materiales avanzados para medio ambiente, salud y energía —así como en la formación de recursos humanos vinculados con el sector industrial. Por su parte, la subsede de Durango está enfocada en el desarrollo de investigación, desarrollo tecnológico, formación e innovación en las áreas de energía y medio ambiente. De 1994 a la fecha ha contado con tres exdirectores generales y una directora en funciones (2019-2024).

			La Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla (ensefp) surge a finales de la década de 1980. Es una institución formadora y desarrolladora de docentes, y está integrada al sistema de formación normalista que arrancó en México durante el porfiriato con

			la idea de formar profesores que contribuyeran a garantizar una ruptura con los postulados del régimen colonial y tener como eje de su formación la cientificidad y el pragmatismo. Los conceptos de “pedagogía moderna”, y los nuevos métodos y técnicas de enseñanza estuvieron influenciados por el sistema francés de formación de profesores. (Arvizú, Ortiz y Carranza, 2021: 3)

			Esta institución educativa tiene apoyo del Programa de Mejoramiento de las Escuelas Normales (Promin) e imparte siete licenciaturas: Educación Inicial, Educación Preescolar, Educación Primaria, Enseñanza y Aprendizaje del Español en Educación Secundaria, Enseñanza y Aprendizaje del Inglés en Educación Secundaria, Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas en Educación Secundaria, y Enseñanza y Aprendizaje en Telesecundaria. Debido al área formativa, cuenta con una matrícula predominantemente femenina (79 % mujeres; 21 % hombres) Destaca que en su misión se establece el compromiso

			con la competitividad a través de la mejora continua, con la intervención y aplicación de estrategias pedagógicas, didácticas y epistemológicas para crear ambientes de aprendizaje que den respuesta a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas de una sociedad sustentable con un andamiaje en donde se desarrolle un pensamiento crítico y complejo, aplicando las tecnologías de información y comunicación, con reconocimiento a la lengua materna y extranjeras. (ensfep, s.f.)

			La Universidad Autónoma del Carmen (unacar) es una universidad pública estatal constituida por Decreto del gobierno del Estado de Campeche en junio de 1967. Recibió el patrimonio físico, histórico y cultural del Liceo Carmelita que durante el siglo xix proveyó de educación secundaria y preparatoria. El Liceo Carmelita transitó a Universidad del Sudeste en 1965 y se constituyó en la actual Universidad Autónoma de Campeche (uac), mientras que en junio de 1967 se formó la Universidad del Carmen (unicar) —con lo que Campeche tiene dos universidades públicas.

			La unicar obtuvo su autonomía en 2007 y se convirtió en unacar (Universidad Autónoma del Carmen) con varias escuelas: Escuela Secundaria diurna y nocturna, Escuela Normal de Profesores, Escuela de Técnicos Pesqueros y Escuela Superior de Leyes. Posteriormente abrió la Escuela de Enfermería, la Escuela de Comercio Básico, la Facultad de Ciencias Pesqueras, la de Química y la de Ingeniería. Actualmente imparte los niveles medio superior, superior, especialidad, posgrado y educación a distancia. A nivel superior y posgrado cuenta con dos campus y ocho facultades. El Campus central cuenta con la Facultad de Derecho y de Ciencias Económicas administrativas, la de Ciencias Educativas, la de Química y la de Ciencias de la Información. Mientras que el Campus III1 cuenta con la Facultad de Ingeniería, la de Ciencias de la Salud y la de Ciencias Naturales y Exactas. De 1967 a 2024 ha tenido13 rectorados: 11 hombres y dos mujeres, María del Socorro Quiroga Aguilar (1986-1987) y la actual rectora Sandra Martha Laffon Leal (2022-2026).

			La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso) es un organismo internacional de educación superior creado por la unesco en la Conferencia Latinoamericana de Ciencias sociales celebrada en Río de Janeiro, Brasil, en abril de 1957. Desarrolla actividades académicas en trece países de América Latina: Argentina Bolivia, Brasil, Costa Rica, Cuba, Chile, El Salvador, Ecuador, Honduras, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá República Dominicana, Uruguay, y Surinam. De acuerdo con la Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y Cooperación, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (flacso) Sede México

			es un organismo internacional de carácter regional establecido en 1975 en México, como un centro de investigación y formación de científicos en el campo de las ciencias sociales de alto nivel para contribuir en el análisis y la generación de propuestas de solución en materia de asuntos públicos nacionales y regionales en Latinoamérica. (Secretaría de Educación Pública/ Dirección General de Política Educativa, Mejores Prácticas y Cooperación, 2022)

			Inició sus actividades académicas en 1976 y cuenta con programas de posgrado en ciencias sociales. A lo largo de este periodo flacso México sólo ha tenido dos Directoras Generales, Giovanna Valenti Nigrini (2002-2010) y la actual Directora General Gloria del Castillo Alemán (2018- ) —quien además es la primera que ocupa el cargo de dirección y es egresada de la sede.

			Como se aprecia, las ies y los cpi dirigidos por las mujeres que presentamos en este capítulo son diversos en su historia, región y funciones sustantivas. Si bien todos imparten educación superior, la ensefp no cuenta con posgrado y la investigación la realizan integrantes del profesorado que cuentan con apoyos externos para ello. Los cpi imparten posgrados y realizan investigación.

			Este estudio de caso colectivo presenta los hallazgos a partir de las áreas temáticas de las entrevistas: formación universitaria y trayectoria académica; experiencias en el ejercicio del gobierno universitario, y tensiones entre el binomio gobierno universitario/trayectoria académica con la vida personal.

			Un elemento central de este análisis es la recuperación que hacemos de las aportaciones de María Antonia García León (2002) sobre los procesos socioculturales de género en las mujeres académicas y profesionistas, a partir de los conceptos herencias y heridas. Para la autora existen mujeres pioneras debido a que atraviesan procesos de aculturación de género en los cuales el padre, la madre, la pareja, el imaginario familiar y el medio social son “inputs” de género. (García de León, 2002). Retomando las aportaciones de Pierre Bourdieu y Jean-Claude Passeron (1972) acerca del estudiantado universitario en Francia como herederos de los capitales sociales, cultural, escolar propios de su campo social, María Antonia García de León propone que los “inputs” de género hacen de las mujeres pioneras, herederas del medio social en que se desarrollan. Las herencias son los “inputs” de género del medio social de las académicas entrevistadas. Sin embargo, el proceso biográfico de las mujeres es un continuum entre herencias y heridas. Las heridas están conformadas por aquellos elementos del contexto que son adversos, pero posibilitan la forja de un carácter a través de la ambición por ir más allá de lo que establece el orden patriarcal para las mujeres, pues “en toda herencia hay una herida” (García de León, 2002: 135) que forma parte de las relaciones intergenéricas (padre, hermanos, parejas, hombres amados, compañeros de trabajo…) o de las intragenéricas (madre, tías, abuelas, amigas, compañeras…).2

			6.3. Las mujeres en los gobiernos universitarios,
estudio de caso colectivo: ecosur, cimav,
ensfep, flacso y unacar

			En esta sección exponemos la información recabada a través de entrevistas a seis académicas que han ocupado cargos directivos de primer nivel en ies y cpi. La forma presentación referente a las reglas informales y a la cultura organizacional se agrupa en las siguientes temáticas: académicas en el gobierno universitario, formación universitaria y trayectoria académica (redes de apoyo); experiencias en el gobierno universitario; y tensiones entre el binomio gobierno universitario y la trayectoria académica con la vida personal.

			Académicas en el gobierno universitario

			En este apartado destacamos la autodescripción que hacen sobre sí mismas las académicas entrevistadas, así como sus percepciones sobre la igualdad. Destaca que todas han estado casadas. De las seis académicas entrevistadas, tres de ellas continúan casadas. El vínculo con el lugar de nacimiento y la familia de origen aparece como un elemento central en el desarrollo académico. La familia aparece como un vínculo permitió a algunas migrar a las zonas centrales del estado en que nacieron o incluso a otras entidades federativas para cursar estudios universitarios. El contexto de la década de 1970 fue importante para quienes cursaron la licenciatura en contextos políticos de movimientos estudiantiles y la nueva ola del feminismo en México, y a otras les tocó vivir el proceso formativo universitario en entornos de mayor libertad y presencia de mujeres.

			En este momento de sus vidas las académicas se autodefinen a partir de tres dimensiones vitales: la formación universitaria, la familia, y el trabajo académico. Estar entre la familia y la profesión es un elemento transversal en la autodescripción de las entrevistadas.

			estoy casada con Jorge Martínez, él es chiapaneco, aunque no es de aquí nos conocimos en la unam, yo estudié sociología y Jorge estudió biología, entonces, nos conocimos en el 74, 75, en las cosas de militancia ¿no?, de esa época que fue una época maravillosa, los 70s fueron de lujo. Este, tenemos dos hijos, María y Antonio ya grandes, María tiene 42 y Antonio 40, y tenemos dos nietos. [...] Abuelear es lo mejor de lo mejor, es un cariño tan especial y tan diferente al de los hijos. (Ex directora cpi)

			tengo como dos o tres dimensiones en mi vida, mi vida familiar digamos. Mi vida familiar en mi casa con mi hija. Mi mamá que no vive en esta… no vivimos en la misma casa, pero vive en un departamento arriba de mí. Y mi compañero. Digamos que tengo una vida familiar. Sí, pues, siempre me ha acompañado en mi vida profesional, toda mi vida. Yo me siento una persona muy afortunada porque siempre he tenido este acompañamiento, contención, apoyo de mi familia desde niña, adolescente profesional, cuando fui madre de mi hija, realmente mis papás me ayudaron mucho. Y bueno, por eso pude hacer mis estudios de posgrado, de la maestría y el doctorado. Tengo otra parte que es mi vida profesional, y que tiene mucha importancia en mi vida. Tiene un espacio muy, muy importante. Siempre me ha gustado estudiar. No imaginé que iba a tener una vida profesional como la he tenido, pensé que iba a tener inicialmente un trabajo en el sector público, fue mi primer trabajo. (Directora ies)

			yo soy originaria de aquí, del Carmen. Mi padre es de aquí, mi madre es de Chihuahua, nací en Michoacán. Llegué aquí a la isla a los 7 años, aquí crecí hasta en la preparatoria y me fui a estudiar a Mérida, Yucatán. Soy químico, farmacéutico, biólogo. Me quedé a estudiar la maestría, en Cinvestav Mérida, en Biología Marina y luego hice el doctorado en Escocia en estudios acuáticos veterinarios, es decir, de humanos me pasé a organismos acuáticos, cuestiones de detección de enfermedades. [...] Soy la hija mayor de una familia con cuatro hijos, tres hombres y una mujer. Yo creo que he tenido oportunidades como mujer porque el trato siempre era igual para todos. (Rectora general ies)

			Soy una mujer que trabaja en una Escuela Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla. Soy mamá de 2 hijas gemelas. Estoy casada, tengo 30 años de casada, vivo en la ciudad de Puebla, nací en el municipio de Puebla y desde los 15 años me vine a vivir a la ciudad de Puebla para seguir estudiando. Y bueno, pues mi experiencia laboral ha sido en las escuelas normales, …tengo 25 años de trabajar y han sido todos estos 25 años en escuelas normales en este nivel. Me encanta la docencia, la investigación y, sobre todo, poder apoyar a alumnos para que continúen sus estudios. Mi principal prioridad son mis hijas, ellas tienen 20 años. (Directora general ies-Normal)

			Soy una investigadora científica desde hace más de 40 años. Trabajé 42 años en la Universidad Autónoma de Nuevo León y sigo teniendo, como quiera, colaboración con esta importante universidad del país; y actualmente tengo un cargo como Directora general del Centro de Investigaciones Materiales Avanzados, un centro público de investigación del conahcyt (Directora general cpi)

			Algunas académicas destacan la influencia familiar para la elección de la carrera en dos ámbitos: desde lo que su madre y padre consideraron que tendría mayores oportunidades laborales, y en una tradición intelectual dentro de la familia.

			La dimensión familiar tiene un papel importante en tanto herencia que les permite desarrollar la formación universitaria, la trayectoria académica y el ingreso al gobierno universitario. En algunos casos, como se verá más adelante, se aprecian nudos y tensiones biográficas alrededor de la crianza, la maternidad y el uso del tiempo, a partir de los cuales podemos apreciar cambios en las interacciones de género y en las percepciones que tienen las académicas sobre la igualdad y el avance de las mujeres.

			En mi familia nuclear son mis papás, mis dos hermanas y yo. Mis hermanas son mayores, una me lleva 10, la otra ocho años, y las tres nos dedicamos ahora a temas de género que yo empecé. Mis papás eran españoles, vinieron refugiados de la guerra civil española y nosotras tres nacimos en México. Mi mamá no estudió universidad, pero mi papá sí, entonces otra vez mi papá, tíos, está mucha gente historiadores, mis dos hermanas historiadoras de la unam. A mí me encanta la historia, pero yo decía: “toda la familia historiadores, ya chol”, entonces mi papá que era muy sabio y muy sensato me decía “a ver ¿qué vas a estudiar?”. Y le decía, “pues mira, quiero historia, pero ya chole, ¿no?, o sea, tú, los tíos, las dos hermanas mayores historiadores, y me dijo, “bueno, ¿y qué otra opción tienes?”, “pues sociología, también me gusta”. Entonces me dijo, sociología es historia contemporánea y me resolvió el dilema. Entonces entré a sociología, me gustaba la lucha social, desde la prepa estuve en la militancia y en esa época de los 70s era más bien la lucha sindical de los sindicatos independientes de la ctm contra Fidel Velázquez, y los charros y todo esto. (Exdirectora general cpi)

			Mi papá fue geólogo, geofísico, entonces yo veía que mi papá pues daba clases, calificaba… yo desde niña siempre me encantaba jugar a calificar tareas y bueno en realidad tampoco sabía en qué consistía una carrera de profesor investigador porque pues con mi papá no hablaba tanto así de... Sí, todo el día hablaba, escuchábamos de las clases de estudiantes, de investigaciones del país, no mucho. Todo lo que hacía era siempre por el país y cosas así entonces, pero bueno, y ahora que soy profesora investigadora, digo: “En fin, sí es lo que más me gusta, la verdad”. Y mi mamá, mi mamá es profesora, pero profesora de educación básica normalista y después estudió una licenciatura en ciencias humanas. Pero mi mamá hizo una carrera más profesionalizante. (Directora general ies)

			Yo creo que he tenido oportunidades como mujer porque el trato siempre era igual para todos. No hubo diferencia, además, que como era la mayor, pues tampoco. [...] Después de la preparatoria me fui a estudiar a Mérida yo sola, y también eso me permitió, pues, moverme con más libertad, soy más espíritu de campo. [...] Estando aquí en Carmen, pues, no hay muchas posibilidades, y en ese entonces la información también era poca y no tenía muchas opciones en Yucatán, en la Facultad de Química estaba químico farmacéutico biólogo, químico bromatólogo y químico biólogo agropecuario. Este, sí estaba yo optando por químico bio agropecuario, pero fue mi padre y mi madre el que me dijo que era mejor ser qfb por cuestiones de trabajo y campo laboral. (Rectora)

			A pesar de contar con apoyos familiares para continuar con los estudios, en mujeres que cursaron la licenciatura en la década de 1970 y a principios de la década de 1990, la situación económica se convierte en una “herida” (García de León, 2002) que las lleva a replantear el proceso formativo manteniendo el gusto y la vocación disciplinar —cuando en la familia y el contexto social en que viven existen alternativas. Ello muestra la posibilidad de continuar en el nivel terciario y mantener la aspiración profesional que las ha llevado a ocupar el máximo cargo de gobierno en su institución de adscripción.

			Cuando egresé del bachillerato mi intención era estudiar algo relacionado con matemáticas. Mi primera opción fue estudiar en el área de físico matemáticas. Entré a estudiar y estuve tres semestres, pero por condiciones personales necesitaba trabajar. Estudiar y trabajar al mismo tiempo era difícil en la carrera que yo había elegido, porque el horario de clases era de la mañana, mediodía, tarde, noche; entonces no pude avanzar a los siguientes semestres y pues mi alternativa era continuar con algo vinculado a matemáticas, pero también ahí se unió la parte familiar que ya estaban estudiando para ser maestros. Encontré la Escuela Normal Superior del Estado de Puebla, en donde estaba la licenciatura en Educación Media en el área de Matemáticas. Entonces encontré la que era la matemática vinculada a la docencia. Me llamó la atención, hice mi examen de admisión y pues entré en 1994 a estudiar esta licenciatura. Y fue así como elegí esa carrera. En ese momento yo podía trabajar, trabajaba de siete de la mañana a tres de la tarde y entraba a la escuela a las cuatro y salía a las nueve de la noche. Esta licenciatura me permitía acceder a la parte de las matemáticas, que era lo que me gustaba, la docencia, pues tenía familiares que ya se dedicaban y conocía, y podía seguir trabajando y estudiando. Entonces fue en ese momento como que todo se acomodó para lo que me gustaba, lo que quería y continuar con mis estudios y fue así como entré a esta licenciatura. (Directora general ies-Normal)

			Por su parte, en mujeres que provienen de entornos familiares y laborales conservadores, el apoyo se logra a partir de los esfuerzos y méritos, en los que la presencia de hermanos que acompañen el proceso formativo resultó crucial.

			No había carencias, pero tampoco no sobraba el dinero y decían: “bueno, pues es que a lo mejor va a ser abogada”. Desde ahí empieza a influir la familia, y una a sentir que una carrera universitaria era importante para poder sobrevivir en el mundo o para poder este tener algo con qué vivir y que no sea tan pesado tu trabajo. Por eso hablo de la cultura del esfuerzo. Pero en primaria y secundaria siempre se me facilitaban muchísimo las materias del stem, la física, la química, las matemáticas y me llamaba mucho la atención. [...] Entré al bachillerato de ingeniería y ahí es donde refuerzas aún más. Pero entonces, además de ver la química inorgánica, que era la que empezó a llamar más la atención, empecé a ver la química orgánica y otras químicas, y definí ir a la Facultad de Ciencias Químicas y así lo hice. Siempre he sido muy competitiva y me ha gustado mucho siempre estar al día. [...] yo decía, “sí, estoy aprendiendo, pero cada vez siento que sé menos porque entiendo que sé que no entiendo cosas, que hay más cosas por aprender”. Entonces así en automático, inconscientemente decía, yo quiero dedicarme toda mi vida a estudiar, a hacer investigaciones porque la carrera de química te da mucho para hacer investigación. Quiero ser doctora, lo tenía clarísimo, todos los semestres de mi carrera. Poco antes de terminar mi carrera, una maestra que quería que le ayudara y empecé a dar clases de química inorgánica ... te estoy hablando en el 76 o 77. En esos meses que ya estaba dando clase, llega una invitación a la Universidad para ir a tomar un diplomado o un curso intensivo en la unam en la Facultad de Química con un profesor británico que lo mandaron al Departamento de Química. Y el jefe de departamento, que era un recién doctorado del extranjero no hizo extensiva la invitación a todas y sí tiene que ver con la equidad de género, pero yo en ese entonces ni lo relacionaba. A un amigo mío le dijo el jefe de departamento que fuera a tomar ese curso, pero que no le dijera a nadie más. Pero pues los hombres son parecidos a nosotras, son más chismosos que nosotras. Y me platicó, entonces le digo yo: “ah, no, yo también voy ¿porque yo no, y tú sí?”. Pues dijo que no, que porque yo era joven y que como mujer pues no iban a darme permiso para ir a México y estar dos meses. En parte tenía razón porque pues yo vengo de una familia muy conservadora y pues cómo una señorita que no está casada […] entonces yo dije “no, pues primero paso por paso”. Entonces fui y busqué la beca a la Rectoría, me dijeron que sí y luego vengo con el jefe del departamento y dice “no, pero es que cómo vas a ir, tú eres mujer, no tienes experiencia, tienes muy poquito dando clase”. Ya me dieron la beca a mí, lo que me falta es el permiso más importante que es el de mi papá. Finalmente lo hice, mi papá me dio permiso, con la condición de que uno de mis hermanos me llevara y se asegurara de que yo estuviera en el lugar que habíamos dicho que era una de estas [casas] para puras señoritas, para muy seguro, etcétera. (Directora general, cpi)

			Para sortear los entornos conservadores y continuar con la formación universitaria que habilita el ingreso al trabajo académico y a la investigación científica, se recurre a familiares y elementos del contexto social que permitan salir del lugar de origen y continuar el proceso formativo.

			Formación Universitaria y Trayectoria Académica (Redes de apoyo)

			En esta sección presentamos el devenir de las académicas entrevistadas en la trayectoria académica y abarcamos desde la elección de la carrera y disciplina para la investigación hasta el ingreso a la vida académica.

			En continuidad con el entorno familiar que habilita el ingreso de las mujeres a la universidad, la herencia familiar que destaca aquí es: el apoyo paterno para salir de la ciudad de origen; la expectativa familiar en torno a los estudios superiores; el capital intelectual y político de la familia que normaliza la expectativa de mujeres en la universidad y el trabajo académico; el apoyo materno durante la crianza de sus hijos/as.

			Me siento una persona muy afortunada porque siempre he tenido este acompañamiento, contención, apoyo de mi familia desde niña, adolescente profesional, cuando fui madre de mi hija, realmente mis papás me ayudaron mucho. Y bueno, por eso pude hacer mis estudios de posgrado, de la maestría y el doctorado. [...] Siempre me ha gustado estudiar. No imaginé que iba a tener una vida profesional como la he tenido, pensé que iba a tener inicialmente un trabajo en el sector público, fue mi primer trabajo. Después vi que eso no me gustó. Después dije, bueno, profesora investigadora. Mi padre era profesor investigador y bueno, esa parte es la que más me gusta. (Directora general ies)

			La creación de redes de apoyo para la crianza entre mujeres que no sólo han sido pioneras en la academia, sino también en el activismo y academia feminista, muestra procesos de socialización de género diferentes que algún efecto tendrán en las generaciones actuales de profesionistas. Otra estrategia para sortear la tensión que impone el tiempo laboral con el tiempo biográfico en momentos de crianza descansa en vínculos de amistad y compañerismo con colegas de la academia.

			A diferencia de México, donde sí habíamos generado un mecanismo maravilloso, llegar al sureste fue un proceso complicado en el cuidado de nuestros hijos. En la Ciudad de México, los hijos de Gisela (colega académica), Jimena y Eugenio, y los míos, María y Antonio, son amigos desde las panzas. Porque nos embarazamos al mismo tiempo, son igualitos los cuatro, o sea las dos niñas y los dos niños. Y aún ahora, que tienen 40 y tantos años, son súper amigos. Y ellos se juntan y se van de vacaciones y los hijos se juntan. Con ellos fue maravilloso, porque vivíamos en el mismo edificio en la Ciudad de México por Taxqueña. En ese entonces los hijos iban a la misma escuela ahí, en el Colegio Madrid porque estaba muy cerca. Teníamos un mecanismo maravilloso: Cada una de los cuatro los recogía, y pasaban la tarde en casa donde comían, hacían la tarea en la tarde y las clases extraescolares (el karate, la natación, el ballet, las clases que fueran) y cenaban y dormían en mi casa. Y al día siguiente le tocaba a Gisela entonces y luego al día siguiente le tocaba a Jorge y al día siguiente le tocaba a Hugo. Entonces tú tenías tres días libres para el trabajo académico y sabías que estaban a dos edificios. Y pues se regañaban parejo y comían parejo. Entonces teníamos cuatro hijos. Así, toda la primaria. Luego nos fuimos a Tabasco nosotros y se rompió eso. Entonces, ahí sí tuvimos que apechugar con nosotros los hijos. (Exdirectora general cpi)

			Ingresar al trabajo académico fue para académicas pioneras parte del proceso de desarrollo laboral que coincidió con la expansión del sistema de educación superior en la década de 1980 y luego con la expansión del sistema de investigación en la década de 1990. Ser pioneras en el gobierno de las ies y los cpi es ser parte de una generación de mujeres que no sólo cuenta con los más altos niveles académicos y reconocimientos dentro del sistema científico mexicano, sino que en algunos casos han sido impulsoras de la institucionalización de la perspectiva de género en los espacios laborales.

			cuando entré a la facultad en mayo de 1973 a Ciencias Políticas y antes de terminar la carrera empecé a trabajar, o sea ya llevo muchísimos años. Ya tengo que jubilarme, son muchísimos años, más que lo que la ley pone, tengo 45 años de trabajo en los que he pasado por todos los niveles. Empecé como ayudante de profesor, ayudante de investigación, luego de asignatura y todo, todo, todo hasta llegar a pues a lo que llegué… ahora en el sni soy emérita, cosa que me tiene muy contenta, pero he sido constante. (Exdirectora general cpi)

			Mi esposo y yo queríamos salir de la Ciudad de México. Él se dedica a mamíferos marinos y yo me dedico a biodiversidad de mariposas, yo trabajo en selva y él ha trabajado en mar siempre. Llegó la oportunidad de una oferta de trabajo para marinos aquí en el Caribe Mexicano y nos venimos a trabajar al Centro de Investigaciones de Quintana Roo y con maestría en ese entonces, como investigador era lo que te pedían, en el 90 cuando llegamos aquí a Quintana Roo. [...] aquí se ve la necesidad de formar el Museo de Zoología y aquí había varias colecciones de mariposas abandonadas y me pidieron que me hiciera cargo de ellas. Entonces, se fundó el Museo de Zoología en lo que era Centro de Investigaciones de Quintana Roo. Me dedico a estudios de biodiversidad en general, después se cierra el ciclo que era el Centro de Investigaciones de Quintana Roo para convertirse en ecosur, y somos recontratados varios de nosotros y me seguí quedando como parte encargada del Museo de Zoología. [...] En el ecosur nos piden que tengamos doctorado y es cuando yo ingreso a estudiar al doctorado en la unam trabajando en ecosur y hago mi doctorado con los proyectos que tenía yo aquí y termino mi doctorado en 2004, ya más avanzada en edad. [...] Con la primera Directora general me quedé en la Dirección de Posgrado del ecosur. (Exdirectora general de cpi)

			Después de haber trabajado en el sector público y sin horarios, sin vacaciones, sin nada, pues en ese momento yo era muy joven y me dedicaba solamente a trabajar, pero cuando tuve a mi hija dije “no, yo no voy a estar trabajando en las madrugadas sin vacaciones, no, qué horror”. Entonces digamos que elegí una carrera académica porque dije: “Bueno, pues voy y puedo tener los tiempos más ordenados, puedo ser más dueña de mi tiempo”. Aunque después me di cuenta de que el problema no era dónde estaba yo trabajando, sino que así soy yo. [...] desde que me incorporé a la flacso México empecé a tener cargos de gestión. Yo no tenía experiencia, fui aprendiendo en la práctica y, bueno, pues así fue como coordiné distintos programas de posgrado hasta que llegué a ser secretaria académica y después tuve un buen rato de profesora investigadora, 10 años... ocho años, de 2010 a 2018. Que esa parte pues la disfruté muchísimo. Me dediqué a actualizarme. Empecé a construir realmente los cursos que hasta ahora doy, mi propia línea de investigación. Así fue y ya fui nombrada directora en julio del 2018. He tenido un primer periodo que terminó en 2022 y ahora estoy en mi segundo periodo. (Directora general ies)

			Y entonces voy en avión desde Monterrey, a la sucursal de conacyt, y les dije que quería irme de aquí a estudiar un doctorado a Inglaterra. Me dicen “no, estás muy joven”, yo iba a cumplir 21 años… “tienes que tener experiencia, no podemos darte así una beca y además como requisito tienes que traer una carta de la universidad donde trabajas, en la que digan que lo que tú quieres estudiar les interesa a ellos y que te van a recibir cuando tú regreses y que te comprometas a regresar para que des tus estudios”. Pero pues obviamente yo no tenía ninguna plaza todavía, no estaba tan convencida de dar clases y todo, pero pues lo tuve que hacer. Entonces me regreso y ya pedí clases. Presenté exámenes de oposición, lo gané, me puse a dar clases y empecé ya a hacer un poquito de experiencia. (Directora general cpi)

			En el 2001 llegué aquí a la Universidad Autónoma del Carmen, a un programa de ingeniero acuacultor en las cuestiones de sanidad acuícola y desde entonces sigo aquí. Tengo 23 años en la universidad. (Rectora ies)

			Encontré la posibilidad de trabajar en el área de matemáticas a partir de la docencia. Mi intención no era trabajar en las escuelas normales. Las condiciones se fueron dando para que yo llegara a trabajar a una escuela normal, y el impacto ha sido bueno porque conocí el sistema de la escuela normal como estudiante, como maestra y como directora. (Directora general-Normal).

			Ser rectora o directora: experiencias en el gobierno universitario

			¿Cómo llegan las académicas al gobierno universitario? ¿Qué significa para ellas ser directora o rectora? A lo largo de las entrevistas se aprecia un fuerte vínculo con la disciplina y la comunidad universitaria para tomar la decisión de participar en un proceso de elección al interior de la academia. En general, la experiencia en el gobierno universitario de las académicas está atravesada por: dificultades durante la gestión; resistencias de la comunidad académica; apoyo de algunos colegas o grupos al interior de las ies y los cpi; barreras y apoyos institucionales para lograr lo que establecen la normatividad para ser designada o elegida en el máximo cargo. En ese contexto, algunas directoras y rectoras entrevistadas identifican diferencias de género en el ejercicio del gobierno universitario y asignan un significado particular al máximo cargo de gobierno universitario.

			A pesar de la prevalencia de las percepciones de género que hacen ver a las mujeres como sujetos sociales con menos recursos para el desarrollo académico, la cultura del esfuerzo y el reconocimiento a los logros obtenidos funcionan como elementos que permiten romper con un orden tradicional. Esta forma de sortear lo que parece una dificultad personal da cuenta de un proceso de cambio social en el que las mujeres incorporan en su subjetividad valores asociados con la autodeterminación y el trabajo remunerado, los cuales toman forma con el viraje que ocurrió en todos los ámbitos laborales desde principios de la década de 1980 y a partir de 1999 con la lenta institucionalización de la perspectiva de género que alcanzó a las ies y los cpi.

			[...] al ser directiva, hubo una convocatoria para una beca para ir a Francia a un curso de 17 días para directivos de normales. Entonces, yo participé en esa convocatoria a nivel estatal y nacional. Y me quedé con esa beca y estuve en ese lugar durante 17 días. Estar en estos espacios me ha permitido conocer lugares, participar en reuniones, y ahora en esta escuela normal federalizada somos la primera escuela normal que es incorporada a la anuies a nivel nacional y no hay ninguna, por lo menos hasta este momento somos la única. Tengo la posibilidad, por ejemplo, de que me inviten los rectores de las universidades a sus informes, las reuniones que hacen, los eventos importantes que se realizan. ¿Es otro panorama? Completamente. Yo conocí algo de las universidades, de su gestión, de lo que tienen. (Directora general ies-Normal)

			Otras más, y debido a su condición de pioneras feministas en la academia, impulsaron los procesos de institucionalización de la perspectiva de género en sus espacios laborales. Son feministas que ingresan al trabajo académico a finales de la década de 1970, principios de la de 1980, momento histórico en que surgen los primeros programas y centros de estudios feministas en México.

			Fui también la primera mujer directora de ecosur, como socióloga dedicada a temas de género, donde la mayoría, el 80 %, son biólogos, ecólogos, agrónomos, otras áreas del conocimiento. En ese momento éramos 26 Centros de Investigación de Conacyt y éramos cuatro directoras de los 26. Entonces había reuniones mensuales de los directores de todos los centros Conacyt y solo éramos cuatro: Virginia García del ciesas, María Isabel Monroy del Colegio de San Luis, Margarita Parás que era del CentroGeo, y yo. Y las cuatro éramos las primeras directoras de nuestros centros. A cada una nos tocó lo mismo, pero también nos tocó pues abrir brecha, aunque no era muy claro cómo y éramos cuatro frente a 22 hombres de los demás centros. Entonces entre nosotras empezamos a planear cosas juntas porque también éramos de otra línea de conocimiento. Virginia es antropóloga, María Isabel es historiadora, Margarita de geografía, y yo socióloga. Casualmente las cuatro mujeres directoras, de [entre] los 26 centros de Conacyt, éramos de sociales. (Exdirectora general, cpi)

			La revolución feminista de la ciencia (Güereca, 2019), sobre todo de las ciencias sociales, trajo consigo cambios importantes en la reproducción y producción de conocimiento. Por un lado, visibilizó la historia de las mujeres en diferentes disciplinas y se acompañó del ingreso masivo y sostenido de las mujeres en la academia. Además, la creación de los estudios de la mujer y la consolidación de las teorías feministas de la década de 1980 no sólo trajo consigo la perspectiva de género, como una metodología científica para explicar las desigualdades históricas entre hombres y mujeres, y la condición de subordinación; sino como un enfoque en las políticas públicas y en la planeación de las instituciones autónomas del Estado comprometido en 1995 con la IV Conferencia Mundial de la Mujer y recién implementado en México a partir de 1999 con la creación del Instituto Nacional de las Mujeres y las primeras políticas públicas desde el enfoque de género. Las ies y los cpi no fueron la excepción. No sólo llegaron mujeres, también llegaron feministas que, desde el órgano de gobierno que tuvieron a cargo, posibilitaron la creación de los recursos que existen hoy día en la política científica y de educación superior para el acceso pleno a la igualdad.

			Siempre traté y trato de ser congruente. Una congruencia fuerte, desde la primaria con toda la historia de la guerra y después del exilio latinoamericano. Es un valor que lo tengo muy presente en lo personal: no ser injusta en las calificaciones y no tener privilegiados y en la gestión en Villahermosa contratar hombres y mujeres parejo en lo posible. En la Dirección General de ecosur, hicimos muchas cosas, por ejemplo, no existía nada que tuviera que ver con denuncias y hostigamiento ni de nada. En esa época no había todavía lo que ahora, a pesar de que puede ser mejorable, ahora hay muchas más cosas, ya hay protocolos y muchas más cosas. En la Dirección General teníamos una cosa que llamábamos el Comité de Equidad y no discriminación y entonces ahí sí jalé a gente que yo sabía que estaba en el mismo canal, muchas mujeres fueran me las de mi grupo académico, que trabajan temas de género y lo abrimos obviamente a más, todo ese grupo, el grupo del comité eran como unas 10 o 12 hombres y mujeres se tuvieron que certificar en los cursos. [...] no había todavía protocolos establecidos como tal, entonces hicimos lo que pudimos y mira que falta. [...] Entonces, eso ha costado mucho. Hemos hecho muchas cosas en términos de eficiencia, de dirección que en su momento no había, yo pude decidir y lo hice. En los 26 centros Conacyt donde estábamos mujeres en la dirección había más sensibilidad para esto, pero donde estaban hombres directores, pues nadie se le ocurrió hacer un comité de equidad y no discriminación ¿verdad? Fue experiencia nuestra y luego se instauró. Ahora se llama comité de ética, que es otra cosa. [...] Entonces pues sí eran discusiones, pero para la política general de Conacyt en todos los centros, ahí también tratamos de impulsar algunas cosas, algunas las logramos y otras no, obviamente. Entonces bueno, terminé la Dirección General me quise reelegir y no me religieron lo cual hay que platicar porque sí hubo una guerra sucia muy fea, ahí sí que por ser mujer. (Exdirectora general cpi)

			Participar en el proceso de elección para el máximo cargo en el gobierno universitario lleva a las académicas a considerar la edad académica y la edad biológica, y a considerar los recursos con los que cuentan para asumir la gestión del más alto cargo en la universidad. Todas las académicas entrevistadas ocuparon cargos directivos en la estructura del gobierno universitario antes de decidir participar en el proceso para la rectoría o dirección general. Algunas también tuvieron experiencia en dependencias gubernamentales.

			Primero me contrataron como Directora de la todavía inexistente unidad de Villahermosa de ecosur. Me tocó construir la sede. Empezamos en mi casa, luego en un departamentito, luego en el terreno grande empezó la construcción de esa sede de ecosur. Me tocó supervisar todo eso como directora. Fue muy interesante y fue un reto, porque implicaba hacer contactos con las universidades, con el gobierno del Estado, y con la Secretaría de Educación de Medio Ambiente y todas para potenciar lo que se hacía en ecosur. Lo más difícil fue conseguir investigadores que se quisieran ir a Tabasco y también algunos que habían estudiado en Tabasco después los pudimos incorporar, y ahora la unidad tiene como unos 50 investigadores. Fui directora de la sede Villahermosa dos periodos de cinco años. Me tocó construir la unidad: desde los ladrillos, el terreno, los permisos, supervisar, y todo para lanzar la institución con Pablo Farías que era una maravilla. [...] EN 2008 entré a la Dirección General de ecosur cuando ya estaba Campeche, Villahermosa, Chetumal, San Cristóbal y Tapachula. Me propuso la gente de Villahermosa y quienes me conocían en las otras unidades. Sentí el gusanito de que ya se habían logrado cosas en Villahermosa ya se podía expandir y hacer más cosas. (Exdirectora general, cpi)

			Yo soy la primera directora que soy profesora de tiempo completo en la flacso. En realidad, yo no lo tenía en mente, lo estuve pensando, porque otro de mis objetos de estudio son las instituciones de educación superior y son los gobiernos universitarios. Entonces yo dije “pues es la oportunidad en que yo puedo, a ver si soy tan buena en hacer los cambios que siempre estoy diciendo: ¿y por qué no se hace esto así? ¿Por qué no se hace aquello así?”. Pues por eso lo pensé, entonces, pues por eso decidí que podía hacer lo que me podía comprometer; que estaba como en buen momento por mi edad, en mi carrera académica, ya tenía mi línea de investigación después de abandonar la docencia por dedicarme a la gestión universitaria durante ocho años. Entonces pensé: tengo la edad, tengo fuerza, tengo mi línea, tengo mi curso; puedo hacerlo. (Directora general)

			Continué como profesora en la Facultad de Ciencias Naturales donde cambiamos programas y abrimos uno de Biología Marina. Luego, ahí mismo en la facultad, coordiné un programa de maestría en Restauración Ecológica, durante casi dos años. Luego el rector que estaba en ese momento me nombró directora de la Facultad de Ciencias Naturales. [...] Regresé como profesora, durante un año, porque hubo cambio en el gobierno estatal y fue elegida Laida Sansores, primera gobernadora en el Estado. Ella estaba buscando gente para sus secretarías. Yo creo que ya tenía todas sus posiciones, pero en medio ambiente quería que fuera una mujer que fuera académica, que no estuviera relacionada con la política y que supiera del tema. Entonces me fui de Secretaría de Medio Ambiente durante año, antes de ser nombrada rectora. [...] la experiencia en el gobierno, me ayudó muchísimo para entender cómo se hacen esas negociaciones para obtener más recursos, la programación, las alianzas, la colaboración y cómo se toman decisiones a nivel gobierno y por qué. (Rectora ies estatal)

			La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Puebla designaba a los directores de las normales. Pero justo en 2018, cuando yo era subdirectora académica del Instituto Jaime Torres Bodet (otra normal aquí en Puebla), se abre un proceso a nivel estatal para participar y ser directora de alguna escuela normal y quedo como directora durante tres años que vencieron en 2001 [...] Nuevamente sale convocatoria, para esta Normal; participé y me quedé ahora por cuatro años que vencen en octubre de 2025. [...] la experiencia de haber sido Subdirectora Académica me ayudó mucho a elaborar el proyecto y eso contó mucho. Tenía un mayor puntaje. El proyecto elaborado de entonces, con esos diez años como subdirectora, me permitió conocer todos los ámbitos que se desarrollan en la escuela normal. [...] En la parte de preparación, en ese momento yo ya tenía estudios de maestría, había terminado una maestría, pero no me había titulado de una maestría en educación superior. Después hice la Maestría en Educación Matemática y esa sí la concluí. (Directora general ies-Normal)

			En un contexto científico marcado por el neoliberalismo y capitalismo académico, la satisfacción sobre los logros forma parte de los capitales académicos, sociales y políticos que construyen las mujeres en el gobierno de los cpi.

			Para mí han sido muchas muestras de aprobación de todo tipo por parte del personal. Para mí han sido satisfacciones llegar a la unidad Chetumal y de repente tener un pastel en mi escritorio que me hizo la persona de intendencia que me da las gracias porque la apoyé con una enfermedad de su hija; también este, felicitaciones por logros para la institución que me han hecho llegar a mi correo personal, dándome las gracias por estar ahí, o qué bueno que estoy. También con gente que me ha preguntado si voy a continuar y no, no voy a continuar, pero me ha dicho “continúa”. Esas son satisfacciones. También han sido satisfacciones para mí ver algunas reestructuraciones que hemos logrado, que han potenciado a gente; por ejemplo, formé un nuevo departamento incluso con técnicos que les dieron la oportunidad de subir a investigador con concurso, y formamos un nuevo departamento que está funcionando muy bien, que está siendo más visible esa área de ecosur hacia afuera, eso me da muchísimo gusto a mí. (Exdirectora, cpi)

			Antes yo era muy de mi clase, mi cubículo, tenía un círculo de colegas amigas y ya, pero no socializaba mucho más. Entonces me di cuenta que la gente sí conocía mi trabajo, yo misma me di cuenta que realmente mi trabajo académico había incidido en la flacso. [...]. Ahora estamos organizados por áreas y por líneas de investigación y el área de política pública, pues, es la más grande donde todos tenemos trabajos. Entonces sí lo viví como un reconocimiento a mí misma, un auto-reconocimiento a mí misma: “sí soy capaz de esto”. Me he vuelto mucho más segura, eso sí que debo de decir, porque quien tiene que hablar por la institución soy yo; defender a la institución, soy yo. Entonces en eso sí me ha ayudado, digamos que me he empoderado en ese sentido, cosa que antes pues no, era mucho más tímida. [...] Estoy muy orgullosa de ser directora. Me ha gustado mi trabajo. Pienso que sí somos una comunidad, si no más unida, sí más escuchada. Eso no me cabe la menor duda. Y no solamente por mí, sino también por la secretaria académica y las coordinaciones. Ha sido muy importante para mí porque es mi institución. Como les dije cuando tomé posesión, tengo dos casas: mi casa, que es esta donde vivo, y mi segunda casa, que realmente es la flacso. Ahí están mis espacios, ahí yo me voy todo el día, vengo, meriendo y al día siguiente otra vez. (Directora general ies)

			Me siento muy agradecida de tener esta oportunidad y confiada de que vamos a ir avanzando en la resolución de los problemas. Sé que no voy a poder visualizar muchos de ellos y estamos tratando de resolver desde la base cuestiones de procedimientos normativa, que es lo principal. Y yo creo que no me va a tocar ver los frutos de eso. Sé que se me va a cargar todo lo que salga mal y que se va a ir uno así con esas observaciones negativas de lo que no hiciste o dejaste de hacer, pero consciente de eso y de que lo poco que se puede avanzar, pues va a ser en beneficio de la institución. Y pues sobre todo agradecida, y mucho, con la gobernadora por darme esta oportunidad. (Rectora ies estatal)

			Poder hacer, desde donde yo estoy, que haya más estudiantes, beneficios para maestros, que la formación que reciban sea buena, que los apoyos que tenemos sirvan para que también ellos tengan movilidad, intercambio, becas, la posibilidad de ir a un congreso y todo. El que uno pueda dar esa apertura motiva a seguir adelante en esto y lograr esta parte importante de decir: “yo colaboré con mis compañeros para que nuestra Normal sea la primera estar en la anuies, yo colaboré con nuestra normal para que los procesos administrativos de titulación entren sin ninguna dificultad y tengamos la parte de los títulos y certificados en tiempo y forma para nuestros alumnos que ahora aplicaron para plazas y las están obteniendo en un buen lugar y que tengan el documento a tiempo.” Entonces estaré vigilando que todos esos procesos se lleven para no afectar. El ver, por ejemplo, cuando viene un alumno y me dice “maestra, concursé y me quedé en el cuarto lugar para obtener una plaza y muchas gracias por lo que hizo y el apoyo”, entonces esa parte es la significativa, lo que hacemos para que la otra persona que se está formando crezca y también tenga una vida laboral y profesional y pues que haga lo que le gusta. Esto es lo que significa para mí ser directora. (Directora general ies-Normal)

			Yo presenté un plan de trabajo para poder impulsar a los investigadores, que no me necesitan a mí, para seguir haciendo investigaciones. Impulsarlos, dirigirlos, conjuntarlos y que sumen fortalezas o articularlos a ellos para que hagan proyectos de mucho más impacto, porque investigación ya la saben hacer porque está muy consolidada aquí la mayor parte de la plantilla de ciencia y tecnología, pero el rumbo a donde deben irse para poder realmente lograr una mayor fortaleza, un mayor impacto, una incidencia mayor en los temas de aplicación y tecnología, transferencia y comercialización de las tecnologías que hagan. Creo que tengo experiencia para eso y, también, como he dirigido grupos, pues pensaba yo que lo podía hacer y creo que ha ido resultando todavía interesante. (Directora general cpi)

			Estos testimonios dan cuenta de un significado sobre la dirección y rectoría centrado en la comunidad universitaria, en los logros y beneficios colectivos, en priorizar la formación y consolidación de cuerpos académicos. Con esta autopercepción y su significado, algunas académicas distinguen una particularidad en el gobierno académico en manos de mujeres: abrirse camino, quitarse símbolos de poder y estar en el precipicio.

			Quitar la hierba y maleza para abrirse camino

			A pesar de los cambios en la institucionalización de la perspectiva de género y la incorporación de políticas para la igualdad entre hombres y mujeres en la educación superior y la ciencia, prevalece la invisibilización del trabajo académico de las mujeres. Algunas no sólo han impulsado, desde una congruencia feminista, el desarrollo de políticas para la igualdad en sus espacios académicos, sino que han tenido que crear líneas de conocimiento y espacios para su desarrollo en posgrados y revistas. Cuando las académicas son pioneras en algunos campos del conocimiento, uno de los retos es la apertura de líneas de investigación que requieren recursos humanos y materiales en un momento histórico de modernización científica y tecnológica en México. Lo anterior implica construir espacios académicos para el desarrollo de líneas de investigación que, a la luz de las prácticas del cacicazgo académico, terminan siendo ajenos a quienes los crean.

			Regresé de Escocia en 1985, con doctorado. En la Universidad Autónoma de Nuevo León, en Monterrey, porque en el 85 allá hubo un problema político y los pocos doctores que estaban ya no estaban; había un solo doctor en química orgánica. Y luego yo me reincorporé y ahí me quedé. Esas fueron dificultades, que los posgrados estaban todavía sin ser sólidos. [...] En ese entonces empezó un doctorado en materiales, en la misma universidad, en la otra facultad de la Facultad de Ingeniería y mecánica eléctrica. Entonces yo no podía hacer algo similar. Entonces me tardé un ratito para ir contracorriente, para armar un nuevo programa de maestría, al mismo tiempo que yo buscaba dinero para los equipos, empecé a colaborar y hacer alianzas, por ejemplo, con la sociedad cerámica y la industria cerámica en el norte, contactar a otros países, como en España al Instituto de Cerámica y vidrio. [...] Entonces lo fui armando con profesores también de lejos, para que me revisaran los programas, pero yo era la única doctora y en ese entonces Conacyt pedía, para un nuevo posgrado, tres profesores que apoyaran ese doctorado, esa maestría primero era la maestría, pues era yo sola entonces. Pues regresé a Escocia, donde conozco a alguien, un doctor en analítica, porque no encontraba tampoco doctores de mi especialidad. Lo invité a trabajar a México. También a otro amigo que estuvo muchos años en Alemania, pero era de otra área, pero lo que quería eran doctores. Me traje a ellos dos. Armamos el programa y ya tenía los tres doctores que me pedía el Conacyt. [...] yo misma tuve que hacer los programas, conseguir infraestructura, profesores, pedir apoyo para que se instalaran equipos ahí mismo en la misma facultad. Tuve que hacer de todo y eso te hace que lo hagas más lento. Me tocó, como decía mi profesor “te va a tocar quitar un poco la hierba y la maleza para abrir camino para otros”. Eso me tocó así, es la realidad y lo hice con mucho gusto. Hay veces que te frustras, es que hubiera podido hacer más, es que quiero hacer más y es que yo no tenía. Pues no te quejes, te tocó vivir lo que te tocó. (Directora general cpi)

			La generación más joven, que ingresó al trabajo académico en la segunda mitad de la década de 1990, fue heredera de los cambios impulsados por sus antecesoras. Al no ser feministas no formaron parte de correas de transmisión al interior de las ies y los cpi, incluso se puede apreciar un velo de la igualdad en el desconocimiento sobre la historia de las mujeres en la ciencia y la educación superior.

			yo no soy la primera mujer directora de flacso México, fue Giovanna Valenti, colega de la uam en el 2001. Y digamos que en ese momento sí había un mundo más de hombres allá adentro. Incluso, pues profesores que no eran necesariamente profesores o profesoras de tiempo completo. Entonces yo creo que a Giovanna le tocó más esa parte. Después viene otro periodo que es un director, hombre, y luego vengo yo. Entonces creo que flacso ha sido, es un lugar que se ha construido muy de mujeres, o sea, somos más mujeres en general que hombres, incluso en la gestión. [...] no sé si son más de mujeres o me ha tocado una época en donde ya la agenda de género está como muy consolidada, ya está muy transversalizado el tema de género. (Directora general ies)

			La gobernadora quería que la siguiente rectora fuera una mujer. Y así como buscó una mujer para la Secretaría del medio ambiente, quería que en rectoría se sustituya al rector y que fuera una mujer. Y este, pues, después de varios meses, finalmente se decidieron. Convencieron al Consejo Universitario de hacer el cambio y bueno, por la forma en que estaba formado el Consejo, eran directores que estaban solo para favorecer al rector. Entonces era necesario hacer un cambio general, no se podía elegir a un rector de dentro de ellos mismos, porque era básicamente lo mismo. Entonces sí, el Estado tuvo que intervenir para hacer que me nombraran a mí. (Rectora, ies estatal)

			Los retos expresados en las razones para ser directora o rectora son: culminar una trayectoria de gestión y toma de decisiones; impulsar líneas de investigación; consolidar la ies o los cpi con la experiencia autoreconocida en la trayectoria académica o laboral/profesional en otros ámbitos del gobierno estatal o federal, y ordenar o ayudar a la universidad. Los procesos para la elección o designación del máximo cargo en la institución académica se acompañan de apoyos y resistencias de la comunidad a gobernar. La resistencia tiene que ver con intereses específicos del grupo de poder al interior de las ies y los cpi, a lo que se suma el machismo como una práctica que se expresa en la desconfianza, el aislamiento, la duda y sobrevigilancia hacia lo que realizan las académicas. Los elementos constitutivos de la resistencia ante la presencia de una directora o rectora vienen de los sindicatos y grupos académicos dentro de las ies y los cpi, la crisis económica en estas instituciones y centros dificulta una gestión libre de conflictos y tensiones de base material; también están presentes otras tensiones derivadas de conflictos contractuales al interior.

			Aquí en la unidad sabía que tenía un grupo grande que no estaba conmigo, que estaba con el rector anterior [...] entonces mi estrategia fue no presentar mi plan de trabajo en la unidad Chetumal. Yo me fui a la unidad Campeche donde era una unidad que había tenido muchísimos problemas con el Director anterior [...] Fuimos cinco los que se candidatearon: cuatro hombres y yo. Y mi estrategia fue irme a Campeche, porque era una unidad que hubo muchísimos conflictos con el Director anterior, y yo me presenté en esa unidad y ahí presenté mi plan de trabajo, en videoconferencia con todas las unidades porque así era. (Exdirectora General cpi)

			la principal barrera era justamente en el sector de los biólogos, y estos no entendían para qué yo quería meter cosas de hostigamiento, de acoso y de regular la denuncia; o de que la calificación fuera clara y que no hubiera discriminación en las clases, no entendían para qué ¿Si esto es la academia? ¿eso para que lo saca? Esperanza está loca ¿Por qué lo hace? (Exdirectora general, cpi)

			El delegado sindical quería ser rector. Había otros que también les interesaba el puesto, pero definitivamente se nota cuando alguien lo busca por cuestiones políticas y proyectos personales. Creo que mis peores enemigos son los internos. Actualmente hay gente que está dentro de la misma política porque el gobierno estatal actualmente es de morena y pues siempre he presumido ser de izquierda, entonces dentro de ese mismo Grupo, pues, tenemos enemigos. A mí no me interesa. No tengo perfil político, ni intereses personales. ¿En la posición del rector como un trampolín para otras posiciones? Por eso a veces sí hay quien simplemente aprovecha esta oportunidad, Hay muchos golpes a nivel de periódicos inventan historias, todo lo que se les ocurre; pero una sabe uno a qué venía y bueno, la idea es trabajar. (Rectora, ies estatal)

			cuando se enteran de que va a haber un cambio, ya se va el director que estaba y llega una nueva directora y es ella; yo me entero que hay una resistencia “no queremos a la maestra” o cosas por el estilo, eso sí se dio. Cuando salen los resultados y me van a dar mi nombramiento, sí hubo ese tipo de situaciones, de manifestaciones, no lo sé si fue por mí, porque era mujer o porque era un cambio. [...] Fue mi derecho, mi elección, ya lo gané y no voy a permitir que estas situaciones me obstaculicen y para no tener problemas mejor no lo acepto, me retiro y me voy a cómodamente a mi escuela donde ya me conocen como maestra y sin tanto problemas. No, no, no, no. Sé que es a lo mejor normal, los cambios a veces no se aceptan a la primera, pero bueno, yo solo quiero trabajar y eso es lo que voy a hacer. [...] también hubo resistencia por parte del personal, sobre todo del personal administrativo, yo les pedía cosas que me ayudaran a hacer, por ejemplo, el calendario institucional, y me dijo “maestra yo no, antes lo hacía, pero con usted no, y no es mi responsabilidad hacerlo”. Y, en fin, como esa resistencia de decir, pues hay un cambio y pues si no me toca no lo hago o a ver qué pasa si digo que no, creo que fue más la resistencia con el personal administrativo con el que yo estaba más directamente que con el personal docente. El obstaculizar el trabajo, el no apoyarme a sacar adelante un calendario, hacer estos oficios, a que hicieran lo que yo les pedía fue complicado, pero por esos retos empecé a estudiar y a aprender a hacer las cosas que yo no sabía hacer. Porque yo decía “a lo mejor no lo voy a hacer siempre, pero yo lo tengo que saber hacer todo lo que necesito porque no por una persona que no quiera apoyar yo no voy a sacar adelante mis procesos”; entonces empecé a identificar a la gente que sí me apoya y sacar adelante todos los proyectos que yo tenía y afortunadamente la parte directiva también me apoyaba como me había nombrado. [...] empezaban a pasar los días, las semanas y esto no avanzaba. Entonces yo dije, “no, no puedo esperar a que esto suceda.” Entonces era ya tomar decisiones y la decisión que yo tomé fue, me voy a quedar con los docentes que están en este momento ya con estos cargos y ya había un subdirector académico y un subdirector administrativo. Porque de alguna manera ellos ya conocían la escuela, ya habían llevado sus procesos y yo era la que me estaba incorporando a un nuevo contexto, y esa fue la decisión que tomé de quedarme con ellos, dos subdirectores. (Directora general ies-Normal)

			La participación en el gobierno universitario permite la formación o participación en redes académicas. Estas pueden incrementar el capital político y social de las directoras/rectoras. También posibilitan la identificación de problemáticas de género.

			Ser directora me permite ir a universidades que yo no conocía del país, por ejemplo, la de San Luis Potosí, la de Nuevo León, y otras a las que he asistido. ¡Qué bonito que las universidades tengan estas posibilidades! y que ahora nosotros como escuela normal tengamos también esa posibilidad y yo como directora, tener también ese conocimiento, esa posibilidad de platicar con rectores de universidades, de conocer los proyectos que ellos manejan, o muchas universidades con la posibilidad de hacer acuerdos de colaboración con ellos, con sus cuerpos académicos y demás. O sea, eso es toda la parte interesante de aprendizaje, de buscar alternativas para que la escuela normal siga creciendo o siga innovando y a lo mejor no nos comparamos con universidades que tienen 30,000 estudiantes, nosotros tenemos 1,100, pero hacemos aquí en chiquito lo que hace una gran universidad. [...] yo puedo conocer todos los niveles educativos y tener como el panorama más amplio de lo que es la educación en México, y creo que eso me lo ha dado estar en estos cargos. Si estuviera como docente no tendría todas esas posibilidades. (Directora general ies-Normal)

			Símbolos de poder y mujeres en el precipicio

			La autopercepción como directora o rectora, centrada en la comunidad, sus logros y beneficios colectivos, permite a las académicas distinguir un ejercicio del gobierno diferenciado entre hombres y mujeres. Distinción ambivalente, pues por una parte se reconocen elementos de desigualdad centrados en el acceso de las mujeres al gobierno de ies y cpi en crisis, que coloca bajo el escrutinio permanente toda la actividad del cargo que ostentan, pero, por otro lado, se toma conciencia de tratos diferenciados hacia la comunidad cuando los realizan las mujeres y están centrados en la escucha y los acuerdos colectivos.

			Trato cálido y atento. Un rasgo especial y que buscaba, en general, la comunidad era ser escuchada. Distinguir quién quiere hablar, y que se le escuchara fuera personal o no. Yo creo que sí tiene que ver con ser mujer, no a la fuerza, tampoco hay que idealizar. (Exdirectora cpi)

			Hay que tomar decisiones: la casa, el hijo, el trabajo, todo, y unas ya son abuelas, pues todo hay que hacer. [...] así somos, resolvemos todo el tiempo. (Del encuentro de rectoras) han resultado círculos muy empáticos en los que hemos dicho: así somos las mujeres, hay un estilo de gobernar y de escuchar, atender y actuar pensando en varias dimensiones, no nada más resolver el problema. Hay que resolverlo de tal manera que no generemos otro problema mayor. [...] Los hombres son muy de delegar eso: “Yo como soy rector, que vaya mi asistente a dar la clase, que califique”. ¡No! [...] los símbolos del poder, siento que a las mujeres no les importan, hacemos de todo. A mí, por ejemplo, me encanta ir por mi café. Entonces, ahí, “doctora se lo traigo”; la verdad es que me gusta ir porque si no me la paso muchas horas sentada y porque me encuentro a alguien en el café. Y, entonces, sí, son muchos símbolos de poder. Creo que eso es diferente. Lo veo, por ejemplo, cuando vamos a anuies las rectoras y los rectores, pues las rectoras llegan solas, con sus cosas, se toman las selfies, escriben... Y los hombres no. Ellos llegan con alguien, con uno, con otro, que literalmente les cargan el portafolio. Nosotras no, llegamos con la laptop, la bolsa, el saco. (Directora general, ies)

			Nos tocaron casos extremos de hombres, los últimos tres tomando decisiones sólo para ver cómo robarse el dinero. Nos metieron en problemas. Somos parte de la estafa maestra, de ese grupo que está tachado, porque en la isla una de las principales producciones es el petróleo, la extracción de petróleo. Entonces tenemos a Pemex aquí y se hicieron muchas negociaciones con Pemex que no se cumplieron, no se pagaron impuestos, debemos impuestos. Se hacía outsourcing, pero no sé si tenga que ver sólo con que son hombres. También hay mujeres deshonestas, pero ellos son más fríos, más cuadrados; ahí sí percibes que hay una diferencia que se nota en la gestión, por ejemplo, en las direcciones. (Rectora ies estatal)

			No sé si tenga que ver eso, las competencias o las habilidades de cada persona, pero creo que ser muy organizadas [...] me refiero también a la organización en el sentido de que podemos hacer muchas cosas al mismo tiempo y eso es real, el poder estar en una cosa, en otra al mismo tiempo y que nos salgan bien ambas cosas. Desde mi experiencia, creo que a los hombres no se les da mucho esa cuestión. Tienen unas buenas competencias en otras cosas, pero termino esto y luego la otra cosa porque si no ya me hice bolas. Entonces en esta cuestión de organización o de orden, (sumado a) la sensibilidad, la empatía que pudiéramos tener hacia la otra persona hacen la diferencia y, ya en otro sentido, también la experiencia que se tiene en el ámbito. (Directora general ies-Normal)

			Aceptar e incluso impulsar la presencia de las mujeres en el gobierno universitario, cuando las instituciones atraviesan situaciones graves o crisis profundas, es dejar que las mujeres resuelvan o hagan frente a situaciones tan adversas y complicadas que no pueden resolverse completamente durante su gestión. Lo anterior ha ocurrido en universidades como la uacm, el ipn, a las cuales llegaron mujeres al máximo órgano de gobierno en momentos de crisis profundas de tipo financieras, de legitimidad, de disputa política por la gestión y el control de los recursos, entre otras situaciones.

			El rector ya iba por el noveno año, era su tercera elección, pero debido al problema de jubilados y robos en las finanzas de cerca de 40,000,000 de pesos, se le acumularon los problemas y el Estado tuvo que intervenir de alguna manera. Fue cuando me invitaron, me dijeron que necesitaban hacer cambios y que si podría yo entrarle a la rectoría. Y, pues sí, es un reto porque sabes que es una institución con problemas muy graves: créditos fiscales, cuestiones estas del robo del 2022, deudas antiguas, demandas laborales con un monto cerca de 150,000,000 de pesos en laudos ya afincados y ya ahorita ya se acumulan las demandas de jubilados. Hay muchos problemas. Yo no estaba consciente en ese entonces de tantos problemas, aunque sí lo intuyes. [...] Los costos es un poco el estrés y que a veces sí te sientes vulnerable porque tocas intereses de otras personas y la rectoría la ven como una posición en donde pueden generar riqueza. Entonces, o hemos tenido que hacer denuncias o demandas en la fiscalía anticorrupción. Entonces sí da miedo que con todo ese dinero que se robaron, pues en algún momento te desaparecen o secuestran o le hacen algo a tus hijos. Entonces sí, es lo que me preocupa un poco. [...]hay un tipo de agresión, de discriminación, y es poner el precipicio a una mujer. Cuando ya saben que algo ya está mal, pues ya ponen y le dan chance a la mujer para que o es ella la que tuvo la culpa o no pudo resolverlo [...] desde la percepción de fuera es que me pusieron porque ya está tan grave la situación y pues ya da igual lo que suceda. Y si está en manos de una mujer, pues es más comprensible que no se pueda resolver. No sé si me explico. Me angustió un poco verme así, pero pensando en la forma en que llegué y que la gobernadora tiene esta visión de dar la oportunidad a las mujeres. (Rectora, ies estatal)

			la parte administrativa fue la más castigada, porque además ahí es donde se compactó más la estructura. Y eso fue muy fuerte, también para la parte académica. Se suspendieron varias cosas. Cuando hice los anuncios fue muy fuerte, sumado a que lo hice a distancia, estábamos en pandemia. Fue horrible ver a la gente en las cámaras y tener que decir lo que hay que decir en una cámara algo tan fuerte que tiene que ver con recortes presupuestales y algunas prestaciones. No deja de ser una pérdida. Yo recuerdo, en la parte administrativa, había gente que hasta lloraba. Pero bueno, pero digamos que soy una directora que sí estoy en mi institución, los veo a todos, soy parte de esa comunidad y puedo hablar con todas y todos. [...] Lo que yo digo es que, para haber hecho en esta época de austeridad, la ventaja es que eran mujeres. Yo no sé la verdad, cómo hubiera sido con un hombre. Ahorita me toca hacer esto y lo tengo que hacer, porque si no, pues nos quedamos todos sin trabajo o con sueldos a medias. [...] En eso, indudablemente, lo de mujer cuenta. Una responde a la responsabilidad que tiene. Yo siempre he dicho: “yo no quiero hacer carrera política”. Entonces, tomaré las decisiones que corresponden. Otra gente me dice “bueno, es tu manera de hacer política”. Pero esta es muy poco popular. La verdad ha sido fuerte. (Directora general, ies)

			Un rasgo general en ambos testimonios es la presencia pública ante las problemáticas cuyas soluciones tienen consecuencias materiales o políticas en la institución. Incluso, una directora general, ante las decisiones asumidas por la austeridad durante la pandemia por la COVID-19, señaló “Hay que resolver asumiendo los costos políticos. Prefiero el costo político a que se caiga la institución.” Así las cosas, la búsqueda de una visión integral y equitativa en la austeridad, sin jerarquías ni verticalidad, forma parte del compromiso y responsabilidad personal ante la institución que se dirige.

			Un elemento que les ha permitido hacer frente a las crisis, los problemas y la toma de decisiones es la experiencia profesional. Tanto las rectoras como directoras entrevistadas tienen experiencia profesional fuera de las ies, específicamente en la administración pública. Destacan el aprendizaje en ese ámbito como algo que les ha permitido tener un panorama amplio de los espacios que dirigen, los cuales se ven de cara al contexto interinsitucional, así como a la luz de la planeación estratégica para la universidad. A este aprendizaje se suma el de su disciplina, sobre todo en quienes pertenecen al campo de las ciencias políticas y sociales, y han tenido diferentes cargos en la institución.

			las oportunidades (que ofrece la institución para llegar a rectoría) es este conocimiento, no de cuestiones administrativas, sino de relacionarte con otras entidades, con otras personalidades y directivos. Estas cuestiones de colaboración, de ir armando las redes, las alianzas y de conocer las diferentes formas de organizarse no desde los académicos de investigación, sino en cuestiones administrativas y de planeación. Y luego ya en el gobierno estatal, pues la administración gubernamental, las responsabilidades, los programas y su manejo. [...] todo esto me ha ayudado a conocer las diferentes situaciones a nivel de universidad, pues evidentemente me tocó ser parte de todas las funciones, desde profesora, gestora, tutora, coordinadora de maestría, coordinadora de licenciatura. La dirección, y a lo mejor lo que me faltaba era más experiencia en cuestiones administrativas, pero estando en el Gobierno, pues también te ayuda a entenderlo. Y fue como complementario. [...] el doctorado lo hice en el extranjero y también eso ayuda mucho a abrir la visión y lo que podríamos esperar o buscar para la institución donde estamos. No sé si crea más expectativas de lo que esperas cambiar. Yo sé, creo que tengo una visión más amplia y soy muy sensible de carácter también. Más pasable, creo que soy tolerante. Y yo creo que eso también me facilita la comunicación. Soy más de escuchar que de hablar, prefiero que la gente hable y ya después formar no alguna conclusión al respecto y trato de no reaccionar de manera inmediata, no, sino de leer bien, prepararme bien para poder dar una respuesta son como más. Necesito tener el conocimiento de lo que de lo que cualquier situación no entenderla bien para poder entonces decidir. (Rectora ies estatal)

			Conocí el sistema de la escuela normal como estudiante y como maestra y ahora como directora de esta escuela normal. Entonces a estos 25 años de experiencia y de conocer este nivel de educación normal, se unen esos cuatro años como alumna en los que conocí cómo es la formación, el cómo se forma un maestro y ahora lo vivo. Yo aporto a mi escuela normal y hacia los estudiantes que ahora vienen, como en algún momento yo lo hice. Esta licenciatura impactó e impacta, sigue impactando en lo que yo hago, porque a veces como estudiantes queremos que las personas que no son de la ciudad reciban apoyos, a veces creemos que todos son iguales y porque yo lo viví, yo venía de un lugar del interior de Puebla y llega uno a la ciudad y las cosas son muy distintas y a veces tanto los maestros, los directores como que creen que todos somos iguales. (Directora general ies-Normal)

			Formarse en la disciplina cuya comunidad académica y universitaria se va a dirigir, y tener proyectos a cargo, es otro elemento constitutivo de experiencia que logran las mujeres con su permanencia sostenida en la academia.

			6.4. Tensión entre el binomio gobierno universitario/
trayectoria académica con la vida personal

			Uno de los aspectos que se ha explorado a profundidad en el campo de los estudios feministas sobre mujeres en la academia es el relacionado con la tensión entre la vida productiva y la reproductiva. La división sexual del trabajo tiene impactos en el desarrollo profesional de las mujeres en ámbitos laborales que fueron creados y normados sin mujeres. A partir de las experiencias de estas mujeres se puede establecer que para resolver esa tensión entre la trayectoria académica y del gobierno universitario versus la vida personal (la familiar), las redes de apoyo —desde los padres pasando por la pareja (compañero o esposo), amistades y colegas— han tenido un papel muy relevante. Asimismo, diversas políticas para la igualdad han incorporado el reconocimiento de la igualdad sustantiva entre las mujeres y el desarrollo de diversos programas dirigidos a cubrir el rol que, desde la perspectiva androcéntrica, generalmente se les asigna a las mujeres en cuanto a cuidados y atención de la familia (niños y adultos mayores).

			Parte de la herencia de las mujeres se ubica en los entornos familiares y personales en los que se relacionan con hombres cuya visión y actuar ante la relación de pareja tiende a ser flexible, a generar vínculos novedosos. Así, en un contexto sociopolítico que no tiene políticas públicas con perspectiva de género sólidas dirigidas al cuidado, el compañerismo de la pareja y su capacidad de participar en la crianza coloca a las mujeres en una posición de ventaja ante las expectativas actitudinales y comportamentales del orden de género.

			El hombre con quien me casé entendió cuál era realmente mi pasión. Desde que me dijo si quería ser su novia, mi respuesta fue “es que quiero seguir estudiando” y me dice “pero espérate, eso no fue lo que te pregunté. ¿Qué tiene que ver una cosa con la otra?”, “Pues es que me quiero ir al extranjero” Entonces dijo, “bueno, pero todavía no te vas”. Desde entonces se entendió que yo me iba a apasionar toda la vida por ser científica. Y así me aceptó, hasta la fecha, y aquí está la prueba, soy directora general del cimav en Chihuahua y mi familia está en Monterrey. [...] Me embaracé en Escocia y él dijo “yo dejo de estudiar, eso no importa, y yo te apoyo para que puedas seguir y termines tu doctorado.” Estaba el otro obstáculo: que la Gran Bretaña, igual que nosotros, pondera que un hombre puede ir con su esposa al extranjero a estudiar y que la esposa sea quien se quede en casa. Y en aquellos años más. Esta es la regla de ellos, pero yo decía que sí se podía. Entonces fue toda una historia y el embarazo iba para adelante y si no tenía mi marido alguna carta de que estudiaba a tiempo completo, se tenía que ir del país. No había guarderías para recién nacidos, una bola de cosas. Y, en resumen, se tuvo que ir hasta los tribunales. Y entonces al juez le gustó mucho cómo es que nos estábamos apoyando. Entonces manda la recomendación a Margaret Thatcher donde dice que somos una pareja inteligente. Había habido un solo caso y lo habían rechazado y este caso lo aceptaron. Y nombraron a mi marido “visitante distinguido”. (Directora general cpi)

			Retomando lo señalado al inicio de este capítulo acerca de los cambios socioculturales en el orden de género, encontramos dos tendencias en relación con la vida de pareja: académicas que se formaron durante las décadas de 1970 y 1980 continúan casadas con hombres que flexibilizaron los mandatos de la masculinidad hegemónica y compartieron los retos de la crianza con la vida laboral, por un lado; y mujeres formadas durante la década de 1990 que están divorciadas o que se convirtieron en el sostén económico de la familia y se ocupan a tiempo completo en el trabajo académica, por otro.

			Reflexiones finales

			Con base en los hallazgos identificados en el estudio de caso colectivo, se pueden establecer seis elementos generales para explicar cómo estas mujeres pudieron llegar al nivel más alto en la jerarquía de estas ies, cpi y Normal de Superior.

			Primero, las mujeres entrevistadas indicaron que desde que eran estudiantes tuvieron el impulso y apoyo de su familia (padres) para desarrollarse profesional y académicamente.

			Segundo, las seis entrevistadas han tenido experiencia en algún cargo directivo dentro la ies o en alguna dependencia gubernamental, lo que les otorga cierta experiencia en cargos directivos y de poder.

			Tercero, las seis mujeres entrevistadas han destacado en sus líneas de trabajo e investigación, pues han recibido becas o reconocimientos; además, algunas de ellas lo han hecho en áreas de las ciencias duras y de la salud, no necesariamente en el ámbito de las ciencias sociales. Como se mencionó en la segunda sección de este capítulo, los reconocimientos también pueden influir positivamente en que las mujeres puedan llegar a cargos directivos y de poder.

			Cuarto, en las cinco instituciones estudiadas, las entrevistadas reconocen que enfrentan reglas informales adversas, con una cultura y clima organizacional androcéntricos, que no favorecen la incursión de la mujer a cargos directivos.

			Quinto, en algunas ies la llegada de las mujeres al cargo de rectora o directora obedece a cuestiones políticas, como puede ser porque actores políticos externos con poder así lo quieren, pero también porque se quiere cambiar la imagen, subsanar problemas o resolver crisis (financieros/as, por ejemplo) en la gestión de esas ies.

			Sexto, las entrevistadas reconocen que las redes de apoyo para la atención de sus hijas e hijos, por parte de sus esposos o compañeros, así como de sus padres o amistades, les han permitido desarrollarse profesional y académicamente.

			A la luz de los hallazgos de este estudio de caso colectivo, que incluyó instituciones y algunas de las mujeres que las habitan y dan cuerpo, consideramos necesario nombrar la presencia de cuatro dimensiones analítico-conceptuales, con posibles aportes teórico-metodológicos, sobre las que esperamos profundizar en otro momento, pues nos parecen transversales para el avance de la paridad de género en la educación superior y la ciencia.

			1)	La importancia del capital sociopolítico de género. Con ello nos referimos a que la participación en el gobierno universitario permite a las directoras/rectoras identificar problemáticas de género comunes. Esto potencia las redes políticas para transformar la estructura patriarcal de la academia. Las políticas institucionales para la igualdad, como las de la anuies, posibilitan el encuentro entre rectoras/directoras. Si se acompañan de estrategias de formación política universitaria, se puede alcanzar un nivel de conciencia crítica de género.

			2)	La experiencia política. Hay un capital social, académico y político que se gesta en la experiencia profesional externa de las directoras/rectoras. Su paso por otras instituciones gubernamentales, o la experiencia en investigación en política pública, les ha permitido conocer mejor los procesos de gestión y planificación, aunque estos no forman parte del conjunto de habilidades profesionalizantes en la educación superior. Resalta con potencia la manera como la participación política de las mujeres no es un proceso conocido o del que se tenga alguna experiencia o capital, ya sea porque no están habituadas a estas actividades o porque en las relaciones intergenéricas no se platica sobre aspectos vinculados con la gestión de la vida académica.

			3)	La herencia y flexibilidad de los roles de género asignados. Parte de la herencia de las mujeres se ubica en los entornos familiares y personales, en los que se relacionan con hombres cuya visión y actuar ante la relación de pareja tiende a ser flexible y, en consecuencia, a generar vínculos novedosos. El compañerismo de la pareja y su capacidad de participar en la crianza, coloca a las mujeres en una posición de ventaja ante las expectativas actitudinales y comportamentales del orden de género. Es posible, también, que ello impacte positivamente en la percepción de lo satisfactorio que experimentan las mujeres cuando ocupan cargos en el gobierno universitario.

			4)	El feminismo como capital político. La presencia pionera de feministas en los gobiernos universitario y de los cpi destaca como proceso de formación política para la paridad, pues construye estrategias, acciones, cambios normativos y formas de gestión que conducen a la paridad de género y abren la brecha de desigualdad más allá de la dimensión cuantitativa de las cuotas. La experiencia intelectual del exilio latinoamericano y español en México, sumado a la emergencia de la ola feminista de la década de 1970, configuró un contexto sociocultural que alimentó los cambios sociodemográficos en las universidades y los cpi.
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Índice de Diversidad y Sensibilidad de Género guiado entrópicamente en ies
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			Miguel Mayorga3

			Introducción

			En el presente capítulo revisamos la política educativa mexicana en las Instituciones de Educación Superior (ies) que hasta el momento han determinado la construcción de indicadores —mediante las metodologías presentadas por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social— para los procesos de planeación y desarrollo institucional. Para ello se enuncian los indicadores de tipo cualitativo, cuantitativo y mixto que contribuyen a reflexionar sobre la posibilidad de construir otros nuevos para construir un Índice de diversidad y sensibilidad de género en las ies, hacia el cumplimiento de la Ley General de Educación Superior, en el sentido de transitar rumbo a instituciones con equidad. La metodología planteada acopla la teoría de la información de Fisher (Fisher, 1922) y la Entropía de Shannon (Shannon, 1948) para determinar, bajo métricas idóneas del comportamiento de una ies, acciones que favorezcan el cierre de brechas de género —contando con mujeres en puestos de decisión. Aunque se recuperan variables de las ies revisadas en el proyecto de investigación, se plantea un escenario idóneo para probar la metodología.

			7.1. Normatividad federal

			La política educativa mexicana experimentó una actualización relevante en términos de la inclusión de la perspectiva de género en el año 2021. Es así como en abril del 2021 se abroga la Ley para la Coordinación de la Educación Superior (dof, 1978) y se decreta la Ley General para la Educación Superior (dof, 2021).

			En esta ley destaca el artículo 10:

			Los criterios para la elaboración de políticas en materia de educación superior se basarán en […] que menciona en su numeral XVII […] La incorporación de la transversalidad de la perspectiva de género en las funciones académicas de enseñanza, investigación, extensión y difusión cultural, así como en las actividades administrativas y directivas con el propósito de contribuir a la igualdad y la equidad en el ámbito de la educación superior e impulsarla en la sociedad. (dof, 2021)

			En este tenor el Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior (conaces) convocó para la integración del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (seaes) mediante la organización de seis foros regionales que recuperaran las voces de instituciones públicas y privadas en el año 2021. Fue así como se logró la integración de la Política Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (pneaes), misma que fue presentada ante conaces en septiembre del 2022 (conaces, 2022). A raíz de este marco normativo fue necesario un año más para concretar el Marco General del Sistema de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (conaces, 2023) y los respectivos lineamientos del Sistema. Cabe señalar que en los lineamientos del seaes fueron replanteados los mecanismos para los procesos de evaluación interna, externa y coevaluación de las ies.

			Para la etapa de autoevaluación de las ies se plantea que deben integrar sus indicadores para estimar sus avances y así lograr procesos de mejora a partir de un diagnóstico inicial. En ese tenor, además de considerar los procesos para el fortalecimiento del Sistema Nacional de la Educación Superior de forma organizada y articulada en los ámbitos que aparecen en la Figura 1, los cuales deben considerar siete criterios transversales. Estos son: I. Compromiso con la responsabilidad social; II. Equidad social y de género; III. Inclusión; IV. Excelencia; V. Vanguardia; VI. Innovación social, y VII. Interculturalidad.

			Figura 1. Ámbitos del Sistema Nacional de Educación Superior

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con base en conaces (2023).

			Por lo anterior, el proyecto general que soporta la presente investigación encuentra mayor eco en la noción de integrar indicadores que, en la esfera externa como ies, garanticen la equidad de género en dimensiones que permitan permear los ámbitos internos expuestos en la Figura 1. A continuación presentamos elementos sobre la construcción de indicadores en las ies.

			7.2. Indicadores de planeación y desarrollo institucionales

			Desde hace una década las ies se han apoyado en la política de integración de indicadores del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (coneval), mismo que en su manual del 2013 enuncia que “Un indicador es una herramienta cuantitativa o cualitativa que muestra indicios o señales de una situación, actividad o resultado” (coneval, 2013). Para dar seguimiento a las actividades y/o resultados mencionados en la definición, se consideran tres tipos de indicadores: (a) cuantitativos, (b) cualitativos y (c) mixtos. Los primeros corresponden a datos medibles, pero no sólo pueden ser números sin referente, pues todo indicador debe relacionar dos o más variables que pueden comprender un referente temporal. Los cualitativos permiten trascender una visión numérica incorporando elementos subjetivos como la percepción y satisfacción de logros. Los indicadores cualitativos son comúnmente utilizados para medir, por ejemplo, la calidad de la educación superior (Gómez-Sevilla y Sánchez-Mendoza, 2013), al incluir relaciones complejas entre los ámbitos, personas y procesos.

			Diversas investigaciones se han preguntado por la selección de indicadores que favorezcan el cierre de brechas y una mirada crítica feminista. Por ejemplo, Diana Maffía menciona, en la revisión de las políticas públicas que incidan en el cierre de brechas de género y el alcance de la igualdad en ciencia y tecnología, que “Un obstáculo para el control de la evolución e impacto de las medidas previstas por los Planes es la falta de indicadores adecuados” (Maffía, 2012: 147).

			Por otra parte, un reporte reciente del coneval (2023) analiza cómo las estrategias nacionales de evaluación de cierre de brechas en un contexto más general inciden respecto al ejercicio de los derechos de las mujeres al trabajo, la salud y la seguridad social. En este reporte los indicadores relevantes están agrupados como indicadores de carencia social, entre los cuales ubicamos: el rezago educativo, la carencia de acceso a servicios de salud, carencia de acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, entre otros. Estos son evaluados a partir de la estadística del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), particularmente de la Encuesta Nacional sobre Discriminación (inegi, 2023a) y la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (inegi, 2023b). Ello implica que, además del diseño de indicadores, es imperativo contar con los datos para evaluarlos.

			Ahora, desde el enfoque de nuestra investigación y hacia la paridad de género, presentamos cómo la medición de la entropía y de la producción de la entropía permitiría validar y sistematizar la propuesta de indicadores.

			7.3. Índice de Diversidad y Sensibilidad de Género (idsg)

			El concepto de entropía es comúnmente asociado con la media de la distribución de estados accesibles de un sistema, de tal forma que un sólido, un líquido o un gas tendrán una entropía distinta, mayor en el tercer caso y menor cuando sus componentes están ordenadas como en el caso del sólido. Las múltiples aproximaciones a la información de un sistema, de sus componentes y de las interacciones entre las partes, han llevado a contar con más de una definición de entropía. En el caso de la teoría de la información se utiliza extensamente la entropía de Shannon, como un cuantificador estadístico para la caracterización de procesos complejos (Frieden, 2004). Si además reconocemos que en todas las disciplinas científicas hay sistemas complejos, no es de extrañarse que se empleen en las ciencias económico-administrativas, sociales y humanidades, entre otras.

			Empecemos por mencionar algunas aplicaciones de la entropía en las ciencias económica administrativas y ciencias sociales. Miguel-Velasco y colaboradores (2008) usan el término entropía regional y lo definen como “un indicador de las desigualdades y desequilibrios regionales al medir la eficiencia, la equidad y la sustentabilidad de las regiones” (2008: 694). Otro caso es el de Ekhousuehi y Osagiede (2010), quienes analizaron la distribución de valores de matrícula de mujeres y hombres en escuelas primarias y secundarias de Nigeria para determinar un Índice de desigualdad de género. Más recientemente Lenormand y colaboradores (2020) aplicaron el concepto de entropía de Shannon para, a partir de la distribución del acceso y uso de teléfonos móviles, definir una entropía de movilidad como un indicador del comportamiento humano y de brechas económicas en Brasil.

			Por nuestra parte, consideramos que es importante combinar el enfoque entrópico con metodologías como la empleada en el análisis de Ferrary y Déo (2023), pues se preguntaron por el impacto de garantizar la diversidad de género no sólo en las altas jerarquías de una organización, sino también en el nivel de mandos intermedios y personal operativo. De este modo, buscamos aplicar la teoría de la información ante el enorme reto por lograr ies con equidad. En la primera etapa del proyecto logramos contar con un análisis cualitativo y cuantitativo reportado en el Cuaderno de trabajo titulado Participación de las Mujeres en el Gobierno Universitario: Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación (2010-2021) (Güereca Torres, 2022).

			Para esta siguiente etapa nos propusimos generar un Índice de Diversidad y Sensibilidad de Género (idsg) por considerarlo esencial para las organizaciones, pues permite medir y analizar de manera precisa el estado de equidad de género en distintos niveles jerárquicos y áreas interdisciplinarias. En un entorno donde la igualdad de oportunidades es un valor central, contar con un indicador que combine la diversidad (medida por la entropía) y la capacidad de ajuste a las brechas de género (medida por la información de Fisher, como se muestra más adelante) es crucial para identificar áreas críticas y formular políticas eficaces.

			Primero definamos nuestras variables estadísticas. Para este estudio la entropía de Shannon refleja la diversidad o incertidumbre en la distribución de mujeres y hombres en diversas áreas de conocimiento y niveles jerárquicos dentro de las instituciones educativas. Cuanto mayor sea la entropía, mayor será la diversidad o equidad en la representación de género. Matemáticamente es representada por la función H, [image: ] —donde Pi es la proporción de mujeres u hombres en un puesto o área de estudio.

			Por otra parte, la información de Fisher medirá la sensibilidad o capacidad de capturar variaciones en las diferencias de género. Un valor alto de información de Fisher indicaría un sistema donde las brechas de género son más fáciles de reducir, mientras que un valor bajo indicaría mayor rigidez en los sistemas para el cierre de las brechas.

			La representación matemática de la información de Fisher I (Frieden, 1998; 2004; 2007), se escribe como

			[image: ], donde P(x) es la probabilidad de ocupación femenina en diversas áreas y niveles de decisión.

			Para proceder a la construcción del indicador elegimos tres dimensiones:

			a)	Proporción de mujeres en posiciones de decisión.

			b)	Cierre de la brecha por disciplinas (ciencias, humanidades, ingeniería, etc.).

			c)	Cierre de brechas salariales y académicas.

			Estas dimensiones se pueden representar en términos estadísticos y con naturaleza probabilística para aplicar tanto la entropía como la información de Fisher con la intención de analizar los datos.

			Como mencionamos en la sección anterior, debemos contar con amplia información estadística para aplicar cualquier modelo estadístico. Por ello, en este caso planteamos un escenario como estudio de caso. Consideremos que una institución tenga las siguientes características:

			a)	Proporción de mujeres en áreas stem (Ciencias, Tecnología, Ingeniería, Matemáticas): 30 %.

			b)	Proporción de mujeres en humanidades: 60 %.

			c)	Proporción de mujeres en puestos de decisión: 20 %.

			Aplicando estos valores en las definiciones de entropía de Shannon e información de Fisher, la solución numérica del comportamiento de estas funciones en una tendencia hacia la equidad, como se muestra en la gráfica de la Figura 2.

			Figura 2. Muestra del comportamiento de indicadores entrópicos
para el cierre de brechas

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de la solución numérica con los datos del caso de estudio.

			La tendencia hacia la equidad debería mostrar un aumento en la medida en que esta mejora, tal y como es la tendencia de la entropía de Shannon (línea azul); es decir, aumenta a medida que mejora la equidad de género e indica una mayor diversidad y distribución equilibrada. Por otra parte, la información de Fisher (línea roja) disminuye a medida que la equidad se estabiliza y refleja la reducción en la sensibilidad del sistema a cambios en la distribución de género.

			7.4. Propuesta de Estructura Organizacional Basada en la Entropía

			Lo anterior nos permite proponer un Sistema de Equidad Institucional que comprenda una metodología para actualizar la estructura organizacional no sólo en términos de planeación, sino también de seguimiento y evaluación del alcance de estos indicadores. Aunque en diferentes ies revisadas en el proyecto hemos encontrado al menos una de las figuras equivalentes, estas no necesariamente se soportan en una normatividad y política que les dé el nivel jerárquico para tomar decisiones —y no sólo brindar recomendaciones. La estructura jerárquica y el ciclo a seguir de este Sistema se representan en la siguiente figura.

			Figura 3. Propuesta de Sistema de Equidad Institucional

			[image: ]

			Fuente: Elaboración propia a partir de los elementos propuestos para integrar al sistema.

			A continuación, detallamos cada elemento de la propuesta.

			1. Comité Central de Diversidad y Equidad (ccde)

			El comité supervisa el cumplimiento de las métricas de equidad de género y la distribución de roles y áreas de conocimiento. Utiliza la entropía de Shannon como métrica clave para evaluar la diversidad de género en las diferentes áreas (administración, académicas y niveles jerárquicos).

			Sus funciones serían las siguientes:

			—	Revisión periódica de las métricas de equidad de género en todos los niveles organizacionales.

			—	Asignación de recursos y aplicación de políticas basadas en el grado de diversidad medido por la entropía.

			—	Generación de informes sobre las mejoras alcanzadas en el cierre de brechas.

			2. Subcomités Interdisciplinarios de Evaluación de Brechas

			Los subcomités están formados por representantes de diferentes áreas académicas (stem, humanidades, administración) y niveles jerárquicos con el objetivo de evaluar y mejorar la distribución de género en cada área.

			En estos subcomités las métricas clave serían:

			a)	Entropía de representación: medición de la proporción de mujeres y hombres en cada área, utilizando la entropía para evaluar cuán equitativa es la distribución de género.

			b)	Entropía en decisiones: medición de la proporción de mujeres en posiciones de liderazgo (decisiones estratégicas, dirección de facultades, etc.).

			3. Módulo de Información de Fisher para Sensibilidad de Brechas

			Este módulo se encarga de medir la información de Fisher para identificar qué áreas de la organización presentan mayor o menor flexibilidad cuando de cerrar las brechas de género se trata.

			Sus funciones serían:

			—	Identificación de áreas donde los cambios en la representación de género generan el mayor impacto en la reducción de brechas (altos valores de información de Fisher).

			—	Generación de recomendaciones para el ajuste de políticas organizacionales en las áreas menos flexibles (bajos valores de información de Fisher).

			4. Dirección de Innovación y Mejora Continua Basada en la Entropía

			Esta dirección es responsable de implementar y monitorear mejoras en la organización, basadas en las métricas de entropía y la información de Fisher. Además, diseña estrategias para aumentar la diversidad y cerrar brechas.

			Para ello considerará como métricas clave de mejora:

			a)	El incremento en la entropía: indica mejoras en la representación equitativa en todas las áreas de la institución.

			b)	La Reducción de la entropía negativa: disminución de la concentración de género en áreas específicas donde predomina un solo género.

			5. Proceso de Revisión y Retroalimentación (Ciclo de Evaluación Anual)

			Se propone que este proceso opere bajo un ciclo mediante una revisión anual como se muestra en la Figura 4.

			Figura 4. Ciclo de seguimiento anual

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de los insumos para el seguimiento.

			6. Plataforma de Transparencia y Reportes Públicos

			Proponemos desarrollar una plataforma que permita visualizar las métricas de entropía y las mejoras alcanzadas en la equidad de género. Esta plataforma se actualiza periódicamente para asegurar la transparencia y el compromiso con la equidad. Sus métricas públicas serían tres:

			•	Índices de entropía por facultad y departamento.

			•	Indicadores de la información de Fisher para cada área.

			•	Avances en la reducción de las brechas de género.

			Al proponer estas métricas queremos plantear un estándar que es independiente de las disciplinas o campos del conocimiento, así como del número de personas que forman la población de estudio. De este modo, es aplicable a diferentes escalas (departamentos, facultades, centros de investigación, ies, o el conjunto de ies). Los avances y las tendencias son sencillas de visualizar e interpretar, lo que facilita la identificación de rezagos y el diseño de intervenciones específicas.

			Reflexiones finales

			A partir de la revisión de la política nacional identificamos elementos de seguimiento y evaluación de las ies en la búsqueda de estrategias de equidad. Hemos mostrado la aplicación de los conceptos de entropía de Shannon y de información de Fischer para la descripción de sistemas complejos y con la intención de aplicarlos en la construcción de un Sistema de Equidad Institucional cimentado en una estructura organizacional que favorezca el avance de las ies hacia la igualdad sustantiva. La estructura organizacional propuesta fomenta una mejora continua basada en el análisis de la entropía de Shannon y la información de Fisher, lo que permite a la institución educativa gestionar dinámicamente la equidad de género. La entropía permite evaluar la diversidad, mientras que la información de Fisher mide la capacidad de ajuste y mejora, estableciendo una organización orientada a cerrar brechas y promover la equidad en todos los niveles. Estas medidas estandarizadas se pueden aplicar a escalas diversas y permiten una fácil interpretación de los avances y sus tendencias.
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			8. 
Las asociaciones científicas:
la Física como caso de estudio

			Liliana Michelle Ramos Regino1

			Lorena Romero Salazar2

			Lilia Meza Montes3

			Introducción

			La ciencia, como otras actividades profesionales, puede conformarse por medio del trabajo en equipo y para ello ha sido necesario crear sociedades científicas que faciliten la colaboración y cooperación global para un mejor y mayor beneficio y desarrollo a la sociedad. En contraste con las universidades públicas y los centros de investigación donde se percibe un salario, en estas organizaciones en general el trabajo es voluntario. Es interesante entonces explorar la paridad de género en este ámbito y hemos elegido el caso de asociaciones de físicas y físicos por ser un área altamente masculinizada en la que desde hace décadas se promueven acciones de equidad entre sus organismos asociados.

			Desde 1922 se estableció la Unión Internacional de Física Pura y Aplicada (iupap, por sus siglas en inglés), mientras que en México la Sociedad Mexicana de Física (smf) se fundó en 1950. Las mujeres forman un grupo minoritario en estas sociedades; para atender su particular situación nació, en 1999, el grupo de trabajo Women in Physics (WiP) dentro de la iupap, lo cual catalizó la creación del grupo Mujeres en la Física (MeF) dentro de la smf en 2002. Así, en este capítulo, revisamos la historia y estructura organizacional de estas agrupaciones, poniendo énfasis en el análisis de la paridad de género en su estructura direccional, particularmente la presidencia de sus órganos de gobierno y cómo las actividades del WiP están transformando estas estructuras para combatir la desigualdad de género.

			8.1. La Física como carrera profesional

			La palabra física se deriva del latín physica, que a su vez se deriva del griego physika, y significa literalmente “las cosas naturales”. Su definición ha variado con el tiempo. Se le consideraba como la ciencia de todo lo que se movía o de los cuerpos naturales, e incluso englobó otras ciencias en la entonces llamada “filosofía natural” hasta el siglo xix. Hacia 1715 era la ciencia que “trataba las propiedades de la materia y la energía” (Online Ethimology Dictionary, s.f.). En libros de texto, diccionarios y enciclopedias se encontrarán diversas definiciones que con frecuencia aluden a que estudia la materia, la energía y las interacciones entre ellas (Diccionario de la Real Academia Española, 2024). En lugar de brindar una definición formal, nos interesa mencionar que la física, de acuerdo con la Sociedad Americana de Física, nos permite entender el mundo a nuestro alrededor, en nuestro interior y más allá de nosotros mismos, siendo la ciencia más fundamental, pues estudia desde las partículas subatómicas hasta el universo entero y es la base de otras ciencias y varias ramas de la ingeniería (aps125, s.f.a).

			Es difícil definir quién fue la primera persona dedicada profesionalmente a la física. De hecho, la palabra physicist fue acuñada en 1840 (Cardwell, 1991). Algunos autores, con una visión occidental, se refieren a Thales de Mileto, otros a Galileo Galilei o Isaac Newton como el primer físico. Sin embargo, en otras regiones del mundo y dado el conocimiento alcanzado, fácilmente es posible referir otras personas que podrían ser consideradas estudiosas de lo que hoy llamamos física.

			En cuanto a la formación de estudiosos de la Física, mencionemos que se enseñaba Astronomía y Matemáticas en la primera universidad del mundo, fundada en Marruecos por una mujer (Abdouni, 2021). Por otro lado, la Universidad de Bolonia —fundada en 1080—es la primera universidad del mundo occidental y desde sus inicios aceptó mujeres, aunque con un currículo reducido. Entre las primeras estudiantes se encontraba Bettina Gozzadini, quien obtuvo un título universitario (doctorate) en 1237 y fue docente en dicha universidad (Murphy, 1999). Laura Bassi, en esa misma universidad, obtuvo el grado en filosofía en 1732 y fue la primera mujer en obtener tanto un doctorado en ciencias como un puesto asalariado como profesora universitaria —impartiendo la cátedra de Física experimental— (Universidad de Bologna, 2024).

			Si bien los estudios superiores incluían la formación en diversas disciplinas, con el paso del tiempo, debido a la ampliación del conocimiento y su diversificación, en cada país las universidades y las carreras evolucionaron. De este modo fue Georg Wilhelm Friedrich Hegel la primera persona en obtener lo que en la época moderna se entiende por doctorado y lo hizo en filosofía. Hoy en día, los sistemas educativos han alcanzado un cierto grado de homogeneización; en la física los grados aceptados son licenciatura, y en algunos países la maestría y los doctorados.

			Además de las universidades, la comunidad científica se agrupaba en sociedades que jugaron un gran papel en el desarrollo de las ciencias, como veremos a continuación.

			8.2. Las sociedades científicas

			Como hemos visto, el desarrollo de la sociedad permitió el crecimiento de las comunidades dedicadas a la ciencia, lo que favoreció la organización en universidades. A finales del siglo xvii, sin embargo, las sociedades científicas jugaron un papel muy importante. Fueron —y siguen siendo— espacios de comunicación y colaboración con pares de otras instituciones. Por ejemplo, la Royal Society fue fundada en 1660 en Inglaterra. Los principios de su organización —como la conducción de la sociedad por un consejo de científicos que se reunían periódicamente, la elección de los miembros del consejo, el pago de cuotas por sus miembros y los estatutos que regían su funcionamiento— fueron adoptados por las sociedades subsiguientes. Aunque apoyada por el rey, era una institución privada independiente. En países europeos estos grupos publicaron revistas y, al igual que los estudios superiores, la diversificación del conocimiento a finales del siglo xviii y principios del xix favoreció la formación de sociedades científicas especializadas en las ciencias naturales (Sinelnikova y Fando, 2021).

			En cuanto a las sociedades de física modernas podemos comentar que la más antigua es la Sociedad Alemana de Física y fue fundada en 1845 por seis científicos (tres físicos y tres médicos) en Berlín (dpg, 2022). Por otro lado, en 1874 se fundó la Physical Society of London, que en 1921 se transformó en el Institute of Physics en Reino Unido (iop, 2024). En nuestro continente, la Sociedad Americana de Física (American Physical Society) inició en 1899 con el propósito de impulsar el avance y la difusión de la física mediante encuentros científicos (aps125, s.f.b). A medida que la física —y otras ciencias— como carrera profesional se fue expandiendo, las sociedades científicas nacionales se incrementaron, llegando a formar redes internacionales con más amplias perspectivas de su desarrollo e impulsando actividades multinacionales.

			En América Latina la Física como profesión inició con personal académico formado en otros países, mismo que de manera entusiasta también fundó sociedades. En los países donde se encuentra el mayor número de profesionales en esta ciencia es posible ubicar las sociedades más antiguas: la Asociación Física Argentina (afa, s.f.) fundada en 1944, la Sociedad Mexicana de Física (smf, s.f.) que data de 1950 y la Sociedade Brasileira de Física que nace en 1966 (sbf, s.f.). Algunos países latinoamericanos recién las han fundado, como es el caso de Ecuador en 2021 (sef, s.f.), pero algunos aún no cuentan con ellas.

			8.3. La Unión Internacional de Física Pura y Aplicada

			Después de la Primera Guerra Mundial se creó, en 1919, un Consejo Internacional de Investigación (irc, por sus siglas en inglés) que tenía como objetivo reestablecer la cooperación entre la comunidad científica (Fleury, 1973). Durante la reunión de Bruselas en 1922, se crearon uniones científicas porque se reconoció que el avance de la ciencia no puede depender de una sola persona, instituciones nacionales o sociedades privadas. Así fue como la promoción de estas formas tocaron campos como la Astronomía, Geodésica y Geofísica (Ismail-Zadeh, 2016), la Química, Ciencia de la Radio y Física para constituir sistemas de apoyo y favorecer la investigación. Un comité formado por diez físicos decidió constituir una, la Unión Internacional de Física Pura y Aplicada (iupap, por sus siglas en inglés). El propósito al fundar una agrupación de sociedades de física en 1922 fue fomentar y promover la cooperación internacional entre dichas sociedades (Kerwin, 1969).

			Este comité promotor se convirtió en el primer Comité Ejecutivo durante la Asamblea General (ag) fundacional llevada a cabo en París en 1923 con la participación de 16 países, 14 de ellos europeos, la Unión Sudafricana y los Estados Unidos de América, quienes en conjunto elaboran estatutos provisionales. Sir William Bragg presidió al Comité Ejecutivo y el vicepresidente fue Edmond Marie Lambert van Aubel, mientras Henri Abraham fungió como secretario general. Desde entonces decidieron llevar a cabo las ag cada tres años, interrumpidas sólo por la Segunda Guerra Mundial. En este sentido, es interesante analizar la influencia del contexto político en las organizaciones científicas. Con la memoria fresca de los estragos causados por la Primera Guerra Mundial, inicialmente se prohibió en sus estatutos la participación de los países que la promovieron, pero esta restricción fue removida en 1926 (Cock, 1983). La Segunda Guerra Mundial resultó un periodo difícil para las actividades de la organización e implicó un periodo en el que permaneció casi inactiva y no pudo realizar la ag del año 1940. De la misma forma, la posterior Guerra Fría también tuvo efecto al desacelerar su desarrollo (Lalli y Navarro, 2024).

			En la cuarta ag de Londres la iupap se incorporó al Consejo Internacional para la Ciencia (icsu, por las siglas en inglés de su nombre anterior: Consejo Internacional de las Uniones Científicas), la nueva organización que reemplazó al irc. Durante subsecuentes Asambleas Generales se organizaban en paralelo congresos científicos. México, sin una sociedad de física, se incorporó a través de su gobierno a la iupap en la segunda asamblea de Bruselas en 1925. Actualmente, sin embargo, es a través de la Sociedad Mexicana de Física que mantiene su membresía a la iupap.

			Recientemente, iupap celebró su Centenario con un simposio (Int’l Centre for Theoretical Physics, 2022a, b y c) y la publicación de un libro sobre su historia, analizada desde el punto de vista de la complejidad de las relaciones entre la ciencia y la política internacional (Lalli y Navarro, 2024). En 2018 el icsu se fusionó con el Consejo Internacional de Ciencias Sociales (issc, por sus siglas en inglés) y constituyeron el actual Consejo Internacional de Ciencias (isc, por sus siglas en inglés).

			8.4. Estructura organizacional

			Los estatutos de la iupap fueron similares a los de la Unión Astronómica Internacional y los del irc (Fauque y Fox, 2024). Los propósitos de los y las físicas de entonces eran la promoción de la cooperación internacional y la organización de reuniones y congresos. Una característica particular fue considerar la difusión más rápida de la información mediante publicaciones y el establecimiento de estándares internacionales.

			Hacia 1969 los miembros de la Unión eran comités nacionales —formados por personas, asociaciones de física, academias nacionales o agencias gubernamentales—, que nombraban delegados ante la ag, donde se discutían las actividades, el presupuesto y las políticas de los congresos. En estas asambleas se nombraba al Comité Ejecutivo y a las comisiones, las cuales podrían ser generales (finanzas, publicaciones, unidades y educación), de tópicos (temas de física) o asociadas; juntas organizaban los congresos internacionales. También existían comisiones encargadas de las relaciones con otras Uniones (química, matemáticas, etc.) y las que formaban parte del icsu. Hasta la fecha, las comisiones se aprueban cada tres años en la ag (Kerwin, 1969).

			Actualmente, la iupap define su misión como “asistir el desarrollo de la física a nivel mundial, fortalecer la cooperación internacional en Física, y ayudar en la aplicación de la Física para resolver problemas de interés para la humanidad”4 (iupap, 2021a.). Ahora sus integrantes son miembros territoriales (representan comunidades de física identificadas en el mundo), asociados corporativos (empresas u organizaciones internacionales de investigadores), asociados territoriales (comunidades pequeñas de países en desarrollo) y miembros personales (coordinadores de las comisiones). Con esta nueva estructura los países sin recursos económicos para pagar la cuota pueden afiliarse, haciendo a la Unión más inclusiva. Actualmente cuenta con 20 comisiones que en algunos casos otorgan premios, además de seis comisiones afiliadas que son comités internacionales u organizaciones que trabajan conjuntamente con una comisión de la iupap. Existen también 13 grupos de trabajo, o grupos colaborativos internacionales y multidisciplinarios, que desarrollan nuevos campos y actividades cuyos fondos no están vinculados con programas tradicionales. Como antes, existe un Consejo Ejecutivo, formado por los cargos: presidencia, presidencia designada, diez vicepresidencias, una secretaría general, una secretaría general asociada, quienes se eligen en la ag, y se agrega la presidencia anterior.

			La iupap, como veremos adelante, desarrolla una política de inclusión, de modo que al menos una persona del Consejo debe ser de un país en desarrollo. Sus nombramientos tienen vigencia entre las ag en persona, es decir, cada tres años. También cuenta con funcionarios del Consejo Ejecutivo, quienes se encargan de las actividades cotidianas y ocupan la presidencia, la presidencia designada, la presidencia anterior, la secretaría general y la secretaría general asociada, la secretaría general adjunta y las vicepresidencias generales de Finanzas y para el Centenario (iupap, 2021a).

			8.5. La participación de las mujeres en iupap

			Hemos mencionado que desde el siglo xix, con Laura Bassi como pionera, las mujeres participaban en las universidades como estudiantes y profesoras. Sin embargo, varios estudios mostraron que en la actualidad el porcentaje de mujeres en general es bajo en el campo de la Física (Fehrs y Czujko, 1992) y constituyen una minoría que ha sido invisibilizada en lo general. Su participación en la iupap, hasta recientemente, fue escasa y desapercibida. En el pasado la única mujer nombrada explícitamente como participante de una ag fue Madame Curie, en 1925 (Kerwin, 1969). Las ag de la iupap, como el resto de la comunidad, han estado fuertemente masculinizadas, como lo muestra la fotografía de grupo de 1954 (Imagen 1) —en la que no aparece mujer alguna. Otro ejemplo es el grupo de 1966, donde sólo aparece una (Imagen 2). En otra fotografía publicada de la ag, de 1984, sólo aparecen dos mujeres (Lalli y Navarro, 2024). En este sentido, no es exagerado decir que, a excepción de Marie Skłodowska Curie, las mujeres en la Física han pasado desapercibidas y que sólo recientemente se empieza a rescatar su historia en este campo —tanto en la etapa antigua como en la moderna (Editores de Wikipedia, 2024; Timeline, s.f.; Science Museum, 2020)

			Imagen 1. Asamblea General de la iupap, Londres, 1954

			[image: ]

			Fuente: aip (2015a).

			Imagen 2. Asamblea General de la iupap, Basilea, 1966
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			Fuente: aip (2015b).

			8.6. Grupo de Trabajo “Mujeres en la Física” de la iupap

			Durante la vigésima tercera ag de la iupap, en Atlanta, realizada del 18 al 20 de marzo de 1999, a sugerencia de Cecilia Jarlskog, miembro del Comité del Premio Nobel, se propuso desde la delegación sueca y en voz de Anders Barany, la creación de un grupo de trabajo (gt) de mujeres en la física. Esta propuesta comenzó una discusión agitada entre las y los presentes, donde se llegaron a escuchar comentarios de varios delegados diciendo que no era necesario porque ellas eran felices en las condiciones que tenían. Después de un descanso para pensar bien la resolución, sorprendentemente, el gt fue aprobado con 107 votos a favor, dos en contra y cinco abstinencias. La resolución 18.6 decía:

			Se resuelve la creación de un grupo de trabajo de Women in Physics (Mujeres en la Física) dentro de la iupap. El mandato del grupo será analizar la presente situación y reportar al Consejo y los comités de enlace para mejorar las condiciones de las mujeres en la física. (Jarlskog, 2013:10)

			Fue así como, después de 77 años de existencia, la iupap decidió analizar las diferencias en el trato y las oportunidades de las mujeres que formaban parte de su comunidad y crear ambientes más seguros y dignos para las mujeres físicas (iupap, 2021a).

			La primera coordinadora del grupo fue la Dra. Marcia C. Barbosa (Brasil) y estuvo conformado por Yosr Gamal (Egipto); Katharine Gebbie (usa), Beverly Hartline (usa), Elisa Molinari (Italia), Barbara Sandow (Alemania), Herwig Schopper (Suiza), Nandini Trivedi (India), Ling-An Wu (China Pekín), Hidetoshi Fukuyama (Japón) y Heh Jeong Moh (Corea del Sur). Además, se unió Judy Franz, funcionaria ejecutiva de la Sociedad Americana de Física, como Comisionada de enlace con la iupap.

			Para cumplir con el mandato, este primer gt organizó la Conferencia Internacional de Mujeres en la Física de la iupap (icwip, por sus siglas en inglés), llevada a cabo entre el 7 y 9 de marzo de 2002 en París, Francia. No es ninguna coincidencia que el 8 de marzo, Día internacional de la mujer trabajadora, esté incluido en esas fechas. Las más de 300 asistentes (la mayoría mujeres estudiantes de posgrado, postdoctorantes e investigadoras) de alrededor de 65 países, formaban delegaciones bajo la coordinación de una líder y en carteles dieron a conocer la situación de las físicas de su nación. Hubo conferencias de científicas destacadas, quienes además hablaron de sus trayectorias de vida. También mesas redondas para analizar diversos temas. Las reuniones regionales fueron actividades muy importantes porque detonaron la formación de redes que posteriormente iniciarían actividades en ese nivel. Una característica de esta reunión internacional, y las subsecuentes, fue que incluyó una actividad cultural. En esa primera ocasión la actividad cultural fue una cena en bote a lo largo del Río Sena (wg5, s.f.).

			En sus primeras reuniones el gt notó la enorme dificultad que significaba reunir la información sobre la situación de las físicas en cuanto a oportunidades para el desarrollo de la carrera científica, las condiciones de trabajo y el ambiente laboral. Por ello decidieron realizar una encuesta, la cual fue traducida a siete idiomas y contestada en línea por mujeres. La encuesta no incluía preguntas sobre experiencias en puestos de dirección o temas relacionados con ello, se enfocaba más bien a temas académicos, obstáculos y estrategias a lo largo de la carrera de investigación. Los resultados mostraron que, efectivamente, había huellas de una situación inequitativa (Ivie, Czujko y Stowe, 2002).

			De los talleres de discusión sobre temas como el balance entre la vida familiar y la carrera científica, o cómo atraer más mujeres a esta ciencia, se derivaron ocho resolutivos dirigidos a escuelas, universidades, institutos de investigación, laboratorios industriales, sociedades científicas, gobiernos nacionales, agencias de financiación de la investigación y, finalmente, a la misma iupap para incluir a las mujeres, tomar en cuenta las dificultades devenidas del género y atraer más mujeres y niñas a la física. Recomendaron que los organismos adyacentes incluyan a mujeres en los comités de vinculación y en las conferencias patrocinadas por la iupap, así como que se considere al género durante la nominación dentro de las comisiones, los comités y enlaces. Las memorias en extenso recogieron esta riquísima experiencia y fueron publicadas por el Instituto Americano de Física (aip, por sus siglas en inglés). Los resolutivos del congreso se presentaron a la ag de la iupap para su aprobación. En los registros de las ga se pueden encontrar las propuestas aprobadas (iupap, 2021a).

			El impacto altamente positivo de los resultados hizo que en la trigésima ag se aprobara la continuación del gt y de la organización de las icwip. El esquema de las siguientes fue similar: con nuevos temas de discusión, impartición de talleres de habilidades profesionales y el enfoque particular que cada sede imprimía. La sede se elige de entre las propuestas recibidas a través de una convocatoria distribuida entre los miembros de la Unión por medio de los enlaces nacionales y de las líderes de las delegaciones. Gran parte de la información se puede encontrar en el portal del gt (wg5, s.f.). A continuación presentamos una breve reseña de los subsecuentes congresos.

			Desde el 23 hasta el 25 de mayo de 2005 en Río de Janeiro, Brasil, se celebró el Segundo Congreso Internacional, tres años después era visible un incremento en la atención que se le daba a la inclusión de las mujeres en la Física, y precisamente entre los resolutivos se menciona continuar presionando para que las sociedades, comités de vinculación y la iupap incluyeran a las mujeres y que tuvieran la oportunidad de desarrollarse como líderes e interesarse, analizar y participar en el tema de inclusión de género dentro de la Física. Todos los resolutivos fueron aprobados y se esperaba que se continuara trabajando en ellos en la siguiente ag.

			La tercera Conferencia Internacional se celebró del 8 al 10 de octubre del 2008 en Seúl, Corea del Sur, cuando la coordinación del gt estaba a cargo de la Dra. Barbara Sandow (Alemania). Se aprobaron todos los resolutivos presentados por las participantes, entre ellos se propuso formar grupos regionales o nacionales para mujeres en la Física, acercar este campo científico a niñas y niños a través de visitas, talleres y actividades varias, así como que el gt se encargara de organizar una cuarta Conferencia Internacional de Mujeres en la Física, realizar el reporte de la 26ª Asamblea General y aplicar la encuesta global a físicos en 2009. Esta encuesta se realizó en seguimiento a la primera, ya que cayeron en cuenta de que tenían las respuestas de las mujeres, pero no podían contrastarse porque los hombres no habían participado. Con más de 15,000 respuestas de todo el mundo, fue posible confirmar la desventaja en que se encontraban las físicas en comparación con sus colegas hombres (Ivie y Tesfaye, 2012). Otro parteaguas en esta conferencia fue la presentación de carteles con trabajos científicos, lo que obedeció a dos razones: para fomentar la colaboración y, segunda, porque en varios países se negaba el apoyo económico para asistir por no ser un congreso de investigación en Física.

			Desde Seúl pasamos a Stellenbosch, Sudáfrica, donde se celebró la cuarta Conferencia Internacional entre el 5 y el 8 de abril de 2011. Entre los resolutivos aprobados destacan dos: el nombramiento de una Defensora de Género para el Consejo Ejecutivo que esté vinculada al gt, y la oposición a la discriminación por motivos de discapacidad, identidad de género, sexo u orientación sexual dentro de la iupap.

			La quinta Conferencia Internacional se celebró entre el 5 y el 8 de agosto de 2014 en Waterloo, Canadá, bajo la coordinación de la Dra. Silvina Ponce Dawson (Argentina). Se aprobó que el grupo de trabajo siguiera activo por tres años más, la creación de un día Internacional de la Mujer en la Física (7 de noviembre), compartir con otras sociedades de física estrategias exitosas para la inclusión de las mujeres y la organización de una sexta Conferencia Internacional para Mujeres en la Física. En este congreso se propuso la elaboración de una declaración de principios que, entre otros aspectos, rigiera las actividades de la iupap con un enfoque incluyente. Esta propuesta fue evolucionando y derivó en lo que ahora se conoce como la Carta de Waterloo.

			La sexta Conferencia Internacional se llevó a cabo en Birmingham, Inglaterra, del 16 al 20 de julio, de 2017 y aprobaron que el grupo siguiera activo por seis años más, ya que un problema tan grande como la brecha de género no se puede resolver en tres años; también se aprobó incluir a más mujeres como conferencistas en eventos de la iupap (McCullough, 2018).

			Originalmente se planeaba realizar la séptima Conferencia Internacional en Melbourne, Australia, pero debido a la pandemia se llevó a cabo de manera virtual entre el 11 y 16 de julio de 2021. Esta fue una nueva experiencia, ya que la asistencia se incrementó y planteó la posibilidad de hacer el congreso en esta modalidad para permitir el acceso a un mayor número de participantes. Ante la gran demanda, se permitió el acceso a las conferencias y mesas redondas a participantes fuera de las delegaciones, a quienes se denominó observadores. La iupap (2021b) se comprometió a adoptar la Carta de Waterloo para la inclusión y diversidad, de igual manera se puso sobre la mesa la diversificación del grupo de Mujeres en Física o la creación de un nuevo grupo que se encargue de otras interseccionalidades. Finalmente se renovó la misión del grupo para incluir los siguientes puntos, vigentes hasta el día de hoy:

			•	Monitorear la situación y sugerir formas de incrementar la diversidad e inclusión de género en la Física.

			•	Mantener activa la red internacional para monitorear la situación a niveles nacionales y regionales, así como promover y tomar acciones para incrementar la diversidad e inclusión de género en todos los países y regiones.

			•	Organizar una conferencia internacional trianual.

			•	Promover la Carta de Waterloo para la inclusión y diversidad de género, y contribuir a la actualización y difusión continua de la lista de políticas, acciones y recomendaciones relativas a la discriminación positiva, las trayectorias profesionales y las políticas institucionales descritas en la información complementaria de dicha Carta.

			•	Cooperar con comisiones, grupos de trabajo y miembros de la iupap para incrementar la diversidad de género entre las candidaturas a premios, membresías de comisiones y para ser invitados como oradores o miembros del comité respaldadas y apoyadas por la iupap.

			•	Establecer vínculos con la Vicepresidenta General con funciones de Defensora de género en todos los aspectos, cooperar en el diseño y control de políticas y pautas de la estructura de la iupap y las actividades que respalda y apoya.

			•	Establecer vínculos con la Vicepresidenta General con funciones de Defensora de género para participar en las actividades conjuntas que organizan con otras organizaciones internacionales, particularmente aquellas relacionadas al Comité Permanente de Equidad de Género en la Ciencia (scges, por sus siglas en inglés).

			La octava Conferencia Internacional se llevó a cabo entre el 10 y 14 de julio de 2023 de manera virtual, con India como país huésped, y la publicación de las memorias está en proceso. Actualmente la Defensora de Género es la Dra. Gillian Butcher, de Inglaterra, y la coordinadora del gt es la Dra. Lilia Meza Montes, de México (iupap, s.f.).

			El trabajo del gt ha sido fundamental para remodelar la iupap. Su misión ahora comprende siete propósitos que no sólo se centran en la Física como ciencia, sino que también en la comunidad que la desarrolla. El impacto se refleja en la estructura de la Unión al considerar en los nombramientos del Comité Ejecutivo y las comisiones la presencia de mujeres. Como consecuencia del interés de algunos países en desarrollo por participar en los congresos de mujeres, se les ha permitido incorporarse en una categoría particular ante la carencia de recursos para pagar la cuota de membresía. Es patente en la exigencia para apoyar económicamente un congreso —una de las tareas permanentes de iupap— que cuenten con un cierto porcentaje de mujeres en el comité organizador, entre las conferencistas y participantes, además de haber establecido un protocolo para evitar el acoso sexual aplicable durante el congreso. La Imagen 3 muestra la nueva conformación de la ga en 2017, con más mujeres que en el pasado.

			Imagen 3. Asamblea General de la iupap en Sao Paulo, Brasil, 2017
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			Fuente: iupap (2017).

			En principio, una vez que la ag aprueba un resolutivo, los miembros tienen el compromiso moral de acatarlo e implementarlo en su país. Las barreras culturales en muchas ocasiones impiden que esto ocurra a nivel local. No obstante, la concientización y la motivación generada en las conferencias y las acciones que se llevan a cabo en otros países, han logrado permear y dar lugar a grupos locales muy activos que, a semejanza de la transformación del dominio masculino de la iupap, han conquistado espacios en los consejos ejecutivos que antes se formaban sólo por hombres, como en Perú. Un ejemplo interesante es la Asociación Física Argentina, cuyo consejo es paritario.

			Actualmente, de los funcionarios de la iupap una es mujer (presidenta electa) y siete son hombres; en las cuatro vicepresidencias generales hay tres mujeres y en las cinco elegidas por las comisiones también hay tres. En la trigésima tercera ag de la iupap, por segunda ocasión, una mujer, Silvina Ponce Dawon, será nombrada presidenta después de haberse incorporado a la Unión a través del gt. La primera fue precisamente Cecilia Jarlskog, de 2011 a 2014.

			8.7. La Sociedad Mexicana de Física

			La Física como campo de estudio en lo que hoy conocemos como México nació debido a la riqueza mineral de la región entonces conocida como Nueva España —mayor productora de plata a nivel mundial en el siglo xviii, por lo que se necesitaba gente con conocimientos técnicos de dicha industria. Después de la Independencia de México, el Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio creó varias instituciones científicas para modernizar el país, tales como: el Observatorio Astronómico Nacional (oan), el Observatorio Astronómico Central, el Observatorio Meteorológico Central y el Instituto Geológico Nacional (ign) a cargo de egresados de la Escuela Nacional de Ingenieros.

			En 1881 Justo Sierra propuso la creación de la Escuela Nacional de Altos Estudios (enae), que al final terminaría incorporando al proyecto la fundación de la Universidad Nacional de México (unam) el 22 de septiembre de 1910. En 1935 Monges López consiguió que se creara la Escuela Nacional de Ciencias Físicas y Matemáticas (dfcym), donde se impartieron por primera vez en México las carreras de Física y Matemáticas. En 1938 se estableció el Instituto de Ciencias Físicas y Matemáticas (icfym) y la Facultad de Ciencias, el primer graduado fue Fernando Alba Adrade en 1943, mientras que la primera graduada fue Alejandra Jáidar en 1961, dieciocho años después.

			Poco después se graduó María Esther Ortiz Salazar en ese mismo año, ambas fueron compañeras y su interés en la ciencia nació a partir de una clase de matemáticas impartida por la profesora Teresa Sánchez Padilla. Dos años después se graduó Carmen Tagüeña Parga, en 1963, siendo la tercera mujer en terminar sus estudios en Física en México (Lozano et. al., 1982; Ramos-Lara, 2015).

			Pero ellas no eran las únicas físicas en México. La Dra. Paris Pishmish llegó en 1942 a México desde Turquía para trabajar en el Observatorio de Tonantzintla, y a partir de ese momento el área de astronomía ha sido un lugar próspero para las mujeres que estudian Física en México —pues la primera Directora del Instituto de Astronomía de la unam fue la Dra. Gloria Koenigsberger—,5 donde al año 2016 la proporción de astrónomas (31.4 %) era de las más altas a nivel mundial. Margarita Rosado, Antígona Segura y Gabriella Piccinelli opinan que el ejemplo de otras astrónomas, el respeto a su trabajo y su vida personal son incentivos para que más mujeres se interesen por esta área de la Física (Rosado et. al., 1996).

			La Sociedad Mexicana de Ciencias Físicas (smcf) fue fundada el 23 de enero de 1942 por Manuel Sandoval Vallarta, presidente de la Comisión Impulsora y Coordinadora de la Investigación Científica (cicic, ahora conahcyt), pero ese primer intento no sobrevivió debido a la inactividad de sus miembros.

			En 1950 sucedieron dos acontecimientos importantes: la Universidad de Puebla fundó su Escuela de Física y Matemáticas, siendo la segunda facultad en el país que incluyera la carrera de física; y el 15 de agosto de 1950, en el salón de actos de la Escuela de Ingenieros, se llevó a cabo una asamblea constitutiva a la que asistieron 164 académicos que crearon la Sociedad Mexicana de Física (smf). Finalmente, el 5 de abril de 1951 se firmó el Acta Constitutiva y la sociedad comenzó a operar diez días después.

			La smf se creó principalmente para promover, estimular y difundir la Física, como afición e investigación, a través de publicaciones de libros y trabajos, conferencias de divulgación y difusión, apoyo y vinculación de investigadores, nacional e internacionalmente, así como para mejorar y unificar los programas de estudio de las ciencias físicas. Entre las actividades que realiza la Sociedad desde ese entonces está el Congreso Nacional de Física (cnf), ahora celebrado anualmente, la publicación de la Revista Mexicana de Física y el Boletín de la Sociedad Mexicana de Física —este se centra en la divulgación e información de la smf y la primera directora fue la Dra. Sara Rodiles en 1951.

			Es importante destacar que de los 164 fundadores sólo quince eran mujeres: María de Jesús López Cáceres, Estela Ordaz Torres, María del Refugio Balcázar, Graciela de Oyarzabal, Luz María Barraza Gutiérrez, Estela Mendizábal Ruiz, Aida Castro Brito, Alicia Meurinne Porra, Yolanda E. Cortés Rojas, Consuelo Gómez Noriega, Rosa Ramos Galván, Lisbeth Reiss de Loewe, Eliza Juárez Badillo, Guadalupe Lesbrós y Rosalía Rodríguez de Cervantes. Es gracias a la investigación de la Dra. María de la Paz Ramos-Lara que sabemos que nueve de ellas eran químicas, una era física, otra médica, otra profesora y de una no se tiene información (Ramos-Lara, 2021: 96).

			Basándonos en los Estatutos de la smf, el Comité Ejecutivo (ce) de la Mesa Directiva está constituido por el Presidente, el Vicepresidente, el Tesorero, Director de la Revista Mexicana de Física, los Secretarios, el Coordinador de Olimpiadas, el Coordinador de Enseñanza y los Vocales de la Mesa Directiva; todos los puestos son nombrados en masculino genérico. Para ser parte del ce se necesita ser socio vitalicio o titular activo por dos años consecutivos anteriores a su elección y ser socio activo para poder votar, estar al corriente con el pago de las cuotas, y ser electo cada dos años (exceptuando los cargos de Director de la Revista Mexicana de Física, el Coordinador de Olimpiadas y el Coordinador de Enseñanza) a través de una convocatoria pública. Se elegirá al presidente seis meses antes que el resto del ce, el escrutinio de los votos será público y se requiere la mayoría de votos para resultar electo —si ningún candidato cumple este requisito se realiza una segunda votación donde participan los dos candidatos que hayan tenido más votos.

			Entre los requisitos para ser presidente o presidenta de la Mesa Directiva de la smf se encuentran ser mexicanos o mexicanas por nacimiento y contar con el grado de doctor. El primer Doctor en Física fue Manuel Sandoval Vallarta en 1924, el segundo fue Carlos Graef Fernández en 1940, ambos por parte del mit (Massachusetts Institute of Technology). La primera mujer en doctorarse en Física fue Ana María Cetto en 1971 por parte de la unam.

			Tomó veinte años para que una mujer cumpliera los requisitos para ser la presidenta de la smf, y treinta para que esto fuera una realidad. A partir de su fundación la smf ha tenido treinta presidentes, de los cuales sólo cinco han sido mujeres: la primera fue la Dra. Rosalía Ridaura Sanz en el periodo de 1981-1982, después le siguieron la Dra. Carmen Cisneros Gudiño en 1997, la Dra. María Esther Ortiz Salazar en 2005, la Dra. Estela Susana Lizano Soberón en 2015 y la Dra. Ana María Cetto Kramis en 2021. Es curioso que antes del periodo de la Dra. Ridaura el puesto de presidente duraba tres años en vez de dos, y que el primer presidente estuvo en el puesto por doce años (Ramos-Lara, 2021).

			Dentro de los estatutos de la Sociedad Mexicana de Física no se menciona en ningún momento que se busque la paridad de género dentro del ce, pero sí se realiza un análisis estadístico desglosado por el nombre, género y cantidad de los y las graduadas de Física de las diferentes instituciones en México. También se hace hincapié en una cero tolerancia al acoso y la discriminación, dentro del código de conducta del cnf, por motivos de origen étnico, religión, ciudadanía, lenguaje, opinión política o alguna otra, sexo, género, identidad sexual, orientación sexual, discapacidad o edad (Romero-Salazar et. al., 2019 y 2023).

			El 30 de octubre de 2002, durante el xlv Congreso Nacional de Física en León, Guanajuato, la smf aprobó la creación del grupo de trabajo Mujeres en la Física (MeF) como respuesta a la creación del grupo Women in Physics de la iupap en 1999 (Meza-Montes, 2005a) y el creciente interés de las físicas en las problemáticas y dificultades que ellas enfrentan, así como para analizar la realidad actual de las mujeres en la Física en México. Esto se debe a que por años se ha mantenido una población menor al 30 % de mujeres estudiando las carreras de Física y Matemáticas, aunque, dentro de la unam, el porcentaje de docentes mujeres (31.5 %) es mayor al de alumnas mujeres (21 %) (García, 2016).

			Actualmente el comité ejecutivo de la smf está conformado por nueve hombres y sólo una mujer —la Dra. Mildred Quintana Ruíz, quien es la secretaria de vinculación (Sociedad Mexicana de Física, s.f.b). Además, dentro del Sistema Nacional de Investigadores —actualmente denominado Sistema Nacional de Investigadoras e Investigadores (snii)—, las mujeres representaban el 14 % en 2002 y el 18.7 % en 2016 del total de investigadores; durante el 2003 el porcentaje de candidatas era de 21.4 %, 18.3 % aspiraban al Nivel I, 11% al Nivel II y 9.5 % al Nivel III (Meza-Montes, 2005b). En el 2016 el porcentaje de candidatas aumentó al 24.7%: 21.3% aspiraba al Nivel I, el 13.8 % al Nivel II, y 10.4% al Nivel III, el porcentaje disminuye mientras más aumenta el nivel en ambos años (García, 2016).

			Es por ello que el grupo de trabajo MeF se ha encargado de organizar reuniones y conferencias presididas por organismos internacionales como la iupap y mujeres destacadas en la Física. Tal fue el caso de la conferencia impartida por la Dra. Marcia Barbosa, Presidenta de WiP-iupap, en 2004 en la buap, y la organización de eventos como los encuentros anuales de la Participación de la Mujer en la Ciencia del Centro de Investigaciones en Óptica, que comenzaron en ese mismo año y se siguen haciendo hasta el día de hoy. También destacan las conferencias celebradas en el día Internacional de la mujer, la inclusión de físicas mexicanas dentro de la Red Ibero-Americana de Ciencia, Tecnología y Género (instig por sus siglas en inglés), así como su solicitud al conacyt para cambiar las regulaciones de las becas para mujeres en el caso de embarazos, para que ello no desanime a las mujeres que quieran realizar estudios de posgrado (Martínez et. al., 2013; Delgadillo-Holtfort et. al., 2015).

			Es interesante recalcar que, dentro de la unam, las mujeres estudiantes de licenciatura en Física tienden a tener mejores calificaciones que sus compañeros hombres, pues las mujeres con un promedio de 9 a 10 representan al 40.7 % de sus compañeras, y los hombres el 20 % de sus compañeros; con un promedio de 8 a 8.9 el porcentaje es de 55.6 % y 69.3 % respectivamente, y de 6 a 7.9 el 3.7 % corresponde a las mujeres y el 8 % a los hombres. El porcentaje de mujeres que consideran dedicarse a la investigación es de 70.4 % vs. 57.3 % de los hombres, lo cual indica un cambio de paradigma para las siguientes generaciones (Romero- Salazar et. al., 2019 y 2023).

			Reflexiones finales

			El caso de Física muestra que, en una organización científica, un grupo de mujeres concientizadas y activas, puede transformar la estructura de su organización y crear un entorno más amigable, algo que beneficia a toda la comunidad. A nivel local, los cambios pueden ser más lentos, pero la organización y perseverancia logran reducir la brecha de género a través de actividades de distinto tipo.
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